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PROLOGO
Quisiera terminar mi discurso haciendo una pin-

tura del estado de nuestro pals, de las causas que
mantienen la agitación que existe, y del remedio que
yo encuentro necesarlo. Pero no habiéndoseme conce-
dido la palabra para esto, y no queriendo yo hoy pole-
micas ni debates, estrecharé el circulo de modo que
dentro de él no se pueda combatir, y manifestaré so-
lamente que el poder politico y material de un pals,
su riqueza püblica, su comercio, su industria, todos los
elementos, en fin, que constituyen la gloria, la fuerza
y el bienestar de una gran NaciOn, no pueden existlr
ni agrandarse en medio de agitaciones continuas que
10 ponen todo cada dia en peligro.

Para que un pals crezca en prosperidad y ventura,
tiene necesidad de un Gobierno regular, fuerte y dura-
ble, y es preciso que todos le respetemos: un Gobierno
en el que sea agradable el mndo y no causa de lamen-
taciones continuas de aquellos que lo eSercen. Hay ne-
cesidad de unidad de miras, de sacrificios mutuos, de
constancia, de tenacidad en las empresas, que es lo que
sOlo puede inspirar confianza en el porvenir.

Para que esto se verifique no hay sacrificio que yo
no est1 dispuesto a hacer; digan todos lo mismo; haga-
mos todos 10 que esté de nuestra parte para la uniOn,
y Fspafia se salvará del naufragio que amenaza a
todas las sociedades de Eurcpa. Pero si continuamos
como hasta aquf, pronto, muy pronto, nos arrepenti-
remos de nuestra ciega imprudencia.' (Narváez, Dis. 22-
11-1851, D. S. S., pág. 199.)

En 1854 se produce una auténtica revolucián de las pocas que ha cono-
cido Espauta en ci siglo pasado. A la abundancia de literatura contemporá-
flea, y la morosa delectación que pusieron sus protagonistas, o especto4ores,

al comentar todos y cada uno de los hechos, de que están excesivamente gra-
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vados aquello meses, 1w sucedido un olvo que pod rdn jussificar razones
de grave solvencia. Cuando éste no se ha producido, Iw dado paso a un
apasionado comentario de aquellos sucesos.

Don Juan del Nido y Segalerva, a quien tanto debemos los estudiosos de
Ia historia constitucional espailela, no se muestra con su habitual ecuanimi-
dad en una anologI.a, a In que luego me Izabré de ref erir. "Como siempre que
est.as materias se veritilan entre nosotros, los absolutistas apa.sionaron a los
pueblos, y los moderados, tantas veces vencidos desde 1835, prepararon una
vez mds in contrarrevolucidn, que al/in dio in batalla, declarando de faccio-
sas Cortes tan ilustres, cuyo paso POT los Anales de nuestro Pariarnento senal.a
eterna luminaria de grandes principios, entonces por primera yes procla-
mados par nuestros parlamentarios modernos, y qua en nuestra edad imperan
con benepldcito universal en toda In Nacidn." Si asi habla en ci prdiogo,
mds sintomdtico es el principio de su meritorio trabajo "Semblanza del Ge-
neral don Leopoldo O'Donnell y Joris. (Don Leopoldo O'Donnell y Joris,
Conde de Lucena, mds tarde Duque de Tetudn, personaje singular e impor-
tantisimo en (a Revoiucidn y Cortes constituyentes de 1854, es quien, con
ci General don Baldormero Espartero, Duque de In Victoria, corn pane in di-
reccidn de los sucesos e inflxsye en la finalidad de diclza Revolucidn y Cortes)".

Luciano de Taxonera, en un estudio breve, trazado con briliante piuma,
se confiesa de anternano privado de la necesaria serenidad pam enjuiciar una
época. Me bastard con transcribir aigunas linens de su dedicatoria a Marce-
lino Domingo: Avanzaba el año de 1924, y nos encontramos en ParIs. �Lo
recuerda? La dictadura funesta de un soldado de fortuna, con su clien,teia
aferrada a los privilegios, sin ran go mental ni clirna moral, nos obligd a
buscar en Ia amabie y bianda tierra francesa asilo pam nuestra sensibilidad,
que vibraba en iras a los goipes bestiales de su torpe espuela, que eran los
mismos golpes que otros aguantaron. como si fueran caricias... Un din, a sus
labios, asomó Un nombre y, con su comentario, subrayd un hecho, que son
una mancha en la historia de Ia politica. Hoy, ese nombre y ese hecho corren
a tmavés de estas pgnas, manipul ad as con el contraste de un hondo sen-
timiento del instante que relasan, en el que Ia vida española pudo virar hacia
to noble y hacia lo elevado. No lo hizo. 5db recogid de Ia realidad, que
vivid en ci arroyo, un nuevo gobierno estratocrdtico."

La falta de estudios contempordneos y in parcialidad manifiesta de los qua
acabo de citar, justifican nueva revision de aquel periodo, si no con ansias
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de/initorias, at menos con propósito de hilvanar los sucesos con cierto cuida-
do y dejar que lutbien sus auores. Hasta dóndc conseguiré este pro pósito,
queda, como siempre, al juicio dcl lector (A).

(A) Para no agobiar de notas el texto, cito por el apellido, cuando no sea
extravagante al relato, los siguientes autores: FERNANDEZ DE LOS RIos, A.: Estu-
dv, htstórico de las lucias politicas en la España del s:glo XIX. Madrid, 1879,
t. II.—MAwros, C.: La revolución de julio en 185k. Madrid, 1854.—M0RAY'rA, M.:
Historia general de Espaiia deede los tiempos antehistórwos l&asta nuestros
dlas, Madrid, 1894, t. VIII.—Pi Y MARGALL, F.: Hstorki de E8paña en ci Si-
gb XIX. Barcelona, 1902, t. IV.—PIRALA, A.: Historia conternpordnea. Anales
desde 1818 hasta la conclusiOn de la actual guerra civil. Madrid, 1876, t. II. El
Fajardo, 0 Fajardo-Beramendl, que se cita es ci famoso personaje de GALDOS,
en La revoluciOn de julio.
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LA OPOSICION CONSERVADORA

El aSo de 1854, juzgado en su conjunto y con abstracción de España, ofre-
cc profundas analogIas con este de 1956 en que escribo. La preocupación oh-
sesionante de Europa, o más precisamente de Inglaterra y Francia, es una
contienda que se desarrolla en el cercano Oriente, y si a estas horas en que
escribo no se han enfrentado ingleses y franceses con Rusia, entonces se augu-
raba para plazo breve que Francia e Inglaterra, para ayudar al imperio oto-
mano, se opondrIan a! moscovita. Nuestraprensa, atenta, ayer como hoy, a los
sucesos exteriores, publicaba extensos artleulos sobre Ia ilamada cuestión de
Oriente. Desde El Faro Nacional, revista jurIdico-polItica, al satIrico El Mole,
informaban a! curioso lector dc la situación, antecedentes y vicisitudes del con-
flicto ruso-turco, bien por la pluma de don Facundo Gofii, o con el gracioso
diálogo en una lengua peculiar, mezcla de valenciano y castellano, del doctor
Pantuflas y ci Piulo, sin que en el ñltimo caso falten las consideraciones más
oportunas. La obsesionante preocupación por la guerra de Crimea distrajo la
atención en algunas cancilierlas, por los negocios de Ia Peninsula, que en-
tonces alcanzaba su momento más dificil durante el siglo xix, y con gravedad
continuarIan hasta veinte aSos después.

A este cuidado de orden politico, se sumaban menudas preocupaciones,
de pareja Indole a las que nos distraen en Ia actualidad. El verano de 1854
es nominal y no climatológico. Como un resumen de la preocupación de
los horchateros madrileSos recoge La iberia, al rnes ide su nacimiento, que
Ia baja temperatura no augura buena yenta de la horchata de chufa, y los
vendedores estân preocupados por el destino de Ia gran cantidad de tubércu-
los que para Ia temporada almacenaron. Si el ambiente politico gozaba de
una temperatura digna del Ecuador, Madrid y las provincias padecian una
ola de frIo impropia de la estación. Engua6 no tindrem estiu, se refiere a
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1855. cEstem ya en lo mes de chui, y calor no'n fá chens ni miqueta. Valen-
sia está desconeguda en les cuatre estasions: a la quinta, que será en to mes
siguient, pegará un esciafit que s'oirá desde Sebastopól: també Sebastop1
pegaré un esciafit que s'oira desde Valensia... Siga lo que vuilga de tot asó,
lo sefl es, que fa pocs afis arrere els currutacos eixien en saraguelles blancs
el dia de Sen Visent Ferrer, y ara, en to mes ide chufi, van en capa y tapasols
perque está plovent: y el doctor Pantufla diu que nevará en choliol, y na-
darem en los dies de Nadah (1).

La moda femenina guarda cierta analogla con las directrices actuales.
El Imparcial Telegrdfico, en sus cmandamientos del buen tono., aconseja el
26 de agosto a sus lectoras, que no se escoten cde tal manera que nada quede
pot aidivinar a Ia curiosidad más despierta... Evitad ci exceso de crinolina y
las sayas almidonadas. Añádense las preocupaciones por ci cólera morbo,
asiático o europeo, que para ci caso es igual —comentaba un periódico—,
excesivamente mortifero en Galicia,. hasta el extremo de que el Conde de
Alcoy creó una junta central de Caridad, los problemas descentralizadores
de especial virulencia en el perlodo, y las conspiraciones —mâs o menos
faritásticas— de carlistas o republicanos, y tendremos una vision completa
de lo que preocupa at espaflol medio aquellos años. Me refiero, claro es, a
las inquietudes del momento, pues de entonces y de ahora son frecuentes las
quejas de los contribuyentes, agricultores o industriales, y Ia critica despia-
dada a lo poco o mucho, malo o bueno, que ci Gobierno realice.

Junto a esta aparente frivolidad de cómentarios que traen los periódicos
entre anuncios variadIsimos y pintorescos, Ia mayor parte de su contenido
son noticias politicas que demuestran graves preocupaciones, y que no pot ser
tan añejas como los gobiernos de reforma constitucional, carecen de tras-
cendencia. Abundan las obras hijas de las plumas más preclaras de nuestro
siglo xix, que nos transmiten un cuaidro bellIsimo y de absoluta fidelidad.

(1) El Mole, tercera Opoca. Paz, orden y cuztisia. Boisilloz, unglea y dinde.
L.a voluntat nasional. (Jaravasa al torn. Moralitat. Arros en fesola y naps. Va-
lensia, imprenta de Chusep Maria Ayoldi, pãgs. 297-8. El prospecto del primer
nümero (1-2-1837) dice que no es moderado ni exaltado; ni demócrata, ni de-
magogo; sino liberal puro y neto: Ley y ConstituclOn y Cristo con todos.
Aparecla irregularmente, y asi 10 anuncia. Dejd de publicarse en 8-8-1837.
Reaparece en 3-11-1840, y termina ci 9-7-1841. El primer nümero de su ter-
cera dpoca es de 16-1-1855. No áreo necesarlo traducir la mescolanza ldiomá-
tica en que está escrito.

10



LA. REVOLUCIóN DE 1854

En eflas puedes encontrar, amigo lector, Ia mejor de las informaciones sobre
el anibiente de lo que yo llamarIa bienlo reformador moderado (1852.54).
Para recoger ahora el pensamiento del burócrata actual o futuro cesante,
dejo la palabra al inclito don Serafin Baiduque,; que comunica a Pedro
Sthwhez Ia caIda de bravo Murillo. Como éste Se extrafiara de su alegrIa,
responde atropelladamente; Por qué ha de ser, sino porque cayeron los
viles, los tiranos, los ladrones, los... El Gobierno, icalabaza!... Porque ya
abrá usted que intentaba un golpe de Estado el Ministerio de las Económi-
cas... Aqul está, calentito, El Clarin de Ia Patria, que lo reza punto por punto,
con las listas de los nuevos ministros. Todos me parecen peores y de ninguno
de ellos espero cosa mayor; pero no importa; ya he dicho que no son los
otros los que mc dejaron cesante y no han querido reponerme, I repillos!

que esos hombres caigan en blando como las gentes honradas!.. Mueran
los ladrones...)

Pronto veremos las sólidas razones que justifican el entusiasmo de don
Serafin, pero como sIntoma de Ia inquietud de los españoles —reflejo del
favoritismo partidista— basta con lo transcrito. Aunque no se ha producido
en España una insurrección seria desde hace diez años, escribe Mazzade, no se
pueden ocultar los sintomas de una crisis inminente, que amenaza Ia misma
monarquia: Ia oposición acaricia nada nienos que La idea de Ia Union
Ibérica (2).

De antaffo era Ia monarquIa isabelina peOn de ajedrez en los intereses
franceses e ingleses. En el momento, Francia jugaba la carta O'Donnell. Asegu-
ra Hugehnann, director de Journal de Madrid, que las fuerzas revolucionarias
echaron a Narváez y Bravo Murillo, y querlan hacer lo mismo con el conde
de San Luis, pero el conde de Lucena se atravesO a estos proyectos con su
movimiento nacional, que se esforzaron iniitilmente en transformar en revo-
lucionarioi. No se trata que nuestros capitalistas ofrezcan su apoyo al go.
hierno espaflol por simple medida de precauciOn revolucionaria; se trata para
ellos de ayudar a un pueblo en Ia obra de regeneraciOn y participar en in-

(2) Revue des deu.r monde8, 31-1-1854, págs. 622-3. La oposlcion, especial-
mente la senatorial, aseguraba que el Gobierno ponla en peligro al Trono, y
se ola 10 mismo dcl Gabinete. Vide D. S. S. 28-1 a 8-4-1853. El marques del
Duero aseguro que una influencia nefasta se interponia entre el Trono y el
Ministerlo, pidiendo se le probara que en Espafia habla sociallatas y republica-
nos (D. S. S. 6-4-1853).
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calculables beneficios; se trata de establecer alil una salida al exceso de acti-
vidad que amenaza nuestras bolsas, y ciudades industriales do una plétora
funesta; se trata de ganar diez en lugar de cinco, mu en lugar de cien, millo-
nes en vez de millaress. (3).

Un discreto dipiomático nos ha legado curiosa y exactisima referencia do
los principales sucesos. Está convencido que la oposición apunta más alto
que a derribar el Ministerio, y coincide con su interlocutor, que si las oposi.
ciones no lograran derrocar el Trono coñseguirán rebajar a la persona que lo
ocupa. Después de una comida en la resiclencia del ministro de Inglaterra,
habla con el mismo de Ia aparente armonia entre los niinistros y el represen.
tante de la Reina Victoria. Todo es pura farsa, Ic dice el marques; está sin
resolver el problema - -de los cementerios protestantes y el Times califica al
ininistro de Estado, Calderón de Ia Barca, de segundo Torquemada. Pero
entre Inglaterra y Espalia sucede siempre lo que en la fábula del lobo y ci
cordero. El ministro de Inglaterra se conducirá, por poiltica, muy cortés y
afablemente con el gabinete moderado, pero no puede haber cordialidad nm-
guna entre ellos. El Times seguirá publicando artIcuios agresivos contra la
reiria, en el tono de quien siente ofendidas su virtud y su moralidad; artIcu-
los esos que cobra bien caros ci indigno corresponsal de ese periódico; pero
ese proceder es indigno completamente de una gran nación. El partido de
oposicion será liberalmente subvencionado en secreto, no escatimándose naida
para lograr que Espartero y el partido liberal vuelvan al poder, aunque sea
a costa de toda Ia sangre y de todo el dinero del pais. Desgraciadamente,
hasta muchos personajes de Ia aristocracia han caIdo en el lazo sin saberlo,
y están haciendo ci juego a sus enemigos. Es Ia misma vieja historia de la
revolución francesa: el descrédito contra la reina comenzó en las clases alias;
bajó después al -vulgo, -y cuando se hubieron desencadenado las pasiones po-
pulares, Se encontraron los nobles con que eran las primeras victimas, y que
no podian contener Ia tempestad que ellos mismos, sin intención, habIan
provocado (4). No será ocioso consignar que en 18 de agost9, de aquel año

(3) HUGELMANN (G.): L'Espag4e et ses derniers évenements. Paris, 1856,
pags. 85 y 86.

(4) Madrid hace 50 años a los ojos do un diplomdtico extranjero. Obra
alemana anóniina escrita y publicada hacia ci aflo 1854. Traduclda del Ingles
en 1856 con el tItulo de The Attaché in Madrid. Por otro anOnimo y de este
ültimo idioma al castellano por Don Ramiro, con un prOlogo, notas y comen-
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de 1853.. anunciaron los peri&licos que el famoso Bulwer se dirigIa a España,
de donde saiió airadamente cinco afios atrás, sien,do Narváez presiclente del
Consejo y e conde de San Luis, ministro de la Gobernación. Era e.ste mismo
conde quien presidIa el Ministerio que tantos quebraderos de cabeza pro.
dujo a la Corte y oposicion conservadora, y cuyo fin coincide con el ilamado
aizamiento nacional de julio de 1854.

Sobradarnente conocida, aunque no divulgada con Ia suficiente claridad,
es Ia predilecciótr esparterista de Inglaterra que se agravó en 1848, hasta
que Narváez hizo conocer Ia amargura de la derrota a Parlmeston con oca-
sión del matrimonio de Isabel II y los sucesos de 1848. Que no terminaron
con la reanudación de relaciones entre Londres y Madrid las descaradas in-
gerencias, Sc vera por las noticias que he de dar durante ci Gobierno de
O'Donnell en 1856. Por el momenta, es imposible negar que residla en
Madrid un corresponsal del Times, ejemplo viviente de inmoralidad pro.
fesional. Recogia para su periódico los chismes de alcoba, o las intrigas de
corredor, causando grave daiio a la monarquIa y sin que interviniese en el
órgano oficioso, ni en otras publicaciones impresas en Inglaterra, el gobier-
no de S. M. Quiénes pueden divulgar esos cuentos que corren?, servido-
res inmediatos de Ia Reina?, ialguno de esos jóvenes que aspiran al puesto
ide favoritos suyos? En uno y otro caso, .qué crédito merece?, puede ne.
gársele a Ia Reina ci derecho a ser respetada que se concede a Ia mujer de
más humiide clase? Y en cuanto al corresponsal del Times, como no ha
entrado nunca en ci Palacio Real, hay quien cree que cuanto relata ha sido
inventado por éi mismo (5).

La propaganda de los enemigos de Ia situación moderada tuvo acogida

tarlo del mismo. Madrid, 1904, págs. 41, 106 y 107. RelaciOn escrupulosa e in-
teresantisima, que se citará en adelante mencionando que me refiero al DiplO-
mátlco, 51 flO se cita pagina.

(5) Madrid..., pág. 51. Todo no era, como de costumbre, fervor patrlôttco
en ci corresponsal del Times. En 29-8-1853 se prohibiO Ia entrada al periOdlco;
y el 31 de los mismos, se decla a S. M., en escrito, que copia Pirala, Ia prohibi-
ciOn tenia par objeto evitar se difundiesen las inmoralidades del Ministerio.
Un Gobierno sabio, previsor y amante de la monarquia, hubiera evitado el
inmenso éscándalo que acaba de dar, procurando par medlos fãciles y reserva-
dos que ci Times se abstuviese en 10 sucesivo de continuar publicando noticias
depresivas de la aita dignidad de la Reina. No era mâs hábil y previsor corn-
prar secretamente ci silencio del periódico, como se ha hecho en otras ocasio-
nés, con las sumas que hay se aplican indebida e ilegalmente a otros objetos
menos nobles? No era también rnás hábil y más previsor irnitar ci ejemplo
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benévola y libre circulación en territorio inglés. E1 lector gustarla proba-
biemente, dice ci folieto impreso en Londres con el titulo de Explicación des-
apasionada del pronunciamiento de 1854, ver copiadas y explicadas estas
composiciones poéticas y caricaturas. No nos es dado compiacerie, por ser
ellas de tal género, que no pueden darse a Ia imprenta. Presentarernos tan
solo una idea de Ia siguiente caricatura, más decente que las otras. Estaba
pintada Ia reina Isabel II con una bandera en la mano, Ia cual cóntenia un
lerna que decla: Despotismo para poderse entregar con inés iibèrtad a la
prostitución y al robo. Rodeaban a Ia reina, en adernán de sostenerla, don
José de Arana, don Miguel Mariano Reinoso, don Antonio Dorai, don Ale-
jandro Liorente, don Antonio Benavides, don Manuel Beltrán de Lis, don
José de Salarnanca, ci conde de Aicoy, don F. Lersumdi, don AgustIn Esteban
Coilantes, don Juan Bravo Murillo, don Juan de Lara y otra porciOn de mi-
nistros de los Izltimos cuatro Gabinetes. A un iado de este -

grüpo se vela al
rey, adornada su cabeza con una -cornamenta de ciervo y aplaudiendo eon
ambas pairnas. Al otro lado de1 grupo se veIa al marques de Miraflores can-
tando un aria, cuyo papel de mOsica tenIa colocado en un atril, y cuyo
tltulo era: Defensa de Ia reforma constitucional, por Fun-Fain. Para acorn-
pafiarse tocaba el vioión. AludIa esta pane de Ia caricatura, afiade F. de
los Rios, a un folleto que pubiicó ci marques bajo su nombre en abono
del proyecto de reforma, en ci cual proyecto habia tornado parte, sin caer
en Ia cuenta de que los partidanios del gobierno absoluto de la reina Isabel II
no buscan los medios - de administrar mejor el pals, sino los de hacer más
fácil y prontamente su fortuna. No sc trata de polItica, sino dé dineros. -

En cualquiera medida que se acepte Ia conducta incorrecta de Ia Reina
española, debemos reconocer que Ia cortesIa menos protocolaria impone
ciertos correctivos a Ia libre expresión del pensamiento, si afecta a la su-
prerna autonidad de un pals con el que se dice manteneT relaciones de nor-
rnal convivencia. Que no era éste ci caso del gobierno inglés. lo prueba un
artIculo del mencionado peri&lico, que. traduce el Diario Mercantil, de Va-

de V. M. que con mucha perspicacla y su penetraclon ha sabido hacer enmude-
cer al Charivari y al Poach? ,Por qué el Ministerio no ha empleado en esta
ocasiOn medios analogos a los que, con tanto fruto y sin el menor ruido, ha
empleado en otras ocasiones V. M.? Por qué no encomendar a- los diarios qüe
aquf subvenciona Ia refutaclOji de las inicuas suposiciones vértidas en Ia hoja
Inglesa ?. Si Ia actuaciOn del Goblerno espafiol queda rnalparada, el correspoñsal
no se libra mejor.
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lencia, el 18 do agosto de 1854. (El pueblo españoi,escribe, se ha puesto en
ci caso de despacharse a su gusto y de darse ci gobierno que quieren sin
consideración alguna hacia una tradición cualquiera. Toda In soberanIa ha
pasado al pueblo... (que) no tiene idea algunadecidida en lo que toca al
uso de esasoberanIa conquistaida por las armas.. Salvo de una regencia tem
poral, o una dictadura de cierto general.

El momento grave en que estas lIneas se escriben, cuando todavia Ia re-
volución de julio no está vencida, son inuestra evidente de las preferencias
del Gobierno ingles, manifestadas de fornia bien poco diplomatica A quo
extremo no liegaria Ia desverguenza del periodico, que Martos, refiriendose
a un articulo traducido por El MurcLelago en 11 de junio, dirigido contra la
persona de Ia Reina, no creyo oportuno incluirlo en una obra apologetica
del sentido democrátjco de Ia revolución.

Los otros miembros del cuerpo dipIomtico, y Ia prensa de sus pàIses,
cumplen su misión en Ia forma usual. En cierto modo resultó desorbitada Ia
prevención frente al nuevo representante de los Estados Unidos señor Soulé,
sustituto, en septiembre de 1853, del señor Barringer. Se manifesto désca.
rafilamente, poco antes de embarcar para España, decidido partidario de la
independencia de Cuba, en discursos y declaraciones contra las cuales levan-
taron su protesta periódicos de tan distinta significaciOn como La Epoca,
conservador, y El Tribuno, progresista, el 6 de septiembre, cuando ci diplo.
mático so dirigia a Espafia. A decir verdad, supo ci norteamericano aceptar
con filosofia el recibiiniento glacial do los inedios oficiales y privados, per-
suadido, al menos asI so dijo, de que tendria un adversario temible en ci
Ministro de Estado, marques de Calderón de Ia Barca, gue habIa cesado como
representante espafloi en Washington, contemporáneamente al nombramiento
del señor Soulé. Pero orgulloso de su prosapia, no tuvo empacho en desafiar
al embajador de Francia y decano del cuerpo diplomático, marques de Tur-
got, per causa extremadamente liviana, y sobre Ia quo ya dirimieron en ci
campo del honor sus diferencias ci primogenito del Duque do Alba y el hijo
del mrnistro yanqui Un balazo en Ia rodilla puso fuera de combate al re
presentante de Francia, a quien, mas por su edad que por Ia herida, fue ne
cesario cuidar por mucho tiempo (6).

(6) Soulé tenfa Ia n-iisión de comprar Cuba y fracasO. Vide BEcicun (G.):
Historia de las relaciones exteriores do Espacla; Madrid, 1924 t. II, pags. 229
y siguientes.
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Taks sucesos adquieren relieve excepcional en pals que todas las insti-
tuciones se alojaban en precario.. Las faltas de la, organización constitucional
y la vida polItica durante el reinado de Isabel II, no pueden esciarecerse
ligeramente y inenos señalar de forma exciusiva el responsable colectivo o
individual. Dos afirmaciones se deben hacer sin peligro de refutación so!-
vente. La primera favorece a Maria Cristina y la segunda condena a Es-
partero.

Supo Ia Reina Gobernadora atraerse a quienes, por principio, deblan
defender el legitimismo de su hija. Examinada su conducta hasta 1840, en
congruencia con el objetivo señalado, forzoso es reconocer que allegó un
resultado dichoso. La Constitución de 1837, hija de la transacción entre mo-
derados y progresistas, sin jefe notorio por aquellas fechas, pudo servir de
valladar infranqueable para ci normal desarrollo politico, evitando la con-
tradanza constitucional que luego se produjo.

Los liberales recibieron a Maria Cristina con exaltación y regocijo. Râ-
pidamente la erigieron - en jefe y esperanza de todos los enemigos del ser-
vilismo (7). Por el treinta del pasado siglo, la musa popular imaginó una
cuarteta que los nifios cantaban en su homenaje:

De Napoles liego a Espafia
la gloria a los liberales,
ci infierno a los carlistas
y el purgatorlo a los frailes.

Cómo pudo convertirse en odio tan sincera admiración, es tarea que re-
quiere prolijo examen para singularizar las culpas, que no radican, exciusi-
vamente, en una persona. Cierto es que los grandes servicios prestados a!
liberalismo, no le evitaron sufrir un trato repugnante para la mujer de peor
condición social, cuanto más para una Reina. Dofia Maria Cristina era ga-
llarda, y habremos de convenir que si el talento natural no le adornaba,
segün comentan algunos, supo escoger abogados de vigorosa dialéctica, para
defenderse y atacar. Los manifiestos de 1840 y 1854 son dos obras maes-

(7) Vide PIRALA (A.) Flistoria de Ia guerra civil y de k8 partidos hberal
y carlista. Madrid, 1899, I, pâgs. XIII-XV.
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tras, de valor singularisimo para quien estudie con hondura la polItica de
entonces. sHubo tin tiempo, escribe en el ültimo, hija mIa, al morir tu padre,
que suscitada una pretension dinástica, yo al frente de la Regencia, sostuve
la guerra que salvo tu Trono y dote a Espalia de instituciones liberales. TIi
en la cuna y yo en el poder, tu infancia te ponIa a salvo del odio del car-
lismo. Para ti era el Trono; para mi fue, y habIa de ser siempre, el aborreci-
miento de los partidarios de aquella causa, hoy vencida. Ese aborrecimiento,
inás o menos oculto, vive y vivirá en ellos fuerte e inextinguible. Las niismas
fases de esa guerra, en que se combatIa por personas y por. principios, y en
que se regerteraba polIticamente el pals, hicieron nacer pretensiones revolu-
cionarias del partido más avanzado, a que era mi obligaciOn, corno Regente,
oponerme por los medios legales. Ese partido, tratándome con injusticia
notoria, me retiró su afecto y su gratitud, y me contO de ligero corno su
irreconciliable enemiga. Mi creencia ha sido que, atendiendo el carácter
nacional, si en otros paises Ia novedaid es ventaja, ahI es defecto, y que por
Jo mismo, España necesitaba, más aim que una Constitución perfecta, una
ConstituciOn que se hiciera antigua y por todos respetada. Esa es hoy, y ha
sido ayer, en Madrid como en una tierra extranjera, mi opiniOn y mi consejo.
Sean los que quieran los agravios por ml recibidos, yo nunca vengaré en las
doctrinas las faltas ni Ia ingratitud de sus partidarios. Su injusticia no auto-
riza la mla.

Por estas razones irrefutables y otras derivadas de la propia valla, la
responsabilidad de Espartero a los ojos de los bien advertidos, es de tat na-
turaleza que borra, sin dejar huella, los méritos acumulados como militar y
patriota, como hombre honrado, y hasta monárquico si se quiere. A él corres-
ponde, con más justicia que a Rafael de Riego, el tItulo de primer pronun-
ciado, y antiliberal reconocido, por más agravante. rLlegO el aiio 40, escribe
Fernández de los RIos: terminaba una guerra de siete afios, y dos genera.
les se hallaban al frente de dos ejércitos: a Ia cabeza del ejército activo, don
Baldomero Espartero; a la cabeza de la reserva, don Ramón Maria Narváez;
las circunstancias habian hecho inevitable que el uno se sobrepusiera al otro;
cada cual buscó un apoyo; la libertad tuvo la desgracia de que Narváez,• el
hombre de energia y de decisiOn, se acogiera a Ia sombra de Ia reacciOn; el
partido moderado tuvo la suerte de que Espartero, el hombre de la pereza
y de Ia vacilación, abrazara Ia causa pueblo. Espartero triurifó de Narváez:
veinte aiios de statu qiw debe la nación a aquel deplorable triunfo. El pro-
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nunciamiento de 1.0 de septiembre ha sido Ia mâs grande rmora para nues-
tra reforma polItica.*.

Han pretendido, para ocasiones determinadas, exaltar la valIa del Duque
de la Victoria, panegiristas circunstanciales que reconocen Sn gravIsima res-
ponsabilidad. tCon Espartero da comienzo ci largo perlodo del militarismo
en Espaiia>., escribe Romanones. Espartero terminó Ia guerra civil; por ello
mereció bien de Ia patria, pero a Ia par le produjo un grave dailo, porque
Suscitó émulos y creó discipulos; después de él, y aun en su tiempo, otros
generales, liberales y conservadores, se adueñaron de tal modo de la direc-
ción del pals, que, hasta nuestros dIas, a ellos hemos estado sometidos y so-
metiidos cándidamente, par infundirnos un excesivo temor, que, en realidad,
no descansaba en sólida base. Le gustaba adoptar Ia postura de mostrarse
apartado de los politicos y gobernantes, siendo Sn maxima que los militares,
y más ann el jefe supremo del Ejército, debia estar alejado por completo de
Ia politica, a Ia que aparentaba desdeñar, aunque desde ci fonda de su alma
axisiaba convertirse en su principal director... Ya hemos dicho que Espartero
tenla Ia soberbia de los humildes; asl, aunque aparentaba ofenderle los jui-
cias ditirâmbicos que escuchaba, más le ofendIa no escucharlos o que se pu-
sieran en duda sus condiciones de gran politico. En sus confesiones dice cosas
ingnuas, descubridoras de lo más intimo do su alma: "Poco me he ocupado
yo en saber si soy un genio y un talento; me conformo con los que me lo
niegan, pues no debo ser buen juez en cansa propia; pero alga tienen que
concederme por haber pcsdido realizar ciertas cosas par nadie alcanzadas
y de las cuales todos, y aun los que más me censuran, se aprovechan" (8).

Del Horilegio de Ia prensa extremista, conocedora do las debilidades de
Espartero, vale Ia pena reproducir ci comentario de una Carta satirica de
El Mole. AcselentIsimo siIIor: los tres Nabo.y-Cuel, l'aguelo Rabiando y
Rosiuluelo, perteixentes a l'antiga cunta del Muele para martirio de tontos y
escarmiento de picaros, a Vuesensia con el mayor dolor de todo nuestro
corason, y una Ilealtat qua no se estila en estos tiempos, desimos lo que viene
aqul detrás. Como en l'año 41 se aconsellaba y se rodechaba Vuesensia de
hombres pollinos, de adulaores malvados; y negosiantes en piniones impo-
lIticas, y la cosa escomensó casi casi tan mal como ha escomensado esta

(8) RoMoxs (Conde de): Esparte-ro, a el General del Pueblo, Ed. R. LI-
terarIa, nim. 1.206, pags. 3, 30 y 31.
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vuelta, asina corno entonces ii anunciamos de seguro lo que susederia y salió
como todo se lo desiamos, volemos ahora desirlo tambien, porque si sornos
unos pobres rucos de manta y espardefia y camaletes, no nos adosamos a
pasar por ninguna ide las tres clases de hombres que rodechan a Vuesensia,
como soxi, tontos, burros y pIcaros.,,

.tNo tenIa cincuenta aflos, escribe Pedro Sanchez refiriéndose a un pro
gresista, y era bastante bien parecido; y aunque se preciaba de esmérado en
el ornamento y atavIo de su persona, atrasaba mucho, pero mucho, en ci
reloj de la moda imperante. Achaque era éste muy comiin en los hombres
de sus mismas ideas. jY si atrasaran solo en el vestir y en el afeitaEseL..
Pero no es de extrañar; ocupados en predicar el progreso, se olvidan de
practicarle.

En 1840 se quiebra Ia débil normalidad constitucional, que dio un juego
pacIfico entre los fragores de la guerra de los siete afios. Si gravisimo fue
su aizamiento frente a unas Cortes IImpidamente elegidas en 1838, bajo un
gobierno progresista, con una Icy electoral por ellos hecha, no lo fue menos,
se manifestara abiertamente Ia falta de unidad liberal y la utilidad de los
golpes de fuerza. La conducta politica del regente Espartero fue todo lo funes.
ta que su carencia de dotes y exceso de ambición hacIan presumir. Asesorado
por los hombres de menor valor intelectual del partido, arbitrario en sus
tratos con Palacio, falto de clemencia con Diego de LeOn, confundiendo Ia
energIa con la crueldad, Ia gran masa progresista se levantó frente a él en
1843, y fueron segadores de su cosecha los hombres del partido moderado.
La historia imparciai de aquelios tres afios, Ia lectura de la prensa y los
debates de las Cortes, ilustran cump]idamente de todo cuanto queda dicho.
El servilisrno del Duque de la Victoria respecto de Inglaterra se manifestO,
como. es habitual en nosotros, en coplas harto significativas. Cuenta Meso-
nero Romanos que habitando en 1841 ci edificio del actual Ministerio de Ia
Guerra, ocupaba la acera de enfrente, con pared medianera al Banco de
Espafla, Ia Embajada inglesa. ApareciO un pasquIn, en los muros del pri-
niero, que decia:

En este palaclo
hablta ci Regente,
perc el que nos rige
viva en ci de enfrente.
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Espartero, con su golpe de fuerza en Valencia, alumbró un problema
constitucional que no fue capaz de resolver. La Reina madre no podia volver
a ser Gobernadora, y la Regencia de un extraño a la familia real, se rnostró
improcedente. Corolario de todo esto, es Ia declaración forzosa de la mayorIa
de dad de Isabel II. Quienes la hiciesen, no ignoraban ci inconveniente
gravlsimo que tenIa una declaración por otra parte, ineludible. No todos los
errores del reinado de Isabel II, ni mucho menos, Se deben imputar a! Ge-
neral de Mas de las Matas, pero fue quien puso los malos cimientos del edi
ficio futuro. Las deficiencias educativas en el orden politico y privado, que
a Isabel II Se le achacan, no eximen de responsabilhidad a quienes Ia privaron
de Ia natural conductora de los primeros años.

Si del orden privaclo, hasta donde la educación de un monarca puede ser
asi juzgada, pasamos al piThlico, las consecuencias son de una gravedad in-
discutible. Los reyes son ide came y hueso como los demás mortales y les
afecta en idéntica medida las pasiones que a los demás, aunque las conse-
cuencias sean de mayor trascendencia. Atacando, juzgando, escarneciendo a
Maria Cristina, se lograba afectar hondamente a Ia Reina, consecuencia ìó-
gica impuesta pot la naturaleza, a Ia que ayudaba, en este caso, ci normal
agradecimiento de quien debIa saber, era Reina gracias a Ia energia de su
madre. Que no cayese en la cuenta dc tal resultado ci Duque de la Victoria,
y con él decenas más de politicos espauioles, dice muy poco en favor de su
inteligencia, a menos que supongamos pretendIan minar ci Trono, empezando
aviesarnente por los airededores.

Un diputado demócrata, BertematI, hizo notar la inconsecuencia de esta
conducta. Yo que deseo que esa augusta señora (Isabel II), dijo, mantenga
intacta su dignidad hasta ci ültimo momento, no puedo concebir cómo doña
Isabel II ha de seguir ocupando ci Trono de sus abuelos mientras su Regia
Madre, extrañada del pals, está próxima a ser liamada ante este gran Jurado
para responder a las graves acusaciones que pesan sobre eila. Porque o juz-
gãis a doña Cristina de Borbón o no la juzgáis: si no Ia juzgáis, devoivedle
los bienes que Ic habéis secuestrado, y prepararos a responder por ella cuando
ci pals os pida cuenta de vuestra determinación; y si la juzgãis, yo no puedo
menos de sostener mi opinion, señores, de que doña Isabel II no puede deco-
rosamente continuar ocupando ci Trono de las Españas; porque o la justicia

habrá de torcerse, o no podrá menos de envolverse en una misma sentencia a
la Madre y a Ia Hija. Y no se me diga que doña Maria Cristina podrá ser ab-
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suelta; porque el ma! está en juzgarla, no en condenarla o absolver1a (9).
Ya sé que tales argumentos valen cuando se parte ide Ia creencia en Ia mo-
narquIa. La adhesion del Trono o no es más que un mote retOrico, o supone
la de Ia persona que le ocupa, y exige la defensa extrema de ella, dejando
que salgan favorecidas con sus virtudes y se desconozcan, o atenñen, los
defectos y agravios que individualmente le sean imputables. Para ml Espar-
tero no era un monárquico consecuente. Servir a Ia voluntad nacional como
era su lema no es más que una iogomaquia, una frase sin contenido. La vo-
luntad nacional es el movimiento continuo, la cuadratura del clrculo, Ia pie-
dra filosofal de la poiItica* (10). El defensor sincero ide Ia voluntad nacional
no puede obstaculizar su manifestaciOn en ningOn momento, y no le está
permitido declararse mondrquico, republicano, liberal o socialista.

Si el progresismo, y su hombre mâs representativo, marchaban por
sendas peligrosas, los denominados conservadores no le iban en zaga. Difi-
cilmente se puede encontrar en la historia una ciase dirigente con miopia
superior a los que se tl1vieron por representantes eximios del Trono cons-
titucional. Si exceptuamos a Narváez, poseedor ide taxlmetro tan preciso
que no resbala un millmetro, los senadores y generales moderados entonan
un coro digno de zarzuela cOmica. Sin liegar a las desverguenzas de El
Murciélago, mejor dicho, con sOlo mejor literatura, en salones aristocráti-
cos y comidas ide alto copete, no habia otro tema de conversaciOn que la
deshonestidad universal de los hombres pOblicos y mujeres de clase eleva-
da, traspasando ci ilmite de Ia Cámara regia. AsombTa al Diplomático a que
me he referido esta critica inmoderada, que hace pensar a los ignorantes
ide nuestras costumbres que no hay peor sociedad en ci mundo que Ia espa-
fiola. No creo se haya mejorado mucho en ci siglo transcurrido, pero, por
lo que cuentan los testimonios contemporfineos, la conversación de nuestras
clases dirigentes en 1854, es una obra maestra ide difamacin y calumnia.
El ma! venia de mucho atrás. Cuando Valerâ ilega a la Corte, Ic inipresiona
grandemente el lenguaje desaprensivo de los salones y tertulias. SOlo, en
confianza, escrihe a su padre, debo afiadir que se empieza a hablar de Ia

(9) Dis. 30-11-1854, D. C. C., pag. 275.
(10) ANGELN (M.): lsaDel II: Hitoria de la eina de España. Barcelona,

1860, pág. 409. La misma InterpretaciOn da Gonzalez Bravo, Dis. 2-6-1857,
D. S. C., pág. 340.
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reina sobre ciertos asuntos delicados, y corren por abI dos o tres chismes,
en los que no solo anda mezclado ci infante don Enrique, sino hasta ci
señor G***, -que es una especie de matOn, jugador y baratero de buen tono,
que no sé si habrá usted oIdo nombrar (11).

No niego Ia veracidad de algunos de los rumores contra doña Isabel y
Maria Cristina, y en caso de apuro, estoy dispuesto a aceptar que los murmu-
radores tenIan razón en todas las ocasiones. Pero quienes debIan a la Reina
prebendas y atenciones, si. apenas alejados del poder, se pasan al bando de
los que habian do. camarillas gobernantes, desprestigian su historia. Ascen-
dieron en politica, por Jo rnenos, agarrados a la mano de S. M., y cuando
pendieron ci contacto, Se transformaron en conspiradores. Un sagaz observa-
dor conviene, que si el descenso fue camarillesco, vaiga la expresión, el as-
censo no lo era menos. Pero es viejo achaque en los regimenes que reparten
beneficios gratuitamente, y no solo ayer, crean los elegidos, que Si irn la San-
tIsima Trinidad, a! menos el Patron de EspaSa, les señaió como salvadores
ünicos de la Patria.

A Isabel II Ia hicieron impopular sus niismos protegidos. Bien diferente
es la conducta dc Garrigó y su familia en 1854 a Ia del conde de Lucena
después del rigodón de Palacio. RazOi1 tenIa ci niarqus de Albaida cargan-
do a espaldas liberales el desprestigio de la Reina. Más dire: cuando estas
cosas se discuten, están heridas de muerte, no pueden durar mucho tiempo;
Ia discusión las mata: en ios pueblos en que subsiste, es porque esa cosa
aparece tan clara como Ia luz del sol porque se tiene como un axioma po-
lItico. Pero aquI vacilamos; aquI estamos discutiendo si debe o no existir:
luego no hay tal axioma; luego no hay tal uniformidad en las opiniones:
todos los antecedentes nos demuestran que lo que vamos a hacer es exponer
a Ia Nación a que pierda su libertad en Jo futuro... A Isabel lila han herido
de muerte los de esos bancos; ya no puede tener prestigio;. y eso mismo pasO
con su padre, con su abuelo y con su abuela2. (12).

Y tras estas ligeras consicleraciones que estimo necesarias, vamos a hil-
vanar el proceso revoiucionario, cuyo primer episodio termina en agosto de
1854 a! salir de España doña Maria Cristina.

(11) Carta de 14-1-1847, en 0. 0., Ed. Aguilart, t. III, pãg. 13.

(12) Dis. 30-11-1854, D. C. C., pãgs. 279-280. La carta de la familia Ga-
rrigo que publicO El Heraldo, vide Madrid..., pâg. 315.
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El agente püblico de Ia revolución de julio ès, hasta mediados de dicho
mes, el partido moderado. Una verdadera revolución aristocrática y militar
de los hombres conservadores favorece las ansias reivindicatorias del pro-
gresismo, y de una revolución anárquico-socialista, que al parecer ignoraban
quienes se Ianzaron por La senda revolucionaria. No es de extrañar dedique
atención preferente a este partido y fustigue a sus hombres por la inconse-
cuente conducta o imprevisión lamentable. Se creyeron capaces de hacerlo
todo, y terminaron en doblar Ia cerviz ante otros más fuertes que ellos. El
partido moderado es levantisco e indisciplinado. Solo un hombre de las con-
diciones del Duque de Valencia pudo constituirlo y gobernarlo. Cuando qui-
sieron desprenderse de la tutela, acabaron en una fracci6n qua se debate en
luchas intestinas con perjuicio del partido, del Trono y de España. Porque
sus principios y situaciOn les obligaban a obrar con cautela he sido duro, y
habré de serb en adelante, con Ia plana mayor de los conspiradores. Frente
a Ia repugnancia de Narváez, aumentaban Las dificultades, y por razones, en
que luego he de entrar, pactaron con el diablo, sin tener en cuenta que éste
siempre gana cuando se le toma por aliado. Si con los Santos y en las pelI.
culas sucede Jo contrario, no es buen argumento.

Hemos visto, resumia Angelón, qua Ia conspiraci6n, especialmente mi-
litar, que dio por resultado el levantamiento del Campo de Guardias, habIa
sido ohm casi exciusiva del partido moderado, de cuyo seno saliera el conde
de San Luis. Hemos visto que hasta se habia ofrecido una participaciOn al
general Narváez; y Si flOs detenemos en estudiar Ia historia de los pronun-
ciamientos locales de cada poblaciOn pronunciada, incluso Barcelona, qua fue
de tanto peso en el éxito de aquellas jornadas, encontraremos qua el movi-
miento tenIa todo el cardcter de miiitar y moderado necesario para que fuese
calificado en este sentido. A pesar de esto el fruto politico del pronuncia-
miento fue recogido por los progresistas (13). Quiero aclarar esta evoluciOn,
siquiera sea telegréficamente.

La primera disidencia entre los moderados tuvo como pretexto Ia refor-
ma constitucional de 1845. En sus fllas formaron Joaquin Francisco Pacheco,
Gabriel de Tassara y Nicomedes Pastor Diaz, muy preocupados por defender

el puritanismo ide Ia escuela liberal y conservadora,, expresiOn que, reite-
rada a cada paso, las dio el nombre con que se les conoce. No habia sido

(13) ANCELON. päg. 399.
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desastroso, ni muchIsimo menos, ci gobierno moderado contra el que se querlan
levantar, corno no lo fue nunca, dicho sea de paso, Ia administración del
Duque de Valencia. Un autor tan revolucionario como Borao reconoce que
dejaron como beneficio al pals 'na reforma de estudios, creación de Ia Guar-
dia Civil y Ia regularidad en los pagos de todas las clases del Estado (14).
Carlos Navarro, tan entusiasta de O'Donnell, se expresa en términos pareci.
dos. Aliade que ci partido gobernó con la Milicia Nacional y mantuvo, en
el Código de 1845, 'ntodos los princpios de Ia escuela liberah. Exigió Ia
desamortización, que Roma admitiese la supresión de las órdenes monacales,
y dio el plan de estudios de 1845 'nmerced al cual Kant, Hegel, Krausse y
demás filósofos aiemanes que crispan los nervios del neIsmo, son conocidos
en España; ci partido moderado amó los espiendores y las magnificencias
de Ia tribuna, arnó Ia gloria y Ia grandeza de los debates periodIsticos; el
partido moiderado honró mâs que nadie los fueros de Ia inte1igencia (15).

La escisión puritana se deshizo rápidamente con los gabinetes Isturiz-
Mon, duque de Sotomayor y Pacheco-Salamanca, excesivamente serviles a
palacio, lo que jamás hizo el duque de Valencia. Volvió Narváez a! poder
en octubre de 1847, y afianzó sus condiciones de gobierno y popularidad,
como lo prueba el fracaso del Ministerio-Relámpago, hasta que cedió paso
a don Juan Bravo Murillo, que se presentó a las Cortes en 16 de enero de
1851. De aqul nace Ia oposición conservadora, cuyo centro es el Senado, con-
tra los gabinetes que Se fueron sucediendo hasta ci de Espartero y O'Donnell
de 1854.

El 'nMinistro de las economIas, que demostrô suficiente agudeza en nia-
teria constitucional, don Juan Bravo Murillo, cayó frente a una desbordada
oposicion que toniaba como pretexto sus intenciones de dar un golpe de
Estado. Bravo Murillo es la primera victima de Ia revolución. Al disolver
las Cortes, publicó en Ia Gaceta (2-12.1852) sus proyectos de reforma para
que se conocieran los propósitos del Gabinete. Medida tan archidernocrática
y de honestidad polItica sembró ci pavor en las filas de conservadores y pro-

(14) BonAo (G.): Historia del Alamiento de Zaragoza en 1854. Zaragoza,
1855, page. 12 y 13.

(15) NAVARRO RODRIGO (C.): O'Donnell y 8U tiempo. MadrId, 1869, pág. 61.
Otro testimonio a favor de Narváez as el de Joaquin Maria LOpez, que alabO
Ia libertad de Imprenta en 1848, 'ncuando cruzaban en todas direcciones patru-
has de Infanterla y cabahIer1a. DIe. 9-3-1953, D. S. S., pág. 58.
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gresistas cuyos hombres civiles no prestaron atención alguna, a que era ci
Ministerio más civil de todos los conocidos, por su origen y composición.
El Presidente habIa dimitido la Cartera de Hacienda con Narváez, al chocar
con el marques de la Constancia, ministro de la Guerra. En su Gobierno,
solo dos rnilitares, en Guerra y Marina, representaban lo que entonces se
ilamaba. supremacIa de los espadones.

La oposición senatorial tiene los caracteres de un frondismo militar y
capitalista, con Tenientes Generales y Grandes de Espafla do renta superior
a treinta mil reales al afio. No llegó ai pueblo, o más bien dicho, Ia NaciOn
no se sentIa ligada a los protestantes. Don José de Ia Concha recoge esta im-
presión después de los sucesos de Zaragoza. En mi viaje, escribe, he tenido
ocasión de conocer que si ci Gobierno estaba enteramente aislado, ci pals no
estaba agitado como cuando se presiente un gran suceso. Hasta en Zaragoza ci
pueblo esperaba. En Barcelona habla aün más calma (16).

El Heraldo de 2-3.1853 inserta una carla de Antonio de Riego y Manuel
Becerra, detenidos en la cárcel de El Saladero, que mandan a sus correligio-
narios permanezcan pasivos en toda lucha que sin garantla para las doctrinas
Sc anuncie, teniendo por adalides a personas cuyos nombres estân insertos
en ci catáiogo •de desmanes cometidos en perjuicio de los verdaderos iibe-
rales>. Si ci periódico era poiaco, vale decir Organo del conde de San Luis,
Ia carta no Ia tengo por apócrifa, como lo demuestran sucesos posteriores, y
especialmente Ia conducta de la minorla democthtica en las Constituyentes,
bajo Ia dirección de Orense, Ordax Avecilla y otros.

El Diplomático a que vengo refiriéndome, encuentra el Madrid do 1853
confiado y pacIfico. iAunque temprano, escribe ci dia siguiente a su Ilegada,
estaban las calles llenas de gente. Hubiera creido que era dia de fiesta a no
saber quc tal es ci aspecto ordinario de la villa. Tocaban las campanas; ale-
graban ci aire las mñsicas de las charangas y handas militates; pregonaban
los ciegos papeles con noticias estupendas; bonitas xnujeres, envueltas en sus
mantiilas, iban a misa o a hacer compras. En todas ins calles por donde iba
pasando se agitaba una multitud alegre y bulliciosa. Velanse muchos coches
por Ia calle Mayor, algunos de cUbs ocupados por oficiales del ejército, de
uniforme, que se dirigian ai Palacio Real.

(16) Carta a un amigo (abril 1853), lefda por San Luis en la Seslón del
C. D., 23-12-1863.
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Estamos en presencia de una revoluciôn de lo que con eufemismo se llama
clase dirigente, pues apenas si rnandaban más allá dcl portal de sus pala-
cios. Al pueblo le ilegan rumores contradictorios, palabras enrevesadas que
no acierta a digerir, ni siquiera a pronunciar. La fidelidad gaidosiana per-
mite revivir las inquictudes populares a través de las palabras de la doncella
de Fajardo-Beramendi. Señorita, pregunta, tiquiere hacer el favor de decir-
nos qué son agios? Porque dice la Juana que debe ser algo asI como ajos
echados a perder... Seiiorita, quiere decirnos lo que es eso de que tanto
hablan los papeles, el pandernoin-iám? (y lo pronunció acentuando la uiltima
sliaba), porque, como no sea ci pan de munición que Se da a los soldados,
no sé qué demonches podrá ser. No puede afirmarse hoy, escribe Morayta
reflriéndose a esta campafia que no dejaba libre a la Reina, hasta dónde era
exacto .cuanto se referIa en los casinos, corrillos y mesas de café; yo noto
estas cosas, porque ci hecho de decirse, ejercIan notoria influencia en Ia
opinion.i

El problema era, en el fondo, una disputa por el poder, .mientras unos y
otros hablaban de camarillas, intrigas e irregularidades palaciegas. No cran
Sotomayor, Pacheco, el general Serrano, O'Donnell y Espartero los muis idó-
neos para defender Ia independencia del poder ejecutivo, pero dejemos de
lado este argumento ad liominen para que se yea cómo fue un pretexto la
moralidad y la reforma constitucional, de la oposición cern! —no he que.
rido escribir cerrada—, de los senadores vitalicios frente a los gobiernos,
que a la fin y a la postre, tenIan ci mismo origen de su mandato parlamen.
taric.

Cuando San Luis acusó a los moderados de inconsecuencia polItica, don
José de Ia -Concha, poco duefio de sus nervios, dio, al intentar justfficarse, Ia
razón. SI, dijo, hay urta conspiración efectivamente; pero es Ia conspiracin
de Ia opinion puiblica para oponerse a todos los Ministerios que no repre-
senten los buenos principios,. lo que la ConstituciOn consigna, los del sistema
representativo, que son Ia base sOlida del Trono. Y qué! Los que componen
Ia oposición en este Cuerpo no tenemos dadas repetidas pruebas de adhe-
sión al Trono de nuestra Reina y a los principios constitucionales? Por eso
estamos dispuestos a conibatir uno a uno a todos los Ministerios que no estén
de acuerdo con estas mismas ideasi (17). Es una ambiciOn apenas disimula-
da que no Se oculta.

(17) Dis. 7-12-1853, D. S. S., pág. 120.
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La oposición contra Bravo Murillo, por su intento de reforma constitucio-
nal, se puede justfficar a La luz de un ciego partidismo, pero habIa un motivo
ciaro y preciso. A su dimisión, en diciembre do 1852, desaparecieron estas
razones.

El conide de Alcoy, que sucedió a! polItico extremeflo, no pensó en sus-
tituir la Constitución de 1845 por otra. En las Actas Adicionales de 1856 y
1857, de O'Donnell y Narváez, tenlan cabida los propósitos de conde de
Alcoy.

Menos justificada está la oposición a Lersundi, jefe del Gobierno cuando
dimitió Roncali, pues aquél pretendIa, no una reforma constitucional, sino
de Las leycs ordinarias. Por fin, realmente absurda era la oposición a! conde
de San Luis. La Reina mostró ductilidad, deseo de atender a la opinion —a!
menos moderada— con estos cambios ministeriales, y quienes persegulan el
bien del Pals y no miraban a su conveniencia, pudieron evitar ci desastre
de 1854. Con la suave reforma del condo de Aicoy Se consiguiO dividir el
comité conservador, separándose del centro oposicionista San Luis, Ros de
O7lano, Fernández ide COrdova, Bermuidez de Castro, Esteban Coliantes y
otrOs. Los acontecimientos probaron, escribe Rico y Amat, que estos hombres
eran más cautos y previsores que los que en el comité quedaban. El conde
de San Luis, iniciaidor y confeccionadorde la coaliciOn de 1843, temia con
razón que Ia do 1852 diese un resultado parecido y que los progresistas ahora
Se convirtiesen, como los moderados entonces, de inofensivos y generosos
aliados, en duefios absolutos de la nueva situación que se crease (18).

No so debe ocultar que ci sistema no funcionaba con regularidad. La
facultad que el artIculo 26 de La Constitución concedIa a La Reina para abrir
y cerrar las Cortes, sirviO para satisfacer ci capricho de los Gobiernos, o, al
menos, para hacer del regimen representativo una ficción. Tenlan razOn los
expositores a S. M. de 15 de mayo de 1852 quejándose. No fue Ia marcha
do ellas (so referlan a las Córtes), no fue su ejercicio lo que nos trajo ci
desasosiego y la agitación; fue, por ci contrario, esa suspension misma,
quo nada hacla indispensable ni aun excusable, lo que produjo, desde luego,
ci recelo y los temores, y lo que convertido después en constante propósito,

(18) RICO Y AMAT (J.): Historia politica y parlamentaria de España. Desde
los t3empos primitivos ha8ta nuestros d1a8 Escrita y dedicada a S. M. la Retna
Doña Isabel II, por D... MadrId 1861, III, 556.
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ha creado Ia alarma y causado Ia tirantez de los momentos presentes. (19).
Quizâs un meditación mãs serena Ilevase de heeho a otro resultado —mo-

dificación del regimen—, pero desde la legalidad podIan justificarse. Cuando
les falló el argumento, recurrieron a otros; la ambición no suele detenerse
ante ningün obstáculo.

LEoPouo O'DoNru

El genera' Narvâez, decIa Ros de Olano, dio al partido moderado das
condiciones de su carácter; le dio Ia autoridad que no tiene; le dio sus de-
fectos, las virtudes, las cualidades buenas, las cualidades malas, todas 1a5
cualidades que distinguen al partido moderado de hoy; el general Narváez
está daguerreotipado en su partiidas (20).

Cuando asI hablaba el futuro marques de GuaI-el-Jel(i, el partido no era
más que la sombra del gran, instrumento politico que gobernó siete largos
alios. Se hundió, escribe Borrego, con el fin -del tercer gabinete Narváez, que-
dando sin hombre y sin principios (21). Elduque de Valencia será, en dos
ocasiones, instrumento de salvación para Isabel II, pero el partido moderado
no volveria a gobernar.

El vacio que dejó Narváez, con su disjmulado destierro por Bravo Murillo,
atrajo a varios primates. Entre ellos, el mâs próximo para alcanzar la jefa-
tura fue el condede Lucena,futuro duque de Tetuán, don Leopoldo O'Don-
nell y Jorris.

Afortunado en Ia posteridad, tuvo poca suerte en vida, y esto justa-
mente. Jamás peso en la intimidad de Ia conciencia los quilates de su valer.
Ambicioso, de carOcter frIo y reservado, enemigo de someterse a nadie, era
capaz de doblar la cerviz si encontraba satisfacción a sus deseos de poder.
Es, a mi juicio, el hombre de temperamento más dictatorial de nuestro

(19) MIRAFLORES (M. DE): Continuación de las Memoria.s Politicas para
escribir la historia del reinado de Isabel II. Madrid, 1873, I, pag. 404.

(20) Dis. 22-3-1853, D. S. S., pag. 146.
(21) BORREGO (A.): E8tudiss politicos. De Ia organización de los partidos

de Espafia, considerada como medio de adelantar la edueaclOn constitucional
de Ia Nación y de realizar las condiciones del Goblerno representativo. Ma-
drid, 1855, pág. 107.
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siglo xix y el que más daiio causó a Ia monarquIa. Sus ideas poilticas eran
imprecisas, asegura Fernández de los RIos. Espartero, acusado de ateo, era
casi fanâtico... O'Donnell, miembro importante de un partido que hace alar-
de de religioso, era, cuando menos, indiferente; jamás en su conversación in-
tima se le habrá oido hablar, sin burla, de las prácticas de nuestra religion.
Era materialista? tEra ateo? No lo sé, lo que puedo asegurar es que no
era creyente en Ia comuniOn católica.

Espero justificar mi opinion, a primera vista maliciosamente apasionada,
aunque rosa en cornparaciOn con las sangrientas observaciones de muchos
contemporáneos. Las alabanzas a O'Donnell se apoyan en los servicios efica-
cIsimos a los enemigos del orcien existente. Sirvió de caballo de Troya al
progresismo más avanzado en la revancha de 1854. Sin descender a una ra-
diografIa del conde de Lucena, para descubrir vestigios de absolutismo en

su vida, se puede asegurar que formaciOn y temperamento le alejaban de
Espartero, y más de los seguidores radicales de éste. Para ml, el politico
que evoluciona y en Ia oposición rectifica su anterior conducta, merece el
respeto más riguroso, perfectamente compatible con la discrepancia ideoló-
gica. Dc igual suerte tengo por muy valiosa la conducta del gobernante qile
se enfrenta con sus huestes desde el poder, porque estima equivocada la p0-
lItica que preconizó. Al contrario, quien cede a sugerencias incompatibles
con su historia, y a veces con su honor, para vivir a precario rodeado de
enemigos, no pretenda mi aplauso, aunque disculpe las flaquezas humanas,
pues nc, creo que por ser debilidades merezcan otro juicio que el de abso-
lutoria comprensión.

Galdós retrata al conde de Lucena como un paclfico general que en pan-
tuflas está dedicado a leer folletones a su esposa doña Manuela, esperando
sin alterarse que Ilegue su hora. Si aquel hombre es una época, como dice el
novelista, es preciso convenir que fue muy funesta. Cuando cree ci eseritor
está recreándose en dar satisfacción a su esposa, aguarda el resultado del Se-
mipronunciamiento de Posada Flerrera, que le devolverá, en 30 de junio de
1858, la jefatura perdida en un rigodón de Palacio, la ültima vuelta de las
muchas danzas del conde de Lucena desde 1848 a 1856, vuelta final, bien
desdichada para él.

Más seguro me parece el retrato de AlarcOn. En pleno triunfo de la guerra
de Africa, se pregunta inquieto si sabrá ilenar el papel que la Providencia
le tiene asignado. 'rEra el hombre, escribe, de las luchas pollticas y parla-
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mentarias; el adalid de la oposición o el mantenedor del Gobierno; ci Se-
nador cuya mente fria, caráctér igual y conducta enigmática habla yo estu-
diado durante largos años desde Ia tribuna de periodistas; era el conspira-
dor que sirve de eje hace mucho tiempo a nuestras vicisitudes poilticas; aquel
que, llamándose conservador del orden, es, en mi concepto, el conservador
de nuestra Revolución Constitucionai, que ya iba siendo palabra vana cuan-
do él levantó su estandarte en 1854; era el ünico de nuestros gobernantes
que hasta ahora ha demostrado hastante fuerza para sujetar con una .niano
a Ia reincidente urania y con la otra a la impaciente libertad; pero del que
aün no Se sabe si tendrá la aita inteligencia necesaria para estabiecer entre
la Autoridad y ci Derecho aquel equilibrio que reclaman por una parte los
adelantos de nuestra época y pot otra ci atraso de nuestro pueblo; era, en
fin, don Leopoldo O'Donell, acerca del cual todos hemos forrnado muchos
y diferentes juicios, desfavorables unos, apologeticos otros, todos anticipa-
dos, y a quien solo Ia Historia (segün su frase favorita) podrá juzgar defini-
tivamente, apreciando ci conjunto y resuitado de sus hechos.

Quizás pensara ci noveiista, que aquellos amigos de los moros en Gibral-
tar eran a su vez, si no amigos, por lo menos dictadores del presidente del
Consejo de Ministros, ministro de Ia Guerra y General en Jefe de los ejérci-
tos de S. M. CatOlica.

O'Donnell tuvo ci gran acierto de inclinarse a favor de doña Isabel II,
cuando tradición y familia lo llevaban a las filas de don Carlos. General a
los 27 afios, era a los 31 Capitfln General de AragOn y Valencia y Caudillo
del ejdrcito del Centro en la lucha contra el carlismo. Una hella leyenda Ic
ha rodeaiclo, a propOsito de los sucesos de agosto y septiembre de 1840, en
Valencia. Tanto Melgar (22) como Navarro Rodrigo, pretenden Se convirtió
poco menos que en flel escudero de Maria Cristina, y su hija, hasta que
aquélla saliO de Valencia camlno de Francia. Que intentó, o se ofreció, para
pronttnciarse a favor de la Regente. Ni Valericia era lugar apropiado para
aquellas aventuras, ni O'Donnell aguardO, quizfis por prudencia justificada,
a que Ia Reina Gobernadora saliera de España por ci puerto del Grao.

La Gaceta de Madrid y los periOdicos valencianos informan Jetallada-
mente de Ia situación. Por R. D. de 5 de agosto, Ia Reina Gobernadora con-

(22) MELAR (F.): O'Donnell. Madrid, 1946, pág. 44.
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cedió a! Caudillo del ejército del Centro, Ia Gran Cruz de Carlos III, prueba
de confianza por la dimisión que se rumorea habIa presentado, segén co-
menta el Diario Mercantil. El 20, pasa a depender del iduque de la Victoria,
en quien se refundió el mando de los Ejércitos del Norte, Centro y Cataluña
y en 26 de septiembre se le concede un permiso por xnotivos de salud>>, de-
signando al Mariscal de Campo don Antonio Seoane para Capitán General
de Valencia y Murcia. El 8 de octubre salió de. Valencia, y al siguiente,
segün correspondencia recogida por ci Diario Mercantil el 22, ya se encon-
traba en Francia. La renuncia de Maria Cristina, el 12 de octubre, se hizo
pTh1ica ci 17, y abandonó el 16 Valencia. Ocioso es consignar que no pudo
estar en el Grao el Teniente General O'Donnell, cuando la Reina Goberna-
dora salió para el destierro.

Tomó parte activa en la insurrección a favor de la Regente en 1841. Fra-
casó en Pamplona al pronunciarse como un sedicioso criminal arrastrando
en pos de si algunos ilusos, encerrados en Ia Ciudadela, segén palabras del
rnanifiesto de Espartero de 6 de octubre. Activo conspirador hasta 1843, fue
don Ramón Maria Narváez quien recogió los desveios de moderados y progre-
sistas. El mismo afio marchaba ci conde de Lucena a Cuba como Capitán
General de la isla, donde consiguió una regular fortuna, que no Se debe acha-
car a ilIcitas maquinaciones.

A su vuelta a Espa6a por Paris, a primeros de 1849, O'Donnell, dice un
biografo, era un enigma en polItica. Figuraba como moderado, servIa a! Go-
bierno, pero reivindicaba la independencia de su opinion, opuesta a todo es-
piritu estrecho de partido. Al pasar por Paris, de vuelta de Cuba, hablándo
de polItica en una casa particular, manifesto que si era gobiernô alguna vez,
cosa que estaba muy lejos de pensar, gobernaria con los hombres desengalia.
dos de los antiguos partidos, deseosos del bien ptiblico y enemigos de las
niiserias y pequelieces, que consumIan en •estériles luchas las fuerzas ñtiies de
Ia nación. El Memorial diplomático, periódico de Paris que ha publicado re-
cientemente una biografIa de O'Donnell, apasionada e injusta en rnás de un
punto, nos suministra este dato curiosos (23).

(23) NAVAREO RODRIGO, pág. 60. El conde de Li'cena ha hecho lmposlble
cualquier deensa de sus actos. En Valencia, dijo, guardé las conaideraclo-
nes que se deblan a una Reina y a Ia desgracia, y contribuf a Ia segurldad de
su persona, siendo ésta Ia (mica parte que tome en los sucesos polfticos. Actué
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No suelen recordar sus biógrafos que Ia ambición de ese partido que se
llamó Union Liberal exigia para el conde Lucena Ia necesaria eliminación
de Narváez. Si es cierto que en junio de 1856 se hubo de oir O'Donnell de
Escosura que no cabIan los dos en el mismo saco, no es posible dudar que,

desde el primer inomento, el hombre de Vicálvaro y Manzanares comprendió

pie el duque de Valencia y éì no podIan vivir bajo el mismo cielo.
En su primera intervención en el Senado, el 9 de febrero de 1849, se opone

a un proyecto de Narváez sobre la quinta del 48 y por Ilevar a efecto la
del 49.. Fracasó el opositor, pues de 86 senadores presentes solo dos votos en
contra tuvo el proyecto. ComprendiO que la fruta no estaba madura, y poco
después aparece como presidente de ComisiOn, defensor de la polItica del
Gobierno y orador destinado a ofrecer una espada de honor al duque de
Valencia.

Nombrado Director General de Infanterla en 1850 continuó, hasta que un
incidente, de naturaleza ajena a la polItica y sin posible relaciOn con la mis-
ma, le expu]só del cargo. Habiendo dimitido el conde de Mirasol, ministro
de Ia Guerra con Bravo Murillo, sonO an nombre paia sustituirle. El 6 de
febrero de 1851, durante un'baile en palacio, Bravo Munillo resolviO Ia crisis,
encargando la Cartera a don Francisco Lersundi, rhéroe acreditado en Espauia
y en aquellos camerinos regios en Ia memorable jornada de 7 de mayo do
1848 en Ia Plaza Mayor de Madrid*. Frente a éI se levantaron airados los ge-
nerales que se creIan postergados. Se hablO de una conspiraciOn O'Donnell-
Narváez, dejando aquél la Dirección do InfanterIa, y de Ia Ilegada de Isturiz
procedente de Londres, pero nada sucedió hasta que el General O'Donnell
puso una comunicación irrespetuosa al Ministro de la Guerra. Bravo Murillo,
aconsejado de su desafecto hacia Ia arrogancia militar, quiso autorizar su

anatema contra O'Donnell con Ia censura de hombres bien reputados en Ia
rnilicia, y avocó para que asistiese al ministerio de Hacienda a los directores
de todas las armas, generales AzpIroz, Schelly, duque de Ahumada, Zarco del
Valle y al presidente del Tribunal de Guerra y Marina, baron de Meer. Cuando
Bravo Murillo los tuvo a todos en su presencia refirió el asunto y mostró la
comunicaciOn de O'Donnell para que revelasen con claridad si aquel docu-
mento era el que debIa transmitir un general, director de InfanterIa, a Un

en 1841, rcuestiôn de personas; me equivoquê, no conocla a una persona
desgraciadamente. Dia. 24-1-1856, D. C. C., pags. 10-165.
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rninistro de la Guerra, su superior. iQué podIan decir los convocados entre
un director, su compañero y un ministro, su jefe? Qué queria Bravo Murillo
que dijesen estos generales consultados cuando el asunto no podIa tener
otra solución que la salida del general Lersundi o Ia destitución de O'Donnell?
Dijeron los allI reunidos que ellos eran incompetentes para resolver una cues-
tión en Ia cual habIa que atender a inaportantes consideraciones; con que
descontentos los ilustres soldados por el liamatniento y desabrido el presi-
dente del Consejo de la actitud de los generales, se desvaneció la reunion sin
que resultase nada. Se trató el negocio en Consejo de ministros, y Se habló
de Ia destituciOn de O'Donnell, a Ia cual ünicamente se opuso Arteta, que
daba alabanzas a la independencia del director, en cuyo oficio no encontra-
ba desacierto, sino la entereza propia de un soldado importante que pide to
mejor para el Ejército. No obstante, el Gabinete tenla que sostener al que
en él ocupaba el importante puesto de ministro de la Guerra, con que O'Don-
nell dimitió su encargo, aumentando esta excisiOn el nOmero de militares re-
sentidos, como ya lo estaba Narváez (24).

Apenas despegwdo del Ministerio Bravo Murillo, O'Donnell se dedicO a
Ia fabricaciOn de un pedestal politico y revolucionario. Calculadamente se
presenta ante sus colegas senatoriales conao ci defensor exclusivo del Trono
en peligro, declarándose heredero, a beneficio de inventario, del duque de
Valencia. He vivido, dijo, fuera de España desde 1843 a 1848, y aun siemdo
moderado no vengo a proclamar las glorias de to bueno que hayan hecho
los que han salido, ni tampoco a participar de las faltas que hayan cometi-
dos (25). Lersundj y Miraflores, ministros de Ia Guerra y Estado, respecti-
vamente, rasgaron sus vestiduras ante Ia bravata del conde de Lucena. Des-
conoce, respondió el priinero, ci espiritu y Ia letra de las Reales Ordenanzas
que sancionan a un subaiterno por modestos desahogos en el café, y obligan
mucho más a un Teniente General del Ejército, que era Teniente de la
Guardia (Capitán de Infanteria) con bastante antiguedad, antes de los quince
años, sin haber dado ninguin ejernplo del valor que seria después proverbial
en ci hombrç del boquete de Erice y Ia hatalla de Arlahán. Debiera saber,

(24) BERMEJ0 (I. A.): La E8tafeta de Palacto (Historia del ültimo reina-
do). Cartas trascendentales dedicadas a S. A. R. ci Principe Alfonso de BorbOn.
Madrid, In, pag. 322.

(25) Dis., 5-6-1851, D. S. S., pág. 26.
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añadió, que la dispensa de las clases, origen de su protesta como director de
InfanterIa y Ia interpelación en el Senado, estaban reguladas por el Real De-
creto del condo de Almodóvar de 9 do marzo do 1837, derogatorio a este
respecto de la Real instrucción do 26 do abril de 1835.

No satisfizo a ciertos senadores Ia contestación de Lersundi en 5 do junio,
a que acabo de referirme, y Ros de Olano revivió el tema tomando como pre-
texto quo el conde de Lucena auguró Ia muerte del partido moderado y que
se aproximaban jornadas tan pehgrosas como las do 1843 al dividirse el par
tido progresista. Ros de Olano aseguró quo ninguna fracción moderada estaba
dispuesta a cumplir el triste destino de los enemigos del duque de la Vic-
toria. En cuanto a si se puede liegar a la situación de que salga a las ca1les,
contestó O'Donnell, no creo quo ninguna fracción del partido moderado pueda
faltar a los respetos do lealtaci al Trono. En cuanto a ml, puedo asegurar que
en ningün caso, en ninguna circunstancia dejará de estar mi espada al lado
del Trono. Mi pasado responde del futuro (26).

Asi inició nuestro hombre su carrera conspiratoria. No debe extrañar que
marcada su distancia con Ia Administración Narváez, éste dudase de su co-
lega, manteniendo un criterio más realista y sensato. Contestando a una carta
del iiltimo, el conde de Lucena decIa, entre otras cosas: c...Ni Roncali, ni
Lara pueden satisfacer nuestros deseos, que son precisamente los del ejército
en masa... Lel con mucho cuidado lo que Vd. me ha escrito por conducto del
conde de San Luis,. y no comprendo que quiera aplazar el intento para más
adelante. Creo que no debe perderse el tiempo y que Ia coalición no debe
romperse, porque corremos el peligro de que estallen los elementos que
tenlamos hacinados, si el abogado insistla en su pensamiento do resistir.
Repito quo el aplazamiento es peligroso, y por oso he dicho al condo de
San Luis quo estoy resuelto a quo la coalición no Se rompa y que nos ha-
gamos temer de Roncali como de Bravo. Usted mejor quo yo ha debido corn-
prender quo Roncali no es el quo manda, ni Lara tampoco; el verdadero
presidente es Benavides, que tiene más talento y malicia que sus compafieros,
y quo es un hombre civil, quo a la corta o a la larga seguirã con su acos-
tumbrada marrullerla las huellas de su antecesor (27).

(26) DIs. 23-6-1851, D. S. S., pág. 64.
(27) BERMEJO, pãgs. 308-9.
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Remontando Ia corriente de los sucesos hasta diciembre de 1852, se de-
mostró que O'Donnell fue ci primer pronunciado en la pacIfica atmósfera
del Senado. Como se ha dicho, en 15 de mayo de 1852 firmó una exposición
a Ia Reina que, segiAn sus palabras del 18 de mayo de 1857, no llegó a las
regias manos. Faltaban todavIa seis meses para ci manifiesto de los comités
moderado y progresista, pretexto para ci destierro del duque de Valencia.
Puede ser que airededor de una mesa de café, en las conversaciones de los
hombres maduros, rnientras los jóvenes danzaban en un sarao, en los en-
treactos del Real y aun en los pasillos de las Cámaras, se agitase algün des-
contento, pero en ci verano de 1851, solo O'Donnell Se enfrenta con la situa-
cion, en un momento en que todavia Ia reforma constitucionai no habia nacido,
y si Narváez ya estaha afecto de sentimientos insurgentes, se manifestaba con
mesura y discreción.

El Duque de Valencia volviO de su destierro en noviembre dc 1853, y,
recoge Ia prensa, estuvo en Aranjuez, donde se encontraba ci Conde de Lu-
cena. Antes de las drarnáticas sesiones de diciembre en el Senado, se retirO
a Loja, cediemdo Ia Capitania de Ia rebeiión a quien ni por su taila militar
y polItica, y nienos por Ia historia, podia disputársela, de haber querido lo
contrario. Fernández de los Rios, conocedor cual ninguno de Ia interioridad
del proceso conspiratorio, asegura no sabe de elemento alguno debido a Nar-
váez y que ci Conde de Lucena tuvo gran regocijo cuando se retirO. Narváez
'vio peligrosa Ia empresa de Ia conspiraciOn y se contentó con manifestarle
SimpatIas, por si acaso. O'Donnell vio que Narváez le daba simpatIas, pero
no fuerza, y casi se regocijO de verse libre de su rival.

El tema de Ia intervención de Narváez fue objeto de debate en ci Senado
el 18 de mayo de 1857. PretendiO reivindicarse O'Donnell de las acusaciones
que moderados y progresistas Ic hicieron por su conducta polItica de 1852.
ciEs verdad que ci señor Duque de Valencia estaba unido con los generales
que fuimos después al Campo de Guardias, desde ci año 1852? Es verdad
que S. S. era sabedor de todo lo que hicieron después de cerrado el Senado
y de Ia votación dc los 105? tiEs verdad que S. S. estaba completamente de
acuerdo con elks? Es verdad que S. S. estaba dispuesto a unirse a nosotros?

Es verdad que 51 bien S. S. no se nos unió por razones que yo respeto, más
tarde nos feiicitO por ello enviándonos un ayudante?s. No tengo nada que
decir, replicO el Presidente del Consejo, consecuente con su politica de con-
ciliación, sino que en las cosas que ci señor Conde de Lucena meditó, que
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en las cosas que el señor Conde de Lucena trató, del modo que S. S. lo hizo;
que en las cosas que S. S. ejecutó, yo no tuve participación alguna, cualquie.
ra que fueran las relaciones que yo antes y hasta cierto. punto tuve con
S. S.; S. S. debe contestarse a si propio y yo le contestaré después con arre-
gb a lo que S. S. diga.

Insistió en sus afirmaciones de manera bien cruda, e hizo relación a con-
versaciones de ernisarios del Duque de Valencia, recibidas por él. E1 Minis-
terio Sartorius autorizó Ia vuelta a España del Duque de Valencia. S. S. vino
a Madrid, trasladándose a los pocos dIas a Aranjuez, donde tuvimos una
conferencia, en Ia que nos manifesto las ideas patrióticas que siempre tenha
pot el bien dcl pals, ideas que yo me complazco en reconocer a S. S., aunque
no pueda apoyar al Gabinete que preside. El señor Duque de Valencia nos
hizo ver terminantemente que en su concepto la situaciOn era tal, que era
preciso apelar a Ia cuestión de fuerza. S. S. nos inslicó además que si sus
circunstancias particulares Ic impedian que su espada fuese Ia primera, que
la segunda que se desenvainase seria Ia suya; auiadiendo además que indu-
dablemente en el estado en que las cosas se encontraban, y atendido el peligro
que todos los hombres importantes del pals velan para el Trono y las ins-
tituciones, dos regimientos de caballerla que se sublevaran resolverlan la
cuestión. Las Cortes se abrieron, y convencido sin duda el señor duque que
habIa poco que esperar, por -los medios de oposiciOn legal, se marchó a Loja
en lugar de venir al Senado, donde era el jefe natural de la oposición. Todos

saben lo que paso en aquellas Cortes; todos saben que, atacadas las prerro-
gativas del Senado en la cuestión de ferrocarriles, vino aquI una discusión
célebre que dio por resultado Ia votación de los 105 Senadores, célebre ya
en Ia historia; y aquel Ministerio, por una fatalidad para él y para el pals,
no tuvo Ia bastante abnegación para dejar el poder dimitiendo en manos de
Su Majestad.

Narváez, con los nervios bien serenos y manteniendo su deseo conciliador,
tantas veces reiterado, se quejó del carácter personallsimo de la interpelación
y de la gravedad que encerraba, que dos Capitanes Generales del Ejército
den un espectáculo lamentable a los que en ellos deben tomar ejemplo en Ia
inilicia y en las demás clases del Estado. O'Donnell me -requiriO para Ia
oposición contra Bravo Murillo y Ia hice, siendo Ia (mica victima en aquella
ocasión. Me inst6 que hiciese discursos frente al conde dc San Luis, a lo que
me negué, como lo saben los señores Seijas y Luizaro que pueden manifes-
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tarlo. Me presté al uso de la fuerza con la precisa condición de que habia-
mos de ser solos, absolutamente solos los que estuviésemos allI reunidos, sin
ligas ni consorcios con otras personas ni con el bando polItico opuesto2.. En
esta conversación de Arajuez, añadió, no se acordó absolutamente nada, y
cuando supo, en su retiro de Loja, el acuerdo con los progresistas, se creyó
libre. El manifiesto de Manzanares es todo lo contrario a mi polItica, aseguró.
Por eso cuando el Conde de Lucena le llamó desde Bailén para que le ayudase
no acujdió a la cita, máxime cuando O'Donnell estaba unido al coronel Ful-
gosio, tristemente célebre por los sucesos del 48 (28).

El Conde de Lucena no fue consecuente en su conducta. Se sometió después
de la fracasada jornada de Vicálvaro, al dictado de los progresistas, cuando
puclo salvar su nombre y la dinastia; O'Donnell, le dijo Pidal, no tiene razón
al quejarse de que los moderados no le siguiesen dócilmente en sus piruetas
polIticas, desde la dimisión como Director General de InfanterIa, hasta el
abrazo a Espartero en la Plazuela de Ia Cebada. Cada vez más se inclinaha
al extremismo y los moderados, lógicamente, no podlan seguirle '.Pues que
iquerIa el General O'Donnell hacernos esciavos adscriptos a Ia gleba y ape-
gados al terruiw para tener derecho a liamarnos a su servicio cuando lo
creyese oportuno? El señor O'Donnell que vale tanto, le dijo Miraflores, no
pudo ayer justificar lo del Carnpo de Guardias. E1 alto puesto de general en
jefe de un ejército es un obstâculo inmenso para que se pueda sancionar el
principio de Ia insurrección rnilitar... Para justificar las sublevaciones es
preciso calarse el gorro frigio: es menester realzar la nauseabunda cuestión
de Ia soberanIa nacionah (29).

No es posible justfficar la corbducta de O'Donnell, ni antes ni después de
Vicálvaro. Me encontraba en Ecija, dijo en el Senado discutiendo con Nar-
váez en 1857, cuando recibimos las noticias del Ministerio del Duque de
Rivas, primer Ministerio de la Union Liberal que se ha formado en Espa-

(28) Navarro Rodrigo no transcribe literalmente las replicas de Narváez,
las extracta a su manera, sin cambiar la tipografia (vide pag. 111). Segün
O'Donnell, hubo una reunión de hombres politicos, senadores y diputados y
hasta se acordó una representaciOn a S. M. que recogió firmas, pero no
ilego a sorneterse a S. M.. Estimo que se refiere a una de 15-5-1852, publicada
después de la revoluciOn, y entre cuyos firmantes no figura el duque de Va-
lencia. La reproduce Miraflores, I, pag. 403.

(29) Dis. 19-5-1857, D. S. S., pags. 88 y 78.
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fla, y no acudió. El pudo recoger La cosecha de la revolución, como por
ulteriores referencias demostraré, y pernlaneció indeciso. Llegó tarde, y
cuando Se ham6 a! Duque de la Victoria, su misión estaba concluida. De esta
indecision, solo imputable a él, muriO La Union Liberal, y O'Donnell guardO
un impolItico recuerdo contra Maria Cristina, inspiradora a lo que parece del
ilamamiento a Espartero. En aquellos dlas, comentaba Gonzalez Bravo, tuvo
su época el naciente partido. ESu niomento fue el momento inmediato de la
revoiución del afio 54, cuando so formó oh Ministerio en que tuvo parte el
señor Rios Rosas, y quo presidiO el señor Duque de Rivas... pero el hecho es
que la UniOn Liberal fue vencida, que la revolución pasO por encima de
ella (30)..

El Conde de Lucena habia iido muy lejos en el camino de la revoluciOn, y
ésta no perdona a sus comprometidos, máxime si son conversos. En 3 de
julio do 1854, recibI, escribe F. de los RIos, una de tantas reconvenciones de
O'Donnell. Se ha recibido, decla éste, La comunicaciOn do V., que afirma
ho que Ia experiencia me iba demostrando. Esto es, que las promesas de mo
ver los barrios, de conmover las masas, se ha quedaido en cierta, y en verdad
que mi proceder y el de los que me siguen no merece eso... A mi propOsito
couviene levantar ci pals y estoy conforrne con ha idea de juntar armamento
y demás que Vds. indican, hasta el punto de que tengo escrito e impreso ho
que he de decir a los pueblos; pero una circunstancia especial me hace
suspender hoy su resoluciOn. La Reina me ha hecho hiegar indicaciones di-
rectas; no dire que La soiución sea satisfactoria, pero debo al respeto que
Ia profesamos esta suspension, que en veixiad no será larga. En mis planes
entrará tal vez marchar a mi retaguardia; no se crea que es temor ni nece-
sidad: lo primero está demostrado que no Se encuentra en este campo, to
segundo es diflcil que suceda.z.

Esta iigazOn con sus tradicionales enemigos repuclia Ia pretendida posi-
ciOn mocleradora, que se asignó gratuitamente entre los bandos en lucha. En
ci Madrid tranquiho ide primeros de julio, Ia gente estaba segura do que Vi-
cáivaro fue una jornada victoriosa para los sublevados. El resto de España
no habia dado señales de inquietud, y le era fácih al Conde de Lucena
inucho més quo en 1856, erigirse en triunfador. No to hizo, y su indecision
o soberbia condujo al calvario de las estOriles humillaciones durante dos

(30) Dis. 2-6-1857, D. S. C., pag. 342.
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años de ministro de la Guerra con Espartero. Mientras él dudaba, los horn-
bres responsables en Madrid adoptaron una conducta congruente con sus
principios, afrontando el riesgo.

Nombrado Presidente del Consejo Fernández :de Córdova, Pampiliom, como
emisario suyo, reunió en casa de don Manuel Cantero a La Serna, Roda, San
Miguel. Collado, Antonio Gonzalez y los generales Sancho y Camba Lopez.
La fogosa elocuencia de don José Maria Lopez les convenció de que La Serna,
Roda y Cantero debIan colaborar con el nuevo jefe de Gobierno. Iba a ser
ci nuevo Ministerio de la Union Liberal, con mucha mayor pureza que en
situaciones posteriores. Requerido don Antonio RIos Rosas para formar parte
de éi, este hombre incorruptible, un tanto esquinado, porque. siempre le placIa
mantener Ia consecuencia de su actitud, dudó del éxito en tan desesperada
aventura. Pregunto al general COrdoa las fuerzas en que se apoyaba, y sus
propOsitos. Cuando ya Se despedian, frustrado el acuerdo, recibió una carta
de Ia condesa de Lucena solicitando que fuese a visitarla. El mismo Rios
Rosas, en cierto documento que se conserva en el archivo de una aristocrá-
tica mansion madrilefla, ha dejado constancia del diálogo que mantuvo, en
aquellos crIticos instantes, con la señora O'Donnell, diálogo que se desen-
volviO de esta inanera: —He sabido —dijo la condesa— que solamente alta
usted para Ia formaciOn del Gabinete. Que Córdova le insta para que acepte
una cartera. Cuál es su resolución? Mcepta o no? —Señora —repuso Rios
Rosas—, he dado mi palabra de acudir con presteza a donde me esperan los
futuros ministros, pero no la de ser su compañero; necesito escucharles, saber
sus propósitos, para aceptar o negarme. —Acepte usted, desde luego— le in-
terrumpió vivamente la condesa. —Es demasiado pedir, señora. Convenga
en que es negocio que se necesita meditarlo despaclo. Se mostró afligida
Ia esposa de O'Donnell a! observar el aire poco decidido de RIos Rosas, y con
acento suplicante, y faltando poco para que se arrodillase, a fin de remitir
vacilaciones, le rogó que formase parte de aquel Ministerio, aün en germen.
A solicitud tan senticla y reiterada dio Rios Rosas su palabra formal de que,
en Jo que de él dependiera, seria complacida. Y desde Ia casa en que la
condesa estaba escondida, desde Ia antigua calle del Sordo, se encaminó. a
Palacio sin vacilar (31).

(31) TAXONEEA (L. de): La Revolución de 1854 (Sartorlus y su Gobierno).
Madrid, 1931, pags. 126-129. PIrala recoge escuetamente la notlcia (II, 199), y
Bermejo, un dialogo parecido (III, 424).
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La indiscreta doña Manue1a., como la llama F. de los RIos, dominaba a
su esposo, de ahI que Rios Rosas aceptase, seguro de obedecer a O'Don.
nell. Esta dominación de la condesa se mostró claramente en la crisis que
ileva su nombre: crisis de doña Manuela'. Para colocar a Vega de Armijo,
casado con una hija de su primer matrimonio, hizo romper a Cánovas con
el duque de Tetuán (17-1-1863). Aquél se clisgustó tanto que estuvo cuarenta
y ocho horas sin salir de su casa, en un estado de preocupación que alarmó
a su mujem. Quien asegura esto, recoge como anécdota que al pedir excusas
O'Donnell a Cánovas, éste le contestó: No se moleste, mi general. A usted
le he debido dos veces el acta de diputado; ministro me hare yo (32).

No extraflemos que RIos Rosas accediese a Ia petición de Córdova. No
olvidemos su gran rnonarquismo y que las hogueras del 18 de julio no daban
espacio a la reflexión. Nosotros, dijo Roda, monárquicos por convicción y
patriotas por temperamento; nosotros, hombres de honor, no podiamos hacer
otra cosa; entramos en el Ministerio. Mu veces entrarlamos en iguales cir-
cunstancias., El Ministerio era bueno, dijo Rios Rosas, pero aun siendo peor
hubiéramos formado en él. Pues el bien de Ia Patria, el respeto al Trono,
Ia necesidad de conservarlo y defenderlo con mi persona, con mi nombre, con
mi popularidad, con mi sangre, con mi cabeza, me Ilevaron a ser ministro del
General Córdova... Nos hallábamos en una situación extrema; Ia revolución
era inevitable, era imposible, absolutamente imposible contrarrestarla. Aun
cuando hubiera sido posible, yo no habria contrarrestado Ia idea capital de Ia
revolución; me habrIa puesto siempre al lado del Trono de mi Reina como
ministro, o de otro modo, pero no para contrarrestar la idea, Ia tendencia
capital de la revolución; la revolución estaba hecha e irrevocablemente triun-
fante. IJabla en ella una infinidad de principios de tendencias, de intereses
divergentes, heterogéneos; ciertos principios, ciertas tendencias, ciertos inte-
reses querIan que Ia revolución fuera más allá, mucho más allá que habIa ido
en las provincias, mucho más que habia ido en la misma Zaragoza, mucho más
que habia ido en Barcelona, mucho más que habia ido en la población donde
habia ido más lejos. Si se consolldaba un Gobierno, si el Gabinete podia re-
coger del suelo las riendas del poder, estaban desesperados ciertos intereses,
ciertas tendencias, ciertas aspiraciones; y para poder conservar la esperan-

(32) FABI (A. M.): Cánova8 dcl CastGlo. (Su juventud.—Su edad madura.—
Su vejez). Barcelona, 1928, pág. 55.
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za esas tendencias, esas aspiraciones agitaron, do la manera que pudieron,
la población do Madrid; y como no habIa osadIa bastante para ponerse
frente a frente de la Corona, y como no habIa más pretoxto do agitación
que el nombre del General Córdova, se echo mano del nombre del General
COrdova. Esta es la verdad histórica. (33).

Hombres de tradición progresista como Gandara, indomables en su fe
y fieles a Espartero, interpretaron con sentido semejante el Ministerio me-
tralla, y acudieron con las armas en Ia mano a defender Ia situación. Yo
debIa suponer, escribe Gandara, que cuando en un Ministerio compuesto
en su mayor parte de personas intachables do nuestro partido so apelaba a
Ia violencia, naida debIa intentarse contra ci partido progresista, y por el
contrario, debla ser muy diferente el objeto, Ia causa y ci fin de Ia rebeldia.
Acepté mandar Ia liamada columna del Sur, por orden del General Mata y
AlOs (34).

Para O'Donnell, las razones que justificaban lo quo hubiera sido una pru.
dentIsima retirada, eran más sOlidas y firmes, las garantizaba nada menos que
Ia intervenciOn de Ia Reina. El 29 de junio Ic visitO, en Alcalá do Henares,
ci coronel don Lorenzo Milans del Bosch ofreciendo ci perdón en nombre de
Ia Roina, y ci 2 do julio, en Aranjuez, ei brigadier don Fernando Santisteban,
con un poder negociador más amplio, segün relata Fernández de los RIos.

(33) Dis. 12-12-1854, D. C. C., pags. 568 y 580.
(34) GANDAEA (J. Du LA): Manifiesto... al pueblo español, sobre kz sucesos

do los dla8 17, 18 y 19 do julio do 1854, pág. 26. Conviene decir que era un
incondicional do Espartero, y lo tienen por tal los contemporaneos. En 1840
gozaba de Ia confianza de Linaje, y Ic encargO en octubre de 1841 una misidn
dificil. Vivia retirado en 1843 y se ofreció a Espartero, regresando a Espafia
en 1846. Porno parte activa en la revoluciOn del 48, y volviO a Madrid del
exilio en 12 de julio. Pero la historia la escribe cada uno a su gusto. Un
aventurero —dice Chaves—, flamado Gándara, progresista antafio y después
muy comprometido en los niâs torpes agios de los polacos, se habia ofrecido
a meter en cintura al pueblo, y con ci beneplflcitO de la mayorla de los nuevos
Ministros, to'nO el mando de algunas fuerzas e inaugurO sus pocas envidiables
hazaflas rompiendo ci fuego contra ci descuidado paisanaje quo lienaba Ia calle
de Bai1én.' Vide Las jornadas de julio del 54, en Ilustraci4in Espanoia y
Aniericana, 1907, 2, pflg. 302. Aunque las noticlas del Sr Chaves son recuerdos
de nffiez, podia haber sido más escrupuloso al escribir setentdn. la luz
vivlsima del Incendio (de la calie de Bailén) —escribe Fajardo-Beramendi— le
conoci: era Gandara, ci conspirador de 1848, el militar vallente que adora la
libertad y sabe capitanear Igualmente soidados y pueblo.
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Todavia no habIa consumado O'Donnell el mayor de sus desaciertos, firmando
la proclama de Manzanares. España permanecIa indiferente ante los ringo.
rrangos estratégicos de los sublevados. Vicálvaro batalla de afkionados en
campo casero, segIin Galdós, no habIa resuelto nada, si hacemos excepción
de su lamentable y sintomático origen. Ni siquiera los sublevados de Alcira
podIan pesar en ci ánimo del conde de Lucena. Muchos dIas habian de pa.
sar hasta que Rivero, Capitán general de Zaragoza, fuese clespedido con todos
los honores que se ic guardan a unhombre Integro, por la Junta revolucio.
naria. De la fidelidad de Bianco, el Capitán general de Valencia, no era pre.
ciso huscar garantIa, ni tampoco de Ia de Larrocha, de Barcelona, como Los
sucesos posteriores vinieron a conflrmar. Si los tres siguieron a O'Donnell,
es porque veIan en éi al pronunciado en Pamplona y no al servidor del pro.
gresismo A todos causó desolación su contubernio, que Ic enajenó las sim-
patIas de una gran masa, sin compensaciôn por Io que pudieran dane sus
nuevos aliados, en los que era iógico se premiara con longanimidad, a la hora
dcl triunfo, Ia fe mantenida durante los alios de ostracismo.

El Padre Cobos, recordando ci manifiesto de 1841, en .ranuncio de la
tagencia matrimonial a cargo de doña Faita de Sentido ComIin, habia de
un enlace singular: E1 Manifiesto de Manzanares, con la proclama de
Pamplona. Los esposos no se pueden ver ni pintados, pero se lievan perfec.
tamente desde que han perdido la memoria. Mal de familia, ci papa ha
perdido Ia rEnvidio Ia suerte del General O'Donnell, porque es adoraclo
de todos los partidos politicos de España. Los absolutistas Ic quieren por sus
tendencias; los moderados, porque se ruboriza de liamarse progresista; los
progresistas, por sus hechos; los demócratas, por sus botas de montar, que
le hacen resbalar a Ia pendiente de la revolución (35).

Con inenos donosura y más firmeza, le hicieron sufrir todas las humilla.
ciones imaginables, los hombres del progreso. Si no tuvo Ia desgracia del
Boyardo, segün ci relato de José de Maistre, de milagro escapó a los colmillos
de los lobos. Cuando Espartero, ci 28 de noviembre' de 1854, quiso deshauciar

(35) EL Padre Cobos, periOdico de polltica, literatura y artes. Sale todos
los domlngos, 15-3-1855. Su primer nümero es de 24-9-1854. El 5-9-1856 gus-
pendlO la publicaclOn por razones que en el dia nos es absolutamente impo-
sible de explayar. No se publicaba en verano. Se dedicO a la literatura en
gracla y aclerto, hasta que se paso a la tvlda alrada de la poll tica, en 3-12-
1854.
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al General San Miguel de la Presidencia de las Cortes, obtuvo 238 votos
de 255 asambleIstas; O'Donnell, 149. de 260, solo 47 más qua persona de
tan escaso relieve como Alsina. Se hubo de defender a manotazos contra los
mosquitos inoportunos que le asediaban, sin que la transigencia declarada
abiertamente le produj era ningñn beneficio.

La transigencia es virtud necesaria en ci hombre polItico, pero que solo
puede afectar a lo qua por naturaleza es transigible. Cuando se cede en lo
fundamental, el verbo qite impone el uso corriente de nuestro idioma es bien
duro y su conjugación sirve de ordinario de pasaporte para el cadalso y
en toda ocasiOn como sentencia de infamia para quien desapasionadamente
enjuicia los hechos. La conducta de un politico debe juzgarse dentro de sus
coordenadas, para calificarie de flel o desleal. Quien sigue una conducta
idónea respecto de los fines qua predica —con independencia de que los con-
siga o no, pues no depericie solo de él— debe set tenido por consecuente, y
quien asI no lo hace calificado por lo menos de politico incierto, adjetivo
cuya piasticidad taurOmaca me parece insustituible en ci caso presente.

Quiero admitir pie su desacertada actuaciOn, incongruente con su his.
toria, fue producto de Ia improvisación, hija del desconocimiento de la rea-
lidad o fruto de la sobeibia, que mirnosamente cuida ci ignorante de su pro-
pio valer. Pero Ia ieccióri de 1856 y las horrorosas escenas de diez aflos más
tarde, debieron hacerle meditar sobre la imperiosa necesidad de cambiar de
conducta. Cuando Narvez, en la üitima ocasiOn, acudió al ilamamiento del
jefe del Gobierno y fue herido en un brazo, Ia lealtad del duque de Valen-
cia, si no ci servicio a iritereses más altos, exigIa un cambio radical de con-
ducta, O'Donnell continuaba siendo ci mismo hombre frIo, distante y envi-
dioso de toda su vida. Ante aquel anticipo de revoluciOn social, escribe Mi-
raflores, prediqné Ia concordia en ci Senado ci 29 de marzo de 1867, y dias
más tarde confirmaba Ia Reina ci fracaso de su polItica. No existIan después
de Ia revolución dc julio más que tres partidos: el demOcrata, ci grupo de
Narváez y la Union Liberal, que sOlo se reduce ai duque de Tetuán. En tal
situaciOn la cuestiOn, despuOs de vencida la revolución de junio, quedaba
reducida a si era o no posible que los dos partidos Narváez y O'Donnell,
ambos constitucionales, monárquicos y dinásticos, podIan entenderse y agru-
par airededor del Trono de V. M. todos los eiementos conservadores. Narváez,
herido ci 22, con su gran instinto y con la nobieza de su carácter, sintió esta
necesidad y ofreció a O'Donnell Ia conciiiación, conserváridoie en su poder;
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yo ful ci intermediario; VV. MM. recordarán aquellos sucesos; O'Donnell
no aceptó la conciliación para mal de su nombre y en daño evldente de
VV. MM. y del Estado (36).

<Los GnANDES DE ESPAA SE HM STJICIDADO flOYD

Nuestro conocido Diplomático asegura oyó, el 9 de diciembre, a un miem-
bro distinguido del Congreso, ocupante de la tribuna reservada, Ia frase que ro-
tula este capItuio. Cierta o no, Ia rotunda afirmación encierra el juicio defini-
tivo sobre la conducta de Ia oposición, que se liamaba conservadora, en 1853.

En Ia oposición senatorial Se pueden distinguir dos perIodos perfecta-
mente marcados, correspondientes a las dos Legislaturas de 1853. En uno y
otro caso, la actitud de los conjurados es violenta, a veces grosera y en oca-
siones incita a la irónica carcajada, como el general Serrano, furioso frente
al conde de Aicoy, olvidando su triste y poco notable historia polItica. Sc
diferencian ambas oposiciones en que durante Ia primera etapa no están los
conjurados en mayorIa nurnérica ni ha cuajado totalmente ci motivo de opo-
sición. Frente a San Luis, en breve espacio de tiempo, consiguieron los 109
Senadores aplastar a quienes apoyaban al Gobierno, en nümero de 65.

Inició O'Donnell su oposici5n al conde de Alcoy en la primera sesión del
Senado, exigiendo no entrasen a jurar los nuevos Senadores porque Ia Cámara
no estaba constituida. Anduvo Ia legalidad parlamentaria en boca de unos y
otros, aunque no faltase el fiel intérprete de Ia doctrina constitucional, recor-
dando que ci Senado era un cuerpo continuo y, por tanto, siempre se hallaba
constituido. El objeto no era otro que ganar los puestos de Secretario, y el
Gobierno cedió seguro de que serIa Ia iinica ocasión en que las bravatas del
adversario no se resolverIan en espuma a los pies del banco negro. El conde
de Aicoy no fue vencido ni una sola vez en rnaterias graves durante la corta
y accidentada Legisiatura dcl 28 de febrero al 8 de abril de 1853.

Los problemas que Se abordaron tuvieron desde el primer momento ci ca-
rácter de agresividad notoria para la situacióri. Don JoaquIn Maria Lopez pi-
dió se anulasen todos los decretos de imprenta para retornar a Ia icy de 1837.

(36) MIRAFLORES, II, 1258-9.
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La petición fue desechada, el 9 de marzo, por 70 votos contra 32. De mayor
importancia fue la discusión de la proposión de Peña y Aguayo sobre Ia ex-
posición del Duque de Valencia, que el 3 de marzo presentó O'Donnell.

La exposición fue dictaminada pot la rnayorIa de la Comisión, pidiendo
cesara lo que calificaban do interdicción. El Marques de la Pezuela y Lau-
reano Sanz solicitaban que no hubiese lugar a deliberar sobre ella, y Fernán-
dez de Córdova formulaba otro voto particular para que volviese Narváez
a! Senado, si los intereses del Ejército y S. M. no se oponIan.

La cuestión es de verdadera enjundia. Por la opinion mayoritaria de la
ComisiOn quedaban los capitanes y tenientes generales con libertad absoluta
para aceptar, o no, las comisiones que el Ministro de Ia Guerra les ordenase,
bajo el pretexto de cumplir los primordiales deberes politicos que Ia Consti-
tuciOn les imponIa por sentarse en el Senado. No hicieron caso de que eran
senadores por capitanes o tenientes generales, no viniéridoles el derecho p0-
litico de otra parte que su carrera y Ia gracia real.

Se mezclaron en el tema, de trascendente hondura, cuestiones polIticas
insoiayables. De un lado el carácter de la obediencia militar, de otro la
distinción entre el Gobierno y Ia Reina, con Ia famosa doctrina que en nuestra
Patria implantó Joaquin Maria LOpez, y, a la vista de ella, se quiso disociar
Ia prerrogativa del artIculo 45, 5.°, de la Ley Fundamental de su ejercicio
por el Ministro responsable. Los gabinetes inestables, se dijo, son los que
acuerdan las comisiones más o menos justificadas de los generales.senadores, y
éstos, al desobedecer, no ofenden a la Reina, sino a su Ministro. La oposiciOn
combatla, robustecida pot la arbitraria represalia de Bravo Murillo contra el
duque do Valencia, que el conde de Alcoy debiO eliminar, pues si la letra de
la ConstituciOn, Ia santidad de la Ordenanza e incluso los precedentes de Ia
conducta de Narváez frente a Serrano en 1847 ungian de razón legal la actitud
del Gobierno, para nadie era un secreto que Narváez fue desterrado al siguiente
dIa de firmar un manifiesto contra Bravo Murillo. Aun con esta situaciOn bien
poco airosa, el Gobierno consiguió se rechazase el voto de la mayoria de la
ComisiOn por 106 sufragios contra 64 y se adoptara el de Pezuela pot la
debit mayorIa de 79 contra 71.

Con estos precedentes, el debate sobre el proyecto de ley de caminos de
hierro, de iniciativa progresista, debiO consumarse, pues estimO impolItico el
cierre do la Legislatura.

Durante la discusiOn, el conde do Lucena y Ros de Olano permanecieron
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callados, Miraflores habló defendiendo a Bravo Murillo y, por tanto, contra
el espIritu de la oposición. Los progresistas fueron los ünicos que se batieron
desesperadamente, recurriendo a todas las argucias imaginables, enredando
la cuestión con actos impertinentes. tSeñores, decla Benavides, verdaderamente
no sé cómo empezar mi discurso, porque Se ha hablado aquI de tantas cosas,
que de lo menos que se ha tratado ha sido de ferrocarriles. En efecto, señores,
Se ha hablado de la aristocracia espaflola, de la aristocracia inglesa, de la re-
forma del Ministerio pasado, de la reforma del Ministerio actual, de la libertad
de imprenta, de la libertad de la tribuna, de elecciones... y por cierto que ha
sido bien fuerte la filIpica que respecto a esto nos ha dirigido el señor Peña y
Aguayo, asI como por via de ensayo o paréntesis. Al curso que ha tenido este
debate podrIa aplicarse el chiste aquel, que por lo mismo de haberse usado
mucho, no vale nada, omnibus rebus et quibusdarn aliis. Yo no podré seguir a
los señores que me han precedido en el uso de la palabra, discurriendo parte
por parte, ramo por ramo, materia por -materia de las muchas que se han toca-
do: para ello serIa menester tener un talento enciclopédico, y el mio está muy
lejos de serlo (37).

Quedó el Ministro de la Gobernación en el uso de la palabra, y al dIa
siguiente se clausuró la Legislatura.

Este cierre inoportuno parece pretendIa silenciar Ia oposición de Bravo
Murillo en el Congreso, frente a Un proyecto de empréstito del Ministro de
Hacienda. Autores contemporáneos, cual Bermejo, aseguran que la Reina Ma-
dre, enemiga dc las reformas, pretendIa disoiver la oposición con el gabinete
Roncall-Benavides, y a! creerse fracasada, hizo confiara doña Isabel el Minis-
terio a Lersundi y Egaña, este ültimo en Gobernación, y verdadero inspirador
del Gabinete que podia muy. bien, con su sagacidad, segün creyó, acabar con
los restos de la oposición.

Maria Cristina se opuso a las reformas de Bravo Murillo y puode ser que
inspirase los Gabinetes que le sucedieron. En ambos casos anduvo equivocada,
y si al ceder frente a la coalición con Bravo Murillo, se puede decir actuó
con tacto, ci cierre de la Legislatura, en 8 de abril, no produjo más resultaido
que envalentonar las oposiciones y dar crédito a la especie, muy propagada
entonces, de que tenla miedo a que se hiciese luz sobre los negocios de ferro-
carriles, en cuyo tráfico esaba particularmente interesada. Un Gabinete que

(37) Dis. 7-4-1853, D. S. S, pág. 250.
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consiguió el apoyo del Senado frente al duque de Valencia y la oposición
conservadora, aunque podrIa sufrir el contratiempo de que se aprobara Ia pro-
puesta de Lopez, que quedarIa naturalmente en archivo a resultas de que la
aprobase el Congreso, estaba en condiciones inmejorables para hacer frente
a la situaciOn.

El fin del Gabinete Alcoy es el comienzo de la conspiración en que se mez-
clan progresistas y moderados y a los que el cierre de las Cortes beneficia,
porque les identifica como perseguidos por un Gobierno tiránico. El Senado
Se convirtió en el rsagrado defensoi de laslibertades humilladas por obra
exclusiva de una polItica profundamente equivocada. La lOgica de los hechos
ilevaria hasta el Gabinete San Luis, y, entonces, la tempestad era tan fuerte
que no se logrO conjurarla.

HabIan iniciado los moderados, bajo Ia jefatura de O'Donnell, una cons-
piración con inclependencia de los progresistas, frente al Conde de Alcoy,
como se pudo observar en el Senado. Se intentO incluso un acercamiento, que
gestionaron el Marques del Duero y el Conde de Ia Romera, de que dieron
noticias en el Senado, O'Donnell y Concha en las sesiones del 29 y 3]. de marzo.
En cuanto a la prensa, afirma F. de los RIos que comenzó antes de la caIda de
Bravo Murillo. En el ambiente lo que predominaba es la uniOn de los parti-
dos para asentar el trono constitucional, esta es Ia banslera de las oposiciones
que promovieron la Revolución de Julio.

Como un refuerzo a Ia proclamada solidaridad periodIstica, apareciO el 15
de junio de 1854 el periódico La Iberia, consagrado a Ia union, con las siguien-
tes palabras: Nuevo campeOn de las doctrinas liberales... la imparcialidad
es su divisa, Ia legalidad su escudo, Ia libertad su grito de guerra... La religion
Ia Independencia nacional y las instituciones representativas... La bandera que
ha enarbolado... hemos exigido, como condición esencial en los gobiernos y
en los pueblos, Ia moralidad, que tanto Se echa de menos en nuestros dias...
Nuestro programa es, en resumen, el siguiente: Moralidad, legalidad, econo-
mIa, independencia nacional, ConstituciOn de 1845, como base de ulteriores
reformas en sentido popular. AmpliaciOn del derecho electoral y regulación
del ejercicio de este derecho. Incompatibilidad del cargo de Diputado con los
empleos pOblicos. Responsabilidad ministerial. Seguridad individual. Libertad
de la prensa con jurado. DescentralizaciOn administrativa. Inamovilidad de
Ia Magistratura. DesamortizaciOn civil y eclesiâstica. AboliciOn o disminución;
por lo menos de las constituciones indirectas. Libertad prudente de asociaciOn
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y de cambio. Se arroja al combate por su cuenta y riesgo, no ayuda a for-
mar partido ni a erigirse en jefe, porque no ye a nadie que defienda su pro.
grama.

La Iberia tuvo singular influencia, expresiva de una extensIsima zona de
opinion española, de Ia que era portavoz y maestro. La fundO Pedro Calvo
Asensio para unir las fuerzas &sueltas dcl partido progresista y desde el pri-
mer momento se consideró definidor inapelable en Ia familia liberal. A su
muerte se encargb de la dirección Sagasta, y a él debib en gran medida pres.
tigio y porvenir. Por todo ello, podemos aceptar sin regateos lo que sus edi-
toriales nos transmiten. Si un mes antes de la revoiucibn el periódico progre.
sista suspira por Ia union, es que era más deseo que realidad. AmbiciOn del
progresismo, temeroso de quedarse en tierra. Santa Cruz, prohombre progre.
sista, con quien nos hemos de tropezar a cada paso, confirma lo que vengo
diciendo. El futuro Mjnjstro de la GobernaciOn era un simbolo viviente de Ia
revolución de julio, en su expresiOn más cruda.

SANTA fue, segOn dicen,
y muy cristiana
Ia nina que parieron
las barricadas,
por eso ileva
desde su nacimiento
Ia CRUZ a cuestas (38).

Hombre tan significativo se declaraba desencantado poco después. Quienes
iniciaron la revolución, afirma, no pertenecen al partido progresista, zno es,
pues, este partiido ci responsable de la revolución ni de las causas que Ia pro.
dujeron. El partido progresista Ia aceptó porque realmente estaba en todos
los ánimos, como lo prueba el que en ninguna parte encontrb resisten-
cia (39).

SOlo los senadores rnoderados, en el verano de 1853, disparaban contra el
Ministerio y, por elevaciOn, a la Corona. Cuando Lersundi les arrebató Ia

(38) Fray Tiniebla8, periodico politico, progresista, enciclopedico, serb-
jocoso, crftico-burlesco, escrlt. en fuerte y en flojo, defensor de Ia revoluciOn
de julio, 10-5-1855, pág. 4.

(39) Dis. 27-5-1857, D. S. S., pág. 221.
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bandera de la reforma constitucional, acudieron presurosos al tema de la
moralidad, y en éste at mis populachero de todos, abordando la enmaraflada
cuestión de los ferrocarriles, ovillo de legislación enredado por un gato.

Una ley provisional (20-2-1850) facultaba al Gobierno para conceder Ia
construcción de las lineas necesarias. Al no haber razón legal para exigir el
conocimiento de las Cortes, se habló de agios, escándalos y sobornos, centra-
dos a! principio en don José Salamanca, porque en Ia subasta del ferrocarril
de Almansa hizo tan baja postura que eliminó a los competidores. Llevado
de su genio, de su inspiración o de su estudio, el señor Salamanca se atrevió a
fijar este costo en la mitad de aquella suma, y resolvió prácticamente el pro.
blema más importante que pendia en nuestro pals respecto a caminos de
hierro... La oposición no se dio cuenta del señalado servicio que prestaba
Salamanca a la nación,, (40).

Don Agustln Esteban Collantes, Ministro de Fomento con Lersundi, y más
tarde con Sartorius, metió audazmente mano en Ia cuestión con el Real Decreto
de 7-8.53, que produjo un efecto maravilloso. Fieles e imparciales cronistas
de cuantos hechos pasan en nuestro suelo, escribe La Epoca del dIa 15, falta-
rIamos a esta misión si flO dijéramos cómo ha sido recibido el Decreto de 7
de agosto en la mayor parte de nuestras provincias. No debe sorprender lo
sucedido: aquellos pueblos, aquellas provincias para quienes el ferrocarril
negado o concedido es la condición de su existencia y de su porvenir, natu-
rat es que manifiesten su sincero jübilo cuando yen afianzados derechos e
intereses puestos hasta aqul en duda.

En Bilbao y ,Cádiz se recibió con -repiques de campanas, manifestaciones
y müsicas Ia noticia de Ia resolucIón. En Ia capital vizcalna Se publicó el
dia 7, por todos los diarios, un suplemento extraordinario. El periódico pro.
gresista, El Contribuyente, de Cádiz, ataca a sus colegas ide Madrid y apunta
que rnalos patriotas en Londres y Paris propagan funestas nOticias para que
nadie acuda a las subastas. En Valladolid, Burgos, Segovia y toda Catalufla
Se prodigan los comentarios más elogiosos y las muestras de regocijo. La
Gaceta, desde el -18 de agosto hasta Men entrado noviembre, da a cónocer
fervorosas comunicaciones dirigidas a la Reina por medida tan importante.

Palacio no supo, o no pudo, canalizar el entusiasmo popular aprovechan.
do las simpatlas que conservase la Reina, y dar la batalla en toda regla, con

(40) BORREGO, pág. 142.
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audacia, cual lo exigIa la ocasión, a los aiborotadores. Cambió ci Ministe-
rio, y en 19 de septiembre se confió ci Poder al Conde de San Luis, con la
no infundada esperanza de que supiera vencer en aquelios difIciles momen-

tos. Su historia como Ministro de la Gobernación en 1848 y otras prendas
de excepcional relieve, le hacIan singularmente apto para este difIcii co-

metido.
Sartorius, al cerrar la Legisiatura, tras las tumultuosas sesiones de di-

ciembre en ci Senado, quedó malparado. Desde noviembre se encontraba gra-
vemente enfermo, hasta ci punto de presumirse que no acudiria a las Cortes.
La Epoca, periódico de oposición moderada, recoge ia opinion de los docto-
res que ie asisten, aunque ia murmuración se entretenla en atribuir su retiro
a grave herida sufrida en duelo con ci General don José de ia Concha, ci
niâs extremo y viruiento de los conspiradores moderados.

Era ci Conde de San Luis un advenedizo en la poiItica. LlegO, yb y triun-

como un césar de fraque. Romántico, de paiabra precisa, gesto de prócer
y hábitos de Mecenas, arribó a Madrid desde Sevilia en 1836. Once afiosdes-
pués era Ministro de Ia GobernaciOn con ci Duque de Valencia y supo man-
tener ci rango elevadisimo que tai cometido exigIa. LImpidamente conquistó,
este hijo de emigrados polacos, posibiemente de origen judIo, ci tItuio nobi-
liario, concedido por Isabel en 1849, con que nosotros le conocemos.

Apoyado por Bravo Murillo y Andrés Borrego, hizo de El Heraldo, entre
1842 y Ia revolución de julio en que desaparece, un periOdico interesante, de
contenido politico muy preciso e influencia segura. Un artIculo suyo dio en
tierra con ci Ministerie del Conde dc Cleonard, devolviendo Ia jefatura a Nar-
váez. Hombre inquieto y sagaz, empujO ai Duque de Valencia en 1843, en ci
primer paso de una carrera consustancial con Ia monarquIa de Isabel II.
Sartorius le reiacionó con los Duques de Riánsares y Ia juventud liberai.
Posee, escribe Rico y Amat, una cualidad no rnenos preciosa que su inteli-
gencia clara y sagacidad poco comñn para sortear las situaciones, y es la
de saber esperar. Su audacia sin limites y Ia reserva extraordinaria para en-

cubrir sus proyectos y ocuitar sus desgracias ayudaban a su paciencia para
no dar un paso en falso en su agitada carrera politica, si se exceptüa Ia des-
dichada aventura de 1854 (41). .rMe sorprendó, escribe nuestro diplomático,

(41) RICO Y AMAT (J.): El libro de los Diputados y Benadores. JuiciOs cr1-
ticos de los oradores más notables desde las Cortes de Cádlz hasta nuestros
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su aspecto juvenil, Es de estatura algo menos que mediana, pero vigoroso, y
tiene una herniosa cabeza. Parece muy inteligente y enérgico y su sonrisa,
que es notah1emete dulce y gentil, da a su semblante una expresión muy
agradable. Tiene el pelo, bigote y patillas ligeramente oscuros. Iba muy bien
vestido, quizãs con demasiado atildamiento, tanto por Ia calidad de las telas
como de las hoton.aduras, que eran espléndidas.*

Al recibir ci encargo, en 19 de septiembre, tenIa conciencia de la difIcil
misión encomendaja y se aprestó a formar un .gabinete defensivo. Fernández
de Córdova asegurz, y no se puede dudar del testimonio, que le requirió para
que se encargase de Estado o de Guerra. Aceptó el 24 de septiembre Ia Di-
rección General de LnfanterIa, mientras otros conspiradorea moderados se ne-
garon a servir a las órdenes de Sartorius.

Es difIcil hacei un juicio de este Ministerio en que, a Ia indudable valIa
de su jefe y prestigio notorio de algunos elementos, habla otros cuya presencia
solo se justifica per fracaso del Presidente al demandar concursos. Especial-
mente me refiero zi General Blasser, Senador dc insignificante historia poll-
flea y rnilitar de poca notoriedad.

El Marques de MolIns, don Mariano Roca de Togores, Ministro de Ma-
rina en 1848, es más conocido como literato que corno politico. Orador dc-
gante y diserto, liberal siempre, aunque sosteniendo doctrinas conservadoras
y procediendo a coriciliar o fundir con su liberalismo sus vivos sentimientos
aristocráticos y religiosos, alcanzó notoriedad y crédito en ci Congreso y en
el Senado y obtuo y desempeiIó los más altos empleos. Fue varias veces
Ministro de Ia Cbrona y representO a España como enibajador en Paris y
en el Vaticano,, (42).

Signilicaba Esteban Collantes la continuidad de una poiltica ferroviaria,
que debIa mantenerse. El Marques de Gerona, don José de Castro y Orozco,
es e1 vigésimo enorden entre los Ministros de la Corona que, desde 1820
ace, ha dado a España el antiguo reino y famosa Universidad de Granada
(43). Hombre de fania bien probada en la literatura y en Ia jurisprudencia.

dias, con la InserciOn Integra del mejor discurso que cada uno de ellos ha pro-
nunclado. Madrid, 1865, flI, pags. 226-7.

(42) VALERA (J.): Notaa biograficas y criticas. Mariano Roca de Togores,
Mar qués de Molins, en 0. C., II, pag. 1331.

(43) JIMINEZ Snsso (J.): Biograffa del Marques de Gerona,,, en El
Faro Nacioizal, 1-6-1854, pág. 641.
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Teófilo Gautier le llamó diterato ileno de rnérito*, y fueron bien patentes

los que en el Derecho alcanzó. Abogado en Madrid desde 1839, intervino ac-
tivamente en la vida corporativa hasta pasar, en 1843, a la Fiscalia de Gra-

nada, de cuya Audiencia fue presidente de una Sala. Diputado por Soria desde

las Cortes de 1850, se caracterizó por su circunspección y moderación. Un

hombre, en fin, extraido de las filas moderadaa, que supo dat lustre a! cargo

en el breve tiempo qua lo ocupó. Cuando se comentaba su posible salida del

Ministerio, que acaeció el 16 de enero, un periódico profesional opinaba

que lo mismo que si la modificación anunciada se realiza, que si deja de rea-

lizarse, las reformas proyectadas deben ilevarse a cabo, porque son urgente-
rnente necesarias, con sujeción a un riguroso examen y a un detenido estudio

de sus ventajas e inconvenientes, para que, utilizáridose las primeras, se pro-

cure evitar a toda costa los segundosi (44).
Entraba a gobernai San Luis con los mej ores propósitos. Cedió a! de-

clararse enemigo de la reforma constitucional, levantó el destierro del Duque

de Valencia y, sin disolver el Congreso ni auinentar el nümero de senadores,

como le era factible sin violar Ia Constitución de 1845, puso mano al pro-
blema de los ferrocarriles. Demostrando un deseo conc.iliatorio extremado,

of reció altos pue.tos a don José de Ia Coricha, Ros de Olano y otros miii-
tares, CapitanIas generales de importancia o destinos superiores en el Minis-
terio qua los favorecidos, en su mayorIa, no aceptaron. Su fracaso lo justifica
Borrego, porque el Gabinete obraba como quien confiere un beneficio, y era
tarde para retirar el proyecto de reforma constitucional.

La excusa no puede ser más baladI, aunque justificada por la conducta de

los refractarios a la colaboración. El 26 de octubre, anunciaba el Diario
Espaiiol, se reunieron en casa del marques del Duero, quienes hicieron opo-
sición a Roncali y comprendeB que Ia situación polItica de hoy no se dife-

rencia de la de aquella época. Razón tenIa La Esperanza, el 12 de noviembre,

al comentar que Sartorius dio todo lo que pedIa a la oposición. La vuelta
de Narváez, comentaban sus enemigos, se debe a las dolencias del general y

no a la magnanimidad del Gobierno. El problema de los ferrocarriles debe

set resuelto pot el Parlamento. San Luis no ignora que cuantas concesiones

(44) J. M. A.: De las reformas proyectadas en Gracia y Justicia, El
Faro Nacional, 15-1-1854. La InstrucciOn fue suspendicla por It. D. de 18-8-1854
(Gaceta del 20).
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hiciera a sus rivales serán como agua vertida en el tonel de las hijas de
Danae. Era una ofensiva personal, que desbordaba en algunos de sus corn-
ponentes los lImites de la oposición dinástica, en el sentido inglés de la ex-
pre.sión. E1 Ministerio demostrába en sus primeros pasos los más plausibles
deseos de conciliación y de avenencia para con las fracciones del partido
inismo a que pertenecia, (inicos elementos politicos que desde luego le decla-
rarori una guerra sin misericordia ni cuartel...: seria dificilIsimo determinar
de una manera concreta las doctrinas esencialmente contrarias, ni la bandera
polItica que desplegaron al viento las oposiciones moderadas, para justificar
la violentIsima actitud que adoptiron desde el dia mismo en que juró su
cargo el Conde de San Luis (45).

El más extremoso en süs manffestaciones verbales, pero cauto en acudir
rápidamente a los lugares de peligro, fue don José de la Concha, futuro Mar-
qués de la Habana, que, para su desgracia, ocuparIa la Cartera de Guerra
en un Gabinete Miraflores de 1863. Digo para su desgracia, porque con me-
sura y discreción el conde de San juis puso al desnudo que solo le preocu-
paba en 1854 el ser Ministro y excitar de tal suerte al Gobierno que justifi-
cara Ia sublevaciOn.

Como le requiriese insensatamente el Ministro de la Guerra para que
probase su aserto, dio lectura a una instancia y carta escrita por el general
desde la Tolosa francesa, en 22 de abril. Dije a usted ayer, decIa la carta,
con Ia precipitación que escribI, que pensé en Z... como pienso ahora; pri-
mero que no ha debido hacerse nada- antes del golpe de Estado, conforme a!
compromiso contraIdo. y que estaba de acuerdo con mis antecedentes perso-
nales y los principios de Ia oposició del Senado; segundo, que de otTO modo
Un simple cam bio de ministerio hubiera bast ado para dejar el in.ovimiento
hecho antes completamente aislado, y el Senado hubiese sido el prirnero en
condenarle: y no se diga que nuestro destierro era el golpe de Estado, - por-
que poco a más o menos se hizo con Narváez y el Senado lo aprobO; y ain
cuando las circunstancias no sean las mismas, y, por i'iltimo, la corte teni'a
una retirada asegurada, y un cambio de ministerio, sin destruir de raIz las
influencias, no cambiaba la situación del pais (46).

Llevó el Gobierno a las Cortes un proyecto de ley de reforma del Código

(45) FERNANDEZ DE CORDOVA (F.): Mis memorias intimas. Madrid, 1889,
III, pãg. 352.

(46) D. S. C., 23-12-1863.
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Penal, otro de organización de los Tribunales, el presupuesto del afio corrien-
te y un proyecto de empréstico. Depositó en el Congreso los expedientes de
ferrocarriles y un proyecto de ley para sustituir la provisional de 1850, dando
estado definitivo a tan importante cuestión. Por este proyecto y una cuestión
de etiqueta, se armó el escándalo en el Senado, aunque, como dijo San Luis, se
hubiese producido por cualquier otro motivo. El marques de Miraflores, tan afi-
cionado a hilvanar proyectos, partidario de Ia reforma de Bravo Murillo dos
a?ios antes, y que se crela el hombre más importante del orbe terráqueo, pone
acentos bIblicos para relatar el paso en falso del Ministerio San Luis. .rMas Ia
Providencia, escribe, en sus altos designios, permitió que el hâbil Ministro se
crease él mismo un deplorable e innecesariO conflicto, origen de su ruina.
La oposición, por medio de una creación ficticia de opinion, pero con el solo
objeto de combatir a! gabinete, repitiendo lo que habIa hecho primero con-
tra Bravo Murillo, luego con el de Alcoy y el de Lersundi después. habIa
logrado desnaturalizar la simple condiciOn propia de caminos de hierro y
logrado convertirlo en una cuestiOn de moralidad; a este fin Se habla apro-
bado una proposición en el Senado, dirigida a establecer que toda concesión
de caminos de hierro debiera ser en lo sucesivo objeto de una ley especial
para cada caso y concesión. Esta proposición habIa seguido en el Senado
en la anterior Legislatura sus trámites reglamentarios, la habIa examinado una
comisiOn y dado su dictamen, y faltaba sOlo Ia discusión y aprobación defi-
nitiva. En este estado se hallaba cuando las Cortes se suspendieron. SegOn Ia
Ley de relaciones entre los dos Cuerpos colegisladores, no se podia ocupar uno
de ellos de ningiin asunto pendiente en el otro, y aplicando la disposición de
esta Ley, el Congreso no se podia legalmente ocupar de la de ferrocarriles,
pues pendia en el Senado (47).

La afieja cuestión de ferrocarriles se habIa convertido en politica. En 5
de marzo ide 1853, los senadores Joaquin Maria Lopez, Facundo Infante y
Manuel Cantero, presentaron una proposición de ley, que se dictaminO fa-
vorablemente el 31 de marzo. Iniciada Ia discusiOn en 6 de abril, terminO
con el cierre de Ia Legistratura, a! siguiente.

La breve discusiOn se iniciO de manera irregular, por haber pedido la pa-
labra el ex Ministro sefior Reinoso para alusiones. La oposición era exciusi-
vamente politica, aunque en ello no conviniese el marques del Duero. Los

(47) MIRAFL0RES, I, pags. 438-9.
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señores Miraflores, Reinoso y conde de Ezpeleta, asegurô, son intachables

como particulares, epero como ministros han obraclo muy ma!, han siido
muy débiles, y por eso se yen envueltos en esa cuestión de Ia moralidad; no
han sabido resistir a las exigencias de los capitalistas poderosos... .Yo aseguro
a S. S. (contestó a Reinoso qua pedIa se formulase acusación) que si eso
correspondiera a! Senado Ia acusación ya estarIa hecha.

El 25 de noviembre tuvo noticia el Senado de la comunicación de San
Luis, del dIa 22, para quo, de acuerdo con el art. 8 de la lay de 19 de julio
de 1837, suspendiera Ia discusión pendiente sobre ferrocarriles. El Senado
habia nombrado, el dIa anterior, una Comisión para dictaminar Ia proposi-
ción de Ley López-Infante, qua favorablemente informó el dia 2. No cabe
mayor celeridad.

Cumpliendo el Gobierno de S. M., dada San Luis, con el deber de dar
cuenta a las Cortes de todos los decretos expedidos en el intermeclio do Ia

pasada a esta Legislatura sobre concesiones de ferrocarriles, ha presentado el
correspondiente proyecto de lay al Congreso de los Diputados con la Regia
autorización y con arreglo al art. 36 de la Constitución del Estado. Y debien-
do al inismo tiempo el Gobierno de S. M. presentar integro su pensamiento
en asunto de tamaña importancia y trascendencia para el bien püblico, por-
que las confirmaciones de las concesiones hechas por los consejeros actuales
de S. M. no pueden presentarse aisladas en su sistema sin lo qua Se proponen
hacer, coinpetentemente autorizados para lo futuro, han acompaliado a! pri-
mer proyecto referido otro sobre la construcción en lo sucesivo de los ferro-
carriles, basado asismismo sobre operaciones de crédito.

No se puede calificar de ofensiva la actitud del Gobierno cuando acude, de
forma juridicamente impecable, a pedir que los senadores cedan en su dere-
cho. Constitucionalmente Se podia argumentar con sólidas razones que la
prioridaid estaba a favor del Congreso, como lo hizo el Marques de Cáceres.
Se trataba de subvenciones, de leyes que afectaban a! crédito püblico, y de-
bla conocer originariamente al Congreso, de acuerdo con el art. 36 de Ia
Constitución. Comó se desnudó en el debate, el alma do la oposición no eran
los ferrocarriles ni Ia moralidad, ni siquiera Ia defensa do Ia Lay fundamen-
tal, sino acabar con el Gobierno, fuese como fuese, poniendo a Ia Reina en
Ia disyuntiva do dar un golpe de fuerza o entregarse a Ia dictadura do O'Don-
nell y los Concha. Se da en estos momentos Ia paradójica circunstancia de
que el Trono, o si se quiere 'zia infame camarillaz., se apoya en los hombres
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civiles. Como inició Bravo Murillo, quieren dernocratizar la monarquIa, eli-
minar los espadones de la preponderancia en el Gobierno. Por esta razón,
que no paso desapercibida a los contemporáneos, los conjurados son siempre
los mismos o ceden ante cualquier prebenda, mientras el pueblo permanece
indiferente, aunque se derrame la sangr como en la rebelión de febrero en
Zaragoza.

Los sucesos, como he escrito, Se desarrollaron en el Senado de una forma
atropellaida. El Gobierno presentó el 21 de noviembre un proyecto de ley
de ferrocarriles en el Congreso. El mismo dIa, y con igual fecha del 16, Es-
teban Collantes comunicO al Congreso otro proyecto para confirmar en Ia
parte que corresponde a las Cortes las concesiones de ferrocarriles, por ser
digno de una naciOn culta y civilizada... asegurar con la sanciOn de la Ley
(intereses) que se han creado a Ia sombra de disposiciones emanadas de una
autoridad legItima. Tres dIas antes de la apertura de Cortes tenIan cono-
cimiento los espafioles de los propósitos del Gobierno, y el Congreso noticia
oficial de los mismos, con cuatro dIas de anterioridad, a que el Senado acor-
dase el nombramiento de nueva comisión, para el dictamen de Ia propuesta
López.Infante, de acuerdo con el art. 62 de su Reglamento.

Re precisado las fechas, porque uno de los argumentos esgrimidos por
Miraflores y el Conde de Velle, fue acusar de desacato al Conde de San Luis,
por no acudir al Senado en primer término. El Gobierno hace bien, dijo
Velle, al plantear Ia cuestión en su integridad, pero se equivocó al no acudir
ante el Senado, donde Se trataba fragmentariamente Ia cuestión y debIa de-
cirse erré: retiro por momentos el proyecto presentado en el Congreso de
Diputados; voy a! Senado, y con la elocuencia de la verdad y el patriotismo,
con esa elocuencia que habla a los corazones; con voces suaves y tranquilas
y sin figuras retOricas, digo al Senado: yo considero conveniente para el
bien del pals que esta cuestión de ferrocarriles se trate de una vez, se trate
en su conjunto, se hable de lo hecho y lo por hacer, y por tales y cuales mo-
tivos (que debla haberlos pensado mucho) es necesario que esta discusión se
suspensla, y que para lievarla al Congreso de Diputados se yea Ia manera de
cortar constitucionalmente la discusiOn que está pendiente en este Cuerpo.
Esto es lo que solicito del patriotismo del Senado, cuyas prerrogativas no
pueden perjudicarse por este acto de abnegaciOn, de desprendimiento (48).

(48) Dis., 3-12-1853, D. S. S., pág. 76.

56



LA RVOLUCI6N DE 1854

El proyecto López-Infante, dijo Miraflores, es una ley de precaución, es
más bien un articulo que deberIa tener cabida y serIa ütil ponerlo en el
orden orgãnico que e haya de formuiar (49). -

En la elección de comisión para ci dictamen fue derrotado el Gobierno en
26 de noviembre. El dictanien mayoritario, fue contrario a la suspension. La
Comisión entiende que, segün la Constitución, el Regiamento y la Ley, la
facultad del Senado para discutir este proyecto es evidente; que ningün otro
Cuerpo puede conocer de él hasta que en el Senado Se concluya; que ha sido
improcedente el paso dado por el Gobiemo ai remitir al Congreso un nuevo
proyecto de icy sobre ia misma materia, y que hoy no debe ci Senado suspen-
der Ia discusión que ya tenIa empezada, porque esta deferencia cederia en men-
gua de su prerrogativa, conculcaria todos los pirncipios y serIa sentar un peli-
groso precedente de que más adelante podria abusarse con frecuencia. En
este precedente podrIa encontrarse a cada paso ci medio de eludir o sofocar
las discusiones de la Cámara vitalicia, que hubiera renunciado por su flexi-
bilidad a su carácter e independencia.'

El lenguaje de Ia mayorIa era incorrecto e insólito. En todos los paIses
del mundo, comentaba San Luis, se emplean frases ambiguas por Ia oposi-
cion, al dirigirse a los Gabinetes. Al Gobierno actual, a1 que se dice que no
ha faltado en lo más mInimo ni a la Constitución ni a los buenos principios
en politica; al que no se hace ningOn cargo antes de hora, antes de Ia cues-
tiOn de prerrogativa, icOmo Se Ic trata en ci documento que van a votar los
señores senadores! Como podrIa hacerlo un superior en Ia milicia con un
inferior; con severidad, con acritud; más aün, con desdén, con altivez. No
parece sino que se han buscado las palabras; de seguro no se ha hecho asi,
sino que tan Intimo ha sido ci sentimiento que ha producido a muchos seño-
res senadores al ver herida su prerrogativa, digo mal, el considerãrlo, porque
b que es verb no lo han visto, que esto es lo que se va a votar, señores
(mostrando ci -dictamen). Yo liamo sobre ello la atención de todos los seño-
res senadores... Es imposible, señores, tratar ai Gobierno de una manera me-
nos conveniente; no quiero decir ninguna palabra que pueda herir la sus-
ceptibilidad de los señores redactores de este proyecto. Pero io que sI debo
decir a ios señores senadores es que examinen todos los documentos de esta
clase que se hayan presentado en las Cámaras espafiolas, y vean si hay alguno

(49) Dis. 2-12-1853, D. S. S., pág. 57.
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que censure de una manera más acre, más fuerte y más terminante la con.
ducta de un Gobierno (50).

El argumento era jurIdicamente insostenible. El art. 7 de la Ley de 1837
especfficaba, que mientras pendiese la discusión en alguna de las Cámaras,
algün proyecto de ley, no puede hacerse en Ia otra ninguna propuesta
sobre el mismo objeto. La iniciativa legislativa recibe el nombre de proyecto,
y la de los indivIduos de las Cámaras, propuesta. Para convencerse, basta leer
el Indice alfabético de los Diarios de Sesiones del Congreso o el Senado, en
Ia Legislatura a que roe vengo refiriendo. Aunque en el art. 8 de la Ley de
1837, no se distingue morfológicamente la iniciativa parlamentaria de la
gubernamental, obliga a las Cámaras a discutir y votar los proyectos del
Gobierno, o los que hubieran sido aprobados por la otra. Este privilegio,
lógicamente interpretado, signffica una superioridad del Gobierno, sancionan-
do lo que en Ia práctica sucede, siempre que el Gabinete se hace eco de la
iniciativa parlamentaria, en cuyo caso se solIan retirar las propuestas de ley.

No solo ejercia el Gobierno un derecho, que por ser reconocido en una
ley de rango fundamental excluIa toda ofensa, sino que por el modo arbitra-
do se mostraba deferente y respetuoso con el Senado. A111 donde se puede
y se solicita, decIa el voto particular, alil donde se deja en toda su libertad
en todos los ámbitos de la conciencia al proferir Ufl Si 0 Ufl flO, -allI se reco-
noce también y acata todo derecho, toda autoridad.

Lo que pretende Ia oposición es dar una batalla polItica. El duque de
Rivas, utilizando retOrica propia de Ia (iltima jornada de don Alvaro, y pie
pudo ahorrar para su rMinisterio metralla, se declara gravemente ofendido,
por esta desgraciada cuestjOn de ferrocarriles. Yo no sé, sekiores, qué hay en
esta cuestión de ferrocarriles tan feo, tan sucio, tan asqueroso que no pueda
discutirse, que no pueda desentraflarse. tQué caja de Pandora es ésta, que
at abrirse va a derramar sobre Ia tierra todos los desastres?. La cuestión de
ferrocarriles es una cuestión singular, es un Proteo que admite toclas las for-
mas, se reviste de todos los trajes, toma todas las mascaras y no deja acer-
carse a nadie, para que nadie le reconozca y nadie sepa lo que contiene. Re-
capaciten los seilores senadores sobre ella y verán que no deliro ni me en-
trego a suelios fantâsticos. Esta cuesti6n de los ferrocarriles se puso la mascara
de las economIas, se vistiO el traje de una clausura de Cortes, apareció bajo

(50) Dis. 7-12-1853, D. S. S., pág. 118.
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ci aspecto de un golpe de Estado, produjo la clausura de unas sesiones y
ci fin de una legislatura. Poco después, seffores, apareció en un decreto con un
preámbulo inexplicable; más tarde dejó aquelios distintos trajes, vistió el

humilde de las subastas y hoy, seflores, aparece bajo la forma horrible de un
confficto en e] Senado (51).

Fue en vano que recordase el marques de Cáceres el carácter preventivo
del proyecto López-Infante, deseo que animaba a sus autores, segün dijo Infan-
te en ci Senado, para evitar el derroche de los caudales pñblicos. Se emplea,
dijo el marques de Gerona, hasta el argumento filológico. eEl señor conde de
Velle, y antes el señor marques de Miraflores, miraron la conducta del Gabine.
te bajo un aspecto filológico (permItaseme la expresión). Se han detenido a
examinar qué es to que signffica ei verbo su.spender, y han dicho: aun cuando

tü, Gobierno, consigas que se suspenda esta discusión, Ia ley penderd. Yo en-
tiendo que io que se suspende no pende, porque a! pender se sobrepone ci
suspender. Precisamente los artIculos de la ley de relaciones entrelos Cuerpos
Colegisladores usa esa frase en una antinomia y en una verdadera antItesis.
Dicen asI: Art. 7.° Mientras esté pendiente an proyecto en un Cuerpo Colegis-
lador, etc. Art. 8.° Cada Cu.erpo puede suspender, etc. He aquI usada la anti-
nomia, la antItesis: de consiguiente, cuando se suspende lo que pende, no
pende lo que antes pendIa. (Risas.) Ya no existe, se quita del medio, desapa-
rece (52).

La oposición no se pronunciaba sobre cuestiones concretas o principios
constitucionales, era difusa, apasionada, febril. rY es de advertir, señores,
reconvenIa San Luis, que los que quieren aparecer como más amantes del
gobierno representantivo que el Ministerio actual; los que quieren aparecer
como guardadores de él en toda su pureza, no Se han abalanzado a esas
leyes presentadas en ambos Cuerpos Colegisiadores, y en vez de discutir con
ci Gobierno cuestiones de principios y de hacerle ver que está errado, han
querido dane la batalla en una cuestión de alta etiqueta, como ha dicho mi
amigo ci señor Ros de Olano (53)

Unos, como eifuturo marques de Guad-et-Jehu, se rasgaron las vestiduras
por ci materialismo que domina a Espafla. Bravo Murillo, rpara curar la en-

(51) Dis. 2-12-1853, D. S. S., pag. 66.
(52) Dis. 3-12-1853, D. S. S., pág. 79.
(53) DIs. 7-12-1853, D. S. S., pag. 116.
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fermedad de la politica, creó la enfermedad de los intereses materiales. Quiso
inundar a! Estado de ferrocarriles, y de haberse explotado todos, no habrIa
capital suficiente en Espafla. .rCualquier palabra que expresara un pen.sa-
miento ajeno a la realización de aquella idea, como en todas las épocas de
materialismo, se la anatematizaba, y el prevalecimiento del egoIsmo fue, pero
fue por corto tiempo felizmente. Nosotros, sefiores, tenIamos que defender
la más alta de nuestras perrogativas, la que nos está consignada en Ia Cons-
titución del Estado, la que nos equipara con el Gobierno, Ia que nos equipara
con la Cámara de Diputados, la que nos hace aptos para ser colegisladores: el
texto y el espIritu constitucional asi lo expresan. No tengo a inano el artIculo
de la Constitución; pero a todos consta que un artIculo de Ia misma marca
que la iniciativa de las dos Cámaras y la del Gobierno son iguales; y no
podia menos de ser asI, pues si hubiera un Cuerpo o Poder que tuviera
mayor iniciativa que los demás, aquél era el dictador de los demás: entonces
no habrIa colegislaciôn (54).

Don José de la Concha exigia más del Gobierno. Existe una conspiración,
replicó a Sartorius, es Ia conspiración de la opinion pflblica para oponerse
a todos los ministerios que no representan los buenos principios, los que la
Constitución consigna, los del sistema representativo, que son la base sólida
del Trono... Por eso estamos dispuestos a combatir uno a uno todos los mi-
nisterios que no estén de acuerdo con esas mismas ideas... Tengo que decir
por ml, y a nombre de la oposicion, que nosotros no tenemos Ia pretension
de formar un Gobierno que tenga nada que ver con nuestras personas; que
estamos dispuestos a apoyar a cualquier ministerio que tenga por SUS ante-
cedentes y el modo de ser formado, las condiciones necesarias para asegurar
al pals el respeto a las Constitución y la rnoralidad más estricta en la admi-
nistraciOn; y no es que el Ministerio actual en su conjunto, ni en cada uno
de sus individuos de por Si, flO tenga esa moralidad, sino porque muchas ye-
ces Ia presión que seejerce sobre un Ministerio formado de esta manera, debe
hacer que se resienta. Y declaro, que asi como hice Ia oposición a cinco
Ministerios, estoy, dispuesto a hacerlo a cincuenta que vengan, si flO tuvieran
las condiciones que yo creo que deben tener y que son necesarias en los
paIses constitucionales; las de Gobierno para el Parlamento y casi por el
Parlamento, gobernando S. M. como gobierna constitucionalmente (55).

(54) DIs. 3-12-1853, D. S. S., pag. 81.
(55) Dis. 7-12-1853, D. S. S., pags. 120, 122 y 124.
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El Ministcrio adoptó una actitud serena, y en su frialdad encontraron
las oposiciones motivos suficientes para dejar de lado las buenas formas,
perdiendo gravedad y compostura. En Ia tribuna se coreaban los apóstrofes
de Ia oposición, los senadores estuvieron groseros —no hay otra palabra—
con ci Gobierno. La actitud de los ministros ha sido grave y ruesurada, comen-
ta el diplomático. El conde de San Luis ha habiado en varias ocasiones, y
debo decir que pocas veces he oIdo habiar a nadie mejor. Tiene un acento
dulce y melodioso que le favorece mucho, y esa facilidad de palabra que
parece don inherente a la raza espaflola. La lengua es de por si ya tan
grandiosa y sonora, que contribuye en mucho a esa eiocuencia.

La propuesta López-Infante, decia el ministro de Marina, es una ley ne-
gativa; con ella no Se podrá hacer ningün ferrocarril, ya que exige para
todos una Icy especial. No se fijan las lIneas generales, ni las condiciones
técnicas, económicas o artIsticas que deben tener. Nada se dice; se dice que
no hay ley, se dice que para cada ilnea futura ha de haber una icy nueva;
de modo que con esta ley no Se podrá hacer ningün camino. Consecuencia de
esta icy serIa precisamente un diluvio de otras leyes especiales, y después de
todos estos trámitcs, adiciones y enmiendas, se aprobarIa o no se aprobarIa,
y se harlan o no los ferrocarriles. Asi es que por esta Ley, ni se podria
plantar tin solo rail ni practicarse una sola excavacións. (56)..

Gallardo y digno estuvo ci presidente del Consejo. En la experiencia
que da la gestión de los negocios, dijo, he aprendido que no se desarman las
oposiciones halagámdolas; pero a pesar de este Intimo convencimiento, Ia
conveniencia pñblica, ci bien del pals exigla del Gobierno actual la conducta
quc ha seguido, y los resultados han correspondido, desgraciadamente. a lo

que hablamos previsto; no hemos desarmado a Ia opinion... La justicia, se-
liores, que lo mismo alcanza a los gobiernos arbitrarios que a las oposicio-
nes sistemáticas; y quc sistemática y gratuita e infunilada y destituida de
toda razón es la oposición que se hace ai actual Gobierno, io dice ia con-
ciencia pübiica, lo dicen elocuentemente los hechos, lo dicen los debates que
hace idlas ocupan Ia atención del Senado.s. iLa oposición del partido pro-
gresista es natural, legItima y respetable, y no necesita aguardar uno solo
de los actos del partido moderado para combatirla, porque conio diferimos
esencialmente en los principios politicos, es natural que todas las aplicacio-

(56) . DIs. 5-12-1853, D. S. S., pág. 91.
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nes que de éstos se hagan por los Gobiernos moderados han de ser erradas
para ellos, y solo podremos estar do acuerdo en las cuestiones secundarias;
pero van ya cinco Ministerios que tienen delante de si la oposiciOn conser-
vadora; y yo lo recuerdo bien al habiar desde este sitio, en el que hemos
de temer mucho más a nuestros propios amigos, a los que tienen las mismas.
opiniones polIticas que nosotros, quc a los que difieren esencialmente en
principios y doctrinas. cHay, pues, aquI para matar al Gobierno en ese duelo
a muerte que nos ha anunciado ci señor Ros de Olano, una cuádrupie alianza.
Si, pues, la herencia habIa de ir en el orden pariamentario, el Ministerio que
sucediera a! actual tendrIa que ser, segén esos principios pariamentarios, an
Ministerio do cuádrupie alianza, comprendiéndose en ella desde las opiniones
que sustenta el señor marques do Miraflores, hasta las •que sostiene el señor
López. Nosotros no tendriamos inconvenlente en abandonar el poder cuan-
do no oyésemos preguntar pot todas partes: éPero qué quiere esa oposición
a cinco ministerios de sa propio partido? Nosotros no tendrlamos inconve-
niente en desaparecer cuando al preguntar aquI una y otra vez qué cargos
tenéis que dirigirnos, en qué hemos delinquido, en qué hemos faltado a la
ConstituciOn a las ieyes, a Ia conveniencia péblica, a la moralidad, se nos
respondiera algo. Pero cuando sucede todo lo contrario; cuando sobre nues-
tros actos notamos siiencio; cuando tan pronto se nos dice que &ta es una
cuestión de prerrogativa, contestamos: no, que la reconocemos; tan pronto
como se nos dice que es una cuestiórt de ferrocarriles, decimos: no, que es-
tamos do acuerdo con vosotros; tan pronto se nos dice es una cuestión de
garantIa para ci porvenir: no, tampoco, porque iremos hasta doiide el Par-
lamento quiera, ise podrá decir, señores, que ci Gobierno debe desaparecer,
0 que para continuar necesita incurrii en ci otro extremo, ci cual, vuelvo a
repetir, no debo siquiera mencionar?s. Los señores senadores lo reflexiona-
ran bien; el Gobierno no ha podido ser mâs claro, más explIcito ni más franco
en la explicación de su conducta. DespuCs, señores, fiat jastitiá, ruat coelu,n.*'
E1 Gobierno, dice S. S. (D. José de la Concha), so ha fundado en los buenos

principios, no ha faltado a la Constitución de sus actos, pero el Gobierno no
se ha formado parlamentariamentc, lo que quiere decir que no se ha for-
mado a gusto de Ia oposición. Y para esto hay reticencias, y para esto hay
alusones a cosas que se dicen fuera de este sitio, y para esto, señores, se
trata de hacer efecto. Pues si de hacer efecto Se trata, si a cierto terreno Se
nos lieva, aquI está ci Gobierno preparado a contestar a todo; pero el
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Gobierno, que por ml ha explicado hoy su conducta, ya se ha ocupado en Ia
de la oposición, ha salvado las intenciones de los que combaten, creyendo,
sin embargo, que no tienen razón (57).

El nueve pidió el conde de Lucena se declarase ci punto suficientemente
discutido. Dijo el marques de Miraflores que no creIa fuera una cuestión
de Gabinete, sino que San Luis Ia transformó en grave por su acalorada
intervención, aprovechando la ocasión para ci autobombo a que dedicó su
vida entera. Protestó Lersundi contra el Gobierno, Se sintió obligado el

conde de Alcoy a deciarar que votarla con la mayorla, pues a su tiempo no
presentó proyecto de ferrocarriles conocidas las intenciones del Senado, y
Teja4a, con Mirasol, apoyaron a Sartorius.

Después de un discurso de Doménech, comenzó Ia votación. Entonces
Se hizo un profundo silencio en la sala, mieritras cada cual decla sI o no.
No ,pude menos de admirar Ia aparente calma de los ministros, especial-
rnente de San Luis, que era ci más interesado en ci lance... Al ver que
varios senadores -de tan altos nombres como Medinaceli, Oñate, etc., vota-
ban contra ci Gobierno, un hombre de aspecto grave e inteligente que es-
taba a mi lado dijo en voz bastante alta, aun como hablando consigo mismo:
Los grariides de España se han suicidado hoy. Supe más tarde que ci autor

de esa frase era un miembro distinguido de Ia otra Cámara. Contados los
votos resultaron: 105 sefiores que dijeron sI y 69 que d'ijeron no; teniendo-
el Gobierno, de consiguiente, una rnayorla de 36 votes en contra suya. Es.
talió entonces un huracán de aplausos en las tribunas, que ci presidente- fue
impotente para reprimir. Desocupósc ci Senado, haciendo los vencidos por
ocultar su disgusto y los vencedores su satisfacción, saiudándose todos con
Ia cordiaiidad de siempre. C..s, con quien me tropecé en los pasiilos, me
ensefló al viejo general Tacón apoyado en dos criados, por quienes Se ha
bia hecho conducir alil, a pesar de sus. afios y enfermedades, para votar
contra el Gobierno. Era Ia primera yea que iba al Senado en esta Legisla.
tura.

La oposición era personalista, contra San Luis, comenta ci citado Dipio-
mtico de quien es la vIvicla descripción de Ta sesión dci Senado. Aqul
los grandes son contrarios al Ministerio porque ci conde de San Luis se
ha ievantado a su posicón presente por sus propios méritos, y les molesta

(57) Dis. 7-12-1853, D. S. S., pags. 114, 116, 118, 320 y123.
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que tin hombre de ayer esté al frente dcl Gobierno. Los Conchas son tam-
bién opuestos a! Ministerio... porque ellos no son Ministros. Se creen los
generales de la oposicion árbitros del Pals, escribe Córdova. La importan.
cia de estos personajes habIa crecido mucho con el tiempo, y la de los
Concha era tal, que segün aseguraba Salamanca en el Casino, no Se decidla
nunca el duque de Veragua a levantarse de la cama sin dirigir a su ayuda
de cámara esta pregunta: Francisco, están contentos los Concha? (58).

En esta situación Ia I na actitud de San Luis y su gallarda resolución de
presentar batalla en todos los frentes, embraveciendo la oposición, provocó
una tempestad. Quizás por (mica vcz en nuestra historia ci Senado derribó
tin Gabinete. No comprendieron que e mâximo poder que disfrutaban cxi-
gla mesurado enlpleo, evitando les arrastrase el torbellino de su cólera.
Cuando se cerró la Legislatura de 1853, terminó una época. La burguesla
conservadora, al dividirse aün más que en 1845, abnió las puertas a la
revolución de una clase nueva. Los burgueses, como siempre sucede, debie-
ron su victoria, parte al propio esfuerzo, y parte a Ia defección de Ia clase
antecesora en el usufructo del poder. Ahora sucedla igual. San Luis, que-
riendo dar lecciones ide gobierno y prudencia a los viejos senadores, les im-
ponla su -conservación. Los progresistas, rnás cautos, conoedores de los
hombres de su izquierda, permanecieron neutrales, mientras que los sena-
dores conservadores, defendiendo Ia etiqueta —lo ültimo a que suelen afe-
rrarse las clases agonizantes—, acabaron con ci privilegio, arrancando por
ellos a Ia aristocracia en 1845.

Cuentan los historiadores, aunque el interesado lo silencia, que Miraflo-
res preguntó a Sartorius por sus planes, terminada la votación. He tornado
nota de sus palabras de usted, señor marques, respondió Sartorius; usted,
indirectamente, ha dado alientos a esos respetabilisimos señores para que me
maltraten; yo prescntarla nil dimisiór, a la Reina si Ia guerra hubiera siclo
noble; pero se han ensafiado ustedes contra ml per tin delito que no puedo
yo evitar, porque tengo pocos aflos. Np presento la dimisión, repito, porque
quiero probar a esos ilustres caballeros que el talento no está en las canas.
El rnisrno dla escribla el marques a Isabel II, aconsejando Ia dimisión de
San Luis, recurriendo a formas dignas y persuasivas que obliguen a dirni.
tir... y yo me tomo Ia libertad de aconsejaros, como amigo lea! y verdádero

(58) III, pág. 330.
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del Trono, que Ilarnéis al general O'Donnell o a Concha, para que constituyan
gabinete. flay más, señora, el duque de Valencia desea volver al poder, y lo
mismo O'Donnell que Concha, le aceptarán como presidente sin cartera, en
cuyo caso puede el conde de Lucena tomar Ia cartera de Guerra y Concha La
de Estado o Marinai. (59).

DE DICIEMBRE A JUN10

El cierre de la Legislatura, leIdo en la tribuna del Senado el 10 de di-
ciembre, significa pie el Ministerio estaba dispuesto a dar Ia batalla sin reparar
en medios y sin temor a las consecuencias. En Ia Gaceta del 11, se publi-
caron decretos separando de sus destinos a bastantes senadores que habIan
votado con los 105, nñmero que tomarian algunos como timbre de gloria para
ci futuro. El ambiente de conspiración Se sentIa por todas partes, aunque la
irida continua con su ritmo costumbrado. En el Real, Rigoleuo atrae a Las
gentes, pese a! frio que en él se sufre; en palcos y lunetas se discuten los
sucesos y se transmiten las consignas. El Gobierno es victima de los rumores
más disparatados. El retraso del parto de su Majestad y Ia parsimonia en
conceder cruces, comenta nuestro Diplomático, sirve de pretexto para acusar
al Conde de San Luis de falta de talento politico.

José Luis de Sartorius Ilegaba a Ia Jefatura del Gobierno antes de cum-
plir cuarenta años. No le faltaron en su carrera elogios poéticos, algunos de
personaje tan notorio como Amaclor de los RIos, y en verdad que los alcanzó
en buena lid, por su mecenazgo, indifente a la filiación polItica del escritor.
Llegaba a gobernar con fama, juventud y dotes preclaras. Calificado de minis-
tro procaz por algunos pronunciados literariamente, era mucho más que un
advenedizo, favorito de la situación. San Luis, como hábil politico, supo atraer-
se a Isabel II, gozar del aprecio de Maria Cristina, hasta que dicen se negó a
matrimoniar con una de sus hijas, y .alcanzó el favor de don Francisco de
AsIs levantando el destierro de sor Patrocinio, al mes escaso de estar en el
poder.

(59) BERMEJO, In, pag. 406. La reproduce MORAYTA (VIII, pág. 13), sIn
Indicar et interlocutor de San Luis.
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Representa Sartorius, escribIa Fajardo en 1848, cnarenta años, es de buena
presencia, ci rostro expresivo, el bigote corto y rubio, Ia mirada sagaz, mo-
dales y conversación de exquisita urbanidad. En él veo tin raro ejemplo de
aristócratas espontáneos, como yo, es decir, hombres que sin haber nacido en
dorada cuna parecen destinados por Dios a ser fundamento de la nueva no-
bleza que ha de levantarse sobre las ruinas de la antigua.*.

En las Cortes reformadoras de 1845, Campoamor pronostica que seth
pronto ministro. Ha ganado en buena lid su fortune, aflade, convirtiendo El
Heraldo en Un periódico de recia oposición a la Regencia de Espartero, que
los moderados leIan con tuna avidez sin ejemplo. Llegó la hora del triunfo
y no pidió nada. No vive del ayer ni del maflana. El caso es resolver vic-
toriosamente las cuestiones de actualidad: esa es su politica. iEn una
palabra: para todos nosotros las horas son tan largas que parece que tienen
jnás de sesenta minutos, porque no sabemos en qué ocuparlas: al señor Sar-
torius Ic vienen tan estrechas que le parece que tienen menos de seis. Cuando
nosotros vamos, él ya vuelve... Creo yo que el señor Sartorius tiene más
capacidad que muchos hombres que dirigen mal los negocios pIiblicos? No
creo. Creo yo que tiene más aptitud para dirigir bien los negocios que mu-
chos de esos hombres de gran capacidad? Si creo (60).

Contra este hombre se concitô toda España, y especialinente su partido,
que era lo grave. Si fue vencido, luchó hasta el fin, y nadie pudo achacarle
deshonrosas connivencias. Mientras él se mueve, otros se agitan, y parece
dormida Ia sociedad responsable de los destinos de Espauia.

José Maria de Pereda, que vino a la Corte para ingresar en la Academia
de ArtillerIa, recoge las més variadas noticias sobre Ia situación. Imperaban
las novelas traducidas del frances, con alguna que otra de Fernández Gon-
zález, Fernán Caballero y Carolina Coronado. Agoniza ci Museo de las
familias, de Mellado, y EI Semanario Pintoresco, de Fernández de los
RIo€. Bretón de los Herreros está en el crepuisculo de Ia fama, Tamayo en
sus comienzos y Ventura de. Ia Vega trabaja a destajo para la zarzuela.
Julián Romea, La Palma y el viejo Guzmán en los Basilios; Arjona, Teodora
Lamadrid, Calvo y los Ossorios en el PrIncipe. En Ia Cruz, Variedades e Ins-
tituto, compauiIa de melodrama, magia y hasta cuadros diso1ventes. Se re-

(60) CAMPOAM0R (R. DE): Historia de Las Cortes ref ormadoras, en 0. C.

MadrId, 1911, 11, pags. 190-194.

66



LA REVOLUCI6N DE 1854

prenta algo de género andaluz, mientras que Ia zarzuela en el Circo de (a
plaza del Rey, comienza a volar muy alto, para diversion de una clase, que
no puede codearse con las suntuosidades del Teatro Real.

El buen pueblo de Madrid, y con él toda España, está lnuy preocupado
con el embarazo de Ia Reina. El 12 de julio de 1850 naciO el prIncipe Fer-
nando, inuerto poco después de su precipitado bautizo. El 20 de diciembre
de 1851 una hija robusta, Ilamada Isabel Francisca de AsIs, dtinada a mo-
rir en Paris poco después de proclamada la Segunda Repüblica. El nuevo
eznbarazo hizo vibrar el sentimentalismo monárquico del pueblo espaflol.
Un varón servirIa para consolidar Ia monarquIa, alejando las querellas car-
listas, o al menos suavizando su virulencia. A los más avezados y conocedo.
res de la intimidad palatina les consta que hay un partido reaccionario, al
que comienza a liamarse neo-católico, que pulula en las airededores de Pa-
lacio y cuenta con vigorosos defensores en las filas moderadas o en la in-
mediata frontera de ellas con las antidinásticas.

En esta revolución que se avecina, podemos afirmarlo con seguridad, no
interviene el. pueblo, ni siquiera los progresistas: es obra exclusiva de los
moderados. Tan notorio personaje como Santa Cruz aclaró, aiios más tarde,
Ia genealogla y caracteres delmovirniento. Una voz muy autorizada (se re-
here al duque de Valencia), un ilustre general que preside el Consejo de Mi-
nistros, ha dicho en otra parte que Ia revolución era una necesidad. Otros
generales han reclamado la honra de haber iniciado aquella revolución. Ni
los unos ni los otros, ni los que dieron lugar a Ia revoluciOn, ni los que Ia
iniciaron corresponden al partido progresista; no es, pues, este partido respon.
sable de Ia revoluciOn ni de las causas que loprodujeron. El parti:do progre-
sista la aceptO, porque realmente estaba en todos los ánimos, como là prueba
el que en ninguna parte encontrO resistencia. La revoluciOn se hizo, y en cada
provincia, en inuchas cabezas de partido y hista en bastantes pueblos se
crearon Juntas; cada una Se creyó soberana; puso y quito contribuciones
seguin lo tuvo por conveniente, y esto introdujo una perturbaciOn en la ad-
ministraciOn p(iblica. Hubo mOs: hombres dados al crimen, hombres pie
aprovechan todas las ocasiones para hacer cosas en provecho propio, hicie.
ron defraudaciones en las rentas de Ia sal y de las aduanas; porque, señores,
en estos momentos, si hay ilustres generales, si hay eminentes patricios, si
hay hombres humildes que lievan solo por mirar Ia félicidad de su Patria,
hay también criminales que a la sombra del patriotismo cometen toda clase
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de excesos. Y pot esto es necesario evitar las revoluciones, reservándome Ia
segunda parte de ml discurso para decir al Gobierno lo que en mi opinion
conviene hacer para imposibilitar en Espafla asI las reacciones como las revo-

luciones (61).
La vida en la Corte segula indiferente. Las ceremonias se cumpilan escru-

pulosamente. El Diario Mercantil de Valencia recoge, en 1 de enero, que Ia

duquesa de Ia Victoria hizo su primera guardia como dama de honor de Ia
Reiña. comiendo con Ia real familia el primer dIa de Pascuas. Anunció el

nacimi€nto una hoja volante, el 2 de enero de 1854. Valencia recibiO con

luminarias e himnos alegOricos la venida al mundo de una infanta que .poco
despuOs, el dia 8, morIa. Los periódicos de la oposiciOn silenciaron, delibe-
radamente, el nacimiento, y protocolariamente dieron el pésame a la acon-
gojada madre, una vez que se supo el fallecimiento de la infanta.

No habia dormido Ia oposición, después del cierre de las Cortes, pese a
la grave enfermedad dcl conde de San Luis y al embarazo de Isabel II. Con-

taban con grandes ayudas y no iban a remitir por un escriipulo para derribar
al Ministerio. En esta h9ra comienza su carrera gloriosa un estadista. Entre
tantos que la Revolución ide 1854 Ileva a Ia vida polItica espauiola, el que
mOs honda huella ha dejado es el entonces joven malaguello don Antonio

Cánovas del Castillo. PolItico, periodista, literato y poeta, en todo soble-

sale. COlebres se han hecho los articulos que publicO en la Patria contra. el

Ministerio Narváez, y las lecciones da Historia que dio en ci Ateneo. La de Ia

Decadencia de EspaIIa, que publicO en la Bib lioteca Universal, es un buen
libro, e inmejorable la segunda ediciOn corregida que acaba de hacer su

novela histOrica La Cam pana de Huesca. En esto de escribir castizo pocos le

aventajan. Es de los primeros campeones de Ia UnIon Ibérica y se sienta en
Ia Asamblea como diputado por Má1aga (62).

rDesde Ia inauguraciOn del periodismo en Espauia, escribe Fernández de

los Rios, desde los tiempos en que Gallardo y Mejia redactaban La Abeja y
Ojando escribIa El Conciso y Alvarez Guerra- y Tapia y Rebollo eran cola-
b9radores del Semanario PatriOtico, funclado y dirigido por Quintana, jamáS

(61) 27-5-1857, D. S. C., 221.
(62) BARRANTES (V.): La Joven España. (Dedicado a Ia Asamblea Consti-

tuyente). Madrid, 1854, pags. 60 y 61. Incluye breve e Interesante dicclonario
blografico.
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Ia prensa habIa correspondido. tan cumplidamente a la altIsima misiôn que
le está confiada en los gobiernos representativos, como a fines de 1853 y prin-
cipios de 1854.z Coello, Rancés y, sobre todo, Fernández de los RIos, fueron
los dirigentes de la oposiclón. A instancias de Vicente Cociña, director de
El Oriente, se reunieron, el 23 de diciembre, para firmar una protesta din-
gida a todos los espafloles. En ella se mostraban dignos defensores de sa-

grados derechos, descargando sus golpes contra los gobiernos que avasalla-
ban Ia libertad de prensa. Es, pues, indispensable, es obligatorio y apre-
miante para los escritores de la prensa independiente decir cuáles son las
causas que han obligado a callar en principio de esos hechos, a los periódicos
que redactan, y revelar los motivos que en Ia espera de otros deberes, aunque
de menor importancia, no por eso menos formales, han deterininado y de-
terminan la irregularidad por que se yen obligadas las empresas a satisfacer
los compromisos que tienen con sus suscriptores. Abusa el Gobierno del
derecho a secuestrar periódicos, se iiidica a las redacciones se abstengan de
hablar de las cuestiones de ferrocarrilc3, Itima votación y discusión en el
Senado, que defiendan a los senadores de oposición y a las leyes fundamenta-
les, que hablen de la contrata de Ia casa Clavé, Gerona y CIa., para Ia cons-
trucción del puerto de Barcelona. Y en estos Iiltimos dIas se ha aumentado.
el catálogo de los asuntos vedados al examen de los periódicos independien-
tes con todas las cuestiones y noticias que próxima o remotamente tengan
relación con Ia administración actual y con el pensamfento de la union de
Espafla y Portugal aim bajo el punto de vista que Ia ha considerado la pren-
sa española hasta el dIa.

Firmaban Ia proclama todos los sectores politicos, por su órgano en Ia
prensa. El Oriente, moderado con tendencia liberal; Coello, director de La
Epoca; Rancés y Villanueva, por El Diario Español, ambos conservadores;
Rima Figueroa, de La Nación, portavoz del progresismo; Galilea, director de
El Tribuno, diario progresista y casi democrático, y Fernando CorradI, por
El Clamor Páblico, progresista independiente.

Los conspiradores, recuerda Garcia Gamero, se reunlan en una pequeña
parte en ml casa, y yo los presenció oyendo curioso, desde una pieza innie-
diata... iQue tipos los de aquellos conspiradores! Un arraigo profundo en
sus convicciones, un decidido y resuelto propOsito de sacrificarse por' La causa
y una fe ciega en el triunfo, les daban elocuencia persuasiva y aires de vie-
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toriosos, no mds tarde que tie allI poco (63). Pero el Gobierno no reposaba.
Convocó el 21 a renovación tie Ia mitad tie las Diputaciones provinciales, para
reunirlas el primero tie abril. Deciarô caducadas las licencias militares, des-
tinando a cuartel a O'Donnell, Serrano, Messina y los Concha. Todos cum-
plieron excepto el conde tie Lucena. Al ser buscado respondió su criado que
estaba de caza. Isabel II, con donosura, le apellidó durante mucho tiempo
VIctor ci Cazador, personaje de una zarzuela titulada E1 Valie de An-

dorra.
El foco mds peligroso era la Capitania General tie Zaragoza. A su frente

Domingo Dulce, mantenia estrecho contacto con el desterrado José tie la
Concha y una junta formada por Benedicto, Lasala y Santa Maria, segün ase-
gura Borao. Domingo Dulce era teniente de alabarderos ci 7 tie julio de 1841,
cuantio el intento de rapto tie Isabel H, dirigido por Manuel Segura y Diego
de Leon. CreyO el Gobierno oportuno, por consejo de Biasser, trasladarlo a la
Corte, ofreciéndole la Dirección general tie Caballeria, vacante por tiimisiOn
del también mariscal de Campo don Manuel Arizcón. Pese a las crIticas
circunstancias y a la orden tie detenciOn ya cursada contra O'Donnell, Dulce
aceptó el cargo. Aseguró at Ministro tie Ia Guerra que era fiel al Gobierno,
pese a las insitiias que contra él circulaban. Blasser convenci6 a San Luis
para que atimitiese ci nombramiento.

En una patética escena, antes tie ser nombrado, Blasser asegurO tener no-
ticias ide su infitielidad, y ante su violenta reacciOn le enseñó un papel en
que decIa: DesconfIen ustedes de Dulce, que se prepara a un movimiento
insurreccional contra el Ministerio en Zaragoza. Un espailol amante de la dis.
cip1ina. AlegO Dulce ignorar la letra de la carta, y mostrO al ministro otra
tie la misma mano que decIa: General ci duque de Lucena (sic), Concha y
otros generales cuentan con la espada tie usteti para un movimiento militar
en Zaragoza. Pronto recibirá usted instrucciones y se le tiara en premio la
direcciOn general ide Caballeria. Un amigo que pronto le dard la mano.*- Con.
venció a Blasser Ia trama, pues ambos papeles estaban escrito por Dulce, y
emocionado le abrazó mientras éste juraba ser ci sjbdito més lie1, ci subor.
dinado más leal que jamás tuvo la Reina. Eran en verdad, segOn Bermejo,
poco afines los elementos que trabajaban en comün concierto en Ia coaliciOn

(63) GUTIERREZ GrEEo (E.): Mi8 pritneros ochenta a#.os. Madrid, 1925,
pág. 13.
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del 54. Dulce y O'Donnell militaban en distintos campos polIticos, y ni aün
se conoclan hasta que les avecinO en este acuerdo subversivo un periodista que
habia comenzado a hacer ruido en aquel tiempo' y que O'Donnell levantO des-
pués a grande altura. El general Infante y los hernianos Concha diferIan tam-
bién en opiniones, aun cuando olvidaron -sus antiguos principios para hacer
comün el de Ia insubordinación. (64).

La proclama de los escritores fue recogida por 'K. 0. de 3 de enero. El 12,
más de cincuenta se solidarizaron a ellos. Quintana, Borrego, Ordax de Aveci-
ha, Madoz, Olazaga, Cãnovas del Castillo, Nemesio Fernández Cuesta, LOpez
de Ayala, Gonzalez Moron, Pacheco y Pastor DIaz, son los queinteresa destacar
entre los firmantes.

Se reconstituyeron los coniités progresista y rnoderado, que se enfrenta-
ron con Bravo Murillo. SegOn el bien informado Fernández de los RIos, se to-
inaron los acuerdos definitivos en una entrevista ci 6 de enero entre Serrano,
O'Donnell y Messina, con don Esteban Leon y Medina. Dc alli salió la orden
para la sublevación de Zaragoza, el 22 de febrero. Para hacerlo conocer a la
guarnición saliO Somoza de la Corte, y tuvo noticia en Medinaceli dcl fracaso
de la misma, pese a lo que, en Ia capital aragonesa, intentO repetir el gesto del
brigadier don Juan José lore.

El 13 de enero se reunieron en casa de Concha más de un centenar de pro.
hombres del partido progresista, para firmar un memorandum de lbs Rosas.
Bajo la forma de petición constitucional elevan a S. M. cesta sencilla expo-
sición de sus IegItimas quejas. aEl funesto sistema de no discutir en los
Cuerpos Legisladores los presupuestos del Estado; de no alcanzar. siquiera
para planteario Ia subsidiaria e indispensable autorizaciOn del Pariamento;
de no mantener abiertas las Cortes en cada legislatura ci tiempo preciso para
desempeflar este sagrado objeto y para. atender a las demás necesidades, nunca
satisfechas y siempre renacientes, de la Legislatura y la gobernacion del reino.
Consecuencia es prevista, solicitada y forzosa de tal sistema ci que destituido
ci Gobierno de V. M. del apoyo legal y moral de las Cortes, se suceden unos
a otros. sin causa ostensible y con asombrosa rapidez los Gabinetes... que en
la tristemente famosa cuestiOn de ferrocarriles no se haya dictado una icy
orgánica que impida Ia renovación de los pasados escándalos y agiotages, ni

(64) BERMEJO, III, pâg. 412. Me parece que ci perlodista es Cánovas. Igual en
Madr4d..., pàg. 295.
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menos leyes parciales que sacándonos de nuestro lamentable atraso en este
orden de trabajos, faciliten y aceleren nuestras comunicaciones con ambos
mares y con Europa; que se haya improvisado pot el actual ministerio, ape-
nas posesionado de sus funciones, y sin audiencia de ningün cuerpo consul-
tivo, una reforma fundamental en el antiguo y delicado regimen de nuestras
provincias ultramarinas, y otra no menos trascendental e importante en las
leyes civiles, penales y procedimientos de Ia Peninsula... cada dla rnás exa-
cerbada corrupción electoral, la corrupción administrativa en su aspecto más
odioso y en sus manifestaciones más dañosas, y la corrupción social, fruto
y compañera de ambas, y sIntoma y levadura infalible de Ia indisciplina, de
Ia subversion y de Ia anarquIa..., el remedio a las violencias del poder... está
y Se cifra exclusivamente en una mudanza sincera, franca, leal, fundamental
de conducta... Resuélvanse, pues, lo' ministros de V. M. a entrar por ese
camino.

Les pareciO suave a Fernández de los RIos y sus amigos, Ia exposición
progresista, y acordaron publicar una proclama incendiaria que, segün él, pre-
sentO Tassara como obra de Gonzalez Bravo. Españoles. Basta ya de sufri-
nñento. La abyecciOn del poder ha ilegado a su término. Las leyes están ro-
tas. La ConstituciOn no existe. El ministerio de Ia reina es el ministerio de un
favorito imbécil, absurdo, ridiculo, de un hombre sin reputaciOn, sin gloria,
sin talento, sin corazón, sin otros tItulos al favor supremo que los que puede
encontrar una veleidad libidinosa. Nuevo Godoy, pretende poner su pie sobre
el cuello de esta nación heroica, madre inmortal de las vIctimas del 2 de
mayo, de los heroes de Zaragoza y Gerona, de las guerras de Arlabán, de
MendigorrIa y de Luchana. Será que aguantemos impunemente tanta igno-
minia? i No hay espadas en Ia tierra del Cid? ti No hay chuzos? No hay
piedras? lArriba, arriba, espaflofes! IA las armas todo el mundo! IMuera
el favorito! iViva Ia ConstituciOn! IViva Ia libertadb

Toda Ia ofensiva Se dirige contra San Luis. SCbditos leales Ilevaron hasta
el tocador de la reina una exposiciOn con los antecedentes de Sartorius desde
que calificO al Ministerio.relámpago como capricho necio y veleidad insen-
sata hasta In oposición a Bravo Murillo, Roncali y Lersundi. E1 conde de
San Luis ni ama ni respeta a V. M.; aspira sOlo a mandar y a enriquecerse
a vuestra augusta sombra. Pobre, ignorante y de baja cuna, ha debido en
pocos años a su inmoralidad el ser más que ninguno de vuestros gramdes en
opulencia. Basta, señora, de reflexiones. V. M. ama tiernamente a sus hijos
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no querrá que yendo a nacer acaso el heredero de la monarqula estén tan
afligidos sus sübditos bajo la vergonzosa férula del director del Heraldo y
de sus cómplices.

Este escrito, cuyo texto acusa una fecha anterior a primeros de enero, y
los otros que he mencionado, confirman Ia falta de concordancia en los es-
fuerzos aubversivos, antes del manifiesto de Manzanares. Los progresistan Si.
guen tImidamente los niovimientos conservadores, escarmentados sin duda
por su protagonización en 1843, que benefició a Narváez y los moderados.
Ahora va a suceder exactamente lo contrario. Anunciada Ia revolución con-
servadora, serán los progresistas quienes extraigan provecho de una actitud
que debe calificarse de descabellada, a! menos en cuanto se reflere a los in-

tereseS que ci conde de Lucena y sus amigos pensaban defender. A conse-
cuencia de aquelia revolución, escribe Cánovas, pasaron los progresistas
tan impensada y rápidamente a ser, de tibios auxiliares, vencedoress (65).

Si en la Corte andaban las conspiraciones entre sintarazos de papel, Ia
actitud de Hore en Zaragoza, el 20 de febrero, produjo ci primer chispazo.
Como he dicho, ci Mariscal de Campo seflor Dulce preparaba la insurrección,
y don José de la Concha, de paso para Barcelona, ci 7 de febrero, dio las
iiltimas órdenes. Aflos más tarde, declaró ci marques de la Habana, que al
saber que Córdova y Lersundi serIan nombrados ministros, escribió a Hore
para que no hiciese ningün movimiento, y el producido fue hijo de su im-
paciencia.

Don Juan José Flore, brigadier y coronel, habIa nacido en Panamé en
1818. Por gracia real, en atención a los méritos de su padre, le nornbró sub.
teniente Fernando VII. Asciende a comandante en ci ültimo sitio de Biibao
y sin más lauros en su carrera, pasa a Ia História como jefe de Ia sublevación
zaragozana. También éI, segün Martos, apaciguó con promesas al capitán ge-
neral Rivero, y acuciada Sn impaciencia por ia orden de traslado del regi.
rniento a Pamplona, se sublevó.

Jugaron en este aizamiento nombres que después se harlan famosos en
la historia revolucionaria de Espafia; e intervinieron catedrâticos de Ia Uni.
versidad y personas de relieve intelectual. Fue, como la vicalvarada, un pro-
nunciamiento militar, y el zaragozano, con cierta nota de intelectualismo.

(65) CANOVAS DEL CASTJLLO (A.): Biografla de Estévanez Calderón. El
Solitario y su tiempo. Madrid, 1863, II, pág. 223.
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Hore subleva el regimiento de CaballerIa. Con algunas fuerzas más y paisa-
nos se dirige a El Coso para tomar Ia puerta del Angel, a los granaderos
del marques de Santiago. Tras varios parlamentos, dice Martos, se rompe el
fuego a las cinco y media de la taMe, siendo muerto el brigadier en circuns-
tancias, segün sus partidarios, completamente desfavorables y abusando de
su excesiva confianza a! marchar solo.

Lo indudable, como escribe un corresponsal, es que no intervino el pue.
blo. El p6hlico sensato agradece al general Rivero su serenidad; los Grana-
deros, Borbón, CaballerIa y Artilleria estaban frente a los sublevados en
El Coso. Murieron tres granaderos, un sargento, dos artilleros y tres guar-
dias civiles. El regimiento de Borbór1 tuvo dos comandantes y veintisiete sol-
dados heridos, y los insurrectos de 15 a 20 muertos, entre ellos una mujer,
jurito a un nüinero crecido de heridos. De éstos, cien paisanos, trescientos
quintos y unos cjento cincuenta soldados. (Diario Mercan1il, Valencia, 26-2.
1854.)

Con el relato coincide Borao. La sublevación no tuvo bandera, y la ac-
tividad y exceso de confianza de los sublevados fueron parte dè la desgraciã
de aquel movimiento prematuro. A pesar de dominar el castillo de Alfa-
jerla y tener las simpatlas de los paisanos, fracasó a manos del general Ri-
vero. Al coronel Latorre lo fusilaron cuando hula. Asi termina este primer
intento de sublevacjôn (66).

Todas las noticias confirman el parte oficial que publica Ia Gaceta del
22 de febrero. El regimiento de Córdoba que ocupaba el castillo de la Alfa-
jerla, comunica Blasser, se sublevó en la mañana del 20. Inmediatamente se
ianzó el Capitán general a Ia calle, aI ver que ci movimiento se extendla a
una parte de la población, pues no tardaron en presentarse grupos de paisa-
nos armados que declan identfficados con los rebeldes, y que empezaron por
encerrar y arrestar en algunas casas a jefes y oficiales que iban en dirección
de sus cuarteles. Fueron dispersados aigunos de estos grupos al penetrar
la autoridad en las casas donde aquéllos estaban detenidos, sin que se su-
piese ci grito y bandera de los sublevados... Atacados los amotinados en to-
das las posiciones que defendlan, a las siete de la noche estaba vencido y
destrozado ci regimiento de Córdoba, muerto en Ia plaza de Ia Seo ci briga.

(66) BORAO, pags. 15 y 16.
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dier Ilore, tranquila y sumisa la población y desconcertados los planes de los
sediciosos... A Ia referida hora quedaban pocos puntos que ocupar, y Ia ciu-
dad segula obediente a las autoridades. Los sediciosos han dejado inuchos
cadáveres en los puntos que ocupaban y que tuvieron que abandonar.

Una ola de recompensas siguió al fracaso revolucionario. De R. 0. se
comunicó at Capitán general Ia satisfacción de S. M. por el distinguido corn-
portamiento de la guarnición. Rivero fue ascendido a Capitán general, con-
cediéndole Ia gran cruz de Ia Real y Militar Orden de San Fernando, y el
marques de Santiago ascendió de brigadier a Mariscal de Campo. También
los, paisanos fueron partIcipes de Ia satisfacción del Gobierno. Se nombró
comendador de La Orden de Carlos III a don Felipe Nasarre, secretario del
Gobierno- Civil, y caballero de la misma a don Manuel de Pessino, alcalde
de la ciudad, y a don José Moreno, administrador principal de Correos. Con
otros ascensos para oficiales y auxiliares del Gobierno Civil. Los amigos del
desdichado Hore, celebraron en Madrid exequias en su honor repartiendo es-
quelas que remitieron Ia madre y la viuda, de Ia que ilevaba años enterarnen-
te separado. En Madrid se preparaba- una revolución de más envergadura, y
consecuencias.

El más fiel y documentado historiador de los sucesos qtie precedieron at
pronunciamiento del Campos de Guardias, es Fernández de los RIos. La his-
toria de los cinco meses y ocho dIas, como-titula el capitulo pertinente, ilus-
tra sobre los titubeos ii optimismo de O'Donnell, y confirma cómo los horn-
bres civiles supieron manejar a los generales conservadores. Solo el conde
de Lucena permaneció en Ia Corte, mientras que los otros, critica el autor,
prefirieron salir de ella aguardando Ia ocasión.

La ingrata y poco noble conducta de Dulce debiO de ser tan vidriosa para
los conspiradores, qua en alguna ocasiOn creyeron se habIa pasado al bando
enemigo. Era natural que quienes vivian el ambiente madrileño, después del
fracasado intento de Zaragoza, se mostraran recelosos, pues hasta Fernández
de los Rios confiesa pie el pueblo zaragozano permaneció rindiferente a la
sublevaciOn, cuyo color politico no distinguen con bastante claridad.

El .odio a San Luis era el ünico vinculo entre los conspiradores, asegura
Miraflores. Hasta Los hombres juiciosos y archi-conservadores liegaban a
preferir su realización (se refiere a Ia revoluciOn) con tat que diera por re-
sultado arrancar el poder de las manos de San Luis, pudiendo asegurarse, sin
peligro a ser desmentido, que entre casi todos los espafloles, aun los más res-
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petables, habIan venido a ponerse en tan deplorable contradicción sus de-
beres y sus principios conservadores, quo a trueque de ver desaparecer Ia at-
mósfera que con Ia situación de Sar Luis se habla creado, anhelaban un
cambio ministerial, sin reflexionar que para ello era necesario el triunfo
completo de Ia revo1ución (67).

Con los insurgentes el Gobierno no fue benévolo. Destituciones y ceses,
ocuparon páginas de Ia Gaceta. Se dio de baja en el Ejército a O'Donnell
y José de Ia Concha, entre otros. El 22 de febrero recibieron su pasaporte
para ci extranjero, o se detuvo, a personajes tan notorios como Gonzalez
Bravo, Bermüdez de Castro, Rancés y Villanueva y Lopez Roberts. No fueron
hallados Fernández de los RIos y Cánovas. Nada dire de las destituciones
acordadas de gobernadores, jefes del Ejército, diplométicos, magistrados y
otros funcionarios. Algunas provocaron sorpresa, como Ia del conde do Mi-
rasol, capitán general de Andalucla —destituido o renunciante— y la de don
Ramón de Santillén, gobernador del Banco Espafiol de San Fermando, que
fue reempiazado por don Alejandro Llorente. Bajaron el 4 por 100 las accio-
nes y so apresurO ci püblico a canjear sus billetes. En enero dimitieron el
marques de Gerona, ministro de Gracia y Justicia, y don José Zaragoza, go-
bernador civil de Madrid.

La oposiciOn —como en tantas ocasiones— estimaba ilicito que el Go
bierno se defendiera, dice el diplomático. El general O'Donnell, comenta
X., se cree ingenuamente vIctima de la tiranla. Y porque está resuelto a ha.
cer cuanto pueda por derribar el Gabinete, y porque el Gabinete, habiendo
descubierto sus planes, procura defenderse, para evitar su propia ruina, y
Ia ruina del pals (porque el Gabinete, con igual derecho que O'Donnell, se
cree indispensable para hacer la felicidad de la patria), recurre O'Donnell a
dar un ejemplo do insubordinaciOn de pésimas consecuencias para la moral
del Ejército.

Refleja el comentarista Ia extendida opiniOn española do que el Gobierno
debe servir do impasibie monigote que reciba, sin pestaflear, todos los pe-
lotazos quo sus enemigos quieran enviarle. A ralz do las recompensas y san-
ciones acordadas con ocasión tie Vicálvaro, muchos consideraron excesivas
las medidas del Gobierno, llegando Pareja do AlarcOn —ya en pleno crc-

(67) MIRAFLORES, I, pag. 451.
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püsculo evolucionista— a Ilamar Ia atención a! Gobierno sobre la conve-
niencia de ser parcos en premiar a los leales en las contiendas civiles, debien-
do hacer gala de prudencia, patriotismo y conveniencia puiblica. Y todo por-
que las recompensas iban acompañadas de sollozos en los vencidos (68). Por
lo visto los cumplidores cle su deber deben poner sordina para no molestar
los oldos de los infractores.

El Gobierno hizo frente a los acontecimientos. Se preocupó de la subida
del pan, de la escasez de los cereales. En 22 de enero decretó un indulto que
iacordé con nfl Gobierno, decIa la Reina, cuando crel próximo el natalicio
de tin PrIncipe o de una Infanta que consolidara mâs mi dinastla y con ella
Ia prosperidad püblica. Pero habiendo dispuesto Ia Providencia otra cosa,
para no defraudar las aspiraciones de las clases que ann podIan ser favo-
recidasz., le dio más limitado.

Se dictaron leyes orgánicas provisionales para la Bolsa, sustituidas defini-
tivamente por el Código de Comercio de 1885. Reorganizó el Cuerpo de Ca-
rabineros, suprimiendo los de Aduanas, Resguardo de Sal y Parrots de Cata-
lufia. Se arreglaron los partidos niédicos; reglamentó Ia Asociación de
Ganaderos; creáronse las cédulas de vecindad y el Cuerpo de Ingenieros de
Montes. Se organiza la exposiciôn piiblica de Bellas Artes y su suprimió la
confesión con cargos, después de Ia indagatoria, en el proceso criminal. Madrid
recibió el beneficio de la reforma de Ia Puerta del Sol, Ia reorganización de
su vigilancia y el cuidado del gas y el alumbrado, todo ello por obra de San
Luis, que reglamentó las facultades de Ia Presidencia del Consejo de Minis-
tros y creó el Cuerpo de Medicos pare pobres.

Pot R. 0. de 7 de mayo, se concedió a la casa Zangroniz Ia facultad de
establecer comunicación regular por medio de vapores entre La Habana, el
Havre y Liverpool. Un R. D. de 19 de mayo, establece el anticipo de un se-
inestre de los cupos y cuotas respectivos de las contribuciones territorial e
industrial y de comercio. Transcurrido el plazo, si flO bastaron a cubrir las
suscripciones voluntarias se repartirá y cubrirá sobre base de un semestre
n concepto de anticipo forzoso y reintegrable.

Por ambas disposiciones, fue acusado San Luis, nuevamente, de negocios
turbios, agiotages y despilfarros. En Galicia, a propósito del anticipo forzoso,

(68) ePremios y Recompensas, por F. P. de A., El P'aro Nacional, 7-7-
1854, págs. b7-59.
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corrió una proclama incendiaria: LAbajo el empréstito, que es un robo!
iMuerte a los que compren bienes do los que Sean apremiados! lUnión en La
resistencia y caerán los ladrones! iGallegos, resistamos el saqueo y recobra-
reinos nuestra libertad! l Animo, que nuestra causa es santa ! .

Aquellos protestantes incurrieron en el mismo defecto. Las barricadas
de julio, dice un periódico, se levantaron en gran parte contra Ia desastrosa
rnedida del anticipo forzoso. En 1855 no eran necesarias, porque presentado
a la Asamblea otro de iguales condiciones que aquel, Ilevó la ventaja de
haber.sido acordado por los diputados, producto del aizamiento nacional. Es
verdad que entonces no lo pagó el pueblo, pero ahora durante los treinta
dIas correrá a coger su dinero en las areas del Tesoro, siquiera por las yen-
tajas de Ia libertad, escrita en Ia suspension de las garantIas constitucionales,
del hambre y de Ia rniseria que cunde por todas partes. Ahora si que no tiene
el Gobierno la culpa, sino los pueblos que son tontos 'cuando eligen sus re-
presentantes (69).

Si la primera reacción fue pesimista, el Gobierno supo hacer frente a las
graves consecuencias, en algunos casos con verdadero éxito. En Ia crisis del
Banco Oficial se atajaron prontamente las consecuencias, inexplicables, del
panico colectivo. Un comensal de nuestro diplomático asegura que el Go.
bierno en tal ocasiOn se redujo a reprimir intrigas escandalosas que preten.
dIan provocar un conflicto bursátil. Y se acabó con ese fantasma de crisis
financiera, demostrándose sencillainente al püblico con documentos oficiales
que nada habIa que teiner y que el pOnico era fruto de una estratagema. AsI,
mientras )os promotores de La crisis Se apiñaban a las puertas del Banco, subIan
los valores páblicos en Ia Bolsa. En nil opiniOn, el Gabinete está ahora znás
firnie quo nunca, y si cae seth sOlo por una rebelión mulitar.

Otro factor, en La denodada lucha contra San Luis, se llamó El Murcidla-
go. Los ocios de la ocultaciOn, escribe Fernández de los RIos, habian inspi-
rado a don Francisco de Paula Montemar, redactor de La Nacidn, La idea de
publicar aquel papel, de cuya parte material se encargO don Miguel Pacheco,
hermano de don Joaquin Francisco. . Tres amigos le distribuIan entre otros
de ,confianza, y Madrid entero se constitula en repartidor de aquella hoja,

(69) Fray Suipino Claridade8. La nueva aparlciOn de..., 0 las verdades del
tiempo en capillazos. PeriOdlco poiltlco-satirico por orden del priniltivo Fr. Ge-
rundio, Caplllazo 41 (14-7-1855), pags. 47 y 48.
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cuyos nümeros se esperaban con irnpaciencia increIble, y circulaban y se
comentaban con un interés extraordinario. A la Legación a que pertenecla
el Agregado, que vengo citando, llegó ci 26 de abril una carta cerrada que
parecia una esquela mortuoriar. El Murciélago, que se asegura recibIan los
Reyes por conducto insospechado, ilegaba a las embajadas, y entre los diplo-
máticos residentes en Espafla, se aseguró que su autor era inglés.

No es posible afirmar que los autores materiales fuesen extranjeros, lii
rechazar como absurda Ia hipótesis de que fuera inglés, como transcriben a!-
gunos contemporáneos. En esta collspiración existen, aün, muchos puntos
oscuros, imposibles de aclarar, y en ocasiones, cual Ia presente, de escasa
significación. La referencia nominal de un autor tan seguro como Fernández
de los RIos, sobre la paternidad del libelo, no dice gran cosa en contraposi-
ción a la colaboraciôn extranjera quc por todas partes aparece, durante los
graves años de que mc estoy ocupando. Basta para juzgar de sus autores
transcribir literalmente fragmentos de la colección.

Corren estos dIas, y parece que están próximos a imprimirse, algunos
versos contra Ia Reina, y en los que Se habla hasta de su vida privada. Sa-
hemos, a no dudarlo, que estos versos están escritos y serán publicados por
cuenta de los polacos, con ci objeto de hacer ver a S. M. que la oposición Ia
trata de una manera violenta. lAy, señores polacos, este es un recurso muy
gastado! Dc éi os servisteis para derribar al Ministerio Lersundi-Egaña, y
de él queréis serviros ahora para conservaros en ci mando. Sois ya muy co-
nocidos y todo ei mundo comprende vuestras maniobras.

(El corrompido y corEuptor Salamanca se ha manifestado estos dIas muy
gozoso de que en nuestro nuirnero anterior sóio Ic tocase figurar como editor
responsable, y esto ha dado motivo a que se crea que a éi nos liga una es-
trecha amistad... Salamanca es el plototipo de Ia inmoraildad. No estamos
conformes con los que sostienen que es preciso hacer grandes castigos. So-
mos enemigos del derramamiento de sangre y creemos que un solo ejemplar
puede servir de correctivo y evitar que Ia gangrena se propague. Salamanca,
colgado del balcón principal dé Ia casa de correos, serIa una gran lección
de moralidad.

tParece que ci conde de Quinto ha sido nombrado gentil-hornbre. Dc Se-
guro hace de ia ilave una ganzña.

Falta un cuadro en el Museo o en El Escorial: es que Ia duquesa de
Riansares Jo hizo Ilevar a palacio para copiarlo, y se quedó con éi o lo yen-
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dió. En su galerIa o en su libro de caja se encuentran todos los cuadros y
todas las aihajas que se han perdido en Espalia desde hace veinte aiIos.

Después de escrito nuestro primer artIculo hemos sabido que el presiden.
te del Consejo ha tenido una conferencia con la Reina, y manifestando S. M.
el temor de que el anticipo forzoso de un semestre de contribución cause en el
pals una profunda alarma, contestó el conde de San Luis, que en otras cir-
cunstancias no hubiera dudado un momento en presentar su dimisión a! oir
esta advertencia de los labios de S. M., pero que en estos momentos la su-
plicaba que desechara todo temor, y que muy pronto veria que lejos de
obligar a los contribuyentes al pago, habla la seguridad de que éstos se
prestarlan a hacer el anticipo voluntariamente y sin el menor disgusto.

Los que son fieles servidores de su Reina, deben sentir, como sentimos
nosotros, que la prensa extranjera plonuncie con desprecio su augusto nom-
bre... Recueaden que el dIa en que el regicida Merino asest un puñal contra
Ia Reina, el pueblo en el primer momento de indignación hubiera despeda-
zado al asesino: a los pocos dIas ese mismo pueblo hablaba de Merino con
asombro y le acompañó más tarde al suplicio casi con veneraciôn. Y por qué
ese cambio tan repentino? Porque el pueblo fuera de su primer impulso de
indignación y pensando frlamente en su interés y en Ia situación reacciona-
na que entonces atravesábamos, vela en Merino un hombre muy superior a
todos los demás, y este hombre estuvo a punto de trastornar los proyectos
reaccionarios de los que niandaban. Desde el dIa en que fue arrojado a las
llamas el cadaver de Merino, Se ha disminuido mucho en España a! respeto
al Monarca, y hoy el pueblo, viendo que ha asaltado el poder una cuadrilla
de hombres perdidos, y que la Reina Se obstina en sostenerlos, busca su

salvación, no deseando que se presente otro regicida, sino admitiendo la idea
de un cambio de dinastla. De aqul que algunos hayan pensado en D. Pedro V,
otros en el duque de Montpensier.

Dofla Maria Cristina de Borbón de Muñoz trae un nuevo negocio entre
manos, por lo qua pueda tronar: la capitalización de Ia pension que saca a
los pueblos; parece que esta vez la cosa no pasa de unos 70 mullones; para
tales operaciones hacen falta los impuestos extraordinarios. A esta señora Ia
ciega la codicia: ni ye que ha robado tanto que nada queda ya que robar,
ni ye que ha jugado con el pals de tal manera, que no es imposible que haga
en ella un escarmiento saludable, qu€: deje memoria para siempre.
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d!ay quien terne que a estos ministros sucedan en el poder otros peores.
i Imp osible si ya murió Candelas !

La preparación de la vicalvarada da materia abundante para una diver-
tida y apasionante pelIcula policIaca, como la relata su mejor historiador:
Fernández de los RIos, si bien sus juicios son ácidos, quizás por no haber
podido manejar hasta el limite deseado a los conspiradores.

En marzo de 1852 buscaron a Cnovas en la tertulia del Suizo, Fernán-
dez de los Rios, Manuel Cortina y JoaquIn Maria López, quien le intentó con-
vencer para que ingresara en un periódico progresista. Interpelado pot sus
amigos sobre el objeto de la visita, dijo: Esos señores que van a fundar
un periódico progresista y me ?edIan que entrara en la redacción de él.
I-1abrás aceptado?, replicó impetuosamente Niiñez de Prado. *tNo por cierto,

pues elk equivaldrIa a declararme progresista, y no lo soy. Todos repro-
baron Ia negativa de Cánovas menos mi padre, que dijo: rPensando usted
asI, hizo muy bien (70). -

La amistad de Fernández de los RIos y Cánovas era entraflable. Aquél le
dorninaba. En 13 de junio se hace garante de Dulce y confIa a Fernández de
los RIos su permanencia en Ia conspiración: Si quieres que lo dejems, le
escribe, to dejamos, y mañana me lo participas y pasado mañana estoy ca-
mino de Málaga, hasta más ver, es decir, hasta que esto haya cambiado de
aspecto.

Era Cánovas el segundo hombre civil de Ia conspiración. Con Rios Rosas
y Vega de Arrnijo puso en contacto a O'Donnell y el director de Las Nove-
dades. El segundo, permaneció desde abril a julio ignorante, por enfermo, de
todas las peripecias revolucionarias, hasta ci extremo de ignorar lo que
todo Madrid sabia.

Conoció Cánovas a O'Donnell pot el alférez de Caballetla don Carlos
Manuel O'Donnell, segundo duque de Tetuán, que le ofreció para arre-
glar los papeles de Cuba. Por medio de Cánovas, escribe Fernández
Almagro, se comunicaba O'Donnell con ci mundo exierior. O'Donnell
daba a! movimiento en gestación la bandera de su nombre y experiencia.
Pero Cánovas era el brazo que les haria enarbolar con su fértil iniciativa, con

(70) FBI, pags. 28-29.
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su dinamisino, con su tacto y energIa por la fe que suscitaba en los jóvenes,
por la confianza que habIa merecido de maduros y viejos (71).

Cánovas se desilusionó en seguida. Apoyó el Ministerio metralla, le
defendió en las Cortes, y se alejó de las Constituyentes del 54. Pronto se dio
por advertido de la inñtil revolución, y quizás de que se pretendIa, con su
nombre, encubrir apetencias militaristas, pura y simplemente. Para los ge.
nerales de la revolución moderada, Cánovas no era más que un .*paisano' o
un abogado, como calificaba Narváez a todos los hombres civiles. Paisanos
y militares jugaban a engafiarse. Si los revolucionarios como Fernández de
los RIos y Martos buscaron a los militares contra San Luis, los generales de
la oposición se servian de Los hombres civiles como instrumentos secundarios,
buenos por el momento, si se dejaban dirigir, y no tenIan más pretensiôn
que obedecer ciegamente, para ocupar el dIa del triunfo el miniisculo rincón
asignado. La situación del Gobierno, escribe José de La Concha, es cada dia
más violenta, y con ella Ia del pals; de ella tiene que salirse con una revo-
lución; pero ésta no Ia hará el pueblo, que en Espafia es demasiado sufrido;
La hará el ejército, que ya no tiene bandera que seguir y seguirâ a sus gene-
rales: por lo que me ha pasado, por lo que he visto, tengo de ello una segu-
ridad. Pero es menester que los generales estén unidos, de otro modo todo se
perderá. Desgraciadamente cuando los hombres civiles se mezclan en asuntos
militares, suelen producir aquel efecto y echarlo todo a perder (72).

La conspiración se desarrolló confusamente. Pirala asegura. que además
de comité presidido por O'Donnell existla en Madrid un directorio revolucio-
nario compuesto de los generales Nogueras, Ossorio y Ameller, y los paisa-
nos don Domingo Pinilla, Velo, Manuel Somoza, AgustIn Algarra, BertematI
y José Maria Lallana. Somoza estaba en inteligencia con el brigadier don
Ignacio Gurrea, que no quiso tenerla con O'Donnll. En Zaragoza no se cesó
de conspirar después de febrero, y, por los resultados, se puede decir que
en Barcelona, Valladolid y la provincia de Valencia, los ambiciosos de un
cambio no permanecian tranquilos.

Córdova, Director general de Infanterla, si no conspiró, como afirma Fer.
nández de los RIos, confiesa estuvo enteraido de los manejos revolucionarios.

(71) FERNM'ZDEZ ALMAGRO (M.): Cdnovas. Su vida y au poUtica. Madrid,
1951, pags. 43, 62 y a.

(72) Carta cit., nota 18.
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Roe de Olano, sin mucha diplomacia ni rodeos, inütiles entre soldados,,, le
invitó con franqueza a tomar parte en el alzamieñto (73).

Hasta el embajador norteamericano Soule se permitIa disponer de los
destinos de Espafla. cEl ministro que representaba en Madrid a ls Estaidos
Unidos, escribe Pirala, dijo por medio de un cura frances a don Jose Maria
de Arizaga, que el porvenir era de MontemolIn en ci estado en que Se halla-
ba España, y que su nación le darIa cuanto dinero necesitase en cambio de la
Isla de Cuba, y, a! participársele a! hijo de don Carios, contestó que preferia
permanecer en el ostracismo a vencer a tal costa. El partido republicano
desechó la misma proposición.

No interesa a mi historia pormenorizar las andanzas de O'Donnell desde
el paiacio del marques de Vega de Armijo a Ia casa con salida a las calles
del Carbon y Jacometrezo, en cuyo nümero 26 estaba la redacción de Las
Novedades. No hare menciOn de su huida a la calle del Horno de Ia Mata, y
por fin a Ia casa del hojalatero José Maria Alvear, en Ia calle de Ia Ballesta,
niimero 3, ni su breve estancia en el domicilio de CrispIn Aguirre, hasta que
viviO en la calle de la Puebla. Consignemos tan solo su grave ènfermedad,
que curO el medico don Mateo Seoane, mientras Martos y Cánovas, especial-
inente, Se dedicaron a trabajar los regimientos con resültados tan escasa-
mente halaguefios, como se comprobó en el Campo de Guardias. Narváez,
asegura Bermejo, no aceptó los requerirnientos de LeOn y Medina por no
estar dispuesto a servir al conde de Lucena. 'Por razones que a su tiempo
dire, dijo a! emisario, no puedo asistir a los designios de ustedes. No los
repruebo; los creo necesarios, pero no puedo auxiliaries. No es necesario
que diga que ci secreto quedará guardado en lo más oculto de mi cora-
zon (74).

Poco antes del 13 de junio, escribe Fernández de los Rios, prepararon un
manffiesto los generales, con forma de alega& de bien probado, justificando
segiin las ordenanzas que su deber de militares les obligaba a insurreccio-
narse y a insubordinar algunos miles de hombres,,. Las proclamas estabàn

(73) FERNANDEZ na CORDOVA (F.): Memoria del Teniente General Don...
8obre los sucesos politicos ocurridos en Madrid en los dias 17, 18 y 19 de julio
de 185k. Madrid, 1855, page. 12-25. En sus Memorias Intimas es mae explicito
(III, pag. 355).

(74) BERMEJO, pág. 417.
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impresas .y corrientes, ci plan concertado, y como el golpe en Madrid era
muy aventurado, se resolvió salirse con las tropas, marcharse a Alcalá, unir-
so a las que aill habIa y venirse a la capital. O'Donnell habIa designado el
centro agitador que debia obrar después de su salida. RIos Rosas tenIa el
puesto de honor; Vega Arniijo, Cánovas, Tassara y yo componIamos esta
junta: el general me entregô con anticipación las instrucciones que debIan
servirnos de norte, y, aunque luego Se modificaron por la variación que sufrió
el plan primitivo, me parece curioso insertar, ateniéndome rigurosamente,
hasta en Ia ortografia, el autógrafo que conservo.

En Ia instrucción Se señalaba la misión de los paisanos, apuntando que
serla muy conveniente apoderarse de los Ministros y otras personas conoci-
das, que habIan figurado en las situaciones anteriores. Un grupo, ci tercero,
sublevarIa a los de Ia plaza de Ia Cebada, Puerta de Toledo y de San Fran-
cisco. No Se debIan dar más vivas quc a la Constitución, y otros mueras que
a los Ministros traidores. En cuanto al partido progresista, terminabaxi, por
haber trabajado en Guadalajara, Ciudad Real y algunas otras capitales
subalternas, es conveniente mandar gentes para que se pronuncien. Tal era
Ia situación horas antes de que Dulce se decidiera a jugar Ia carta, que por
confianza y candor del ministro de la Guerra tenla en sus manos. Como en
tantas sublevaciones, los conspiradores, a fuerza de hablar en rueda, acaba-
ron por creer lo que decIan e imaginaban. Cuando despertaron, Se dieron
cuenta de que los hombres del pueblo pensaban también en la revolución,
pero no del mismo carâcter que la de ellos.

EL ESPIRITU REVOLUCIONARIO

Como siempre, las consecuencias de los sucesos posteriores a una ever--
sión sorprenden a los dirigentes. La realidad en las épocas revolucionarias
es mucho más fantástica que la imaginación de los extremistas, que Se con-
sideran caudillos y futuros usufructuari6s del triunfo. Si se repasa la prensa
de Ia época, incluido el desvengonzado Murciélago, parecerâ al observador
de los sucesos posteriores al abrazo de Espartero y O'Donnell, quo entra en
un mundo totalmente nuevo. A la pasividad provinciana sucede una vertigi-

nosa cadena de sucesos, y a Ia vida tranquila de pueblos y aldeas, un movi-
miento revolucionario de caracteristicas singulares. Estaba alli, sin embargo,
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cuando persigue Ia policIa al Conde de Lucena y el Duque de Ia Victoria de-
creta un ultimatum a Ia Reina. La multitud de folletos, la variedad de pe-
riódicos, sin olvidar las peticiones más disparatadas, no afloran a Ia super-
ficie cotno hongos nacidos después de la liuvia. Toda la prosa revolucionaria
y la actividaici consiguiente tenIa raIces inuy hondas en el espIritu de la na-
don, y es posible encontrar xnanifetaciones congruentes remontándose unos
aSos atrás. -

El silencio del partido progresista en las Cortes, su abstenciOn fuera de
ellas y la parsimonia con que se movIan los revolucionarios de 1848, puede
interpretarse como táctica consciente, en espera de una ocasión propicia o
desconfianza, porque abjuraron de sus propósitos de antaiio. Algunos de los
hombres de la nueva generaciOn recórrieron el proceso de Ia deinagogia al
conservadurismo, entendidos segIin las ordenadas de entonces. AlarcOn es un
ejemplo tIpico de esta evolución acelerada. En siete meses escasos pasa de
ser director de El Ldtigo a desengafiado autor de Cartas a mis muertos.

La Asamblea Constituyente reflejO el estado de Ia sociedad en cuanto a
incertidumbre y desorientación. Cánovas, Sagasta, Alonso MartInez y Nico-
las SalmerOn fueron diputados por vez primera. Emilio Castelar se reveló
en los comicios como Ia gran figura oratoria del porvenir. El marques de
Albaida y Nicolás Rivero aseguran su Lien probada hma demagOgica, mien-
tras desaparece Ordax Avecilla. Garrido, Cámara y Garcia Ruiz dedican sus
esfuerzos a preparar una radical evouciOn que, antes de asoinbrar a los con-
flaidos con los incendios de Castilla la Vieja, afloraria por otros lugares. El
Padre Cobos interpreta, graciosamerite, Ia confusion reinante en las Cortes,
hija, repito, de Ia que domina Ia sociedad. Los jefes natos de la democracia
pura son un conde y un marques: el de las Navas y el de Albaida.
Las ideas más cálidamente revolucionarias salen de boca de los diputados
setentones como el señor Ganiinde; a! paso que los jóvenes parecen novi-
cios por Ia timidez revolucionaria. Cuando el Gobierno trata de sobreponer
el poder civil al militar, se sientan en el banco azul tres generales y un briga-
dier (10.12-1854).

El Gobierno que no supo dirigir ni al pueblo, ni a las Cortes, se benefi-
ciO de Ia incapacidad o timidez del grupo revolucionario que se Ilamaba de-
inOcrata, siempre temeroso de seguir a los señores de Ia montafla.. Los 19
varones fuertesi de Ia votaciOn del 30 de noviembre no aprovecharon Ia oca-
sión que con una torpeza inçalificable les ofrecieron progresistas y conser-
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vadores>. A elios no se les habIa ocurrido poner a .rdiscusión la legitimidad
del trono y de Ia dinastIa, pero no excitaron a sus parciales a expiotar las
ventajas del estado de cosas rec1amando de las Cortes Constituyentes Ia
consignación de sus derochos en Ia nueva Constitución, practicando en gran-
de escala el derecho de reunion, procurando aumentar el nIimero de sus
prosélitos con Ia publicaciOn incesante de libros, hojas y folletos (75).

Ya es bastante, a mi juicio, que se pusiera en tela de juicio en las
Cortes lä forina de gobierno, y más Ia distribuciOn geográfica de los opo-
nentes. Cuatro diputados de los trece de Valencia, Ia mitad de los palenti-
nos, dos catalanes, con otros de Sevilla, Galicia, Salamanca y Cádiz, vienen
a confirrnar dónde radican los focos subversivos que tanto preocuparon al Go-
bierno.

Fuera de Ia Asamblea el pensamiento politico merece nuestra atenciOn,
siquiera telegráficamente. Actuó muchisimo una agrupación ilamada La Ioven
Espauia, con cuyo rótulo publicO un folleto Vicente Barrantes. Ataca ci autor
a los partidos politicos que pretenden dirigir una revoluciOn qua no hicieron,
cuando fue obra del pueblo. El partido moderado no acepta a los jóvenes, sino
traicionan su pensamiento, mientras que los progresistas los matan por Ia
inacción, desdén, olvido y tacañerIa. El pueblo, que comprende el fracaso de
los partidos, piensa que Espafla ha de volver a su infancia uniémdose con
Portugal pot ci enlace de la princesa de Asturias con don Pedro V. El pueblo
sabe que después de Isabel II, cuyos defectos conoce, vendrIa el caos ya bajo
la forma de regencia, yadictadura, ya presidencia republicana, la negación del
derecho, Ia apoteosis de la fuerza, ci triunfo del materialismo, de la ambiciOn
o de las arterias (76).

Esa juventud tiene una ambiciOn extraordinaria, en contraste con la quie-
tud de sus padres, que tan bien siniboliza Miguel en el drama de AlarcOn:

hoy de rfraternidad
todo vive ya en el hombre!...
Porque el hombre no es el hombre;

el hombre es Ia humanidad!...

Qué sabe usted dónde van
sigios y gencraciones?
Ya no hay castas ft naciones

(75) VNTOSA (E.): La regeneracón de España. Barcelona, 1860, pag. 111.
(76) Op. cit., pãgs. 7, 40 y 47.
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en Ia familla de Adan!
Ya no oculta el Océano
mundos a nuestra ignorancia,
ni espantable la distancia
divide al género humano!
Ya no hay fronteras, ni mares;
ni se huyen cristiano y inoro;
que, en pos de gloria y de oro,.
todos confimden sus lares!...
Y, mientras asi se agita
Ia Industria en tan noble guerra,
y gira en tomb a Ia tierra
el Arte cosmopolita,
.he de limitar mi gloria
a dar un giro diarlo
en tomb de un campanarlo,
como una mula de norla?
Puéde usted robar al Arte
la -afición con que he nacido,
y enterrar en el olvido
lo que ya es de todos parte?
Oh! Morir antes consiento!...

,Y es igual su mundo de usted al mb?...
-

E1 de usted, antro sombrbo!...
El mb, luz inmortal!...

Fuera de esta romántica exaltación humanitarista, vive Ia tendencia fa-
lansteriana que defienden Sixto Cámara y Fernando Garrido. Intentaron en
las jornadas de julio transformar el pronunclamiento monárquico-constitu-
cional en una verdadera revolución democrática, cuya ültima manifestación
aparece en 1856 a! lado de Espartero. Es muy certero el juicio de P1 y Mar-
gall, contemporáneo a los sucesos, porque proyecta luz sobre el porvenir.
Más o menos, escribe, no deja de reinar una anarquia igual en todo y en

todas partes. AnarquIa en las instituciones provisionales que nos rigeñ, anar-
quIa en los hombres que las representan, anarquIa en los partidos, anarquIa
en las ideas (77).

El espIritu exaltado, producto de un largo proceso de insurrección social
que ya se manifiesta en 1820, lo mantenIan vigente revolucionarios ultrapire-
naicos, que huyeron dcl tercer Imperio. Varios republicanos rojos franceses,

(77) La Reacción y Ia Revolucidn. Estudios poifticos y sociales. Madrid,
1854, págs. 58 y 59. (La ediclOn que luego citaré no contlene este prologo.)
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escribe el Diplomático, se encargaron de aleccionar a sus cofrades en dema-
gogia en ci arte de construir las barricadas. Los periódicos nacionales se
quejan de lo mismo. El Diario Mercantil de Valencia, en 27 de julio, repro.
duce un inanifiesto de los proscritos franceses Pujol, Hugeimann y Max Mar-
chal, jefes de barricadas en la piazuela del Angel, asegurando que todas las
banderas no forman más que una, da del progreso universab. El 19 de agosto
publica que hizngaros e italianos salieron de Paris, quizás con Ia intervención
de las autoridades francesas. La Epoca de 24 de agosto se mostró preocupada
por Ia, intervención de los extranjeros y Ia inesperada aparición de un pro.
blema nuevo, y bien grave, por cierto. Confesamos ingenuamente, escribe,
que no temiamos que las cuestiones sociales pudiesen agitar a nuestro pals.
Pero, contra nuestra confianza, los funestos errores de los gobiernos pasados,
ci aglomeramiento de obreros de otros palses en los principales centros de
Ia industria fabril de España, las excitaciones de extranjeros fanáticos e ins.
trumentos de anibiciosas niiras, tanto interiores como exteriores, y hasta Ia
resurrección que se acaba de hacer de cosas y fechas pertenecientes a la his-
toria, han contribuido a dar fuerza a doctrinas y a tendencias que no pare-
clan deber fructificar en nuestro suelo' Asi, mientras en Cataiuña se queman
las máquinas que hablan puesto Ia industria de esta parte del reino en casi
al nivel de las extranjeras, en Andalucla se reparten, en algunos pueblos, las
tierras le grandes y pequeflos propietarios, y en Tortosa y otros puntos se
hicieron manifestaciones socialistas de anáIoga especie. En Madrid mismo,
segiin una exposición que inserta hoy La Europa, los prensistas osan preten-
der que Se prohiban las niáquinas de imprimir, lo que equivale, en materia
de imprenta, a lo que equivaidrIa en materia de iocomoción, ci andar en
un jumento al dla una jornada de seis leguas que podria andarse en media
hora de un vagón por un ferrocarril. Admirable y desiumbrador progreso
ci de ciertas gentes!

En otros lugares se advierte un movimiento que pudiéramos Ilamar fo-
ralista de izquierdas. Se quiere convertir España en una fecleración, cuyos
modelos serlan los gobiernos de Navarra, Guipüzcoa, Alava y Vizcaya. El
ministro de Marina, José de Allende Salazar, se dirigió a los vizcalnos en 19
de octubre advirtiéndoles debe ser indiferente .sque en ci solio de Castilla se
siente uno u otro inonarca; que Espaila se dé una u otra forma de gobierno,
pues deben respetar cuaiquiera, con tal de que ella respete sus antiguos usos
y costumbres. No Se debe derramar sangre por tal o cual seuior, pero de.
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ben, 51, derramar toda la que circula por sus venas, el dIa que haya quien
ose desconocer sus derechos; y aque! dia, os lo repito, mc tendréis a vues-
tro Iado (78). Cómo un ministro, pregunta Las Novedades del 25 de octu-
bre, que despacha con la Reina y autoriza con su firma los decretos que aquélla
con su rübrica sanciona, ha podido decir a los vascongados que permanezcan
indiferentes si se promoviese la cuestión dinástica ?* A pesar de los aspavientos
de los periódicos maidrilefios, los vascongados se reunieron ci 2 de noviembre,
80 el árbol de Guernica, para declarar su gratitud a Allende Salazar.

El federalismo que he cauificado de esparterista se manifiesta en otras
provincias de las que nadie pudo esperar una reacción de tal carâcter. En Va-
lencia, El Mole aireó el federalismo, unido aI ataque a Madrid: Si tots els
espaflóis honrats, que son Ia inmensa y poderosa machorla de Ia nasiô, corn-
prengueren asó tal corn es, y cada provinsia se rechira, administrâra y gober-
nara en tot per Ia seua diputasió foral, quedant Madrit ni mes ni meiis que
totes les demés provinsies, podiem estar segurs de acabar y destruir pera sem-
pre ci oriche y el foment dels partits, de les ambisions, deis róbos grans que
s'han fét a la nasió en eixe Madrit, sentro deis grans escándalos, de les etér-
nes embrolles y de la mania dels empleos. que dona hoc a les inchustisies que
se fan donantlos als intrigants, als servils aduladors de ofisi, ala perdularis
ambisiosos charlatans que res valen y res mereixen, ni res han fet, sino per
conveniensia seua, mentres, els h5mens de talent, de merit y servisis, se

moren de fam en lo mes criminal desprési del ministres y diputats de córts
(25-4-1855). Es que Madrit es tres cóses diferents en una pesa: una gran
gabia de locos; una goleta de tontos, y un gran edifisi correcsionai de Seuta
ó Melilla en revolusió. Es que ye per Madrit l'ante Crist anunsiant ci chul
final. Reina SantIsima!, morts som: no hia remey. Dels que están con els
espafióls y dels pernoliats, pócs n'acampen: que mos hagan O'Donnell y
Espartero el favor dc desirnos, al paso que portamos, cuflnto haurá desde
el campo de Ia libertat al Campo Santo, no ser que vachamos por Na-
varra, perque entonses ya es molt diferent la cosa (9-5-1855).

En el mismo tono habla Miguel, personaje que parece representar al
Pedro Antonio ne Alarcón de estos alios (1857)v

Desdichadas las provincias,
mientras, creyéndose dioses,

(78) E1 Manifiesto y comentarioss, en El Faro Nacional, 25-10-1854, pa-
glnas 229 y a.
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sus hijos medlo notables
las desprecien y abandonen;
y más desgraàiados ellos,
que a engrosar van a la postre
Ia lista de los mendigos
y suicidas de la corte.

Con más flema, un aflo después de Ia revolución, fustiga la frivolidad
de Madrid, de Ia que hace crItica dulce Palacio Valdés en Maximina. zAqui
hacen alto todos los viajeros que van do paso a! porvenir, a! reino fantás-
tico de la ambición, o los que vuelven de la miseria y del crimen... La mu-
jer bermosa viene aqui a casarse o a prostituirse. La pasiega deshonrada, a
criar. El mayorazgo, a arruinarse. El literato, por gloria. El diputado, a
ser nlinistro. El hombre inIitii, por un empleo. Y el sabio, el inventor, ci
cômico, el poeta, el gigante, el enano; asI el que tiene una rareza en el
alma, como el que la tiene en el cuerpo; lo mismo el monstruo de siete
brazos o de tres narices, que el fiiósofo de dobie vista; ci charlatan, que el
reformador; el que escribe melodIas sublimes, que el quo hace billetes fal-
sos, todos vienen a vivir algün tiempo a esta inmensa casa de huéspèdes.
Los que logran hacerse notar; los que encuentran quien los compre; los
que se enriquecen a costa de si mismos, se tornan en posaderos, en caseros,
en dueños de Madrid, oividándose del suelo en que se criaron...

El español medio está convencido do que las elecciones son una farsa,
que los candidatos prometen una cosa y luego se olvidan de sus compromi-
sos, ya que solo les preocupa conseguir ci acta, sin reparar en medios.
Tots els pretenents de diputats de corts fan Ia casera dels votS en los ma-

teixos instruments. El tambor es pera fer el pregó de les economies: ii
peguen foc a Ia estopa, y ci fum es la constitusiO: en l'espart bañat en l'ai-
gua del poal, amenasen pegarli surres a! gobern; y tot español fica el cap
baix lo bras. Entonses els paipen per yore si son bobos, els fiquen en lo
sistellót, y els porten a votar (El Mole, 29-3-1855).

No es de extrañar quo ci antipartidismo, tan arraigado entre los libe-
rales espaiIoles, so manifieste de forma descarnada. Dc este deseo de supe.
ración o eliminación partidista se aprovechO ci conde do Lucena pianteando
Ia tlniOn liberal en un esfuerzo para eliminar a progresistas y moderados.
Los hombres honrados, se escribe, 'rdesengañados ya do Ia politica de los par.
tidos, no toman pane en discusiones de ninguna clase, convencidos de que
rnás tarde o mas temprano han de venir a parar en cuestiones personaies
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Los espafloles en vez de reunirse para el progreso de su Patria, supuesto
que substancialmente todos admiten las mismas ideas, que son el elemento
monárquico religioso combinado con la libertad prudente y bien entendi-

se dividen en rñiles de banderIas y. en el pGder se olvidan de cuanto
antes habIan proclamado, dejando a! pals adelante con paso gigantesco en
la resbaladiza y precipitada pendiente desu ruina (79).

La union de los hombres honrados, el grito por el partido nacional,
como quiere El Clamor Páblico, es una aspiración unánime, a los pocos
dias del triunfo. Las Novedades, La Iberia, La Nación, La Epoca, El Diario
EspiIlo1, La Esperanza, en fin, los periOdicos ide Ia coalición de diciembre,
defienden a! siguiente. agosto Ia uniOn de todos los espafiOles. Es el

grito doloroso del manifiesto de la UniOn Liberal, de .17 de septiembre, de.
bido a Ia pluma de don Rafael Maria Baralt, director del Siglo XIX, en
este aspecto bien consecuente con sus opiniones de aflos atrás. Los par.
tiidos, opina Pi y Margall, son algo transitorio, producto de épocas sin
aliento colectivo. No los hubo hace alios, tampoco existirán despuOs. Dejad
que pasen tambiOn siglos por nuestra idea revolucionaria, después que haya
Ilegado a su realización definitiva; en vano buscarlais también entonces los
partidos, todos los hallaréis fundidos en uno, en el que estâ destinado a ser
Ia sIntesis de Ia afirmaciOn y de Ia negaciOn que se disputan hoy el mun-
do) (80). La unificaciOn no fue ni transitoriamente realizable.

La vieja idea de que los liberales eran un solo partido, el ünico dinás-
tico aceptable, que resucita con OcasiOn del Alzamiento de julio, no pasa
de ser un deseo. La UniOn Liberal estaba destinada a vida infeliz y muerte
a plazo breve. El iinico resultado de todas las querellas, durante la oposi-
dOn conservadora, fue el desprestigio del moderantismo y Ia subdivisiOn
progresista sobre Ia que voy a decir algo. El intento de uniOn católica-
electoral de Carbonero y So!, en septiembre de 1854, no tuvo repercusiOn
apreciable en jornadas posteriores.

Espartero y Narváez, comentaba Ribot, cayeron por ser jefes de parti-
do, les fue imposible romper sus hgamenes partidistas, convirtiendose en

(79) N. C. A.: Situación de nuestro Pals. tniOn de los Partidos. El Faro
Nacional, 14-7-1854, págs. 116 y S.

(80) La ReacciOn y Ia RevoluciOn (2. ed., por La Revista Bianca), pA-
gIna 32.
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representantes de la verdadera opinion. La disoluciOn es una consecuen-
cia natural de los partidos, como la muerte es una concuencia natural de
Ia vida. E1 que ha estudiado los partidos de los gobiernos ye claramente,
que si bien es cierto que los malos Gobiernos disuelven los partidos, tam-
bien lo es que los partidos son ünica causa de que haya malos gobiernos.
No haya partidos y tendremos libertad. Esta es incompatible con los par.
tidos, porque los partidos hasta Ia libertad pretenden monopolizarle y cada
uno de ellos la quiere para sI y no para los demás (81).

Junto al deseo de Ia disoluciOn de los partidos, se manifiesta otra idea,
proteiforme como Ia InayorIa de las nacidas en oposiciOn, que se califica
de dernocracia. Sus raIces están en el programa publicado en El Siglo, el
5 de diciembre de 1847. AgrupaciOn de la juventud progresista, airededor
de un mote, muy de Ia época, defiende el Cristianismo, la ciencia, el pro
greso continuo y Ia democracla. En su segunda época, cristaliza en el pro.
grarna de una pequeña parte de Ia mayorIa progresista del Congreso que
Se llama de extrema izquierda, y cuya rebeldia se hizo puiblica entre el 27
de enero y el 8 de abril de 1849 (82). Aquellos jOvenes desilusionados,
comparan Ia labor de los partidos oficiales y comprenden que no tienen
qua reprocharse nada entre si. rAquI, pues, no han gobernado nunca los
partidos por sus ideas ni por sus principios propios; antes por una fata.
lidad inconcebible, los pidieron prestados siempre a sus contrarios, incu-
rriendo asI en un comiin anatema, labrando con sus mismas manos su des.
crédito y afrenta e inspirando con razOn una universal desconfianza res-
pecto de sus sistemas y sus nombres. Los moderados ban gobernado y go-
biernan como los aboslutistas; los secuaces del Progreso han regido el pais
coma los mosderados: tan solo han sido iguales en su amor a Ia arbitrarie-
dad y a Ia dictadura; si bien en el modo de ejercerlos, los moderados han
sido más violentos, más crueles e inconsiderados que sus adversarios (83).

(81) RIROT Y FONSERRE (A.): La autonomia de 108 partidos o expl*cación del
aizamsento de julio por las leyea inherentes Ct los partulos inismos. Madrid, 1856,
págs .17, 22 y 73. Recoge lo que ha dicho en la prensa.

(82) BARALT (Don A. M.) y FERNANDEZ CuESTA (Don N.): Programas poli-
ticos. 2.a parte. Examen comparativo de los que han visto Ia luz en Espafia,
desde enero de 1848 hasta principios de 1849, por los anteriores. Madrid, 1849,
page. 6-61.

(83) Id. Lo pasado y 10 presente. Madrid, 1849, pags. 89-90.
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El partido democrático simboliza una rebeldIa contra el orden social
existente. Su figura más destacada, ci marques ide Albaida, venla trabajando
desde años atrá.s en favor de una reforma social profunda, mucho más im-
portante, a su juicio, que la polItica. Su ideologla, mezcla de liberalismo y
socialismo, fue prontamente desbordada por ci pueblo y los doctrinarios más
advertidos, que serán en ci porvenir quienes gocen de Ia conflanza de las
masas, porque responden sus principios mejor a los anhelos que persiguen.

La agrupación democrática funcionó coino comité independiente en las
jornadas precursoras a! pronunciamiento de O'Donnell. En aquel nücieo
reducido figuraba un hombre: don Francisco Pi y Margall, que hasta prin.
cipios de nuestro siglo simboliza una doctrina politica de fuerza singular
e influyente en Ia izquierda burguesa y ci extremismo anarquista. Preso por
una Junta revolucionaria, a quien escandalizô su hoja El Eco de hr Revo-
lución, fue puesto en libertad inmediatamente, gracias a las gestiones de
Chao. En esta situación dedicó sus ocios a redactar una obra fundamental
para ci conocimiento de la época, y cuya resonancia ha Ilegado hasta
nosotros.

No consiguió, ni entonces ni después, ci partido democrático unidad
doctrinal bastante, iii táctica comün. Pero tuvo la fortuna de acoger en su
seno a dos de los hombres mâs prestigiosos del momento, e indditos, para
mayor ventaja. Castelar y Pi y Margall simbolizan dos tenidencias en todos
los órdenes, y solo puede encontrárseles de comuin su hegelianismo, y un
amor romántico en ci primero y lOgico en ci segundo, por Ia forma repu-
blicana.

En ci ilamado bienio progresista, ci despertar de esta democracia liber-
taria y socializante, fire tan ruidoso que no es posibie pasarlo por alto. En
ci Teatro Real o Teatro de Oriente, ci 25 de septiembre ide 1854 se presen.
tO a los espalioles, un partido que se llamarIa democrático-republicano. Aill
pronunciO Castelar ci primero de sus discursos, colocándose en Ia cumbre
de la oratoria espafloia. El nombre de Ia agrupaciOn fue puesto por Ortiz
de Pinedo y entre los oradores figuraron Martos, P1 y Margall y Ordax. Su
xnaniflesto electoral justifica lo que caiiflcaban de actitud pacffista después
dc la revolución. Hemos permanecido quietos, decian, sin abolir ninguna
instituciOn, no porque las respetemos, sino conflados en Ia omnipotencia de
Ia Asamblea constituyente para variar la iegislación fundamental y ci Go-
bierno del pals en Ia esencia y en la forma, ligera o radicalmente, segün
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su conciencia en los Ilmites del derecho eterno y de Ia justicia universal,
pero sin que otra autoridad, que no sea -ésta pueda obstaculizar su libérrima
acción. ExigIan Ia inviolabilidad de los derechos individuales acerca de los
cuales no hay poder en Ia tierra que tenga facultad para legislar. De aquI
se deduce la libertad absoluta de conciencia, completa de ensefianza, omnImo-
da de imprenta y la no menos lata libertad de reunion y asociación pacificas.
dgualdad de derechos y deberes, reforma dè Ia justicia, del sistema tributario,
descentralización administrativa, abolición de quintas, ejército basado en las
miljcias provinciales, desamortización civil y eclesiástica, enseIianza gratuita y
obligatoria para las clases pobres y responsabilidad de los funcionarios pO-
blicos.z.

El más consecuente de aquellos hombres fue, sin duda, Pi y Margall. Para
él Ia revoluciOn es una evoluciOn fatal de Ia de 1812, traIda por las circuns-
tancias. Ha pasado de lo condicionado a lo absoluto, ha roto las murallas
de la politica y se ha implantado en el terreno de Ia economIa, ha subido
hasta el origen de los dolores de los pueblos, ha dicho: he aquI las insti-
tuciones que han de morir, he aquI las que son susceptibles de reforma. No
está satisfecho de su marcha, y eso que escribe poco tiempo después del al-
zamiento. Es verdaderamente funesta la historia de Ia revoluciOn de julio.
Ni un solo derecho tenemos aun que no tuviésemos; habiamos conquistado
éste de reunion, y a los dos meses lo perdimos. Nos lo han concedido solo en
los dIas de elecciones, y he aquI otra inconsecuencia. En el seno de las gran-
des juntas electorales no. temen que se pronuncien discursos que arrebaten ni
que se viertan ideas subersivas, capaces de concitar contra un orden de cosas
dado las pasiones de Ia muchedumbre; y temen de los circulos. iSe me po-
drá indicar a qué principios arreglan su conducta nuestros gobernantes?z.
Como buen revolucionario, comprende dOnde está Ia verdadera fuerza de
Ia idea, y cuáles son los elementos de que precisa contar. Ninguin revolucio-
nario piensa ascender por el sufragio universal, ni se preocupa Ic siga Ia
mayorIa. Son las minorIas .ainasequibles al desaliento los que siempre trans-
forman los Estados. Pi y Margall no se separa del tono ineludible de los
revolucionarios, critica la blandura y populacherla de sus correligionarios.
Hay una grave falta en muchos de nuestros revolucionarios, Ia de que no
tienen aim una plena conciencia de la nueva idea. La reacción se lo echa en
cara a cada paso, y es preciso confesar que está en lo justo. Divagan casi
siempre, suplen casi siempre la escasez de las razones con vanos alardes de
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más o rnenos sublimes sentimientos. El sentimentalismo, conviene tenerlo
muy presente, podrá seducir a! pueblo rudo, nunca al pueblo inteligente; y
es siempre -éste el que. decide Ia suerte de las grandes causas (84).

El pueblo, como es natural, adoptó una clara actitud de rebeldIa, reco-
giendo las más hirientes y expresivas afirmaciones de la doctrina Ilamada
de redención social. Durante el bienio, los revolucionarios demostraron cum-
plidamente su aversion por el orden que existla, y Si IO constructivos, por-
que no podIan serb, fueron demoledores, dando fe de existencia.

Los primeros meses, singularmente, Ia subversion Se enseñoreó por toda
Espafia. En Extremadura y AndalucIa hubo reparto de tierras. En Palencia y
Salamanca los desOrdenes fueron tan graves, que algün escritor los calificO
de comunistas. La Gaceta, el dos de octubre, comunica los sucesos de Burgos
del 28 de septiembre. Jornaleros acompafiados de mujeres y niflos, despre.
ciando las amonestaciones de Ia autoridad loàal, se apoderaron de algunos
carros que descargaron, arrojando y quemando los granos, con más algunos
muebles y efectos de los almacenes que franquearon a viva fuerzax. iEn vista
de bo que ha pasado en Burgos, Logroiio y otros puntos, dice el Diario Espa-
ulol, y atendida la opinion casi unánime de la prensa respecto a los lamenta-
bles sucesos que han presenciado estas poblaciones, suponemos que el Go-
bierno se apresurará a castigar con mano fuerte a sus autores y a tomar me-
didas que impidan Ia reiteraciOn de actos que nos ponen al nivel de los
pueblos, para los que no ha lucido todavia el astro de Ia civilización. El
Siglo se reflere a dos hechos dominantes qUe Se manifiestan en la monarquIa.
La tendencia práctica e irreflexiva de ciertos pueblos al latrocinio, que en
trmiños técnicos se denomina comunismo y en el espiritu local que Se ofrece
desembarazado y terminante. Es necesario que Ia Constitución se cimiente en
el pueblo, y no sea producto de la envidia de unos cuantos. Los programas
son prodigos en reformas polIticas y administrativas, aunque parcos en re-
formas económicas y mudos en cuanto a medidas de importancia religiosa o
moral. Y, sin embargo, no tenemos el menor embarazo en decirlo: Si la
Constitución y leyes orgánicas. venideras no dan satisfacciOn a estas necesi-
dades, tendremos una ConstituciOn que nada constituirfl; tendremos leyes or-
gánicas que no organizarán cosa ninguna.'

(84) Op. cit., págs. 16-28, 134 y 176.
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HabIa motivos más que suficientes para la inquietud periodistica. A los
sucesos apuntados se pueden agregar otros localizados en el Levante espaliol.
El pronunciamiento en Valencia sirvió de pretexto para quemar el puen.
te de ferrocarril sobre el Tuna, perpetrándose asesinatos, que dio lugar a
una protesta de la Junta Provincial, el 18 ide julio. En Barcelona, comenta
nuestro diplomático, han caido todas las plagas de Egipto. El Capitán general
señor La Rocha no pudo dominar Ia situación, y los desérdenes se produjeron
con más violencia que en el mes de mayo. Fue necesanio actuar con energia,
que llegó hasta el fusilamiento de algunos incendiarios. Hombres armados
quemaron dos fábricas del otro lado ;de Ia Rambla, pasando a vIas de hecho
contra algunas personas. En San Andrés Se fusiló a unos foragidos. La lie-
gada de don Manuel de la Coricha, que Se hizo cargo de la CapitanIa gene.
rat, consiguió restablecer momenténeamente el orden, mostrándose enérgico
o contemporizador con los obreros. Si cesé Ia situación, no de.sapareció Ia
causa de los desórdenes, que aparecieron en enero de 1855. Entonces se des-
cubrió una organización de carácter socialista ilamada El Nivel, cuya inig-
nia era una balanza colocada a uno de los lados de la gorra, de tal fonina
que podia ocultarse. Sus individuos estaban juramentados y uniformados, dis-
puestos a pasar a Ia acción cuando Ilegase el momento.

Lo más grave de la situación era que la Milicia Nacional, las sociedaides
politicas y algunas Juntas, no son ajenas a los desmanes. El Gobierno, apro-
vechando los sucesos de agosto, prohibió, por R. D. del 29, las reuniones po-
lIticas. El Gobierno, dice, no condena ni prejuzga en rnanera alguna el prin-
cipio de reunion: lo que hace es reconocer, tras un testimonio palmario, los
peligros que envuelven en estos momentos su ejercicio, y que se debe aguar-
dar a que las Cortes deliberen sobre él y lo formulen de un modo que pre-
serve a Ia sociedad de escándalos y trastornos que tanto daflan a Ia liber-
tad del pais.

Como siempre sucede, la Repüblica es maravillosa bajo el Imperio, y
quienes més habian gritado antes del diluvio, son los primeros en abrir ci
paraguas de su ignorancia escandalosa, ante las consecuencias que el hombre
sensato debe prever, maxima si muy cerca de donde vive se han producido
sucesos semejantes. La Epoca, ide 17 de octubre, recordaba los sucesos de 1848.
Comenta cómo los'revoiucibnarios pasaron por encima de Guizot ci doctni-
nario, de Thiers ci liberal, del avaazado Odilon Barrot y aun del republica-
no Lamartine. En Espafla aseguraba podia suceder lo mismo. Para nosotros
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Se ha perdido ci ejemplo elocuente de que solo un poder fuerte y soberano es
capaz de evitar ci empuje de los bárbaros. iAh!, que no en vano clamamos
un dIa y otro que no hay más esperanza para Espaila que Ia union de los
partidos constitucionales y de todos los hombres de bien. iAh! iQue si Ia
ola revolucionaria arrastra a los partidos conservadores, tardarán poco en
tragarse a! progresista y con implacable encono, y dueños del campo, aunque
sea por brevIsimo espacio después de la anarquIa no dejarán a! retirarse sino
la reacciOn o Ia dictadura! MedItenlo los hombres constitucionales y since-
ramente resuelvan cuái es ci rumbo que mejor conviene a los intereses verda-
deramente liberales del paIs. El Clamor Páblico aseguraba ci 5 de septiem-
bre que Ia cuestión social se manifestaba gravisima. Es una agitación artifi-
cial, existe un plan maquiavélico para promover estos desórdenes, bien sea
con obj etc de trastornar la situación poiItica, bien con la de dar un golpe de
muerte a nuestra industria nacionah.

Los hombres que ahora escriben asi son firmantes del manifiesto de 29 de
diciembre de 1853, ratificaron Ia escandalosa proclama de Gonzalez Bravo y
apoyaron Ia oposiciOn a Sartorius y Bravo Murillo. Hombres de ayer, de hoy
y de mafiana, que pretenden planificar las revoluciones, dando rienda suelta
a las pasiones del populacho, a condiciOn de que Se detengan, como un robot,
cuando ellos levanten ci Indice.

UNA REVOLUCIÔN EN DOS TIEMPOS

Pocas estampas mas beilas, arquetIpicas de un pronunciamiento, come Ia
jornada de Canillejas. Una litografIa de Urrabieta Ia ha perpetuado. Recoge
ci gesto de Dulce a caballo, con bicornio, presentando a! conde de Lucena,
de frac y sombrero de copa en Ia mano, que desde lo alto de su montura con-
templa un telOn de lanceros, con gesto de respetuosa oferta mãs que de cau-
dillaje.

Tampoco desmerece en colorido de .respafloiada la lucha de Vicálvaro,
o las escenas ide Madrid en los ültimos dIas del mes de julio. Chisperos y ma-
noias acechando por las csquinas, majos, ganapanes y chiquillos, quemando
los cuadros y muebles de Ia morada de Sartorius, dci conde de Quinto o el
palacio de las Rejas. Se advierte en todo mucha confusiOn callejera, re-
flejan los distintos trajes y uniformes, sIntomas dares de la enorme mescolanza
espirituai que tiene la revoluciOn.
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No faltan rasgos generosos, demostraciones de juricidad pretendida. Se
quema tanta pólvora en los fusiles, como tinta se consume en manffiestos. Hay
cierto cuidado en guardar las consabidas reglas del juego de los pronuncia-
mientos de antailo, pero una nueva fuerza arrolladora destroza y pisotea lo
que pudiérainos llamar código de honor del pronunciamiento. Los gritos no
son anticlericales tan solo, sino antiburgueses e internacionales. Arden las fá-
bricas, se reparten Ia tierra, se persigue a los religiosos y Se habla de una
patria universal, mientras se organiza (?) Ia justicia del pueblo, rápida y
sumaria, a la que prestan cobarde asentimiento quienes clamaron poco antes
por la censura de los impresos o los destierros arbitrarios. I El pueblo de Ma-
drid ha ilevado-su generosidad hasta un punto fabuloso!, decia el suplemento
de La Iberia de 21 de julio. Pero si esta generosidad Se observa con los obce-
cados instrumentos no debe ser asI con los que los han dirigido: es preciso
que estos hombres sean juzgados y condenados por tribunales competentes
para que alguna vez yea el pueblo los justos castigos sobre cabezas indigna-
inente alevosas.z E1 Pocito ha sido preso, sentenciado y fusilado hoy mauiana
por un consejo de guerra establecido en la plazuela de Ia Cebada. En eata
muerte debemos ver Ia justa satisfacción de Ia vindicta piiblica por las mu-
chas desgracias que habIa causado, que la mano de Dios que castiga siempre
a los criminales, por grande que sea su empeño en sustraerse a Ia ley terrible
de Ia expiaciOn. 1848 y 1936 Se funden, en un cuadro de luz cegadora, y
coloridos salvajemente incompatibles.

O'Donnell parece el Napoleon del 18 de Brumario. Aquellos republicanos
preferlan correr el riesgo de la dictadura de un soldado, a la contrarevoluciOn.
Edmundo Sieyes ha preparado el lrama meticulosamente, y Luciano Bonaparte
domina el Consejo de Ancianos, Murat y Lefevre forman la guardia personal
del Corso, que subido casi a Ia fuerza a Ia montura, arenga a una tropa que
glacialmente le escucha. Todo ha quedado en el aire, pero las circunstancias
hicieron el resto, comenta Bainville. Yo siempre fui obediente a las circuns-
tancias, escribirá Napoleon en Santa Elena. El general O'Donnell pudo comen-
tar Ia revoluciOn de julio con las mismas palabras.

FrIo, ausente, impasible, atiborrado en Ia lectura de Gacetas durante su

encierro, salió a las cinco de la madrugada del 13 de junio camino de Ia Venta
del Espiritu Santo, en carruaje que conducia Vega de Armijo. CambiO de
coche, atravesO la Puerta de Recoletos y en Canillejas aguardó, como un tra-
jinante, se aproximaran las fuerzas que Dulce sacó de sus cuarteles a las
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cuatro de la mañana. El 13 de jurno es una jornada perdida. A lascuatro y
media de la tarde volvia nuestro hombre a Madrid, sin que nada anormal
le suceda. Ha de esperar -quince dIas, en los que el Gobierno, advertido o
suspicaz, pretende dislocar Ia conspiración alejando fuerzas del regimiento
del Pricipe y del de Ia Reina Gobernadora. Ignora que el Director general
de CaballerIa, que juega todas las noches con el miriistro de Ia Guerra, ha
planeado, como celoso funcionario, unos supuestos ejercicios cuya finalidad
es pronunciarse.

-
-

El 28 de junio se cumple todo con precipitación, y, esta vez, con fortuna.
En Canillejas es presentado O'Donnell por Dulce a unos seiscientos jinetes,
que con trescientos infantes y algunos paisanos, forman Ia ünica fuerza con
que cuentan los rebeldes. En un gesto prócer O'Donnell invitó a los discon-
formes a que abandonasen el improvisado campamento. El conde de Ia Cimera,
que mandaba los Lanceros de Santiago, se acoge a Ia oferta. Mi general:
vino a decir, yo he sido villanamente engaliado. Obedeciendo Ia orden del
Director de Caballerla, he traido aquI mi regimiento para una revista y no
para una sublevación. Yo no puedo ser cómplice de esta felonIa. Asintió
OTonnell y le permitió Ia retirada. Solicitó el pundonoroso militar hablar
a su regimiento y se lo negaron los dirigentes de Ia conspiración, que, extre-
mando su cortesIa, le concedieron marcharse con su hijo sin que aceptara Ia
oferta de Dulce de ser acompafiado por cuatro flanqueadores (85).

La Corte, que salió en Ia madrugada del 26 hacia El Escorial, vuelve
precipitadamente a las 11 de Ia noche del dIa 28. Se supo en Madrid, a me-
diados del 28, Ia deslealtad de Dulce. Era una traición lógica en los planes
conspiradores. La esperanza de un golpe de estado de que habla José de la
Concha en sus cartas, o que asegura Ros de Olano a Córdova, no se produjo,
y como Ia impaciencia es mala consejera, y el Gobierno daba muestras de
mesurada energIa. mientras el pueblo vivIa indiferente, los espadones de
turno —nunca mejor empleado- el término— se decidieron por el pronun-
ciamiento. Esta rebeldia, comenta un aristócrata al Diplomático, 4juStifica de
sobra la severidad del Gobierno, pero al menos no tenlan, como Dulce, Ia
confianza de ese Gobierno, no se les enteraba de sus secretos ni desempeñaban.
cargos elevados y de responsabilidad en Ia situación. Pero no hay amistad
ni enemistad que pueda disculpar la conducta de Dulce, y hasta los de su

(85) BERME.JO, III, pag 417.
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mismo partido, aunque utilicen sus servicios tienen que despreciarlo. En la
villa hay tranquilidad completa hasta ahora, pero el pueblo anda triste y
desanimado, y la Puerta del Sol y la calle de Alcalá se ilenan de gente que
espera la vuelta de la Reina.

El pueblo soberano, escribe Pedro Scinchez, está quieto y no dice nada.
Las masas, comunica O'Donnell a Fernández de los RIos el 3 de julio, no se
mueven contra lo convenido, y nosotros no merecemos eso. Los generales van
comprendiendo Ia afirmación, un tanto irónica, de Ros de Olano de que se
podrIa acabar en Ia plazuela de la Cebada. Si la Reina es harto bondadosa,
el conde de San Luis fue ministro con Narváez en 1848, y es muy seguro no
Se ande con remilgos a la hora ide cumplir Ia Ordenanza.

La acción de Vicálvaro fue un fracaso para los pronunciados. Su resul-
tado, aun admitnedo como quiere Martos Ia prudencia de O'Donnell y su
deseo de no combatir, no proporcionó ningün laurel,. ni impresionó a las
masas. Comenzada la acción, contra el parecer del conde de Lucena, éste
ordenó la retirada, que se verificó tranquilamente por escuadrones. Afor-
tunadamente fue asI, pues de conseguir el triun.fo solo y con sus elementos
propios, el general O'Donnell, es de creet que Se hubiera establecido una si-
tuación de moralidad y decencia, y aun que se hubieran hecho algunas eco-
nomlas, pero que hubieran sido muy escasas las reformas ejecutadas en el
orden politico. No es esto hacer bueno el dicho de los que pretendieron que
no tuvo otro carácter el movimiento del 28 de junio que el de una insurrecciOn
militar; decir, tan solo, quo en él no Se entrañaba una verdaclera revoluciOnt..
AsI opina Martos.

La primera vIctima fue Dulce. rLa inaudita deslealtad del general Do-
mingo Dulce, dice un R. D. del 28, que abusando ingratamente no sOlo de
su autoridad, sino de Ia confianza que me habIa dignado dispensarle, ha con-
ducido a Ia insurrecciOn a una parte de las fuerzas cuya dirección le estaba
conferida, debe ser tratada con todo rigor de las leyes. Vengo, pues, en re-
solver sea exonerado el general Dulce desde ahora de todos sus empleos, ho-
nores y condecoraciones y borrado do Ia lista de los de su clase, sin perjuicio
de ser juzgado con arreglo a ordenanzas si fuera habido. Se declaró el es-
tado de sitio, y el 29 fueron exonerados O'Donnell y otros.

iSoldados, decia una proclama del 28: He sabido esta mañana el alto
crimen cometido por el general Dulce, a quien me habia dignado confiar la
Dirección de Caballerla, y con ella el honor de sus estandartes. Con él han
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aizado su pendón rehelde otros generales; bien los conocéis, son aquellos a
quienes más he colmado de distinciones y aprecio. Atentan contra mi per-

- sona, contra mi trono y ci de mi augusta hija, faltando a sus juramentos y
hollando las ieyes más sagradas; lo sé, y vengo por eso apresurada a reco-
rrer vuestras flias de lealtad, como son tclas las del Ejército; que recuerdan
mi nifiez; asI presenciaré mejor vuestro triunfo.—Yo la Reina.

El 29, en carretela descubierta, con ci ministro de la Guerra, capitán ge-
neral y directores de las armas, revistó las tropas en ci Prado. Distinguió al
cabo primero José DomInguez y -compalieros de guardia, que evitaron ci pro-
nunciamiento dcl regimiento de Extremadura. .rEl Prado, comenta ci diplo-
mático, estaba ileno de gentes y ofrecIan un hermoso espectáculo, aunque, por
lo crItico de Ia situación, aigo triste. La Reina parecia estarlo también y
tenIa los ojos hinchados como de Ilorar. Concedió cruces a algunos, hizo
oficial a otro y después de Ia revista fue a. los cuarteles, probó ci rancho,
quiso mandar a Ia tropa una magnifica cena desde palacio, pero Se le acon-
sejó que mandase en su lugar dinero, y asi lo hizo.

Tranquilidad en Madrid. Ni responde a la verdad Ia relación de Borrego,
hecha en Portugal para ayudar a la revolución, ni menos las afirmaciones de
Angelón, cuando asegura que todos veIan el pronunciamiento hecho, que

Espafla estaba pronunciada antes de que estallase ci grito libertador en ci
Campo de Guardiasr y rcada localidad era indistintamente un gran foco
de conspiradores al aire iibre. Esto agrava la responsabilidad de quienes
frenaron al Gobierno (86).

Asegura Córdova que Ia Reina pidió con insistencia al Gobierno no se
derramara Ia sangre de inocentes. Estaba dispuesta a ir con aigunos horn-
bres a Vicálvaro para atraer al O'Donnell y cubrir las faltas de todos bajo
el manto de un perdón general y magnánimo; pero esto, que de realizarse
habrIa constituido, sin duda, ci acto más grande y personal del reinado de
doña Isabel II, no pudo ci Gobierno consentirlo por razones poderosisinias

(86) ANCELN, págs. 97 y 98. Frente a todo 10 dicho resulta aventurado
asegurar que 1as tropas ministerlales son fácllmente derrotadas, golpe que no
es inmediatamente aprovechado por O'Donnell. Tal indecsiOn terminará por la
energia de Cánovas, secretario del general sublevado, al redactar el Mani-
esto de Manzanares, que presenta en Madrid al tiempo que ilegan noticlas de
otros pronunciamientos y que deciden a San Luis a presentar la dirni8iôn.
LLOECA (C.): Isabel II y 8th tiempo. Alcoy, S. a. (1956), pag. 119.
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que después aprecié, aunque en aquellos instantes fuI -partidario de que se
dejase seguir a S. M. los impulsos de su coraz6n (87). -

En el Campamento de -Vicálvaro, comenta Galdós, el pueblo permanecIa
indiferente. Un- viejo afirma que las revoluciones destruyen las casas, Se yen-
derá mãs yeso para Madrid y en la guerra civil los granujas de los pueblos
se van a ella beneficiando a los vecinos. Se trata, dijo Borrego a Beramendi,
de un compadrazgo entre generales. tNo hay cosa más conciliable que dos
porciones de nuestro ejército regular el uno frente al otro. Sabed, escribe
Fajardo el 10 de julio, ioh generaciones- venideras!,- que los sublevados ni
victoriosos ni vencidos en Vicálvaro, tomaron el camino de Aranjuez. Tratan
de despertar a su paso a la nación dormida. Diriase que Ia nación abre los
ojos, se despereza, vuélvese del otro lado y recobra Ia plácida quietud del
sueño.i'

No tuvo O'Donnell el triunfo que quiso, y se retiró a Aranjuez, a donde
llegó el 5 de julio -y saqueó la subalterna de Hacienda Püblica. Bajó hasta
Manzanares, perdiendo Ia ocasión de hacerse dueño de Toledo y allI se rindió
a las apetencias populares. zEn la situación en que se encontraba el. general
O'Donnell en la Mancha, escribe Borrego, reducido a las cercenadas fuerzas
que sacó de Vicálvaro, sin que lo rodearan otras simpatIas que las de los ex
nacionales de los pueblos que suspiraban como los israelitas para volver a
sus ollas de Egipto, no S Si el conde de Lucena pu-do evitar el recurrir al
-extrerno. de tocar aquella cuerda, de apelar a aquella im.presión a falta de
poder producir otra que reanimase y distrajese el espIritu de los que le se-
guIan (88).

Pese al manffiesto de Manzanares los hombres esforzados no vivian
tranquilos. Blasser les persegula, y ellos conocian la ira del ministro de Ia
Guerra. El general Echague evltó penetrar en Ciudad Real marchando a Al-
magro, el dIa 8, y atravesó Sierra Morena para pasar y pernoctar todas las
fuerzas, el dIa 15, en Martos. Estaban en Andalucla cuando estallô la ver-
dadera revolución en Madrid.

En Ia Corte existIa una calma aparente. Dice Córdova que Ia cólera de

(87) Mi, Meinoria8..., III, pag. 364.

(88) B0RREG0(A.): Espa71a y la Revolución, e8tudio 8obre el carácter de
1a8 reformas que han cambiado el estado de la sociedad española. Origen, sin-
tomas y pronOstico de la Revolución de Julio de 1854. Madrid, 1856, pág. 121.
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Blasser fue terrible, y de haber seguido sus consejos, poniendo a Ia guar-
nición obre las armas y marchando sin demora ninguna en pos de los su-
bievados, habrIales alcanzado y batido. Los moderados disidentes exaltaban
los vicalvarinos, y los progresistas y demócratas demostraban en sus con-
versaciones una terrible hostilidad contra los generales del Campo de Guar-
dias. Esta circunstancia, muy digna de tenerse en cuenta, se comprobó el 4
6 5 a julio con un Manifiesto a Ia Nación progresista, que circuló impreso
por todas partes, y en ci que se injuriaba do Ia manera más escandalosa a los
vicalvaristas para demostrar Ia conveniencia de que la Reina liamase a!
poder a! duque de la Victoria.

Entonces creyó liegado su momento y quiso aprovecharlo de manera poco
elegante. Consultado por S. M. en Ia noche del 3 al 4, aconsejó que retirase
el Ministerio, para dejar a los sublevados sin bandera politica, y ci pueblo
espaliol se pondria al lado de la legalidad. Pero, cómo se ha de cambiar
el Ministerio —respondió el Rey— ante Ia amenaza de los sublevados en
armas y como resultado deun pronunciamiento? ciNo dana margen esta con-
ducta dc Ia Reina a que en io èucesivo cualquier general con mando imitara
la conducta de Dulce, por poco que le desagrade Ia de los poderes püblicos,
conducta que ci Ejército no podia ser ilamado a juzgar en ningün caso?
Ante las sensatas palabras del Rey, retrocedI, aconsejando perseguir a los
sublevados para que abandonen rápidamente el territorio de Ia rnonarquia,
pero con ci primer triunfo e1 interés del Trono demanda imperiosannente
que V. M. lo ejercite por un acto espontáneo, variando sin dilación alguna
su Consejo de Ministros (89).

El consejo de Córdova hizo su efecto. En carta autógrafa que ôonscrva
don José Sartonius, se dirigió Ia Reina en estos términos a San Luis: n4 de
julio de 1854. San Luis: Deseo que no salgan las tropas que van en persecu-
ción de los subievados, hasta que yo haya hablado contigo hoy, para lo cual
puedes venir a las doce y media. Cuenta con ci aprecio que te tiene Isa-
bel' (90).

(89) Mis Memorias..., UI, pägs. 361-369.
(90) GONZALEZ DE AMEZUA (A.): La revolución de Julio de 1854 y una carta

de Isabel lb., A B C, 11-7-1954. Al coplar la carta, conserva la ortografla de
Ia Reina.
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Torpeza en Ia Reina, estupidez en los consejeros extraministeriale, ex•

cepción hecha del Rey, y entre tanto Ia revolución avanza. El 5 de julio, una
partida al mando del teniente coronel Orozco, invadió ci partido judicial
de Carlet y luego niarchó a Alberique. En ci mismo dIa se levantaron unos
pueblos de Ia Ribera del Juicar, manteniéndose dos dIas en posesibn de Ia
estación de Alcira. Cortaron el ferrocarril por tres puntos, y quemaron el
puente de madera de Puebla Larga, hasta que los venció Ia columna man-
dada por ci brigadier don Victorino Hedinger. Dirigieron la sublevación Pe-
dro Acevedo, los hermanos Justo Sanchiz, Plaza, Lledó y Gallart. La lucha de.
bio ser cruenta. Como nota curiosa, dejo constancia que el infante don En-
rique que se encontraba en Valencia, donde su esposa dio a luz una nifla,
visitó a los heridos, entre los que repartió obsequios, segin el Diario Mer-
cazzsil del 11 de julio. En Montichelvo, Gestalgar y Segart hubo focos rebel-
des, que fueron sofocados rápidamente, después de hacer prisioneros las fuer-
zas dcl Gobierno, que ci pueblo libertó ci dIa 16 de julio.

Más alcance tuvo el goipe de mano que Buceta dio sabre Cuenca, acorn-
paflado de don Felipe Abascal y del oficial don Ramón Gurrea. Después de
Vicálvaro sus sesenta voluntarios montados en carros, cuenta Martos, partien.
do de Beimonte hacia Ia capital, entraron por Ia puerta de Valencia. La
operación resultó facilIsima, pese a que ci gobcrnador Basalabre y ci co-
mandante general Moreno de las Peñas tenIa noticias de los sublevados.
Reunió Buceta al gobernador, que se encontraba en misa cuando Ic Ilego Ia
noticia,. al comandante general y al alcalde, en Gobierno Civil, y tras una
breve exhortación ocupo Ia plaza, por orden del general O'Donnell. El 10 de
julio quedo consolidada Ia situación, par breve tiempo. Ante la noticia de
que O'Donnell se JirigIa a Portugal, Buceta, aconsejado par los conquenses,
se dispuso a abandonar la plaza el 14 de julio, por temor de ser apresado por
las tropas del Gobierno, quc ya habIan infringido scvero castigo a sus volun-
tarios en Carrascosa. Volvió cuando ya, contra su opinion, ci triurifo estaba
asegurado.

El pronunciainicnto de Valladolid fue casi obra rcgia. El tItulo de heroica
que a Ia ciudad del Pisuerga añadió un R. D. de 8 de agosto, es tan incruen-
to como del muy noble y muy leal que tenia par ci Alzamiento de 1843.
VivIa en ella don José Güdll y Renté, esposo de Ia infanta doña Josefa, her-
rnana dci rey consorte. Con ayuda dci general Nogueras se alzaron contra
San Luis en Ia noche del 15 al 16 de Julio. La infanta escribió a su hermano
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instándole aconséjara a doila Isabel apartase a Sartorius del Gobierno. Que
mi prima Ia Reina entregue su causa a los generales que tantas veces derra-
maron su sangre en los campos de batalla para salvar su corona cuando era
huérfaria; que fIe en Ia grandeza y generosidad de sus pueblos, y vera cómo
Se levanta un grito general de entusiasmo. Tü, que eres bueno y honradisimo,
oye la débil voz de tu pobre hermana, alienta a Ia Reina, y due de mi parte
que confIe en el amor de sus pueblos. Después de escrita mi ültima carta, me
presenté a Ia guarnición y les grité: / Viva la Reina! I Viva Ia Constitución!
/ Viva el ejército el NOBLE PUEBLO de Valladolid, a quien tanto le debo!
Y tuz no puedes figurarte con qué entusiasmo respondió el Ejército y el pUe-
blo,, porque el Ejército y el pueblo os aman. Esta epIstola, que transcribe
Pirala, muestra cómo estaba todo pod.rido y que el ilinico enemigo era San
Luis.

Circuló muy poco por Barcelona el manifiesto de Manzanares, escribe
Dupuy. También Cataluña, es decir, sus dirigentes, eran vicalvarinos. El 14
por la noche Ia calle de San Pablo estaba Ilena de gente, y el batallón de
San Agustin tocaba el himno de Riego. En las Casas Consistoriales delibe-
raban las autoridades, y se dio al ptiblico un manifiesto firmado por Pablo
Pelachs, Juan A. Tresserra, Antonio Rovira TrIas y otros regilores con el
secretario Manuel Durán Bas. El grito de los valientes que han derramado
su sangre en los campos de Vicálvaro acaba de ser repetido en Barcelona;
es el grito de Ia guarnición de esta plaza, con sus autoridades militares al
frente; es el grito también de vuestro Ayuntamiento constitucional. confun-
dido con el pueblo que representa. Que sean una verdad las garantIas cons-
titucionales que el pals ha conquistado a expensas de la sangre más preciosa
de sus hijos; que haya en el Gobirno moralidad y justicia en vez de corrup-
ción y despotismo; que no sean los impuestos un sistema de equilibrio de
las fortunas privadas. Tie aqul el lema de Ia bandera levantada por los ge-
nerales O'Donnell y Dulce, de Ia bandera a que Se adhiere completamente
Ia corporación municipal de esta ciudad. Abracémosla, barceloneses, y uná-
monos para el triunfo con todos los buenos espafloles. Fiemos a las Cortes
que se reuinan Ia grandiosa obra de consolidar su imperio y juremos defen.
derla siempre al grito de I Viva la Constitución! I Viva Ia Reina! I Viva Ia

Patria!
La Rocha, abrazando las banderas de los regimientos de Navarra y Gua-

dalajara, se unió al movimiento, iniciado por el coronel del primero, don
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Miguel Manso de Züñiga. E1 entusiasmo mayor, la alegrIa más completa
—escribIa Dupuy— atronaron Ia ciudad. Abundantes lágrirnas corrian, lágri-
inas que Ia satisfacción arrancaba del alma y que no parecian presagiar las
lgrimas de amargura que han venido después.*. El capitán general tenIa
que mantener el orden. Publicó al dia siguiente un bando para garantizar La
seguridad personal y Ia propiedad. Ordenó varios fusilamientos, y el 16 hubo
tres ejecuciones inãs, frente a las Atarazanas. Dijo El Ancora que Se repi.
tió alguna descarga para consumar el castigo, dando lugar a carreras entre
La multitud que presenciaba el acto. El 15, unos grupos pidieron al Ayunta-
miento de manera tumultuaria, Ia cabeza de algunos presos de la ronda Se-
creta que estaban en Ia cárcel. Temiendo el asalto de sta, el capithn general
envió sus refuerzos, mientras los barrios obreros quedaban abandonados, y
el populacho penetraba en algunas fábricas destruyendo las máquinas de
hilar ilamadas selfactinas.

El 17 se constituyó la Junta Provincial de Cataluña. El Ayuntamiento
aprobó un empréstito forzoso, autorizando a! corregidor para que adelanta-
se parte de él a Ia Junta. El 17 publicaba un manifiesto asegurando que el
grito de O'Donnell y Dulce acaba de ser repetido por toclo el Principado, y
la miserable pandilla que ha destrozado el santo libro de la ley fundarnen-
tab,, iba a ser pronto barrida (91).

El 16 Se supo en Valencia el pronunciamiento de Barcelona, a La ile-
gada del vapor Elba. En la plaza de Santa Catalina se Ieyó la proclama de
Ia Rocha, a la una de la tarde, y el gentlo se dirigió a CapitanIa cediendo
inmediatamente el capitán general don Antonio Maria BLanco. Se constituyó

Junta compuesta de éste, Domingo Mascarós, el marques de Mirasol,
José Cristóbal Sorni, el brigadier don Carlos Maria de la Torre, el conde de
Almodóvar del Rio y otros. Don Carlos Maria de la Torre sustituyó al go-
bernador civil, don Ramón de Campoamor, y publicó una proclama, que ter-
minaba asI: jViva la libertad! IViva la Reina! iViva Ia Constitución!,
prez y gloria para estaprovincia, tan celosa del mantenimiento de sus dere-
chos, como grande y fuerte lo es para conquistarlos.

(91) DUPUY (Santiago Luis): Barcelona de8de 1. de juUo hasta 20 de 8ep-
tiembre de 185k, cit. CARRERA POJAL (J.): Historia politica do Cataluña en el
siglo XIX. Barce1ona, 1957, IV, pags. 238-240.
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Asegura Borao que supieron los zaragozanos los sucesos de Barcelona a
la Ilegada del correo. Rivero comunicó al alcaide don Manuel Pessino que
redactarIa una comunicación para que S. M. retirase los consejeros. Con la
intervención de Gurrea se constituyó una Junta, y. el cura de Celia y José
Marraco sacaron lá bandera de Ia Milicia. Se nombró un Ayuntamiento, y Ia
Junta intervino para que no se quemara Ia fábrica de harina de don Tomás
Casteliano. A marchas forzadas, se dirigió a Zaragoza el general Espartero.
Cuando estaba cerca, dimitió Rivero, el 19 de julio, y el 20 publicó el duque
sendos manifiestos a los zaragozanos y al Ejército. rZaragozanos: me ha-
béis liamado para que os ayude a recobrar la libertad perdida, y mi cora-
zón rebosa de alegrIa a! verme de nuevo entre vosotros. Climplase la voluntad
nacional, y para óbjeto tan sobrado contar siempre con la espada de Lucha-
na, con la vida y Ia reputación de vuestro compatriota.—Baidomero Espar-
tero. Compañeros: la nación cuenta con vosotros para recobrar Ia liber-
tad perdida: todos cumpliremos con nuestro deber, y el pacto no se olvidarã
del sello.—Espartero.

Ilasta ahora el Cirtico fracasado es el conde de Lucenà. Mientras Espartero
entraba por la puerta de Santa Engracia, como un soberano, presidendo la
Junta de Zaragoza visitó el Pilar, y se permitIa imponer condiei9nes a la
Reina, O'Donnell marchaba camino de Ia emigración. La Junta de Zamora
flamaba a Espartero .Gran Cincinato españoh. La de Zaragoza, en menos
de una semana, decretó una amnistla, se dirigió a! pueblo de Madrid, abolió
la contribución sobre el usufructo foral de viudedad y reformó la Hacienda
provincial. Ante la situación, y habida cuenta que Espartero permanecia fir.
me en sus ideales, es lógico que confiaran Maria Cristina y su hija en él. Al
fin, era hombre que no variaba como la veleta; en O'Donnell no habIa Se-
guridad

Resulta curioso examinar en el mapa las correrlas del conde Lucena. De-
butó en Canillejas, sobre la carretera de Alcalé, marchó hacia el Sur para
librar,. a 15 km. de Madrid, en Vicálvaro, un combate que nada decidió. En
primero. 'de julio sale de Vaidemoro hacia Aranjuez alejándose 51 km. de
Ia capital. Ilasta el 7, asegura Córdova no se reüne en Tembleque la division
de operaciones. Se pierde una semana entre el combate de Vicálvaro (30 de
junio) y la reacciOn del Gobierno. El 7 llegO a Manzanares, 164 km. de
Madrid. MarchO hasta Bailén, y paso por Andüjar y el 23 de julio se en-
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contraba en Sevilla. A Ia vista de este itinerario, Se puede asegurar cuaiquier
cosa, menos que el Conde de Lucena confiaba en el triunfo.

La monarquIa estaba aisiada. Se dice que O'Donnell está en Andéjar,
escribe nuestro dipiomático en 28 de junio, y que se dirige aqul por Ia posta.
cA qué espera? En ci caso presente cada uno de los campeones quiere ceder
ci paso a otro; pero hace diez dIas que los autores de la revo!ución saben
el peligro que están corriendo todos los ciudadanos pacificos; que la reina
está prisionera en su propia casa, ofendida por tropas que no pueden ya
saber dónde está ni en qué consiste Ia lealtad; rodeada de una muchedum-
bre sedienta de la sangre de su madre; atenida para Ia seguridad de su per-
sona a Ia influencia de un general viejo y vaietudinario, y, sin embargo,
nadie se apresura a socorrerla. Si Ia Reina está viva y no están inundadas de
sangre las calles de Madrid, no es por eso Ia situación menos crItica ni la
apatIa de aquellos caudillos menos censurable.

Manos misteriosas detuvieron a la Reina en su noble afán de hablar a los
sublevados, agarrotaron al dinémico San Luis y ai valiente Blasser. Estã fue
Ia función de Fernández de Córdova, bien triste y duramente pagada.
Espartero orgulloso, humillando a la Reina para recibir Ia hofetada de Ia
madre, cuando con O'Donnell la acompafió hasta ci carruaje, tampoco es fl
gura de singular encanto. La monarquIa está frente a todos, y elige a quienes
puedan servirla, huyendo de quienes inconscientemente la van a perder.
Pronto llegaron los lamentos, y en ci 68 las légrimas de arrepentimiento
momentáneo. El Trono, como árbol centenario, se marchita poco a poco. Los
grandes responsables se creIan impartidores de un mandato divino, angeles
sin espuelas en medio de un burdel. No eran más que pobres diablos coji-
trancos, ütiles para tentar a quienes no necesitan de ayu.da infernal para pe-
car. Aunque miseros, por diablos, son capaces de hacer daflo irremediable.
Los generales de junio son minésculas termitas, nada más que eso, pero agrie.
tan ci edificio hasta hacerlo inhabitable. Con ci manifiesto de las deplorables
equivocacioness Isabel II dejó de ser Reina por Ia gracia de Dios y la Consti-
tución, para convertirse en un Presidente de Gabinete de Ia Cuarta Repüblica,
que ha de rebaflar votos donde quiera que estén, y plantear la cuestión de con.
flanza.apenas surge la más pequeuia dificultad.

A este resultado se llegó insensiblemente por obra de O'Donnell, que en
ci torbellino de los acontecimientos no pudo, o no quiso, conservar Ia sere-
nidad. Le importó menos desdecirse de sus manifiestos, que aceptar Ia equi-
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vocación y doblar su espada ante la Reina, enfrentándose con el populacho
cuando acm podIa hacerlo.

Desde Vicálvaro los pronunciados dieron tres manifiestos. Uno dirigido a
los espauioles, otro a los ciudadanos y dos a los soldados.

En el primero Se hacIa recuento de las consecuencias por la ponzofia
inortifera del agiotaje y de Ia inmoralidad administrativa. Si hoy, concluye,
unidos en pensamiento comün, acudimos a las armas, no es porque seamos
revolucionarios, sino porque lo es el Gobierno; noes poniémdonos fuera de
Ia ley, que el Gobierno está fuera de ella; no es para atacar el orden pñblico,
es para defenderlo impidiendo que se destruyan sus bases permanentes
esenciales, eternas; no es, en fin, por traer la anarquIa; es por estorbar que
desde la cima del poder desgarre las entraflas de Ia nación y emponzofie sus
venas generosas y aniquile su naciente actividad y sus fuerzas. Todos los es-
pañoles caben debajo de esta bandera nacional, social; para ellos todos Ia
gratitud de Ia Patria, la estimación de Ia Europa y del mundo, la justicia
constante de la historja. De nosotros será solo el honor de haber dado la
seflal de haber comenzado la empresa.—Leopoldo O'Donnell, Domingo Dul-
Ce, Antonio Ros de Olano, Felix Maria de Messina.

A los ciudadanos recordaba los desmanes del Gobierno corrompido y
corruptor que ha ultrajado la majestad de las leyes, como un eco del dis-
curso deDonoso Cortés en 30 de diciembre de 1850. Querian evitar Se ba-
rrenase Ia Constitución, y ellos que habian dado a la Reina un trono para
que reinara constitucionalmente expulsarán la chusma de advenedizos,
convocando a tedos los hombres probos, no para una revoluciOn de partido,
sino a fin de rponer un dique al saqueo escandaloso quo hemos presenciado
hasta ahora impasibies*..

Se encarece a los soldados que van a defender el Trono y la Patria. Sol-
dados: lo que exigen de vosotros los pueblos, lo que os piden vuestros pa-
dres, lo que os dicen todos los generales que han derramado su sangre bajo
vuestras banderas para echar los cimientos al Trono ConstitucionaL.. es quo
sostengáis la causa de la JUSTIGIA, de la MORALIDAD y de la LIBERTAD, contra
un Gobierno quo tiene por divisa Ia iniquidad, el robo y la tiranIax.

Una prueba más de Ia disposiciOn de los vicalvarinos, se ofrece en la res-,
petuosIsima comunicación dirigida a Isabel II, cuando Miiáns del Bosch visitO
su campamento, ofreciendo ci perdón para todos, a cambio de entregar a
Duice. zPor eso, Seliora, dicen, tras enumerar semejantes agravios, acudimos
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al excelso trono de V. M. suplicándola se digne tomar en consideración cuanto
dejamos respetuosamente expuesto, y que en su virtud se digne V. M. relevar
a esos hombres del elevado encargo de consejeros de Ia Corona, sustituyén.
dolos con otros que ilenen las necesidades del pals y abran las Cortes, a la
par que suspendan la cobranza del anticipo forzoso, que hoy se ejecuta. Ta-
les son, Señora, los deseos de la nación, que no dudamos atenderá V. M.
como reina y como madre, que tantas pruebas tiene dadas de su augusta bon-
dad en favor de una patria y de un ejército que defendió a V. M. desde La
cuna con las vidas de sus hijos y compañeros de armas.8

Las exposiciones hablan claro. Ninguna modificación radical, en ci sis-

terna politico, ni un solo gesto revolucionario. La apelación a la bandera
sociah', del manifiesto a los espafloles —que aparece, creo yo, por vez pri-

mera en nuestra historia, en documentos de esta clase— carece de significa-
ción relevante. Pocos meses después, definIa Rico y Abat, el pronunciamiento,
como El Meslas politico cuya venida temen unos y esperan otros... unas ye-
ces se presenta por las provincias y otras en Ia Corte; generalmente va vestido
de general al principio, pero poco a poco se pone su verdadero traje de pai-
sano... En sus ratos de ocio predica sermones al pueblo sobre los temas de
Moralidad, Justicia y Economlas.,, Triunfa o fracasa. En el primer caso se
llama alzamiento nacional; en ci segundo motln o subievación inilitar (92).

La revolución es ci Manifiesto de Manzanares. Aceptemos la fecha que
Ileva —siete de julio— que parece Ia verdadera, o Ia de su reparto en Madrid
—el catorce—, es anterior al programa de Ia Junta de Zaragoza, fechado ci
18 de julio, cuando ya Madrid ardla por todas partes. En Manzanares soli-
citan Ia reforma de las leyes fundamentales, sobre todo Ia Electoral y la de
1mprenta, Ia independencia local y La Milicia Nacional, junto a otras peti.
clones menos escandalosas. Las Juntas de Gobierno, termina O'Donnell, que
deben irse constituyendo cc las provincias libres; Ia misma nación. en fin,
fijará las bases definitivas de Ia regeneración liberal a que aspiramos. Nos-
otros tenemos consagradas a Ia voluntad nacioni nuestras espadas y no las
envainaremos hasta que ella esté cumplida. -

(92) RIco Y AMAT (J.): Diccionario de 108 polIticos, o verdadero sentido
de las voces y fraser más usuales entre los mismos, escrito para divertimiento
de los que han stdo y enseñanza de los que quieren serb. Madrid, 1855, pagi-
nas 294-295.
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El grito clásico del esparterismo lo arropaba el mayor enemigo del Duque
de Ia Victoria. Fue obra de Cánovas, tras una curiosa elaboración de la que
es necesario hablar, para que quede patente cuanta debilidad envuelve a
veces, a hombres, cuyo exterior parece flemático- e inconmovible.

Cánovas, escribe Fernández Almagro, salió en la tarde del 4 de julio
para conferenciar con O'Donnell, a quien se habla unido Serrano. El 6 les
alcanzó en Villarrubia de los Ojos, y aliI hasta Manzanares conferenció con
ellos, de acuerdo con lo hablado con Fernández de los RIos. Fácilmenté lie-
góse al acuerdo, a que la pluma de Cánovas dio expresión acto continuo, en
el documento que O'Donnell habIa de hacer suyo. Lo redactó en casa del
aicaide, don Pablo Gonzalez Calero, sumado naturalmente al movimiento.
Segtin testigos de Ia escena, Cánovas escribió el manifiesto en poco rato, so-
bre el poyete de una ventana que le servIa de mesa o pupitre, y seguidamente
anotó las bases o puntos pincipaies del manifiesto en las hojas de un librillo
de papel de fumar (93).

Fernández de los RIos asegura que Cánovas solo encontró ayuda en Se-
rrano, y .oposición en el resto de los generales. Ortiz de Pinedo habla lie.
vado ml ültima peticiOn de Milicia Nacional, bájo ia capa exterior de un
puro de tres cuartos: Cánovas traIa la cosa dentro de un pitillo; aquel cambio
de cigarros, poco después disipados en humo, parecla un presentimiento de
Ia guerra entre los pitillos de ia UniOn Liberal, y los que por ella fuimos
ilamados paros>. SuprimI, continua, el nombre de Isabel en el proyecto, atri-
buI al conde de Lucena las palabras queremos y plantearemos sobre sólidas
bases Ia Milicia Nacionab., y puse Ia fecha del 7 de julio, en recuerdo de Las
jornadas de 1822.

Si se acepta Ia version recogida por Fernández Almagro, débese achacar
Integro el manifiesto a Cánovas, si Ia de Fernández de los Rios, en parte al
Monstruo y al escritor progresista. En cualquier caso las dos afirmaciones
esenciales de él nacieron en el seno del partido moderado, de los g€aierales
de. Vicálvaro: SoberanIa Nacional y Milicia Nacional. Una y otra, signffi-
can dos grandes traiciones a la doctrina y principios propugnados por Ia
oposiciOn senatorial, y un tributo a Ia demagogia, cuyas consecuencias pre-

(93) Op. cit., pag. 73. Se refiere a un art. de MUoz-Cono (L.): E1 Mani-
fiesto de Manzanares,, publicadô en la Rev. Don Lope de Sosa (Jaên), nUm. 22,
octubre 1914.
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visibles, por lo acaecido años atrás, no dejarán de sentirse inmediatamente.
Sirvió para evitat el fracaso momentáneo, no de sus ideas. La vicaivarada,
escribla Mazade, no ha tenido apenas repercusión en el Pals, salvo una banda
en la huerta de Vaiencia. Madrid, que estuvo un dIa entero sin guarnición,
no se ha visto turbada por un solo grito hostil. Piense la Reina, aconseja ye-
ladamente, si no le conviene voiver a -ilamar a Narváez (94).

Las Juntas florecieron rápidamente, al sentirse poco menos que legaliza.
das, y luego costó mucho disolverlas, porque se dedicaron con un celo digno
de mejor causa a reformar la administración del Estado, en cuanto a su tern-
tonio afectaba. En primero de agosto se. acordó por R. D. mantener las pro.
vinciales con el carácter de consultivas, inventando otras, en las provincias
donde no se hubiesen constituldo, por elección de los Ayuntamientos. Una
R. D. de Gobernación, de 23 de agosto, reiteró la disoiueión de todas, excepto
de las provinciales, que se mantienen como órganos consultivos, y fue necesa-
rio resolver las de Lugo, Orense y Corufia, reunidas en Betanzos para fines
distintos a los permitidos, por R. 0. de 18 de septiembre.

La cuestión do la Milicia Nacional es mucho ms grave, por el significado
que tiene. El constitucionalismo, escnibe Pi y Margail, conviene desenganar.
se, ya que no sea Ia guerra civil continua, es por lo menos el continuo temor
y Ta continua desconfianza. Cuando no lo confirmasen los hechos, bastanla
para probarlo Ia creación de Ia Milicia. La Milicia Nacional, vedlo corno que.
ráis, es Ia desconfianza armada. Suprimidla, sin embargo, y tenéis Ia Consti-
tución poco menos que a merced de las guardias pretorianas. Está en pie
Ia Milicia Nacional, y lo está contra los reyes, que conspiran eternamente a
Ia sombra de sus palacios; contra los gobiernos, a quienes obligan a ser reac-
cionanios el instinto de conservación y el amor propio; contra ese mismo
ejército, siempre dispuesto a secundar los planes liberticidas de los gobier.
nos y de los reyes. Ved, si no, Ia profunda antipatla que reina entre la Miii.
cia y los poderes puiblicos (95).

La actuación de la Milicia, demostró cuán peligroso es el pueblo- en ar-
mas. Llamamos Ia atención, decla La Iberia de 15.8.1854, del señor gober.
nador civil y demás autoridades locales acerca de los abusos y desmanes que
se están cometiendo por muchos que, diciéndose nacionales, sin serb, no son

(94) Revue de8 deuc monde8, 14-7-1854, pag. 423.
(95) La reacciOn y ia Revolución, pags. 114 y 369.
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sino unos miserables, animados de los más torpes instintos. Esos hombres,
dignos del desprecio y del más severo castigo, no temen allanar, bajo espe-
eiosos pretextos, ci domicilio del ciudadano pacIfico, para expoliarlo, si las
circunstancias les son favorables.

Pero estos desmanes, que asustan al periódico progresista, si pueden co-
rregirse, no amenguan, al desaparecer, la virulencia de Ia institución. Su fi-
nalidad es Ia de ser fuerza armada y vigilante del Gobierno, censor de sus
actos, y con este carácter nació, y ratificaron a San Miguel y la Junta de
Madrid el 26 de julio, vispera de la frustrada revista de Isabel II. En Ia
proclama de aquél, aseguraba a los madrileños que debIan estar tranquilos.
Tenéis una milicia nacional que defenderá vuestros hogares y sostendrá
vuestros derechos; y obtendréis además las leyes necesarias para la libre
emisión del pensamiento y para Ia seguridad personal. Estos son los princi-
pios de vuestra Junta, que marchando (inicamente por ci camino del progre.
so indelinido, ni desea ni quiere otra cosa que dar Ia posibie amplitud a vues-
tras libertades. Milicianos nacionales: Ia aptitud imponente con que se van
presentado vuestros batallones y baterIas, y Ia que ha conservado los ciuda-
danos de las barricadas, son la más segura garantla de que podrá turbarse Ia
tranquilidad püblica. La Junta os da las gracias en nombre del pueblo de
Madrid por ci celo que habéis demostrado a las filas y sostener vuestros
puestos.

San Miguel estaba en su sitio, Espartero igual, ci conde Lucena, Serrano
y Cánovas ayudaron al adversario. De los cuatro, dos, ci Duque de Ia Victoria
y Canovas, extrajeron lección de patriotismo, que hicieron conducta en jor-
nadas subsiguientes. Aquellos a quienes eievó Isabel II, no.

Sirvjó de aigo al Conde de Lucena declararse progresista, pues a tal
equivale defender Ia Milicia Nacional? No. Ni se atrajo Ia confianza de las
inasas, ni siquiera la benevolencia de los favorecidos. Le trataron como trai-
dor a quien no es menester conservar, una vez que la traición fue hecha. La
desgraciada pirueta tuvo su remate en 14 de julio de 1856. Dos alios sufrió
O'Donnell ci desprecio de los progresistas, veiado o maniflesto, pero inju-
rioso. Nada más elocuente, para probarlo, que recoger unos párrafos de la
exposición del R. D. de 15 de agosto de 1856, disolviendo Ia Milicia Na.
cional.

Estudiando con ánimo sereno la historia de la Milicia Nacionai, decian
a S. M., desde su introducción en España hasta el dIa Se ye clarIsima cómo,
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lejos de- corresponder al fin de su establecimiento, ha producido resultados
que no podIan caber en la prevision y esperanzas de los que en diversas
épocas recientes o lejanas han pensado de buena fe afianzar sólidamente por
su medio Ia libertad, el orden y Ia independencia de Ia naciOn. Si exceptua-
mos el perIodo de la ültima guerra civil.., ha siido elemento de perturbación
incesante... penetrando Intimamente en la Indole abstracta de la institución,
hallamos que Ia condena el criterio de principios infalibles aun a los ojos
de sus sostenedores más convencidos y leales... Si, pues, Ia milicia nacional
es para el orden y reposo püblico un constante motivo de perturbación; si es
una ocasiOn de disgusto y de inquietud para las clases conservadorari y un
venero de corrupciOn para las inenesterosas y proletarias, si dauia a La pro.
ducción; intimida y entorpece el comercio; detiene o anula las reformas pa-
cIficas; es antipática a todo gobierno; impide el libre desenvolvimiento de
las instituciones representativas; ataja el fiujo y reflujo de- los partidos cons-
titucionales; extravIa y encadena a su capricho la opiniOn pOblica, y resiste
a una organización racional y a Un fin legal concreto y definido; si no cabe
en el regimen de nuestros tiempos que tiene por fundamento Ia concordia, y
rio Ia lucha, de los altos poderes del Estado... es preciso suprimirla.

Todas las razones abstractas y la experiencia anterior a 1854, eran
conocidas por O'Donnell, cuando firmO la proclama solicitando el poder
de Ia Milicia Nacional, las Juntas populares, las turbas de. Ia plazuela de Ia
Cebada o de los suburbios de Barcelona. Lo hizo, porque no Se resignaba a
ser venciclo. Quiso adelantarse a Espartero, y se convirti6 en prisionero del
partido progresista. El Manifiesto de Manzanares es un grito de socorro, ol-
vidando Ia historia y Ia fidelidad a Isahel II. AsI lo comprendieron sus con-
teniporOneos, y hemos de juzgarlo nosotros.

La rebelión moderada, escribIa ün coetáneo, no tuvo éxito. Como una parte
del Ejército servIa al Gobierno, se dio el famoso Manifiesto de Manzanares
a consecuencia del que el partido progresista tomó parte y convirtió la sedi-
ción militar en un movimiento revolucionario) (96).

Ni siquiera le sirvió a O'Donnell Ia declaraciOn -revolucionaria, para que

(96) VALERO Y S0TO (J.): Vindicación del partido rnoderado espanol, dedu-
cida de la corn pczración de sus actos con los del partido pro gresssta en 108 tflti-
vw8 veinte años. MadrId, 1856, pág. -29. Igual lnterpretaclOn en VILLA-URRUTIA
(Marques de): El General Serrano, Duque de Ia Torre. Madrid, 1929, pâg. 96.
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le considerasen digno de. la confianza. De igual nianera que en Ia Segunda
Repüblica los hombres del 14 de abril exigIan a Ia CEDA una explIcita de-
claración, para reconocerles beligerancia, el progresismo pedla a O'Donnell
que cantara la palinodia, si pensaba recibir Ia suya. Es necesario, le decia
Orense, que la revolución que empezó en Vicálvaro y siguió en Manzanares,
contra la voluntad acaso de sus autores, no retroceda de Manzanares a Vicálvaro
y de Vicálvaro a Madrid. El general O'Donnell no ha dado al Pals nunca
esta seguridad, y de aqul la inquietud (97). En esta Nación tan acostumbra-
da a ver cambiar a los hombres, opinaba Calvo Asensio, ise vera humillado
o rebajado S. S. diciendo bâjo la fe de su palabra que es progresista de
corazón y como tal está aquI? (98).

El movimiento de Vicálvaro no era progresista, argumentaba Figueras.
Ei programa de Manzanares fue un paso como arrancado por Ia fuerza de
las circunstancias. Se habIa lanzado a Ia arena una porción respetabilIsima
del partido conservador, ayudado por algunos progresistas, y era preciso in-
char y triunfar o morir, y apelaron a los sentimientos conocidamente pa-
tióticos del partido progresista, apelaron a él, y les contestó (99). Se pedirá
cuenta de Ia sangre inocente de los españoles quc se derramó en Vicálvaro,
apostrofó Garcia Lopez. España era Madrid, gritaba Rivero, Ia plazuela de Ia
Cebada. Este pueblo heroico que Se batiO. que vertió su sangre, que venciO
y perdonó. El cambió ci signo de la revolución, ese gran combate que no
tiene igual en la historia, impuso su voluntad a la Nación (100).

En Ia ocasión respondIa el Gobierno por boca de Zabala, que los actos
de O'Donnell eran progresistas, y por .sde1ica.deza se retiró el Gabinete du.
rante Ia discusiOn. El programa de Manzanares es el mb, dijo el interpelado.
Ese es mi programa, ese continuará siendo, y ese será; porque tenga S. S.

entendido que yo tendré defectos, pero nunca he faltado a mi palabra, y he
sido siempre amigo de deciria explicita, clara y terminante, he tenido siempre
el valor de mis opiniones; nunca he arrdado con subterfugios; nunca he dicho
una cosa contraria alo que he pensado.>> Cuando recibi ci aviso de Ia liegada
de Espartero estaba enfermo en Sevilla, me puse en camino y aguardé en

(97) Dis. 1-12-1855, D. C. C., pág. 8747.
(98) Dis. 3-12-1855, D. C. C., pag. 8780.
(99) Dis. 3-12-1855, D. C. C., pag. 8783.

(100) Dis. 3-2-1855, D. C. C., pag. 8807.
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Tembleque a que entrase en Madrid, primero,. el duque de Ia Victoria (101).
El mejor comentario a este debate, en que a O'Donnell Se le calificó de trai-
dor, lo puso El Padre Cobos en 5 de diciembre. Envidio Ia suerte del gene-
ral O'Donnell, porque es adorado de todos los partidos politicos de Espafla.
Los absolutistas le quieren, por sus tendencias; los rnoderados, porque se
ruboriza de liamarse progresista; los progresistas, por sus hechos; los de-
mócratas, por sus botas de montar, que le hacen resbalar a la pendiente de
la revoiución.

Aunque se discutió la paternidad del Manifiesto y Cánovas fluctuó en oca-
siones (102), Ia version de que lo hicieron, en Ia medida dicha, O'Donnell,
Cánovas y Fernández de los RIos es la verdadera. Ahora bien, to que vaiió
fue la firma del conde de Lucena, con la significación del mismo. El firmante
no puede alegar jamás ignorancia del contenido y las posibles y previsibies
consecuencias de su escrito. O'Donnell, ratificando en las Constituyentes su
fidelidad at programa de Manzanares, se hizo reo de las responsabilidades,
directamente derivadas del mismo.

En esta su primera y estruendosa actuaciOn polItica, Cánovas no perdió
los nervios y demostró la profundidad de sus creencias y la gran virtud de
hacerse cargo de Ia situación obrando en consecuencia. Una buena iección de
realismo politico, la primera que dio en su larga y fecunda vida.

Dc su ajetrada existencia durante las jornadas de julio quedó desalentado
en el valor del conde de Lucena. Después del triunfo de Espartero, no cesó
de instarie a fin de que saliese de su frIa pasividad. sEs preciso callar, con-
testóie en.alguna ocasión O'Donnell, y después de un momentö de silencio
añadió: —Hay que tener paciencia y saber esperar. A su amigo Lasala, al
volver a Madrid, confio su amargura. Si hubiera sospechado, dijo, que tra-
bajábamos para que el dIa del triunfo se alzaran los progresistas con ci
santo y Ia limosna, cualquier dIa me meto yo en el fregado.* Y más tarde
decIa a Fabié, que las Cortes no alcanzarIan larga .vida por falta de cohe-
sión de los elementos que las componen, y sobra de ambiciones. rNo estaba
a gusto en ellas, le ratificO, tanto que pasaron ocho y hasta diez dIas consecu-

(101) Dis. 16-11-1855, D. C. C., pag. 8246.
(102) Dis. 1-12-1855, D. C. C., pág. 8751.
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tivos sin asistir a las sesiones del Congreso, circunstancia que jamás se ha
repetido después*. (103).

En ocasión memorable tomó Ia defensa del Ministerio metralla,. Yo

fui uno, dijo considerándose aludido, de los que tuvieron el honor de aeon-
sejar a alguno de los señores ministros, y a las once de la noche del 17, con
pleno conocimiento de lo que pasaba, crel que aqueflos hombres, como monár-
quicos, como patriotas, como hombres de libertad y de conciencia, deblan
aceptar el poder. No puedo dar explicación ninguna de los actos de aquel
Ministerio; pero en cuanto a su aceptación, en cuanto a sus relaciones con
los generales de Vicálvaro, en cuanto a sus hechos preliminares, tengo mi
parte de responsabilidad y vengo a reclamarla ante las Cortes... Yo creI que
cuando Se sabIa en Madrid Ia revolución de Barcelona, que cuando Se sabla
de antemano Ia de Valladolid y casi seguro la de Zaragoza, no era necesario
derramar sangre en las calles de Ia capital ni exigir del pueblo heroico del
2 de mayo sacrificios como los de este dia memorable. Yo creI que los horn-
bres de patriotismo de todos los partidos debian agruparse en derredor del
Trono y apresurarse a tomar el poder para evitar el derramamiento de san-
gre, y si Ia sangre se derramó a pesar de todo, yo dire que el Ministerio no
pudo evitarlo, y Ia historia dirá de parte de quién estaba Ia razón. Yo de
ml sé decir que en aquellos momentos crlticos me apresuré a prestar mis
servicios a aquellos ministros; y dire más que todos los que no se presenta-
ron faltaron a su deber para con la Patria y son responsables de la sangre
derramada aquellos dIas en las calles de Madrid, (104).

No es posible acrimonia mayor, ni más elegante, contra la conducta del
general O'Donnell, vIctima de su indecision, primero, y luego de sus escrü-
pubs, permaneciendo en Tembleque, esperando entrase Espartero en Madrid.

((MADRID SE IMPONE A LA NACIONn

Este juicio de Rivero, sobre la revoluciOn de 1854, Ia más estéril de todas
las de nuestra historia, es harto significativo. Durante rns de un mes, Ia
plebe madrileña se sobrepuso a España entera, y al Gobierno por ella mis-

(103) FABI (A. M.): Cánova8 del Ca8tiUo (Su juventud. Su edad madura.
Su vejez). Barcelona, 1928, pAgs. 31-33.

(104) DIs. 12-12-1854, D. C. C., pag. 577.
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ma elegido. A fines de agosto, recobra nominalmente la dirección polItica el
duque de la Victoria, y aun siendo tan problemático sü triunfo, detuvo el
torrente revolucionario, que reventó en las jornadas madrileflas del 17, 18
y 19 do julio.

En 1854, triunfa por primera, y ünica vez, en nuestra historia, la capi-
tal sobre la nación. El curioso acontecimiento es digno de tenerse en
cuenta, pero aquI solo lo apunto. La Granja fue teatro de una sargentada. De
Cabezas de San Juan a la Corte camina ia sublevación de Riego. En 1840, se
inicia ci proceso en Más de las Matas, pasa por Barcelona, liega a Valencia
y concluye en Madrid. De Valencia a Madrid por Torrejón de Ardoz, circu-
Ian las tropas de Narvflez. En 1868 se parte de Cádiz para Madrid, y en 1874
de Sagunto a la capital de Espafla. En 1923 sale Primo de Rivera de Barce-
lona, y de Canarias, por Tetuán, avanzan las tropas de Franco. El retraso de
Ia capital sobre la NaciOn es evidente. Creo que hay alguna razón más de
Ia que pueda dictar esta o la otra circunstancia. Madrid so impone otra vez
en nuestro siglo. La fecha es la del 14 do abril, y ci bienio que ella inaugura
se remata en 1933. Este es ci cuadro de nuestras revoluciones.

Las noticias recibidas en la Corte, en la i'iltima quincena de julio de 1854
so refieren a una revoiuciOn vicalvarina, con aiguin que otro saipullido pro-
gresista, cual el de la Ribera del JOcar, sofocado a aquellas aituras. Dc
pronto Ia revolución sale a Ia calie, en Ia piazuela de la Cebada, en la Puer
ta del Sol, cerca del Palacio ide las Rejas, en los Mostenses. El desorden,
perfectamente organizado, se transforma en sangre y fuego. El proletariado
hace acto de presencia, y le mueven elegantes seI'iores aficionados a Ia opera
y celosos del dandismo. Un sImbolo de ello es Sevillano, marques do Fuente
do Duero, que organiza una Junta con los marqueses de Tabuérniga y de
Vega de Armijo, en compañia del financiero Mollinedo, con la pretensiOn de
poner orden en ci caos. Luego San Miguel quiere convertir a la chusma en
batallones, pero todo es iniitil. La revoluciOn es la del pueblo, no Ia do la
burguesla. Ella hizo Ia suya en 1845, ahora toca el protagonismo a otra clase.

El 17 de Julio era lunes. Unos carteles amariilos anuncian la 12. media
corrida de toros, Oltima de Ia primera temporada, de las concedidas a los
Hospitales generales de esta Corte. Se lidian ocho toros, como autorizaba ci
Reglamento de 1852, que dictó el Jefe Politico don Manuel Ordóñez. Gra.
cias a CossIo conocemos estos datos y ci precioso cartel, ejemplo tipico de
Ia época. Con instrucciones detaliadas, nombres do las cuadrillas y matado-
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res,. de las ganaderIas y de los toros, y orlado con bellas escenas taurinas,
segün la moda introducida pocos años antes.

Los matadores eran los hermanos Arjona y Guillén. Manuel, de escasa
nombradIa, y Francisco, el famoso Cácliares, dueño de Ia afición desde que
murió el Chicianero. Alternaban, en segundo y cuarto lugar, Cayetano Sanz
y Antonio Sanchez ci Tato, jóvenes, pero notorios. De la corrida queda el

recuerdo del toro tercero, Castalio, de Ia ganaderia de don Ramón Zambrano,
de AIcalá del RIo, con divisa lila y celeste, que tomó dieciséis varas, y fue
rnuerto por Manuel Arjona.

Voy a tratar de explicar las jornadas, hablando primero de Ia calle, a
continuación de Ia prensa y, por (iltimo, de los sucesos en Palacio.

Todo Madrid sabla, -a media mañana, que San Luis estaba sustituido pot
Fernanaez de Córdova, pues aparte testimonios contemporáneos, no es osado
suponer que los palaciegos, que esperaron at marques de MendigorrIa en la
antecámara regia, dejaran de saborear ese placer tan español de dar el prime-
to Ia (iltima noticia, recogida, como siempre se dice, de los labios más auto-
rizados.

A las cinco comenzó Ia corrida, en Ia plaza de Toros sita junto a la
Puerta de AlcaM, en el actual cruce de Claudio Coello con Serrano. A las
ciltimas horas - de la tarde, convienen Fernández de Córdova, nuestro diplo.
inético, Gándara y todos los historiadores, habIa efervescencia en Madrid,
gritos subversivos. Cuando algiin ministro del Gabinete del 18 de julio llegó
a Palacio, refiere Gómez de Ia Serna, tropezó con un cadaver en Ia plaza.
Los que compusieron el Ministerio fueron ilamados cuando Madrid estaba
oyendo descargas y cuando habla bastantes incendios; aquel Ministerio entr6
al ruido de las armas y a la luz de las lioguerasz (105). Escribe Martos, que
grupos, a Ia salida de los toros, se dirigieron a protestar, asaltaron el Prin-
cipal, hicieron una gran hoguera frente a la Casa de Correos. Gándara de-
clara que, sobre las nueve de la noche, sabIan en el Casino el incendio de
Ia casa del conde de San Luis. Antes de las ocho, zcirculaban ya papeles exci-
tando al pueblo a atacar las casas de los ministros y de Ia Reina madre,
cuando se oyeron estos gritós de imuera San Luis!, imuera Cristina!, imue-
ra la ladrona!, imuera Quinto!, y otros por el estilo. Se habIan reunido

(105) Dig. 6-12-1854, D. C. C., pag. 477.
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una junta en El Clamor Páblico, otra en Ia Casa de Ia Villa, que solicitó el
concurso de San Miguel. Mientras la exposición se redactaba (dirigida a la
Reina) decIa el periódico en 18 de julio, declaró el general San Miguel que
las cosas iban tomando un aspecto desagradable... que sithdito obediente de
la Reina, estaba dispuesto a obedecerla y a acatarla, y que su conciencia rio
le permitIa autorizar una reunion de carácter revolucionario. La Gaceta ex-
traordinaria con la dimisión del Ministerio se publicO, seguin el mismo pe-
riódico, a las dos de Ia madrugada del dIa dieciocho. AsI lo relató en las
Cortes Rios Rosas, el 12 de diciembre del 54.

No hubo espontaneidad, sino preparación. Nadie leyó la famosa Gaceta
alabando a San Luis, o al menos, callaron cuando en las Cortes les .dijeron
lo contrario. Ninguno Se ocupó de ver si era auténtica la Gaceta. Aceptando
su publicación, no podia ser tan grave el motivo de las alabanzas a los mi-
nistros caidos, como para justificar los excesos que se cometieron. Muchos
de los jefes del pueblo, se escribiO por aquellos dIas, dijeron no haber visto
ni Ia Gaceta ni los carteles que Se fijaron por tdas partes. iQue mano
oculta se enipeSaba en prolongar el conflicto? (106). Miguel Morayta
—veinte alios cumplidos, entonces— explica el suceso. El Ministerio querIa
Ia legalidad de 1845, y de muy distinta manera 'rpensaban los iniciádos en

• Ia conspiración, y los progresistas y demOcratas, que hubieran incurrido en
el mayor de los errores, no procurando sacar partido de los aconteciinientos.
Los más autorizados de éstos, que habIan pasado Ia noche (del 17 al 18) en
animar a los suyos y en procurarles armas y municiones y organizaciOn, en
vista del incoloro y deslabazado manifiesto del nuevo Gobierno, resolvié-
ronse a dar Ia batalla, mientras los otros dirigieron cartas muy aprerniantes
a O'Donnell para que, lejos de avenirse a las solucionës conservadoras del
Gobierno, se decidiera a ir adelante con su programa de Manzanaresi. Y,
vamos con los hechos.

Al principio de Ia corrida, el piThlico, irisolente, pidió Se tocase el Himno
de Riego, como se hizo. En el café Suizo, antes de acabar Ia corrida, se sabIa
Ia dimisiOn del Gabinete Sartorius, escribe. Un hijo del pueblo, y los
grupos se dividieron: unos a las iglesias para obligar a tocar las campanas,

(106) GARCIA DR QuEvED0 (J. Heriberto): Apuntes para la hstoria de las
,Tornadas de Juiw, seguido8 de alguna8 consideracionea sobre el e8pfritu do la
revolución. Madrid, 1854, pág. 8, nota 1.
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otros en busca de armas. La guardia de Gobierno Civil, preparada por el
sargento Arias, fraternizó con los manifestantes, que luego se congregaron
—aumentados extraordinariamente_ en Ia Puerta del Sol, frente al Minis-
terio de Ia Gobernación, al que quisieron rendir pegando fuego a unos cajo-
nes, hasta que Ia puerta Se abrió. Aquello era rendirse. El pueblo, saltando
por encima de los tizones apilados a Ia puerta, se precipitó dentro y desarmô
a los guardias civiles y a los soldados que guarnecian el Principal y quito
sus espadas a los oficiales; pero sin insultos, sin golpes, sin violencias de
ningün género: los soldados entregaron los fusiles, las pistoneras, las for-
nituras, al primer paisano que Se las pedIa, y muy pronto los soldados des-
armados y los oficiales sin otra cosa que las vainas de las espadas, vagaban
entre Ia rnultitu.d fuera del Principal que habIa sido invadido por el pueblo.
Otros grupos quemaron Ia casa de Salamanca. Lo que paso en casa de Sa-
lamanca aquella noche fue horrible: prescindiendo del saqueo, su esposa que
estaba enferma estuvo a punto de ser asesinada por algunos miserables, y no
sabemos to que hubiera sucedido, si flo la hubiera protegido el pueblo; asi,
pues, al nombrar a Salamanca, téngase en cuenta que no le acusamos, por-
que segi'in nuestras noticias ninguna parte tuvo en las causas que produjeron
Ia Revolución de julio. 'tHabia alII semblantes que solo se yen alguna vez
en los caminos, en Madrid a media noche en alguna calle excusada y tenebro-
sa, en las cárceles y en los presidios; esa especie de sociedad aparte que nunca
se ye cuando impera la ley a Ia iuz del sol y que apenas conoce a Ia policla,
que tiene Ia obligación de conocerla: una Corte de los Milagros, valiéndonos de
una creación de Victor Hugo, desarrapada, feroz, de semblantes duros y an-
gulares, de miradas rasgadas y de manos gafas, que no sabemos por qué te-
nIan la configuraciOn de las garras de un ave de rapiña, verdadera sentina de
ladrones y asesinos de todas edades y sexos, hez de Ia sociedad que se mezcla
en el pueblo cuando estalla una revoluciOn, que se aprovecha de ella y a Ia
que el pueblo castiga con su justicia ejecutiva cuando Ia coge en algün en-
men (107).

(107) Un hijo del pueblo. Las Jornadas de Jullo. ReseSa de los heroicos
hechos del pueblo de Madrid desde Ia noche del 17 de Julio hasta la entrada en
Ia capital del IItstre Duque de la Victoria, por... Madrid, 1855, pags. 234-54.
(Publicado a continuación de Ia obra de C. MAR'ros, ya citada, continUa Ia pa-
ginacion.)
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La sutil distinción entre el pueblo de Madrid y esas figuras de miradas
rasgadas y manos gafas*, ha sido tan reiterada en todos los relatos subversi-
vos, para librarse de cargos -los inductores, que no rnerece análisis. Frente a
ella hay testimonios irrefutables de que la acción fue dirigida y los saqueos
de la chusma exaltados como actos heroicos.

Gándara da cuenta de sus esfuerzos para evitar el saqueo de la casa de
Salamanca, y cómo sufrió la. amenaza de pistolas y pufiales. Si Gámdara se
puso a! lado del orden, velando por el prestigio de Espaiia, otros hombres
polIticos de mucha importancia e influencia se dedicaron entre las masas. po.
pulares, desde las cinco de la tarde, a repartir proclamas, a leerlas en voz
alta en ios corrillos de la Puerta del Sol y en las esquinas y a remitirlas a
la Plaza de Toros (108). Fernández ide los Rios, cuando recibió el aviso de
Córdova para que solicitase Cánovas Ia colaboración de RIos Rosas, creyó
inás urgente que nunca actuar. Di las iltimas instrucciones a! sargento
Arias, que felizmente mandaba la guardia de Gobierno Civil, sobre la manera
más conveniente para apoderarse de las armas que nos tenIa ofrecidas: es-
cribI y publiqué un suplemento-programa a Las Novedades, avisé a los pe.
ri6dicos unidos para que excitaran al levantamiento aquella misma noche;
Vega de Armijo, por su parte, Se encargó de advertir a los que estaban en
inteligencia con nosotros, que a! anochecer estallarla el movimiento; fuI a
buscar a Cardero a Ia casa donde se habIa instalado, en Ia calle de Carretas,
para ponerse al frente de los grupos y organizarlos tan luego coino .e arma-
ran en el Gobierno Civil; entregué a persona de mi confianza la contraseña
para recoger armas y municiones del depósito formado por Tassara con par.
te de los recursos facilitados por el guante que echaron entre si Orlando,
Collado y Sevillano, y a la hora acordada marchamos a Ia plaza de la Cons-
titución, donde empezamos a organizar en pelotones los paisanos que acudIan
y a ocupar con ellos las avenidas de la Plaza Mayor. Y siguió luchando, y
cuando supo que habia jurado el Ministerio escribió a O'Donnell una carta
que entregó a Vega de Armij o para que resistiese.

La proclama de Las Novedades Se escribiô poco después que José Gutié-
rrez de la Vega anunciase a Fernández de los Rios Ia constitución del Mi-
nisterio Cérdova: a! mediodia del 17. Sn texto es incendiario. Anunciaba que
Córdova no tenIa Ministerio. sPor fortuna, la falta de gobierno hizo que Ia

(108) CORDOvA: Mis Memorias..., III, 388.
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tropa Se mostrase más bien dispuesta a secundar a! pueblo que a hostilizarle.
Todos sablan, añade, que las armas depositadas en el Gobierno Politico esta-
ban a.disposición del pueblo, y por eso acudieron a por ellas, y antes de tla
hora convenida (de diez a once de la noche) asaltaron el edificio varios
grupos.

Teme Fernández de los RIos que O'Donnell ôeda y le escribe por medio
de Vega de Armijo, sin dejar descanso a la pluma. La población entera, le
dice, repugna todo acomOdo, qüe busca el Ministerio en ciernes en forma
de concesión generosa a Ia persona de V., (mica a quien se debe Ia ruina
de la vergonzosa situaciónque ayer se hundi&'i. La población de Madrid ha
puesto en olvido a su antiguo Idolo, Espartero. Si algo extremo Se puede
temer es de Cataluña, salvo que V. absorba ci poder, sin dilaciones, pues éstas
quizás cambien el movimiento del Principado en uno más radical. Venga
V., mi general, venga V. a! momento, no a aceptar condiciones, sino a im-
ponerlas. Asi escribian los complicados en la subversion.

Además de los incendios, las sumarias ejecuciones y el saqueo de domi-
cilios, en busca de personajes de la anterior situación, Se libraron verdaderas
bataflas. Palacio estaba sitiado, con solo 150 hombres de guardia. En la pla.
zuela de Santo Domingo, en Ia Mayor, Carrera de San Jerónimo, cercanlas
del Real y San Martin, se luchó con saña. A la llamada del Gobierno respon-
dió Garrigo, excarcelado por acuerdo del Consejo y ascendido a brigadier.
El Capitán general don Juan Lara y el Gobernador militar don Jenaro de
Quesada dimitieron. Fernández de Córdova. afirma que muchos generales se
negaron a sustituir a los dimitidos u ocupar los puestos que se les ofrecieron.
El 17, dice Pirala, se batIan unos 100 paisanos, el 18 unos 500, el 19, sOlo
en el barrio de Toledo, -cerca de 2.000. Córdova contaba con 4.000 y veinte
piezas, pero ni la disciplina existIa, como lo prueba ci relato de Fernández
de los Rios, ni en la lucha callejera, prima Ia disciplina militar y el valor
individual, como en campo abierto.

Lo extraordinariamente grave es la impasible actitud de quienes venian
oirigados a servir a su Reina, o, a! menôs, eran enemigos de Ia revoluciOn
que claramente se definiO desde el primer momento, y no me refiero tan sóio
a los asesinatos repugnantes perpetrados a Ia luz del dia. d-Teredero de una
situación, escribe Fernández de COrdova, que no habIa creado, abandonado
de sus amigos y atacado por todos, no tuvo a quién. pedir auxilio ni a quién
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demandar apoyo material y moral que ha menester todo Gobierno para re-
gir un pueblo (109).

En unas memorias inéditas, que utiliza Pirala, se queja un monárquico
en los siguientes términos: De tantos generales de cuartel como hay en la
Corte, de tantos tItulos de Castilla y grandes de Espana, de tantos primeros
funcionarios y de tantas jerarquIas como entonces encerraba Madrid, tern-
Me me es decirlo, pocos, muy pocos fueron a ofrecer sus servicios y conse-
jos a Ia Reina, ni al Gobierno su apoyo; pues huérfano éste, se puede deem
estuvo sin funcionarios. i Qué desengaIio para S. M. que tantas distinciones ha
prodigado a los cortesanos!... La Reina paso las horas que duraron estos
acontecimientos ilorando y sufniendo, más por las personas que tenIa a su
lado que por ella misma; no hacIa més que pedir que cesase el fuego.

Repugnante es Ia conducta de los periOdicos que se declan moderados, o
defensores de la legalidad.

La Iberia exulta de gozo en hojas volantes, en suplementos precipitada.
mente impresos. Martes, 18 de julio de 1854, a las cuatro de la tarde. iViva
Ia Libertad!! i IViva el pueblo!! IMadrileflos! lEspafioles todos! Lanzad
con nosotros ese grito sublime tanto tiempo ahogado en nuestros pechos
por el mando de Ia inmunda corrupciOn, de la asquerosa tirania. El Minis-
terio Sortorius-Doménech acaba de hundirse bajo el peso de Ia execraciOn pfl-
blica. Tan fausta nueva inunda de jIibilo nuestros corazones y nos hace esperar
dIàs de más Ventura para nuestra desgraciada Patria. El pueblo que en estos
dias de prueba nos ha visto firmes en nuestro puesto, puede cortar siempr
con Ia Voluntad y el pensamiento de los redactores de La Iberia.

La Epoca, Organo del moderantismo, Se adelantO veinticuatro horas, en
hoja volante, cuyo final no se atreve Miraflores a copiar. Tras los consabi-
dos trenos a ios dimitidos y Ia alusiOn al siete de julIo y al dos de mayo, pa-
triótica Ia (iltima y escasamente monárquica la primera, termina asI: U1-

tima hora. En Ia plaza de Santa Catalina estfln ardiendo desde hace tres ho.
ras los muebles de Ia casa de Salamanca. A Ia casa de Sartorius, calle del
Prado, han tenido que acudir las bombas de Ia Villa. Tamtién ha sido in-
vadida la casa de Doménech. En este momento se Ve desde nuestra redacciOn
un resplandor rojizo hacia el palacio de Cristina. En este momento, que son
las tres de Ia maflana, se sienten disparos sueltos por varias partes y descar-

(109) Memoria..., pag. 123.
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gas del lado del paiacio de Cristina. Se cuentan del pueblo interesantes esce-
nas de honradez. iViva el pueblo de Madrid!

Resulta extraordinariamente bello, y hasta sublime, que un incendiario
no Se convierta en ladrón. Robar un Tiziano, Velâzquez o Goya, porcelanas
finas y tapices bellisimos, es repugnante. Pero quemarlos porque fueron de
otro, es un rasgo do heroismo singular, que merece lugar destacado en la
historia de un pueblo. Conservadores de una popularidad repugnante, los mo-
derados rebeldes y gritones en el Senado, fueron incapaces de asumir como
el marques de Perales, San Miguel, Gándara o Garrigó, la defensa de algo
que estaba por encima de sus prerrogativas estériles, que no sablan mante-
nor sino en salones aterciopelados, en exposiciones serviles dirigidas a
Reina. A la hora de Ia verdad, fallaron los del Campo de Guardias, y, como
es lógico, se hubieron de oIr reproches justificados por su actitud, no de
parte de los moderados, sino de los progresistas. Ros de Olano tuvo el valor
do asegurar que la revolución estaba en marcha y se inició en el Senado.
Cuando nos llegó Ia noticia del triunfo glorioso de los dIas 17, 18 y 19 en
Madrid, habiamos iniciado una contramarcha para vol.'cr sobre Madrid y
dar Ia segunda batalla de Vicálvaro. Os lo juro; ahI están mis cOmpañeros.
Nosotros tenlamos, si hubiéramos perdldo, otra batalla de Villalar y otros
traidores; pero si hubiéramos ganado, hoy habrIa una estatua en los cam-
P05 de Vicálvaro para los que empezamos en ci Senado, salimos del Campo
de Guardias, seguimos a Alcalá do Henares, a Vieálvaro y a Manzanares, y
volviendo a penetrar en Madrib. (110). Bonita literatura, querido lector,
pero el condo de Lucena estaba el 23 en Sevilla; y declaró, como he recogido,
que aguardaba en Tembleque la entrada de Espartero.

Voy a remachar el clavo de los hechos. La revolución iniciada en el Se-
nado, nada tenla que ver con ios desórdenes de Madrid, que asustaron al
mismo San Miguel. No es cierto que la famosa Gaceta extraordinaria provo.
case a la plebe. Aceptando lo quo dice Miraflores, salió a las dos de Ia ma-
drugada del 18, cuando llevaban horas ardiendo los palacios a que se refiere
La Epoca, en su citada hoja extraorclinaria. Los generales de Vicálvaro, sa-
bedores de todo, no movieron un dedo para evitar los desmanes. O'Donnell
confesó en las Cortes, como queda dicho, quo Se dirigió lentamente a Madrid.
Esto es cobardIa, pura y simple cobardIa. La quo a veces ataca a hombres

(110) DIs. 7-12-1854, D. C. C., pág. 475.
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valientes y decididos, pero solo asI puede calificarse. De estimar lo contrario,
pensarIamos deseaba que todo ardiese por los cuatro costados para vencer.
él, sobre las ruinas. El mejor contrapunto a esta actitud de los csiete horn-
bres esforzados, es Ia de unos cuantos civiles y Fernández de COrdova.

El politico más representativo del Gabinete metrallas. es don Antonio
Rios Rosas. El gran orador es un monárquico convencido, un patriota intran-
sigente. Acude cuando le liaman, sin preguntar por los riesgos o ventajas,
Se va si cree mala la polItica que se sigue. Deflende Ia instituciOñ y adora a
Esp'aña. Todo por encima ide razonamientos capciosos o buceando entre las
sirtes de los hechos en busca de un silogismo justiflcativo. No es nuevo en
Ia politica española, corno tampoco lo son sus cornpañeros de Gabinete, y no
cede hasta el Oltimo Inomento. Y, entorices, porque la Reina —para su bien
o para su mal— ha escogido a Espartero. Nada debe a Isabel II, ni a su
madre, y paga con creces la honra de que le èonsiderãn caballero sin miedo
y sin tacha.

RIos Rosas acudió al cargo de más peligro: a! Ministerio de Ia Goberna-
ción. Roda era progresista moderado. GOrnez de Ia Serna siguiO a Espartero
en la emigración a Londres. Manuel Cantero era un progresista, capaz de
satisfacer a Salustiano Olózaga. Todos pensaron, como dijo Rios Rosas, en
Ia necesidad de defender el Trono, con mi nombre, con mi popularidad, con
ml sangre, con mi cabeza. Conscientes de la agonizante situaciOn y sabedo-
res de Ia cobardia colectiva, tuvieron la elegancia de buscar la propia dis-
tinción.

Los dIas 17, 18, 19 y 20 de julio, dijo GOrnez de la Serna, fueron dias
de continua agonia para el Ministerio, para un Ministerio, seflores, compuesto
de hombres que no tenian más deseo que evitar las desgracias que la fatali-
dad hizo caer sobre este pueblo. Gran parte del tiempo el Ministerio estuvo
aislado; pocas personas se Ilegaron a él, pocas ofrecieron sus servicios a un
Gabinete que no combatIa de ninguna manera el movimiento politico; Mi-
nisterio cuyos indicios creian tener derecho a ser auxiliados de otra manera;
Ministerio, seflores, alguno de cuyos individuos, y en ese nürnero se cuenta
el que tiene la honra de hablar al Congreso, ni aOn tuvo ocasión de ver a
uno solo de los porteros; Ministerio, finalmente, que daba Ordenes sin que
hubiera frecueritemente quién las ejecutara, y que se encontrO en Ia posición
más triste que pueden encontrarse hombres amantes de su pals y que a todo

126



LA REVOLUCIÔN DE 1854

trance procuraba aquellos dIas evitar la efusiôn de sangre, sin poder -de modo
alguno conseguirlo (111).

flay. consecuencia, lealtad, prevision en los ministros del efImero Gabi-
nete. La revolución estaba en la calle y no era el momento de averiguar si
se conseguIa lo bueno --para La Patria. San Miguel so ofreció a La Reina, co-
menta BIos Rosas, y yo estaba en el Gobierno. Esto prueba que en el fondo
de la cosas, que en el fondo de las situaciones y renunciando a las exagera-
ciones del espIritu del partido -y de las malas Opticas del amor propio, hay
patriotismo, hay abnegacion, hay necesidad de hacer ciertas cosas, por más
que repugnen algün tanto, por más que tengan dfficultades, pues las cuestio-
nes politicas son cuestiones de referencia; no se obtiene en las crisis supre-
mas en el terreno práctico lo mejor, ni siquiera lo bueno, sino lo menos
xnaloz. (112).

La dirnision del Ministerio San Luis, Ia precipitO una carta de los mo
derados, escrita en Torrejón de Ardoz, el 16 de julio, en que hablándole
respetuosamente (a Ia Reina), le señalaban los peligros ya sobrado percep.
tibles de conservar Ia gobernacion del Estado en las enflaquecidas manos del
conde de San Luis (113).

Señora, le decIan: En las crisis difIciles que las naciones atraviesan,
es un deber de los ciudadanos honrados elevar su voz al depositario del p0-
der supremo para ilustrar su razón y afirmar su conciencia... Impulsados de
tan noble deseo, los que suscriben se proponen mostrar a V. M. el cuadro
que ofrece La situación actual de Espalia, ansiosos de que V. M. lo observe
detenidamente y, contemplándolo, fortalezca su ánimo y dé a su corazOn
el temple necesario para tener uno de esos arranques magnánimos que has-
tan por si solos a conjurar Ia catástrofe... Si V. M., penetrada de la necesidad
del pueblo, escucha sus lamentos y acogc sus ruegos, vera renacer Ia alegrIa
en los semblantes, esparcirse de gozo todos los corazones y abrazarse como
hermanos los que se hallan desunidos y en campos encontrados... El pueblo
ama a V. M., señora... El pueblo español, paciente y resignado como ninguin
otro, es por lo mismo más temible en el desbordamiento de sus iras, y si i
pasión Ilegase a dominarlo, tal vez atropellarla ciego en V. M. al objeto que

(111) Id., pag. 468.
(112) Id., pág. 580.
(113) MIRAFLORES, I, pag. 478.
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ama... Aparte V. M. de su lado a ese procaz -ministro... Desoiga también los
consejos artfficiosos y parciales de Ia Reina madre. Esta señora parece que
llevó a V. M. en su seno y la dio a luz para complacerse luego en inmolarla
a su capricho y a la insaciable sed de oro de que está devorada. Fuera do la
''ida nada debe V. M. a la Reina Cristina. (Y el trono: buena.s fatigas paso
Cristina para conseguirlo y conservarlo a su hija. La verdad en su lugar), ni
ella ha otorgado a España beneficio alguno. (MatO el carlismo y afianzó el
sistema constitucional; aunque, como decia con mucha gracia un polItico, los
PRIMEROS DOSCIENTOS ios de gobierno representativo serOn insoportables)
para que vuestra M. la tribute sumisión y obediencia en su conducta regia...
Si algunos creen que V. M. no está del todo exenta de culpa, no negarán al
menos que es muy excusable pot las circunstancias en que Ia han colocado
y que a muy poca Costa puede rehabilitarse con su pueblo y recobrar multi-
plicada Ia adhesion y carmo que le ha inspirado siempre... Hable, señora,
V. M.; dirija a su pueblo una sola palabra de uniOn y de concordia, una mi-
rada que revele su amor, y como por encanto cesarán todas las excitaciones...
pero, lay de V. M., señora, si desoye tan leales ruegos! El suelo de Espafia
arderá pronto en Ia guerra civil mds asoladora y cruenta, y en él se levan.
tarán, por desgracia, toda clase ide banderas menos la de V. M., enseña pro-
fanada y envilecida por un Ministerio infausto (114).

Cuentan que San Luis leyO la carta, a petición de Ia 1eina; dijo que era
obra de sus enemigos, para perderle. Tü quieres perderme a mI, contestO Isa-
bel. De allI naciO el Ministerio COrdova. SoluciOn que a Miraflores, como a
tantos otros, no satisfizo. Córdova debiO de actuar como Ministro Universal,
devolver los grados y honores a los generales de Vicálvaro y mejor nombran.
do a Narváez como Presidente del Consejo, encargando a cualquiera de los
dos generales, O'Donnell o Narváez, de una manera püblica y rápida tomase
el mando de la division Blasser y se viniese con estas fuerzas y las de O'Don-
nell sobre Madrid) (115). Nunca mejor so escribirá, que es pintar como
querer.

Don Francisco Fernández de COrdova, como su hermano don Luis, ya

(114) CAMBRONERO (C.): Isabel II, intima. Apuntes histéricos y anecdOticos
de su vida y de su epoca por... Barcelona, 1908, pag. 184. En los parentesis, el
comentario del autor.

(115) MIRAFLORES, I, pag. 489.
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difunto, era un realista extremo pot tradición ininterrumpida desde que don
Luis defendió el Portillón contra ios sublevados en 1820. Este üitimo se dis-
tinguió en la guerra carlista, y, por ello, la madre recibió, en 1845, los tItu-
los de marquesa de Mendigorria y vizcondesa de Arlabán. 1-lombre de corn-
pleja sicologIa, no dire que cortesano, al estilo de tantos otros, ni firme y
seguro çorno Narváez. Honrado a carta cabal y cumplidor de su deber, aunque
puntilloso en extrerno, nos ha legado con sus Memorias —desgraciadarnente
incompletas— documento maravilloso de su época, bien dilatada por cierto.

Conspirador accidental en 1841, fervoroso en 1843, ministro de Ia Guerra
con Garcia Goyena en agosto y. luego con Narváez en septiembre del mismo
aflo 1847, le tenIa ci duque de Valencia por hombre de gran confianza, dis-
tinguiendole con particular cariño. Capitán general de Catalulia, en momen-
tos difIciles de Ia guerra carlista; jefe de la expedición a Italia; capitán ge-
neral de Castilla Ia Nueva, y director general de Infanteria desde 1851, con
Bravo Murillo, seguIa en el cargo cuando doña Isabel le encargó el Gobierno.

SabIa, escribe, que aceptaba un duelo a muerte, pero habla que servir a
Ia Reina, que demostró 'alteza de miras en todo momento, pensando tan solo
en el bien de España y que no se derramase sangre. Era ya tarde para tram
sigir con la revolución, habia que venceria, fue su pensamiento después de
aceptar el encargo.

CediO la
,
Presidencia a! duque de Rivas, apenas se lo sugirieron, en bien

de la paz; fue de los convencidos de que una rápida marcha sobre Madrid
de O'Donnell, hubiese cambiado ci curso de 'los sucesos. Su relato, que no
contradice nadie, demuestra cOmo la lucha fue encarnizada y ci Gobierno
se vio desasistido de quienes podian apoyarle, y no me reflero a los paisanos,
sino a los militares, que dimitian con excesiva facilidad, o se ponian enfer-
rubs con rara coincidencia. Casa por casa habIa que desalojar a los suble-
vados, en niás de una ocasiOn. rLos paisanos hacian fuego a las tropas desde
lo alto de las casas y campanarios de las ig1esias. Es comprensibie que hu-
biera de satisfacerse, a! arnanecer del 19, con una linea de defensa que atra-
vesaba Madrid desde San Gil y Palacio, hasta el Ministerio de Ia Guerra
por Ia calle Mayor, Puerta del Sol hasta ci Prado.

Afuera la revoluciOn no se preocupaba tan solo de combatir, sino do or-
ganizar o administrar ci triunfo. Aquella multitud de cuatro mu hombres
que en la plaza de la Villa no consiguiO Ia cooperaciOn de San Miguel, logrO
Corradi que se dirigiera a Palacio pidiendo Milicia Nacional, Junta Popu-
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lar y Cortes Constituyentes. Corradi y Rua Figueroa marcharon a Palacio
a presentar su exposición a la Reina. Entré en Palacio —dice Salmerón—,
converse largo rato con mi - amigo y eminente patriota señor Quintanilla;
después hablé con el marques de Perales y estuvimos sentados en- la antesala
con el señor Velo; vi al general Córdova, que me facilitó la entrada en el
Consejo, y en esta ocasión salIa de una habitación interior el señor RIos Ro-
sas. Estuve hablando junto a una ventana que hay a Ia derecha del despacho
con los señores Roda, Laserna y Cantero. Y ya que se me hace hablar, dire
toda Ia verdad; añadiré que se me contestó por los señores Roda y Cantero
que era menester tener en cuenta que aquello era un armisticio, no derrota;
a lo que repuse que no cabIa aquél cuando el ejército estaba vencido. Véase
cómo Ia fisonomla de aquella entrevista está fielmente conservada en mi memo-
na; y tanto que en apoyo de mi opinion preguntaba a los que me contradeclan
después: Qué circunstancias podIan hacer creer que cabe, no hoy ya, un ar-
misticio, cuando los soldados no tienen ni pan ni agua?. (116).

COrdova querIa gobernar con Ia Constitución del 45. Crela posible un
arreglo, por su programa; confiaba que los nombres de los ministros serIan
bastante para hacer comprender el radical cambio de situación. La oposi-
ciOn conservadora tenIa a! duque de Rivas —comentaba GOmez de Ia Ser-
na—, Ia progresista a Cantero, la oposiciOn del Corigreso a RIos Rosas,
Mayáns y Roda, los progresistas de 1853 a Cantero, los militares de Vi-
cálvaro a RIos Rosas y el programa del Gabinete era Men claro. cObservar
con puntualidad y buena fe Ia ConstituciOn del Estado; someterse con leal-
tad y franqueza a todas las condiciones del - gobierno parlamentario; disol-
ver el Congreso y convocar nuevas Cortes; obrar con estricta legalidad y
justicia; restablecer y afirmar el imperio de la més escrupulosa moralidad
en Ia gestiOn de todos los negocios püblicos, sin consideración ni respeto a
nada ni a nadie; extirpar toda clase de abusos; introducir Ia mayor econo-
mIa en los gastos péblicos; dar grande impulso a las obras püblicas; y espe-
cialmente a los ferrocarriles; simplificar Ia administración dándole Ia vida local
que le faltaba; reparar agravios, colocar a los cesantes que no fueran inidignos,
atender a las personas por sus méritos, moralidad y capacidad para las funcio.
nes ptThlicas; reducir los empleados; hacer una verdad de Ia libertad de im-
prenta; impedir las influencias bastardas e ilegales de Ia Corte; hacer viajar a

(116) Dis. 11-12-1854, D. C. C., pág. 543.
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la Reina madre sin más dilación que la necesaria para su seguriidad y decoro;
liamar a ios desterrados; realizar la union dcl ejército y de todos los espauio-
les y examinar los abusos de todo género en las ültimas Administracionesz.
(117).

Pero Ia revoiución ilo podia darse por vencida con tan escasas concesio-
nes, seguin lo interpretaban quienes pedIan un cambio radical, tan lejos de la
idea primera de los opositores moderados, que, en lo sucesivo, jamâs coinci-
dirIan. Creyó el Ministerio poder conjurar Ia situación comunicando en la
Gaceta su Constitución ya reformada, cuando el duque de Rivas asumió la
presidencia. Ignoraban aquellos hombres que los revolucionarios exigIan todo
el poder, sin avenirse a compartirlo. Que era inütii Ia apeiación al conde de
Lucena, pues tenIa conocimiento, por Cánovas, de la situación de Madrid,
pese a lo cual actuó en Ia forma que dije.

El Gabinete, en su deseo de saivar la situación moderada, consiguio una
Real Orden a O'Donnell, en 18 de julio, que, con otras cartas particulares y
la Gaceta del 18, Se Ic remitieron por un correo, aunque no es seguro lo re-
cibiese. La Reina —le decIa el duque de Rivas— ha cambiado ci Gabinete,
pero la tranquilidad se ha alterado en La capital hasta el extremo de entre-
garse las turbas al robo y al pillaje. Espera Su Majestad ei auxillo eficaz y
sincero de las personas más importantes de todos los partidos... Espera ansiosa
que los valientes y los caballeros que tan bizarra y honrosamente han vertido
su sangre por sostener ci trono y las libertades patrias,. acudirán ahora pre-
surosos con su fidelidad y nobleza, a terminar una obra tan grandiosa como
con urgencia recianiada, por bien del pals, en ci concepto de que Ia Reina
espera de V. E. que los generales y las tropas de su mando, Se apresurarán
con hidalga solicitud a que las fuerzas divididas del Ejército espafiol se es-
trechen pronto en fraternal abrazo (118).

A la apremiante ilamada no sucedió respuesta alguna. RIos Rosas y Cór-
dova procuraron, hasta ci üitimo momento, no dejarse arrastrar por Ia
revoiución. Fiubiera sido peligroso adoptar otra conducta. Aquel Ministerio
—escribia Morayta— tenla que contestar con los fusiles a las pretensiones
formuladas a tiros. Si ellos no Se hubieran interpuesto entre ci pueblo su-
blevado y ci trono, ci Palacio habrIa sido barrido.)

(117) Dis. 6-12-1854, D. C. C., pag. 448, y 7-12, pag. 465.
(118) Mi3 Memoria8..., m, pags. 390-392.
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•Las proclamas incendiarias se sucedIan sin interrupción, hasta el punto de
asustar a los periódicos de la coalición. Circu!an varias proclamas que, por
los términos en que están concebidas, parecen inspiradas por los malvados.
El pueblo no necesita manchar Ia gloriosa Revolución que ha emprendido,
con los hechos criminales que se les imputa. Empiezan a circular proclamas
incendiarias, proclamas absurdas, publicaciones subversivas y antisociales...
que tienden a desnaturalizar Ia Revolución. Asi se quejan los suplementos
de La Iberia del 20 y 23. El Clamor Páblico repartió una hoja volante el 17,
proclamando la victoria del pueblo de Madrid que debiera exigir un Gobierno
presidido por el duque ide Ia Victoria. Otra de Ia Junta de Salvación, Arma-
mento y Defensa de Madrid decIa lo siguiente: Madrileos: Se trata de en-
gañaros de nuevo exigiendo que reconozcarnos un Ministerio Mayáns.Rivas!
iNo más tiranos! Queremos una Junta provisional nombrada por el pueblo;
no un Gobierno designado por el favorito. Ciudadanos: iFijos en los puestos
hasta que se arme Ia Milicia Nacional! Viva el pueblo soberano! Madrid, 19
de julio, a Ia 1 de la tarde.

Apareció, editado por Pt y Margall, un periódico titulado El Eco de Ia
Revolución. En 21 de julio incitaba al pueblo contra los parásitos que se apro-
vechan de su miseria, gozan de los beneficios de tu trabajo, pedia el sufra-
gio universal, con la radical reforma del sistema tributario. .La libertad de
imprenta, como la de conciencia, la de enseñanza y Ia de reunion, de Ia aso-
ciación y todas las demás libertades, ya os lo hemos dicho, para ser una ver-
dad, deben ser amplias, completas, sin trabas de ninguna clase. El Diario Es-
paliol se preguntaba qué dinastIa debIa ide seguir gobernando a Espafla. El
Miliciano explica Ia ventaja de las barricadas: La barricada es el baluarte
levantado por el patriotismo para defenderse de ras agresiones de Ia tiranIa.
La barricada es un muro en que se estrella la furia sanguinaria de los verdu-
gos del pueblo. La barricada es un castillo augusto, una fortaleza soberbia, en
cuyas torres ondea la bandea de Ia libertad, del honor y de las leyes, hollada
y escarnecida por quienes debieran ser sus mOs leales y firmes defensores. La
barricada es, en resumen, una roca inexpugnable levantada por la poderosa
mane del pueblo, en que se estrellan las olas de la ambición que hierve en
los pechos de los bárbaros conquistadores, sedientos de sangre liberal y vir-
tuosa, porque no respetan el candor, la vejez ni el infortunio, siendo su oh-
jeto exterminar a los hombres libres, cuyas pacIflcas vivienclas caen derriba-
das por las balas Ianzadas per sus fatales caIiones. Otras alocuciones decIan
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lo siguiente: i Pueblo: Después de once años de esciavitud has roto tus Ca-
denas CON NOBLE Y DECIDIDO ORGULLO. No debes ese triunfo a ningün parti-
do, ni al ejército, ni al oro, ni a las armas de esos que tantas veces Se han
arrogado el dictado de defensores y jefes tuyos. Lo debes a tu propio esfuerzo,
a tu patriotismo, a tu decision, al valor con que has rechazado desde tus frá-
giles barricadas, entre una iluvia de balas, las bayonetas, los caballos y los
cañones de tus enemigos, etc., etc. Esta proclama acaba asI: iVivan por
siempre las libertades individuales, pueblo de valientes! lViva por siempre
la Milicia Nacional! lVivan por siempre las Cortes Constituyentes! iViva
por siempre ci sufragio universal! i Vivan por siempre las reformas del sis-
tema tributario!v (119).

Si repugnante era esta actitird, vergonzosa Ia de los titulados periodistas
ecuánimes. La Iberia se felicita, el 24, que El Eco de Ia Revolwción no sea
un periódico polaco. La Epoca exultaba de gozo el 20 de julio por Ia cor-
tesIa y caballerosidad de los barriqueños. No es posible ponderar su abne-
gaciOn y honradez, escribe: Los mismos que con las armas en la mano
estaban en las harricadas, pedian por favor a los dueflos de las casas por
ellos ocupadas un poco de agua con qué calmar su devorante sed.s. Quien
haya visto su casa en poder de iniliciano, en tiempo de revoluciOn, podrá
juzgar acertadamente sobre la alegrIa que debió de invadir a quienes sufrie-
ron la peripecia en 1854.

La desvergonzada cobardIa de los aburguesados voluritarios dio, corno
siempre, ejempios abundantes para una antologIa de afeminamierito. El buen
pueblo de Madrid, ese que sufre las disputas de logreros y arribistas, con-
denado a Ilorar ci regimen pasado, ante un presente que Ic pintaron de rosi-
cler, acude a la Capilla de Nuestra Señora de Ia Soledad, cerca de Ia Puerta
de Toledo, en La calle de la Paloma, para rezar. Aunque está en uno de
los peores lugares de Ia Villa, se Ilena no sOlo de mujeres de Ia plebe, sino
de sefloras que no vacilan para implorar Ia intercesiOn de Nuestra Señora
de La Paloma, en arrostrar las incomodidades de andar por calles desempe-
dradas y los peligros de lianiar la atenciOn de Pucheta y su banda. AsI es-
cribe nuestro Dipiomático.

Surgieron las Juntas por todas partes, en un cantonalismo de barriada
que pretendia dirigir el torrente. Tuvieron los toreros su parte en la revo-

(119) Cit. Diplomático, pag. 336-338.
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lución. Cüchares estuvo en una barricada y mãs de un picador se sumó a los
rebeldes. El más notorio fue José Muñoz, Puc/ieta, matador casi desconocido,
dictador salvaje de la Junta del Sur instalada en Ia plazuela de la Cebada.
Nombrado comandante del Resguardo Especial de Sales de Madrid, en me-
rito a sus servicios, segün CossIo, murió en la barricada de Ia calle de Toledo,
dos aflos después.

Aquella Junta del- Cuartel del Sur, con más de 3.000 hombres a sus or-
denes,. querIa que la Revolución siguiese adelante, respetando, al parecer, el
trono constitucional de Isabel II.

Con picardIa, tan poco ütil en las ocasiones de fuerza, los financieros del
progresismo montaron rápidamente una Junta patriótica en casa del ban-
quero, señor Sevillano, futuro ministro de Hacienda. sEn la M. H. Villa -de
Madrid, a las 7 de Ia mañana del dIa 19 de julio de mil ochocientos cm-
cuenta y cuatro, reunidos los señores del margen en ci salOn bajo de la casa
del Excmo. Sr. D. Justo Sevillano, marques de Fuentes de Duero, en los
momentos de más peligro, cuando ci pueblo regaba con su sangre las calles
de Ia ciudad, combatiendo con heroico denuedo a los enemigos de Ia liber-
tad, determinaron constituirse en Junta de SalvaciOn, Armamento y Defensa
de -Madrid, con objeto de dar una acertada dirección al movimiento popu-
lar, economizar sangre, salvar las instituciones, holladas por la más barbara
e inaudita tirania,- después de haber elegido unánimemente para presidente
al Excrno. Sr. D. Evaristo San Miguel, aclamado por las fuerzas populares
para que Se pusiera a. su frente y por un inmenso pueblo, que l,e siguió a
Ia salida ide su casa, y para secretario al primer vocal D. José Antonio Miguel
Romero, presente en el acto, se tomaron sin interrupciOn los acuerdos que
Se expresarán; firman todos los señores concurrentes, de que yo el Vocal-
Secretario certifico. Tampoco era muy homogénea esta Junta. Fernández de
los RIos y Vega de Armijo no podIan congeniar con Coello y menos con
Ordáx Avecilia. Un primer apunte en Union Liberal con todas las dificulta-
des que conociO el famoso engendro, aumentadas por las ineludibles disputas
de señalar presidente del Consejo y conductor de Ia poiItica. La prociama
no asegurO una revolución universal y ortodoxa de parte de la Junta, que
se distingue, entre otras cosas, por cambiar de arriba a abajo la organiza-
ciOn de Madrid y su provincia.

Convocó ci Ayuntamiento constitucional de 1843, organizó la Milicia Na-
cional, suprimiO el Consejo Provincial y la Guardia Municipal. Restableció
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Ia Ley de Imprenta de 1837, indultó a los condenados por desacato a Ia po-
ucla y sus agentes y a los reos por causas poiIticas. Limitó la cesantIa de los
ministros, a quienes hubiesen ocupado el cargo durante tres auios. Levantô
ci destierro aI infante don Enrique Maria Borbón; ordenó la detención de
los miembros del Gabinete Sartorius y del conde de Quinto para que fuesen
puestos a disposición de Ia Junta y someterlos al Tribunal que deba juz-
garles.. Aunque firmó las üitimas disposiciones Evaristo San Miguel, minis-
tro Universal,. ci carácter revoiucionario se mantenla.

En Madrid, durànte aquellos dias, cada uno hizo lo que le vino en gana.
Existió, como siempre, el cándido miliciano satisfecho de calarse el morrión
y cantar el Trdgala; el escopetero que comia con su mujer al mediodIa, re-
cordando el siete de julio y el fusilamiento de Riego, pero no• faltaron los
gestores canallescos de la ignorancia y Ia candidez. Hubo bastantes ejecucio-
nes sumarias, por liamar de aiguna manera a los asesinatos. Si tuviera dis-
culpa —escribe Morayta— haberse abrogado el pueblo Ia facuitad de hacer
justicia a lo norteamericano, quizui nunca podrIa resultar un castigo impuesto
con más razón: Chico habla sido un malvado.

El asesinato de don Francisco Chico, jeje de Ia PoiicIa madrilefla, y su
portero, se consumó ci dIa 23 de julio, a las 11 de Ia mauiana. Galdôs y Pe-
reda lo describen con su habitual maestrla. No faitó siquiera que le acorn-
páuiase su portero, por el solo delito de serb, y que fuese tras el cortejo,
verdaderamente repugnante, una pobre mujer moviendo Ia taza de chocolate
que estaba a punto de tomarse cuando Ic sorprendieron, enfermo, en Ia carna.

E1 dia 23 de julio de 1854 —escribe Un ánónimo progresista— atravesO las
calles de Madrid desde la plazuela de los Mostenses hasta la de Ia Cebada,
un singularIsinio tropel de gente. Aquel tropel que constaba a lo menos
de 10.000 personas, se componia ide hombres, niujeres, niuios y viejos de
todas clases y condiciones. Muchos de ellos ilevaban armas: quién un fusil,
quién un chuzo, quién una escopeta, quién un trabuco, quién un sable mohoso.
Vamos a intentar la descripción de aquel tumubto rugiente y gritador: de
aquel hervidero, de aquella tromba que pasaba, como impulsada por la tern-
pestad, por las calles de Madrid. Formaba la vanguardia una multitud de
pubs desarrapados, descalzos, desgreñados, de fisonomIas cInicas y teflidas
por Ia inteniperie; luego, entre un tropel de hombres armados, venIan dos
jinetes en dos jamelgos, no tocando, trompeteando como podIan, con dos
viejos clarines; detruis venla un honibre que lievaba colgando de un palo
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alto, a manera de estandarte, un retrato pintado al óieo; de tiempo en tiempo
los dos trompeteros se detenIan, dejaban Ilegar ci retrato y le daban de cu-
chiliadas con sus sables, empinándose sobre los estribos: detrás venIa otro
que traIa colgando de la extremidad de otro palo el cadaver de un polio
despiumado: no hemos podido darnos razón de por qué los poilos se velan
simbolizados de una manera lastimosa y terrible en aquella tremenda pro-
cesión: sin duda quiso representarse la muerte, y se apelo a un polio dego-
Ilado a falta de una calavera. Inmediatamente después (y aquI entraba lo
terrible), venla un hombre a pie, páiido, consternado, empujado por los
hombres armados que ie rodeaban y con toda la apariencia dc un miserable
que can-iina al suplicio: aquel hombre era polizón y se ilamaba Mendal,
conocido por ci Cano, portero de Ia casa de Chico; segula una mujer lie-
vando en Ia mano un plato y una taza, al parecer, de chocolate, que revolvIa
con un palo: esta mujer marchaba junto a cuatro hombres que ilevaban un
colchón, sobre una escalera, a otro hombre como de sesenta años, al pare-
cer enfermo, en mangas de camisa, con un gorro griego y un abanico en Ia
mano con ci que se hacIa tranquilamente aire: este hombre iba sereno, como
si fuese ci objeto de una ovación popular, mirando a todas partes y silen-
cioso, con ci siiencio del desdén. Sin embargo, aquel hombre sc ilamaba don
Francisco Chico, habla sido arrancado por furiosas turbas de su casa, es-
tando en ci lecho, cuando Se preparaba a tomar chocolate; aquei hombre iba
rodeado de bayonetas; a su airededor no se ola más que un ronco grito; un
grito horrible, incesante, rabioso, que exciamaba: imuera!... Y a los dos
lados, detrás de estas mujeres, desgrena'das y descocadas, gritando como
harpias y amenazando con los puiios a Chico, una niuititud inmensa, un to-
rrente, en fin, cuyas oleadas representaban pasiones irritadas, sed de sangre
•y cxterminio; debemos advertir también quc las nueve décinias partcs de
aquclia multitud Se componIa de curiosos que gritaban muëra y niás muera
de miedo, como por saivoconducto para poder asistir a la ejccución. Aquelia
muititud, ilenando calles y plazas, avanzaba a paso de carga; precedIaie su
estruendo, como acontece con las avenidas, a aquel estruendo se abrIan los
balcones los vecinos asustados asomaban las cabczas y los defensores de las
barricadas se ponIan sobre las armas. Esto importa poco; los dclanteros de-
clan a los de las harricadas: rTraemos a Chico para fusilarlo en la plaza
tie Ia Ccbada., Y ai nombre odiado de Chico las barricadas cedIan; nadie se
atrevia a comprorneterse por tan mala causa. Chico Ilego ai fin, le interna-
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ron en la calle de Toledo... Primero fusilaron al portero; después, se oyeron
multitud de tiros; una especie de fuego graneado que duró algunos segundos.
Chico habIa dejado de existir (120).

La Junta madrileña, antes de dar a conocer ci acta de su constitución, se
dirigió a las masas en un platónico comunicado asegurando que habIa dado
órdenes a todos los puestos donde hay ciudadanos armados, para que no
disparen un solo tiro no mediando provocación o usen de Ia fuerza. Espe.
raba que los jefes militares hiciesen lo mismo, haciéndole responsable a
todo b que más importa a! honor del hombre que cuaiquier infracción de
una medida tan vital, en las actuales circunstanciaz (121).

En 20 de julio la situación era insostenible. La Reina, materialmente si-
tiada en Palacio, liamó a su Gobierno para quejarse de las desgracias que su
cedian en España, y aunque RIos Rosas se mostró enérgico y dispuesto a resis-
tir, el Gabinete fue dimitido. Segün opina Bermejo, Ia Reina Madre acon-
sejó a doña Isabel recurriese a Espartero, militar lea! y que jamás tomaria
parte en estas cosas, sino para salvarte si te encontrabas en peligro (122).

Cuando RIos Rosas, ante S. M., indicó a O'Donnell, Isabel II enselió una
carta, que ci duque de la Victoria dio a copiar a Fernández de los RIos:
Espartero, Ic decIa: nunca he olvidado los servicios que has prestado a mi

persona y al pals, y siempre te he creIdo dispuesto a prestar otros, cuando
fueran necesarios. Ahora que las circunstancias son dificiles, necesito que
vengas, pronto; no te hagas esperar. Te espera con impaciencia, Isabel.

Parece seguro que Ia Reina Madre deciclió entre ambos generales. El
conde habIa sido su paladin, Espartero su enemigo. Aunque se quiera afirmar
que Ic doiIan las injurias de los varios manifiestos moderados dirigidos con-
tra ella, es lógico que recordara con más viveza las humillaciones de Barce-
lona y Valencia. Es más, ci duque de Ia Victoria era marcadamente anglófilo

(120) Los diputados pintados por 8U8 hechos. ColecciOn de estudios biogra-
fiëos sobre los elegidos por ci sufragio universal en las Constituyentes de 1869.
Recopilados por distinguidos literatos y seguido de un exacto e imparcial re-
sumen histórlco de las causas y efectos de Ia revoluciOn espafiola hasta el dia
en que las Cortes decidan la definitiva forma de Gobierno que ha de regir
a Ia Nación. Ilustrada con magnhficOs retratos en litografla, por el acreditado
artista Santiago Lianta. Madrid, R. Labajos y CIa., editores, 1870, III, pagl-
nas 112 y 113.

(121) tIn hijo del pueblo, pâg. 291.
(122) BERMEO, Ill, pag. 429.
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y O'Donnell francófilo, preferencia compartida con doña MarIa Cristina. Por
ello es necesario pensar, más seriamente,- sobre los motivos que le ilevaron
a elegir.

Se ha dicho que el duque de la Victoria carecia de amigos en el Ejército,
mientras que el conde de Lucena los contaba por docenas. La marcha de los
sucesos hasta el 20 de julio no abona esta gratuita afirmación. Además, Es-
partero gozaba de popularidad extraordinaria en toda España. Era Jefe de
un partido que, al parecer y contra lo que sucedla a los rnoderados, apare.
cia firme y unido. La conducta de los progresistas fue cauta en los prelimi.
flares de la revolución, y dieron nombres ilustres al Gobierno metralla, entre
ellos Gómez de la Serna, fidelIsimo a! duque. Este tenIa en Palacio —0 a!
menos en los plimeros meses del año— a su esposa como camarera de la
Reina. Todo son razones de entidad suficiente para pensar en otros motivos
que Ia maiquerencia.

Si ci consejo fue de Maria Cristina, dadas las circunstancias, acertó con
el hombre, que, dicho sea de paso, cerró para siempre su alan ievoiuciona-
rio Es necesario reconocer a Espartero, firmeza y reciedumbre de carácter
y fidelidad a ios amigos, aunque en ocasiones esto le perjudicara. Frente a
Ia timidez del conde de Lucena, se encontraba un hombre a rachas enérgico
y sobre todo intransigente. Su actuación ci 28 de agosto, sanciona cumplida-
mente Ia elección de Isabel II. Ni O'Donnell hubiera podido enfrentarse con
las turbas, ni creo lo hiciera con la decision de Espartero. Todo no estriba
en resolver las situaciones a caflonazos, contando con Ia inhibiciOn del jefe
adversario. Me reflero a julio de 1856.

Espartero era ci hombre adorado por los subievados en Ia calle, a quien
seguIa San Miguel, del que todo los esperaban los junteros de Madrid. Su
retrato estaba en todas las barricadas y su nombre lo exaltaban, junto a los
mueras de Cristina ladrona, con miisica de Ia donna e rnovile, menestrales y
fregonas.

Mientras corria Pampillón en busca de Espartero, San Miguel demostrO
dotes nada despreciables de prudencia y energIa. AsI lo reconoció el tantas
veces citado dip!omãtico, juicio bien seguro por su probidad y el medio en
que se desenvolvIa.

El dia 21 dio una proclama asegurando la pronta liegada del duque de
Ia Victoria, cuyo nornbre representa tantas glorias, tan insignes servicios a
Ia patrias.. Vuelva ci ciudadano al ejercicio pacifico de su profesiOn; vuelva
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tdo en esta capital a respirar ci aire de tranquilidad y de confianza. No le
hizo caso la Junta, que el 24 suspendió a los empleados de todos los minis-
terios, xii Pucheta. San Miguel Se trasiadó en una silia a la piazuela de la

Cebada para sancionar, a! menos con su presencia, que Chico fue asesinado,
y no ajusticiado. Inmediatamente dio un bando, reglamentando hasta donde
era posible, Ia actividaci de los hombres de las barricadas, y que se organ1-
zaran patrullas en los puestos que se cruzarán en ci terreno dc los suyos
respectivos, prontas a castigar y refrenar en ci acto, si es posible, a todo
individno que se propase al menor exceso contra las propiedades o las per-
sonas. El que lo hiciera serla preso y juzgado. Su energia, o ci cansancio
—pero creo más en lo primero.— terminaron con los asesinatos y tropelIas,
pues los que se dedican. a estos menesteres solo desisten ante el peligro de
ser ellos vIctimas. Todo era consecuencia de Ia interinidad, y bastante se
logrO gracias a San Miguel. CEntre tanto, dice Pedro Sanchez, Espartero que
no ilegaba y nadie sabla decirnos por qué; y entre ci escrüpuio del Gobier-
no que tenIamos, Ia Junta y ci Ayuntamiento, reinaba la mâs encantadora
discordancia de pareceres; de esta discordancia nacIan Ia debilidad y ci des-
prestigio de los discordes y las barrièadas ilenas de gentes de todas pro.
cedencias y de toda clase de aspiraciones, hacian io que les venla en gana.

Para compiicar Ia dificil situación, Aibaida, Martos, Chao y otros fun-
daron ci CIrculo de Ia UniOn, que celebraba sus reuniones en Jos Basilios.
Por allI se exhalaban todos los viciosos elementos que atacan la vitalidad
de nuestro cuerpo social; allI estaban representados todos los intereses que
se agitan y luchan entre nosotros; todo alli, menos ci pueblo, porque nada
de io que allI se hablaba, nada de lo que alli se proyectaba era apiicable aI
pueblo españoi (123).

A tai lugar acudió, con tantos otros, ci héroe de Pereda, en ocasión que
se exaltaba a quien habia incumplido sus deberes militares —anéclota que
recoge también Morayta—, pues antes que soldado, ci sujeto era liberal.
Pensé yo que después de contarnos esto ci orador nos pedirIa (ci presiden-

te) un piquete para fusilar a aquel modelo de pundonorosos capitanes; pero
nos pidiO que le otorgáramos todo nuestro amor y todo nuestro entusiasmo,
porque soldados como éi eran los que necesitaba Ia causa dcl pueblo... Aquello
era uxia jauia de mentecatos, una puja indecente de merecimientos que, o eran

(123) Un hijo del pueblo, pag. 319.
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ridIculos o afrentaban la causa en cuyo nombre se exponian; y todo iba a
cuento a vueltas de tanto cacareo de abnegación y de sacrificios, de reclamar
un mendrugo de los que habIan de repartirse tan pronto como ilegara de Za-
ragoza el presidente del nuevo festIn.z.

Al CIrculo fue Allende Salazar, comisionado por Espartero, que subor-
dm6 su aceptación a que la Reina se sometiera a ciertas condiciones. Mani-
fiesto liberal, Cortes Constituyentes, reconocer a las Juntas, que la Reina
Madre fuera juzgada y doña Isabel saliese a viajar por provincias para que
el Gobierno atuase más libremente. Condiciones vergonzosas, a las que se
debe añadir la exigencia de que despidiera toda Ia servidumbre palatina.

El tiempo endulzó las rigorosas peticiones, aunque no todas, desgracia-
damente. Pero más grave fue que el emisario de Espartero compareció en
el CIrcuk de Ia Union para decir que Espartero serIa ci Washington de Es-
paña, que no era el de 1843. Estaba dispuesto a consolidar el triunfó do la
revolución.

Apenas salió de Palacio Allende Salazar, Ia Reina convocó al Cuerpo
Diplomático para que se presentase inmediatamente, y fueron despedidos sin
hablar con S. M. Parece ser que el emisario entregó a Ia Reina las condicio-
nes escritas, que eran altamente ofensivas y mortificantes... Al manifestar
Ia Reina al general su repugnancia a pasar por esta (iltima condición (des-
pedir a la servidumbre), parece que Se atrevió él a hacerle cargos sobre su
conducta privada, que la dejaron tan confusa y atónica, que apenas pudo
balbucear algunas palabras. —No entienido lo que quieres decir. Nunca me
ha hablado nadie de esa manera. —No lo dudo, señora —Ic replicó el en-
viado—, no es frecuente que se digan verdades en este Palacio; y como pro.
siguiese en sus acusaciones contra Ia liviandad de su conducta y ilegase en
su insolencia hasta aizar Ia voz más de lo conveniente, oyóle el Rey, quo
estaba en la habitación inmediata, entró y le preguntó quo cómo se atrevIa
a insultar a la Reina. Salazar tartamudeó entonces algunas palabras, alegando
para disculparse que él no era más que un soldado, etc. En cuanto estuvo sola,
resolvió impetuosa y atropelladamente abdicar, antes que someterse a las
condiciones de Espartero y a sufrir las insolencias do su embajador, y dis-
puso que se citase al cuerpo diplomático para comunicarle su acuerdo. Su-
cedió, sin embargo, que el primero de los ministros que llegó a su presen.
cia fue el embajador de Francia, marques de Turgot, y quo las reflexionos
que éste le hizo y entre ellas, particularmente, la de recordarle que, aunque
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podrIa ella abdicar por si, no podia hacerlo por su hija, y que se verIa en
ci caso de tener que dejar a la princesita en poder de los nuevos jefes, pro-
dujeron tal reacción en• el ânimo de la Reina, que desistió de su propósito.
—Antes quisiera —dijo— ser arrastrada por las calles que separarme de
mi hija. Asi lo relata el Diploxnático citado, y en forma parecida Bermejo.

En la actitud de Ia Reina influyó, necesariamente, ci recuerdo de su or-
fandad en los tres aiios siguientes a la renuncia en Valencia. Si contrario
al bien püblico es que ci monarca se deje conducir por sus familiares y ami-
gos, en perjuicio de La Patria, no se debe olvidar que como persona le afec-
ta ci bien o el mat que a los suyos Se haga. La torpeza de los progresistas, y
en esta ocasión de los moderados, maltratando a Maria Cristina, causó más
tristeza y repugnancia que satisfacción y agradecimiento. La persecución per.
sonal, aunque a veces sea necesaria, siempre produce resultados adversos.
Un monarca no puede ser tratado jamás como un particular. En 1840 la
Reina Gobernadora sufriO ci despreció de un soidado de fortuna; en 1854
fue doña Isabel II la afectada. Como en la MonarquIa es inseparable él res-
peto a Ia institución de la devoción a quien la encarna, ci trono salió asti-
Ilado de esta contienda con la burguesIa revoltosa y el pueblo revolucionario,
aunque algunos creyesen factibie atacar al titular saivando la institución.
La gran ventaja de Ia Monarquia —ha escrito Bagehot— es ser un gobierno
inteligible. Es más comprensibie para el hombre obedecer a una persona
que someterse a Ia Ley.

A Ia repugnancia que Isabel II sentia para abandonar a su hija, debie-
ron de oponer los moderadores de la Revoiución, un argumento legal para
que no abdicase. Tanto en Ia Constitución del 37 (art. 48, 6) como en la del
45 (art. 46, 4) ci Rey nccesita estar autorizado por una Ley para abdicar
Ia Corona en su inmediato sucesor. No existia medio oportuno para reunir
las Cortes, actualmente existentes, a fin de que autorizasen a Isabel II. Su re-
nuncia, o abdicaciôn en Ia persona dc la Princesa de Asturias, hubiera sig-
nificado juridicamente ci fin de la dinastia. El acto no podia tener un prece-
dente en la renuncia de doña Maria Cristina, que solo era Gobernadora del
Reino, cargo renunciabie sin autorización alguna. Por esta razón, creo que
se movieron en busca ide una saiida que, si no airosa, no fuese inconstitu-
cional.

La Gacera de Madrid del 27 de julio publicO el manifiesto de las deplo-
rabies equivocaciones cuya historia es bien curiosa. Morayta y Pirala lo
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atribuyen a don Francisco Pareja de Alarcón, director .de Ia revista El Faro
Nacional. El primero asegura que tuvo el original en sus manos y que las
palabras en cursiva estaban escritas por Ia Reina, y un párrafo entrecomi-
ilado, con letra de San Miguel.

Segün él, Baralt llevó el manifiesto al general Concha que se encontraba
en Palacio, que se lo entregô a San Miguel, ci cual, en presencia de la
Reina y de acuerdo con ella, le dio Ia ültlma mano. El texto de tan impor.
tante documento dice asi: Espaiioles. Una serie de deplorables equivocacio-
nes ha podido separarme de vosotros, introduciendo entre ci pueblo y el
trono absurdas desconfianzas. Han calumniado mi corazón a! suponerle sen-
timientos contrarios al bienestar y a las libertades de los que son mis hijos;
pero asi como Ia verdad ha Ilegado a los oIdos de vuestra Reina. espero que
ci amor y Ia confianza renacerán y se afirmará en vuestros corazones. Los
sacrfficios del pueblo espaliol para sostener sirs libertades y mis derechos,
me imponen el deber de no olvidar nunca los principios que he representado,
los ünicos que puedo representar; los principios de la libertad, sin Ia cual
no hay naciones dignas de este nombre. —Una nueva era, fundada en Ia
union del pueblo con el monarca, hará desaparecer hasta la más leve som-
bra de los tristes acontecimientos que, yo Ia primera, deseo borrar de nues-
tros anales. —Deploro en lo más profundo de mi alma las desgracias ocurri-
das, y procuraré hacerlas olvidar con incansable solicitud. —Me entrego
confiadamente y sin reserva a la lealtad nacional. (Los sentimientos de los Va-
lientes son siempre sublimes). —Que nada turbe en lo sucesivo la armonla
que deseo conservar con mi pueblo. Yo estoy dispuesta a hacer todo género
de sacrificios por el bien del pals; y deseo que éste tome a manifestar su vo-
luntád por el órgano de sus legItimos representantes, y acepto y ofrezco desde
ahora todas las garantlas que afiancen sus derechos y los de mi trono. —El de-
coro de éste es vuestro decoro, españoles: mi dignidad de Reina y de madre
es Ia misma de la nación que hizo un dIa mi nombre sImbolo de Ia libertad.
No temo, piles, confiarme a vosotros: no temo poner en vuestras manos mi
persona y Ia de mi hija: no temo colocar ml suerte bajo la égiida de vuestra
lealtad, porque creo firmemente que os hago árbitros de vuestra propia honra
y de Ia salud de la Patria. —El nombramiento del esforzado duque de Ia Vic-
toria para Presidente del Consejo de Ministros, y mi completa adhesion a sus
ideas, dirigidas a Ia felicidad comiin, serán Ia prenda más segura al cumn-
plimiento de vuestras nobles aspiraciones. —Espafloles: podéis hacer Ia yen-
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tura y Ia gloria de vuestra Reina aceptando lo que ella os desea y os prepara
en lo Intimo de su maternal corazón. La acrisolada lealtad del que va a di-
rigir sus consejos, el ardiente patriotismo que ha manifestado en tantas oca-
siones, pondrá sus sentimientos en consonancia con los mios.— Dado en Pa-
iacio a 26 de Julio de 1854.— Yo la Reina.

No pareció a sus inspiradorcs que ci manifiesto servIa de contestación
adecuada al proyecto que elevaron en 25 dejulio. DecIa Baralt, en carta del
26 a! duque de Pino Hermoso, mayordomo de Su Majestad, que Se habia
comenzado a despejar Ia situación sin resoiverla. Era preciso adoptar me-
didas sobre doña Maria Cristina, porque influyó poderosIsimamente en Ia
opinion del pueblo respecto a su excelsa hija y segün la manera que Se re-
suelva su salida de Espafla, afianzará o minará Ia existencia monárquica
de Isabel II. El trono dehe tener un interés poderoso en resolver ia cucstiOn
de S. M. la Reina Madre, de un modo que no cause ofensa a! decoro de su
hija ni establezca entre ésta y ci reino una separaciOn moral absoluta y per-
petua. Con ci proyecto de documento, obra de Pareja de Alarcón, se sat-
vaba Ia dignidad del trono y de doña Maria Cristina y el interés de Esparte-
ro porque ningIAn embarazo podrIa ser igual ai que va a ofrecernos Ia grave
cuestiOn de que tratamos). En este extremo, tenia razOn el comunicante.

En ci documento de que Sc ha hecfio menciOn, Ia Reina madre se expa-
triaba voluntariamente para evitar perturbaciones lamentabies, buscando
en ci retiro de los negocios del mundo y de las complicaciones de la poll-
tica, ci reposo que su espIritu necesitaba tras estos dIas de angustia, y lie-
vando siempre en su corazOn, para consueio de sus amarguras, el recuerdo
de las seflaladas muestras de amor y respeto que ha merecido en otro tiempo
de los espaSoles, por cuya felicidad eievará al cielo sus votos en cualquier
árlgulo de Ia tierra a donde Ia Ileve Ia Providencia. —Es asimismo ia volun-
tad decidida de mi muy querida y amada madre, ci renunciar solemnementc,
como desde luego renuncia, a toda pension por parte dcl Estado, y que sus
atrasos y sus créditos que pueda tener contra ci Tesoro, Se apliquen al so-
corro de las necesidades pñblicas, asI como su palacio se destine ai estableci-
miento de un asilo de caridad, o a aquel objeto piadoso que se juzgue más
conveniente: para que de esta manera quede un perpetuo recuerdo de los
sucesos de estos dias y de los sentimientos de Ia persona, mal comprendida
por algunos, a quien una fatal combinación dc elementos ajenos a su yolun-
tad, han hecho figurar, con más preocupación que verdad, en escenas tristI-
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simas, donde se ha derramado tanta y tan preciosa sangre espafiola (124).
De acceder Isabel II, en los términos propuestos, a que doña Cris-

tina se expatriase, sancionaba el clamor popular, sin que, a mi juicio, favo.
reciese la causa monárquica. Espartero y O'Donnell hubiesen agradecido les
librara del engorro de resolver Ia cuestión de doña Maria Cristina, pero esta
renuncia, anticipada a toda investigación sobre las acusaciones de que era
objeto, a ningün revolucionario habria de satisfacer. El peligro fIsico que
durante más de un mes acechó a la duquesa de Riánsares, se hubiese vuelto
contra Isabel II. Al ordenar Espartero con su Gobierno la salida de Maria
Cristina, desviaba el furor de las masas, del trono a sus ministros, y siem-
pre es mejor que las responsabilidades, que no pertenecen a la Historia, se
exijan a quienes tienen poder amovible y no al que, por naturaleza, lo debe
tener inviolable.

El manifiesto ide Isabel II fue un error innecesario. No atrajo voluntad
alguna a favor de Ia Reina, que confesaba, como tin párvulo asustado, las
faitas cometidas. Al rendirse la Reina, entregándose a discreción, dice Ribot
y Fonserré, a nadie satisfizo. Si el pueblo hubiese tenido a mano un preten.
diante medianamente aceptable, se hubiese arrojado en sus brazos acabando
con la monarquIa y liegando hasta la repüblica, (el mejor de los sistemas de
gobierno (125).

Esta misma impresión nos transmite el diplomático a que tantas veces
me he referido. Que después del manffiesto aparecieran retratos de Isabel II,
en esta o en la otra barricacla, no significa nada contra tales testimonios, .tan
frescos y definitivos.

El héroe de las jornadas, hasta la ilegada de Espartero, seguirIa siendo
San Miguel. Su gran prestigio, su aureola progresista, el tacto que desplegó
en todas las ocasiones, le granjearon las simpatlas de los perseguidos y el
respeto o temor ide sus amigos, seg(in las ilusiones que cada uno se habIa
forjado. No tuvo empacho en anunciar, el 23 de julio, el fallecimiento del
infante don Fernando Maria Mariano, acaecido en Ia Embajada francesa don.
de su refugió juntamente con otros hijo5 del duque de Riansares. Mientras
algunos, como Pareja de Alarcón, glosaban (?) el manifiesto de las ideplo.
rabies equivocaciones, olvidando que mejor hubiera sido no meneallo, San

(124) El Faro Nacional, 23-8-1854, págs. 377-378.
(125) RIB0T Y FON8ERR, pags. 124-126.

144



LA REVOLUCI6N DE 1854

Miguel procuraba conservar la serenidad e imponer el buen orden a unos
y otros, aguardando la ilegada del Duque de Ia Victoria que con tanta ilu-
sión esperaban los madrileflos. Unos para comenzar la guerra de los desti-
nos*, como escribla Pedro Sanchez, y otros, como el enfermo que espera el
cambio de postura sin mâs razón que ver si en la nueva Ic va mejor. A los
protagonistas máximos de las jornadas de julio, Córdova y Gándara, el
final de la lucha les llenó de tristeza. Se encontraba ci primero, después del
nombramiento de San Miguel, contemplando ci espectáculo de Ia muche-
dumbre que gritaba en los airededores de Palacio, cuando de pronto vio cru-
zar un carro que custodiaban algunas fuerzas del Ejército: AbrI entonces Ia
vidriera; me incline sobre la fuerte barandilla, y advertI con horror lo
que el carro conducla. Era un montón de soldados muertos, trasladados
sin duda, desde alg6n depósito provisional, al del Hospital Militar, alli in-
niediato. La conmoción que recibi fue profundIsima: la idea del total desas-
tre, Ia ruina de mis esperanzas, Ia esterilidad absoluta del sacrificio, el pre-
sentirniento sornbrIo de Ia situación que se preparaba para aquellas institu-
ciones y para aquella Reina, .en cuya defensa habla consumido mi vida, y la
sensación, en fin, clara y perceptible, de mi porvenir incierto y tal vez Ca-
lumniado, vinieron a confundirse, en un instante de angustia, con Ia piedaid
que rue inspiraban los cadáveres de aquellos hijos del Ejército, heroes mo-
centes, sacrificados al furor de nuestras discordias civiles... Y entonces, por
Ia vez primera de mi vida, senti desfallecido el corazón y anublados mis ojos
con ardientes lágrimas (126).

Gán'clara terminaba su manifiesto, reconociendo Ia esterilidad del Aiza-
miento Nacional, que solo tuvo de tal el nombre. sYo no sé adular, escribe;
he sabido, si, servir siempre a! pueblo, y si Ia revoluciOn de julio se hubiera
iniciado de otra manera, nadie se hubiera puesto delante de ml, y nadie hu-
biera osado detenerla, sin ser completa o sin que yo hubiera perecido en Ia
demanda. Si por algo he sufrido en mi retiro, ha sido por haberia visto es-
ten!, sin carácter, sin valor civico ni revolucionario, los que de ella se apo-
deraron, enemigos unos, serviles otros, cobardes los mis; el miedo fue el
lazo que les uniO, el miedo su consejero, y un triste legado sus insignifican-
tes y raqulticas disposiciones para los que vinieran después a gobernar... Si
yo me hubiera comprometido en julio, tal vez los enemigos de la revoluciOn

(126) Mis Memorias..., III, pag. 406.
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no se hubieran apoderado de la palabra orden, con Ia que tanto mal la ha-
cen; pero si era necesario castigar sin conmiseración a los que a su sombra
cometieron excesos, también hubiera habido justicia, y justicia ejeinpiar para
los que la habIan hecho Ia más justificada de cuantas ha habido en el mundo.

Bien claro queda, que los promotores del movimiento no preveyeron nada,
y poco les importaba lo que hubiese de suceder. QuerIan —Espartero y ODon-
nell— liegar al poder con carta blanca; permanecieron indiferentes y aleja-
dos, sin afectarles lo que en Madrid sucedIa. San Miguel y el pueblo español
minimizaron los efectos de la falta de gohierno, cuando el populacho de Ma-
drid y sus alrededores se concentró en la capital. iQué gran pueblo es el es-
pafiol!, escribe nue.stro diplomãtico. Nunca, sin embargo, Se ha demostrado
como ahora la nobleza de su carácter. Las buenas cualidades son suyas pro-
pias; sus faltas, de los que lo dirigen. Dónde, después de todo, hubiera ha-
bido menos desórdenes ni se hubiera derramado menos sangre inocente que
aqul durante un tiempo en que ha estado el populacho mandando a su albe-
drIo? Y cuántos casos de fiel adhesion, de desinterés casi caballeresco he oldo
contar y he presenciado en los ültimos dos meses! I Cuántos de criados que han
arriesgado su vida por salvar Ia de sus amos, cuántos de hombres y mujeres
en Ia ültima miseria que han rechazado dádivas y rehusado recompensas que
se les ofreclan para sobornarlos! El portero de Chico, muriendo con su due-
flo, todo un simbolo, tan espaflol, como universal el del populacho asesino.

Los DOS CONStJLES

El 29 de julio, a las ocho y media de Ia mañana, entraba en Madrid el
general Espartèro. Largo tiempo medió entre la apremiante llamada de
Isabel II y su decisiOn de acudir con Ia espada de su prestigio, para inch-
nar Ia balanza a favor del trono constitucional. No hay atenuantes en su
conducta, porque a la grave confusion polItica, que no fue mâs sangrienta
por la sensatez popular y dotes de mando de San Migiel, se uniO un trastorno
social sin precedentes. Lo más peligroso no eran las barricadas, cuyo nü-
mero llegO a casi 300, sino el desorden en la vida ciudadana, que asusta a
los mismos revolucionarios. La proclama de la Junta Suprema de Salvación
de 25 de julio, anunciando la liegada del ilustre caudillo a que va a en-
tregarse las riendas del Estado, no era suficiente para restablecer el rhino
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normal de los negocios. Por otra parte, los intereses generales del comercio,
de la industria, de Ia familia y de la salubridad püblica, exigIan que aquellos
baluartes de Ia libertad desaparecieran; pero el pueblo compiendió que no
debia destruir sus medios de defensa, ni retirarse al descanso mientras la Re-
volución no tuviese un representante legal, y en vano fueron las exhortaciones
y alocuciones de Ia Junta y las de brigadier Atmeller, comandante general de
las barricadas, para que éstas se deshicieran: éstas no deblan desaparecer si
no con la presencia de Espartero (127).

Quiza para tranquilizar a la población anunció Ia Junta, el dIa 27, que
S. M. saidria a visitar a su leal pueblo de Madrid. RecorrerIa Ia plaza de
la Armerla, calle Mayor, Puerta del So!, calle de Alcalá y Prado, volviendo
a Palacio por Ia Carrera de San Jerónimo y calle Mayor. .rEste paseo de S. M.
después del grave conflicto por que ha pasado el pueblo de Madrid, debe ser
una manifestación de Ia alianza que felizmente reina entre el pueblo de Madrid
y el trono constitucional.. La imitación ceremoniosa del 14 de julio de 1791,
si no tuvo una consecuencia tan inmediata como en Francia, el objeto fue igual y
no es impertinente traer ci precedente.

No se celebró por la Iluvia, aguantada a pie firme por la Milicia, la revis-
ta ide la Reina. La explicación oficial justificô la ausencia, porque la Reina
querIa salir cuando viniese Espartero, pero los suspicaces aseguraron no se
atrevIa a dejar Palacio donde Se encontraba doña Maria Cristina.

Mientras tanto, en Zaragoza procuraban los revolucionarios dominar ci
movimiento con un manifiesto del 23 de julio señalando como cuartel general
a Ia ciudad de los Sitios, para que fuesen los ejércitos de la Libertad de los
antiguos reirtos de España. El jefe de esta cruzada, como asI Ia Ilaman, es ci
duque de Ia Victoria, espada de Ia revoIución. La Junta de Cobierno de
Zaragoza propone como programa general de Ia nación, un gobierno consti-
tuido que se funde en Ia responsabilidad, la moralidad y las economIas com-
patibles con ci decoro y las atenciones que hacen precisas nuestras necesida-
des y adelantos; una Constitución nueva ampliamente liberal y elaborada en
vista de los resultados que se han observado en las constituciones anteriores;
una colección de Ieyes orgánicas sobre atribuciones y elecciones de las Cortes,
las Diputaciones y los Ayuntamientos en sentido descentralizador sobr'e im-
prenta sin previa censura, sobre ci derecho de petición, sobre Ia instrucción

(127) Un hijo del pueblo, pág. 337.
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pflblica y sobre las relaciones de los poderes constituidos: estahleciiniento de
la Milicia nacional como parte integrante de la organización poiltica; una ley
de seguridad personal; carreras abiertas al mérito y no a! favor; escalafón
riguroso en los empleos, y, en fin, progreso indefinido, pero producido por la
opinion pflblica, libremente expresada por el paIs (128).

De hecho estaban suspendidas las prerrogativas regias por más que en
tonces, y después, se disfraza ran de actos mayestáticos, inocentes expansiones
toleradas a los niños. La vida polItica se nutre de realidades y no de aparien-
cias. Isabel II era reina por la gracia de Espartero y tolerancia de Ia Re.
volución,, por mucho que San Miguel y otros bien intencionados hicieran pro.
testas sinceras de fidelidad monárquica. En Ia discusiOn del 30 de noviembre,
Orense se opuso a la cuestión alegando que prejuzgaba la actitud de las Cor-
tes. No hay que tener prisa, decIa. Lo que ha existido de la revoluciOn acã,
iqué es? Una especie de Gobierno provisional a cuyo frenteestá una especie
de reina. Esta es Ia verdad. Por la tácita eso ha existido, pero legalmente no
existIa; y Ia prueba de que no existIa es que nosotros vamos a declarar que
exista o no exista. Este es un argumento, como todos los mios, cerrado, que no
tiene replica. Si existe, a qué nuestra aclaraciOn? Se hubiera hablado de
esto en un Consejo anterior? No, porqüe de lo que no hay duda no Se habla.
Vamos a declarar que una cosa existe porque no existe (rumores). No, no
existe ahora, no ha existido desde la revolución de julio; y si flo ha existido
bien podemos continuar asl hasta que esté aprobada Ia ConstituciOn: esto no
tiene replica. Y lo lOgico,.y lo natural, y lo decoroso es hacer lo que yo he
propuesto. Ha dicho el señor San Miguel que la Reina doña Isabel es una
Reina de hecho. Señores, un hecho que no es hecho, no existe. No es Reina
de hecho si se llama ser Reina lo que ha sido Isabel después de Ia Revolución
de julio. No ha sido Reina de hecho, sino una cosa que ha existido en Palacio,
pero que no ha ejercido las funciones de Reina (129).

La lOgica aplastante del diputado demócrata no admite replica, si se pien-
sa en el resultado o consecuencias de aquel procëso revolucionario. La Reins
no pudo reSpirar satisfecha, hasta la Ilegada de Espartero, por muy violenta
que fuera Ia escena entre el duque de Morella y la Reina de España. Espar-
tero, con tocla su aparente ferocidad, no podia olvidar que a aquella mujer

(128) BORAO, págs. 127-130.

(129) Dis. 30-11-1854, D. C. C., pAgs. 271-272.
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Ia habia conocido de nina, y por su causa se jugó Ia vida en muchas ocasio-
nes. La experiencia de Espartero, en esta su segunda y iiJtima salida a Ia vida
polItica, fue para éi concluyente. No intentó, como O'Donnell, poner en peli-
gro el tronode Isabel II. Hombre franco, confiado, capaz de dejarse dorninar,
fue arrancado, literalmente, de su retiro de Logroño para ir a Zaragoza y
después, a petición de Ia Reina presentarse en Madrid. Y el pueblo y la fa-
milia real, Ic recihieron clamorosamente.

Desde muy pronto, dice una hoja del tiempo, todas las clases sociales se
congregaron en Ia calle de Alcalá y la subida del Retiro. A las ocho sonaron
los clarines, y pocos Ininutos después Ilego Espartero a Ia Puerta de Alcalá.
Iba en coche descubierto, de pie y con Ia mano en ci corazón, abriendo sus
brazos paternales —dice nuestro diplomático—, como si quisiera estrechar a
toda Ia población. Apenas Se vela una casa que no tuviera los balcones ador-
nados con ricas colgaduras, ni habIa garganta que no estuviera ronca de tanto
gritar. Con voz conmovida .—dice aquella hoja— se dirigió a la niultitud.
He venido a vuestro lado para defender los derechos amenazados del pueblo

(al decir esto fue dos o tres veces interrumpido por los gritos de admiración
de Ibien venido! y por repetidas y entusiastas aciamaciones). Si alguno, pro-
siguió ci ilustre general, intentara arrebataros Ia libertad, Ia espada de Lu-
chana (y al decir esto desenvainó Ia espada que brillaba al sol produciendo
un entusiasmo indescriptible en medio del cual tuvo.que cesar ci general por
algunos niomentos), Ia espada de Luchana sabrá enseuiaros el camino de là
gloria. De allI fue a Paiacio a ver a SS. MM., que se presentaron al balcón
cuando saiió, siendo saludados con estrepitosos vivas por el pueblo.

Espartero fue a Ia casa de Mathieu, en la calle de Espoz y Mina, y como
corrieran rumores de que ilegaba el conde Lucena, Sc dirigió a esperarle.

El Ayuntamiento de Madrid habla acordado recibir solemnemente a am-
bos generales, y Olea, en su nornbre, dijo a Espartero: Excmo. Sr..: El
Ayuntamiento de Madrid, cuya sincera adhesion a V. E. Ic es bien notoria,
tiene hoy la indecible satisfacciOn de representar al heroico vecindario de la
capital de Ia Monarqula española, felicitando a V. E. por su deseado arribo
a este pueblo, que anhelaba impaciente ci dichoso momento de tener en su re-
cinto al invicto duque de Ia Victoria. —Esa fuerza ciudadana, cuyo valor a toda
prueba ha sabido reclamar Ia libertad perdida derramando una sangre precio-
sa, y que puebla hey las calles de la capital ostentando triunfantes los objetos
más caros al entusiasmo nacional, es una segura prenda de Ia libertad y del
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Trono constitucional, inseparables para todos los españoles que yen en V. E.
el instrumento providencial que ha de hacer su alianza indisoluble. —iViva
la libertad. —iViva Ia Reina constitucional! —IViva el duque de la Vic-
toria! —I Viva la Milicia Nacional! —iViva el Conde de Lucena! —iViva
el General San Miguel! —A estos vivas, seflores, contestaron millares de

personas que presenciaron este acontecimiento. —Creo quo este es un hecho
elocuente ,que basta por si solo para demostrar los sentimientos del pueblo
de Madrid. Por la tarde se recibió al conde de Lucena en los mismos tér-

minos, so le dirigieron las mismas expresiones y se volvieron a reproducir
los vivas a la Reina constitucional Doña Isabel II. La alocución que enton-
ces pronuncié estaba concebida en los términos siguientes: Excmo. Sr.: El
Ayuntamiento de Madrid, intérprete de los sentimientos del heroico vecinda-

rio de Ia capital de la Monarquia española, felicita a V. E. por su feliz re-

greso a este pueblo, que anhelaba impaciente ver dentro de sus muros a! ge-
neral con sus demás compafieros los Sres. Dulce, Ros de Olano, Messina y

Echague que levantaron el pendón de la libertad, a fin de derrocar una ad-
ministración inmoral y corrompida. La juventud madrilefla que con su bra-

vura sin ejemplo y a costa de su preciosa sangre ha reconquistado Ia Ii-

bertad, ostenta por las. calles los sImbolos que causan el entusiasmo de los

espafloles, siendo aquéllos la prenda más segura de Ia libertad y del
Trono constitucional. Ahora, pues, toca a los ilustres generales que se
han puesto al frente del movimiento establecer las bases de un gran par.
tido liberal que haga para siempre ilusorio los esfuerzos de los que quisie-

ran sumirnos de nuevo en el caos de que acabamos de salir con felicidad.
I Viva Ia Reina constitucional! I Viva el Conde de Lucena y los ilustres ge.
nérales quo le acompaflaron en su movimiento! IViva el Duque de Ia Vic-

toria! iViva la Milicia Nacional! (130).
El Duque ide Ia Victoria se impuso por las circunstancias, por haber sa-

bido esperar, en el retiro de Logroño, y, sobre todo, porque O'Donnell no
se encontraba en las cercanIas de Madrid, cuando fue exonerado Sartorius.

Córdova se sacrificó, afiade Angelón, y Espartero fue su heredero forzo-

so (131).
Méritó fue de Espartero, no engreirse con la situación. Con su primer

(130) Dis. 16-11-1855, D. C. C., pág. 8243.
(131) ANGELON, pags. 375 y 401.

150



LA REVOLUCI6N DE 1854

Gabinete, atendió al clamor general que pedian una coalición, y no gobier-

no de partido. Llamó a O'Donnell, para conferenciar, ofreciéndole el Minis-
terio de la Guerra. Dicen que dudó ci requerido, y solo cedió por el conse-

jo de Dulce, razonando de una manera singular, puesto que la uniOn era fin-
gida, y al sOlo objeto de frenar a Espartero y a su partido. SOlo O'Don
nell, asegura Bermejo, podia aJvar a Espaila y al Trono. sLa historia mo-
tejará siernpre Ia conducta de O'Donnell como hombre, considerándolo bajo

el punto de vista de una moral estricta, pero la posteridad mirarã benévo-
lamente su proceder uniéndose a Espartero en gracia de los grandes intere-

ses que saivO(l32).
• El consejo de Dulce ya es de por.si sospechoso. En primeto de julio, hizo

sentar en el libio de actas del Ayuntamiento de Vallecas Ia siguiente decla-
radOn: Tengo Ia convicción de que Ia Reina ha faltado y prefiero ser reo de

lesa majestad a de lesa NaciOn. La proclama fue desmentida por La Epoca

del siete de agosto, pero ya habia circulado por toda España. Se asegurO

que ci Conde de Lucena, en su entrevista con los reyes, les reconvino por
lo sucedido desde 1850, manifestândose contra los duques de Riânsares (Dia-

rio Mercantil, 20-7 y 3-8-54). Extremo, ci (iltimo, que ratificO en las Cortes,

lo que me hace presumir no estaria snal informado el periodista.

Hay, sin embargo, declaraciones concluyentes, explicativas de Ia conduc-

ta de los hombres de Vicálvaro, y en ellas se mezclan, es lOgico, razones ide

toda elase. Yo soy, dijo O'Donnell en las Cortes, mueho mâs avanzado que

antes; fUi rechazado cuando quise ser jefe del partido moderado. Yo no
tengo seguridades de que. se me çondene al ostracismo; he buscado garantias

para que eso no suceda porque ademâs del patriotismo existe ci interés
particular (133). Yo no me retiro, seilor Orense, decia Ros de Olano, por-

que tengo que combatir ci progreso de las revoluciones hasta S. S. aPor eso
cuando Ia revolución no Va por donde uno quiere, yo, que soy hombre de

conciencia y de fe politica, Ia combato, y por eso estoy aqul, por ego estâ

S. S. aquI también, para combatir, porque no va por donde él quiere (134).
En la (mica cosa que estaba de acuerdo ci Ministerio, era en volver Ia

vista - atrás, y deshacer lo existente. La Nación lo esperaba todo del Conde de

(132) BERMEJO, III, págs. 435-436. MIRAFLOBES, I, 546: sigue a Bermejo
y Nido, pág. 113, copia descaradamente a Mirafiores.

(133) DIs. 30-3-1855, D. C. C., pãg. 3115.
(134) DIs. 3-13-1855, D. C. C., pág. 8788.
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Lucena y ci Duque de la Victoria, pero abdicaron de su poder,. ienunciaron
a hacer uso de él, se lo'dejaron it de las manos, y virtualmente lo abdicaron,
en primer término, restableciendo las ieyes administrativas de 1823, que
desorganizaban completamente el Estado y anulaban de todo punto la acción
del gohierno; en segundo, absteniéndose de manifestar a! pals su pensamien-
to y su deseo respecto de la composición de las Cortes constituyentes, lo cual
no hubiera sido ni cohibir la voluntad de la nación, ni poner trahas a la ii-
bertad electoral, sino procurar unidad y asimilación entre ci poder reves-
tido por el pueblo dc su confianza, y los representantes liamados a consoli-
dat, pero no a desvirtuar este poder (135). Toda la salvación residIa en
volver a 1843. Que nos digan lo que significa, escribe El Diana Español en
23 de agosto, que nos dign cuáles son ios principios tutelares de Ia sociedad
o del Estado que entonces perecieron y que es preciso resucitar ahora; que
nos digan en qué consiste la fuerza misteriosamene salvadora que encierra
Ia confusa situación polltica a que ci pals éstaba sometido entonces, para
que debamos reproducirla y aplicarla hoy. Buen concepto forrnarán de
nosotros, si nuestro estudio no abriese más horizontes, que ci limitado ho-
rizonte y ci pobre y triste tipo de un año que solo debe ser olvidado y corn-
padecido.

Todo ci Ministerio era progresista, a excepción de O'Donnell, en Guerra,
y Pacheco en Estado. Collado regia Hacienda; José Alonso, Gracia y Jus-
ticia; Aliende Salazar, Marina; Santa Cruz, GobernaciOn, y Luján, Fomento.
En Ia crisis del 28 de noviembre, provocada por Espartero, salieron José
Alonso y Pacheco. A Pacheco sustituyó el magistrado Claudio Antonio Lu-
zuriaga, en quien pensO Espartero para Presidente en la crisis de Rodil y
fue ministro con Oiózaga.

La sustitución de Alonso estaba justificada por el clamor quo levantaron
sus arbitrarias destituciones, hasta ci punto que dejaron de publicarse en
la Gaceta. Don Joaquin Aguirre, el sucesor, habIa sido expulsado del se-
ininario deTarazona, allá por ci aiio 1820, y era catedrático de Instituciones
Canónicas en Madrid, cuando a Ia Corte se trasladó Ia Universidad de Al-
calá. FormO parte de Ia Junta de SalvaciOn, y mantuvo su extrernism has-
ta Ia Inuerte. Véase cOma Espartero sabia cercar al enemigo.

(135) BORREGO: La revolución..., pág. 73. Igualrnente PIDAL, Dis. 30-4-
1857, D. C. C., p4g. 317.
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La exoneración de Pacheco obedeció a que no era persona grata ni a los
progresistas, ni a los moderadós. El diputado Sanchez Silva declaró en la
sesión del 24 de enero de 1855, a raiz de su nombramiento para enibajador
en el Vaticano, que no le aceptahan los hombres de julio. Por todas partes
Se va a Rorna, escribIa ci Padre Cobos en 25 de enero. Nuevo tratado de
GeografIa PoiItica utiiitária para la secta puritana. El autor ha sabido dar
a esta obra, aunque escrita en dos tomos y en épocas muy diversas (1847
y 1855) una cohesion de miras en extremo particulares. Véndese en la ii-

brerla de Chupemos, Ia Breva y compafila, plazuela de los Ministerios, nii-
mero primeros.. AsI vivian los moderados adheridos a la revolución.

El conde de Lucena sufriO un calvarlo insoportable. Rodeado de progre-
sistas por todau partes, enjuiciados sus actos con suspicacia y mala fe, nada
pudo hacer por atraérselos. Y no fue tacafio en derramar gracias y penslo-
nes. El R. D. de 30 de agosto de 1854, dijo en las Cortes el uno de diciembre
de 1855, concediO un total de 2.048 gracias al Ejército. Hubo quien recibiO
seis, 158 cuatro, y no se contaron los afios de servicio. Todo era inütil, in-
cluso la pasividad de Espartero. Estaba cogido en sus propias redes, y sin
norte ni br6jula, como de ordinario, abundó en ruanifestaciones inconvenientes.

En 1855, los ataques velados en las Cortes y abiertos en Ia Prensa con-
tra O'Donnell, tuvieron estado parlaméntario. Arriaga, en una interpelaciOn
sobre polItica general, aludiO a O'Donnell, so pretexto de que nada se hacla.
TomO la palabra Rivero, y asegurO que hay. ininistros .rque representan Ia re-
voluciOn de julio, y hay Ministros que representan Ia contrariedad, la ré-

mora, la oposiciOn a Ia revoiución de julio*.. Todo anda muy ma!, añadió.
También yo lo creo, respondióle O'Donnell. tYo que cuando todo ci mun-
do desesperaba no he desesperado nunca, deciaro que tengo perdida la fe
en ci porvenir de Ia Patriaz.. Sin Ia revolución de julio no habrIa libertad.
Doiia MarIa Cristina de BorbOn no hubiera salido de España, y con Doña
Maria Cristina de Borbón en EspaSa no es posible gobernar (136).

En mala hora creyeron los amigos del Conde de Lucena, que con un
voto de confianza todo podia solucionarse. A propósito de la interpelaciOn
de Orense, dirigida al ministro de Ia Gobernación, sobre los sucesos de Za-
ragoza, habló de dictadura parlamentaria y de muchas cosas más. Pero el
centro de su peroración, como reconociO O'Donnell, Se encontraba en los si-

(136) Dis. 30-3-1855, D. C. C., pags. 3406-3413.
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guientes párrafos .rEn la altura en que está el general O'Donnell, hace un
tristIsimo papel teniendo que acogerse para tener. esa mayorIa que tantas
veces nos echa en cara, a los faldones de la casaca del Duque de la Victoria.
Si el genral O'Donnell creyó que La revolución habIa pasado del lImite que
su conciencia le dictaba, yo respeto las opiniones, y Si 110 le acomodaba go-
bernar asI, debió no empefiarse en gobernar ahora este pais.

Quisieron Ulloa y Méndez Vigo solucionar el conflicto con una propo-
sición, porque las Cortes declaran que el general O'Donnell merece• su
más completa confianza. Garcia Lopez, acusó al Gobierno de no tener pro-
grama. 4No estamos siendo testigos do que un Ministro se levanta y dice
su opinion en un asunto, y al otro dIa Se levanta otro a dar distinto parecer so-
bre la misma cosa...? Yo no Ilamo Gobierno a ocho hombres reunidos en ese
banco, ni Gobierno se llama a reunirse a despachar cuatro expedientes que
trae ya aprobados el oficial, y venir despus dos. boras a la sesión, a vol-
verse a su casa y a ir por lanoche al baile de Pa1acio (137). La proposición
se aprobO, en ausencia del Gobierno, por 110 votos contra seis.

Dos dIas después, el tres de diciernbre del 55, volvieron a la carga Cal-
vo Asensio, Sagasta y otros, de la fracción templada del progresismo. Las
Cortes declaran, pidieron, que el general O'Donnell merece la confianza del
Congreso, en la suposición de que esté adherido completamente al partido
progresista, sin perjuicio de la mayor confianza que le merece a la Asamblea
el Duque do Ia Victoria.

El voto de confianza del dIa primero, dijo Calvo, *es la supremacia de
una individualidad sobre todo el Ministerio,,. A O'Donnell se le acusó de
traidor aunque no se emplease Ia palabra. El voto a favor del Conde de Lu-
cena —dijo Garcia Lopez— se interpret6 como el deseo de levantar a un
gigante que Se levanta ya de un modo colosal; un gigante cuya sombra nos
cubre a .todos y que mañana con su sombra empañará Ia luz de la Revolu-
ciOn. rLa opiniOn piiblica rechaza del banco azul al General O'Donnell,
cuyos merecimientos reconozco, pero que tiene Ia desgracia de no satisfacer
los deseos de Ia nación.

Las lamentables escenas del dIn 3 de diciembre de 1g55, en las Cortes
obligaron al Condo de Lucena a retirarse del hemiciclo. El ministro de Es-
tado, Zabala, explicO que sus compañeros se levantaron el dIa 1 para dejar

(137) Dis. 1-12-1855, D. C. C., pãgs. 8748, 8749, 8757.
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en completa libertad a la Cámara cuando de la censura del conde de Lucena
se trataba. El Gobierno —ai'iadió—--- sigue la marcha politica que le. imprime,
le marca y seiiala el Duque de Ia Victoria y a ello nos subordinamos todos.
incluso el general O'Donnell que es tan progresista como cualquier otro, no
porque él lo haya declarado, sino porque sus actos asI lo manifiestan. Estas
razones convencieron a Calvo Asensio, quien retiró la proposición.

Una medida de urgencia, precipitada como tantas otras, que adoptaron
los progresistas durante el bienio. Excitados por los demôcratas se lanzaron
al ataque, y luego, arrepentidos de haber ido tan lejos, volvIan sobre sus
pasos, temerosos de las graves consecuencias que podia tener su actitud.

Fray Sulpino Claridades se preguntaba el 15 de marzo si O'Donnell era
progresista como parece deducirse de su actitud en las Cortes a las que llama
el EspIritu Santo. Sociedad Po1Itico.Dem6cratas Dirigiéndose at Conde de
Lucena, le dice:

Al fin hubiste de entrar
por las puertas del Progreso
y at no fueras tan feo...
te diera Zaurique un besO.
Pero con tal conversiOn
parece O'Donnell que sudas.
Yo no te lo qulero dar, -

que pones cara de Judas.

Fray Tinieblas comentaba el 1 de septiembre de 1855 las desgracias de
Ia situación poniendo en solfa la coalición gobernante:

Es blen claro!
Qulen lo duda?
Es la gente del Progreso,
una gente de gran seso,
y, por lo mismo, se-suda:
jamás de opiniones muda;
y asf gritan a millares,
al ver sus torpes azares,
al ver sus profundos yerros.
Esto8 son 108 m8,no8 p8rT08
con diferentes coliares.

El periódico habIa dedicado sus nümeros del 10 y 20 de junio, con el de 1.0
de agosto, a hablar de una corrida de becerros cuyos nombres incluia. Es-
pada, Corderito, Cris (becerra, no becerro) Cobos, El Cándido y Franchicoff.
Este iiltimo, parece referirse al Nuncio, y los pintan con las caras de los
personajes a que se refieren. Al hablar de Cris o Cristeta, dijo que era
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una becerra blanca, de rostro napolitano, ladina, con algunas manchas o
lunares que afeaban su arrogante figura. Se lidiaroni en Ia corrida de san-

tones) progresistas, Pascualet, Cortinón, Facundo, Sancho-Panza, Capitán de
los Muertos y Alabardero. Es decir, Madoz, Cortina, Infante, Antonio Gon.
sales, Olózaga y Espartero.

Traje a cuento estas desverguenzas, para demostrar que el Gobierno ca-
recIa de base popular. Era débil, y se mantuvo por Ia fortalesa relativa res-
pecto de los demás grupos, y por Ia inercia que favorece las situaciones es-
tablecjdas. Los extremistas tenIan miedo a Narváez, y los vencidos, a Un cam-
bio sübito. El Duque de Valencia salió para Biárritz a esperar los aconte-
Ciniientos.

Espartero aglutinaba voluntades, momentáneamente al menos. En el Par-
lamento su pretigio, y el santo horror a Ia disolución de quienes liegaron
a hombros de trapacerIas o a favor de Ia corriente, conseguIa rnayorIas para
salir del paso. Espafla, cornentaba Mazade, es hoy un pals sin Constitu-
ción de ninguna especie y sin leyes; con una realeza humillada, un gobierno
que no ha sabido declarar, hasta ahora, su pensamiento polItico, unos par-
tidos que Se observan y facciones que se arnenazan... Personalmente, sin duda,
Isabel II no se encuentra amenazada, como reina su autoridad no existe,
más aim, se aprovecha de ésta contra ella inisma, contra su propia dignidadi
(138).

cLa actitud de O'Donnell favoreció a Espafla, o al menos a su posición?
Creo qua no. Si cayó a los tres meses de eliminar a Espartero, no fue por
veleidad de la Reina, sino por carencia de apoyo. Jamás gozó del prestigio
popular que Espartero o Narváez ni siquiera en su gobierno largo. Después
de Vicálvaro, su destino fue muy triste. Durante dos aflos, escribia La Dis-
cusión del 14.10-1856, desde Julio de 1854 hasta Julio de 1856, Ia poiltica
se encierra toda en el antagonismo de las dos revoluciones de junio y julio,
representadas por los generales O'Donnell y Espartero. d-lecho singular
que revela hasta qué punto Ilega la nulidad politica de este personaje: en el
breve espacio de dos alios, el conde de Lucena ha inaugurado dos grandes
crisis, cuyo término ha sido traer al poder precisamente a sus rnás rnortales
enemigos. Volvamos Ia vista a Ia revolución de Julio, recordemos los peli-
gros a que se expuso el ex presidente del Consejo, sus extraordinariós esfuer-

(138) Revue des Deuz inon4es, 14-8-1854, pags. 837-839.
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zos, Ia violencia que debió hacerse para lievar las tropas a una sedición mi•
litar, la inconsecuencia de un hombre del partido conservador convertido
en audaz revoiucionario hasta ci extremo de tener que invocar la Milicia
Nacional y las Cortes Constituyentes. Pues bien, tantos esfuerzos, tantos sa-
crificios, tan grandes inconsecuencias, tal violación de los principios polIti-
cos y militates, tales actos, que podemos muy bien liamar de desesperación
politica, no dieron para el general O'Donnell más resultado que la humillación
de haber de entregar el mando al que, sin haber hecho ningün esfuerzo ni sa-
crificio, se presentó revestido de toda Ia omnipotencia popular, al general
Espartero, es decir al personaje politico más antipático y odioso para el
general O'Donnelb. -

Los cónsulesi ilevaban lastre en exceso para poder navegar tranquila-
mente. En Espartero veian sus fieles un hombre que se dejarIa fácilmente
gobernar. O'Donnell no pudo —era imposible— borrar los turbios orIgenes
de su cncumbramiento, en pugna con Ia norma de los moderados, y del pres.
tigio social que gozaba.

El Mole anunciaba su tercera época —enero del 55— con desconsola-
doras palabras. Los escándalos inauditos que presenta boy al mundo culto
y moralizado la situación de Espauia, decia ci prospecto, son la consecuen-
cia infalible •de errores y vicios incalificables. Sostener Ia centralización p0.
utica .y administrativa es perpetuar ci despotismo en nombre de la libertad
y ci orden: personificar un partido y un principio, es matarlo: ci partido
liberal de Espauia ha muerto desde 1840; desde que se personificó en ci ge.
neral Espartero, ültima nu.lidad polutica de cuantas hoy figuran en las na-
ciones europeas.

En poder de Espartero, asegura Garri'clo, Se encuentran por tercera vez
los destinos del mundo. La revolución no puede concluir mieritras la so-
beranIa nacional no reemplace de una manera absoluta, legal y definitiva a
la soberanIa pretendida de derecho divino. La revolución no se dará por sa-
tisfecha. no concluirâ sino cuando la libertad de asociación, la de imprenta,
la de enseuianza, todas las libertades, en fin, inherentes por naturaleza a Ia
a Ia cualidad del hombre, estén garantizadas, libres de asechanzas de los
representantes del principio o de autoridad, que se empefla en considerar a
los ciudadanos como cosas, sujetos a su capricho (139).

(139) GARRIDO (F.):. Espartero y la Revolución. MadrId, 1854, pãgs. 6-7.
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Contradicción evidente entre los dos responsables máximos de Ia revolu-
ción. Espartero, ni quiso obedecer a quienes le pedIan entrase de coiitraban-
do la revolución, ni alejarse de elios O'Donnell pudo comprobar su impo-'
tencia, para dirigir a gusto la nave del Estado. Si el primero escarmentó, ci
segundo, no. En 1865 le vemos conspirando con Prim y los demás exilados.
De haber ilegado a vivir en 'los años de la revolución de septiembre, hubiera
sufrido mayor desengaño. El conde de Reus, con superiorIsima capacidad
poh'tica respecto a Espartero, dominaba al Ejército y a los levantiscos dipu-
tados, y era incapaz de aguantar a otro hombre por encima de él. El conde
de Lucena hubiérase converti'do en segundo del de Reus.

No cabe argumentar, frente a 10 dicho, con Ia duración del Gabinete, man-
tenida con cambios constantes en sus ministerios. Duró el gobierno consu-
lar, porque nadie estaba dispuesto a sustituirlo. Su permanencia no arguye
a favor de la fortaleza, sino de Ia debilidad social. Vivieron defendiéndose
frente a Ia Nación y contra sus partidarios, aunque unos y otros temieran
dar el pase definitivo que ies facilitaba el Poder.

DO1A MARIA CRISTINA

En ci ines de agosto de 1854, el Gobierno tuvo que hacer I rente a una
peligrosa situación. El 11 disolvió las Cortes convocando a Constituyentes,
con una sola Cámara, pero ci fermento revoiucionario era tan activo, que
no podia aguardar a los desahogos parlamentarios.

La revolución estaba en Ia calle, no se habia retirado con la liegada de
Espartero, y, con razón, se estimaba desengafiada al ver que no Se. cumplian
con rapidez los objetivos propuestos, que no se hacIa justicia sumaria con-
tra quienes habian señalado al grupo agitador como responsabies del desor-
den en que Espaiia se encontraba.

Las Juntas, mal que bien, respondian al clamor popular, dictando mcdi.
das arbitrarias en perjuicio notorio de respetables intereses; dando satis-
facción a las venganzas cultivadas con mimo, durante los años de oposición.
Pero los máximos responsables huyeron. La sed de justicia popular, de un
terror controlado y dirigido por ci Gobierno, rio Ia saciaban, y llegó ci mo-
mento en que los milicianos y ci populacho exigieron su parte en ci botIn.
No se trataba de empleos o condecoraciones, sino de algo más sólido y du-
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radero. Si les prometieron arrancar de raIz Ia causa de los males de Espaila,
era lógico exigiesen de Espartero y O'Donnell el cumplimiento de La palabra.

Todos habIan señalado como responsable ünica, por su jerarquIa, a la
Reina Madre. La revolución de julio, dijo Rivero, reflejó su .*justa indigna-
ción en una persona. Los generales vilcalvarinos ino decIan altamente, a
todo el mundo, en todas partes, en todos sitios, a todas horas, que Ia Reina
Cristina era la causa, sola y ünica, del estado a que habIa ilegado el

Pais?. (140).
TenIa razón el diputado demócrata. En Ia misma Asamblea Constituyenta

habla ratificado el general O'Donnell su afirmación, de antes de julio, que
la Ileina Cristina imposibilitaba el gobierno de EspaI'ia. La lógica de los
hechos llevó, en agosto de 1854: a que el problema de la Reina madre
plantease en Ia calle, como un dilema a resolver, a favor de la revolución
o del orden.

Era tal eL odio que le tenIan las masas, a causa de la propaganda, que
el 24 de julio, dIa de su onomástica, se colgaron crespones negros en muchas
barricadas. Ella, entretanto, blanco hoy del odio popular, sigue en Palacio,
serena y tranquila, segün dicen Los pocos que han sido admitidos a verla.
Recelosa, Si, por sus hijos; pero por Si misma impávida, como acostumbra-
da que está a las veleidades del favor püblico., La encontré sola, aflade el
diplomático, en una habitación interior de Palacio, hasta la cual ilegaban,
sin embargo, dominando el tumulto, los gritos de maldición que contra ella
lanzaba el pueblo. Estando ella de pie junto a Ia ventana, contemplando fria-
mente desde allI el incendio de su palacio. No Se veIa una lágrima en sus ojos,
ni sombra siquiera de disgusto ni de tristeza en su semblante. Estaba tranqui-
la y serena, aunque algo más delgada y pálida que antes de Ia peligrosa en-
fermedad de que acababa de convalecer. No sé cuáles serIan sus verdaderos
sentimientos, pero fueran los que fueran, los ocultaba en los pliegues más re-
cónditos de su alma. Hablaba de los hechos ocurridos con calma, sin asomos
de amargura ni de cólera. Una de sus damas insinuó la posibilidad para ella
de escaparse disfrazada: Saldré de Madrid como una reina —dijo frIamente—
o no saldré de ningün modo.

Cristina consiguió su objeto. El 28 de agosto, a las siete de La mañana, dos
escuadrones del regimiento de Farnesio, mandados por Garrigó, Se hallaban

(140) Dis. 24-3-1855, D. C. C., pág. 3255.
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dispuestos a escoltar un coche que esperaba al pie de la gran escalera de Pa-
lacio. Una persona de mi intimidad, dice el diplomático, me relató fielmenté
lea hechos: La primera en escena era la Reina Isabel, cuyos ojos hinchados
y rostro pálido demostraban que se habia pasado en claro la noche. Estaba
trémula y angustiada, tenla el pelo en desorden e iba envuelta en una bata.
La segunda era Ia regia viaj era, vestida muy sencillamente. Habla recibido
aviso la noche anterior do esiar todo listo para su partida, y tampoco habrIa
pegado probablemente los ojos; pero estaba fria y tranquila y sin seliales de
haber ilorado. Estaban también presentes Ia princesita, soiiolienta y asom-
brada, y el rey, vestido de uniforme, cuyo semblante demostraba inquietud y
turbación. El Duque de Riánsares hacia esfuerzos por parecer tranquilo, pero
no podia tampoco disimular su emoci6n. Los generales y demás ministros es-
taban allI de pie, de gran uniforme y sombrero en mano. La Reina Cristina
cumplia su palabra: iba a salir de Madrid como una reina. El duque dijo en
voz baja quo todoestaba listo. La.Reina Cristina besó a su hija, a la prince.
sita y a su yerno, pero no se Ic vio derramar una lágrima. No asI Ia Reina,
que se colgó convulsivamente del cuello de su madre, sollozando como si se
.le partiera el corazón, lanzando fuertes gemidos histéricos y acabando por
caer desplomada, sin sentido y medio exánime en Un sofa. La princesita unió
SUS gritos a los de su madre. La Reina Cristina permaneció impávida e ma1-
terabie durante esa escena; hizo una seña al reypara que atendiese a S. M. y
se aprovechó del estado medio inconsciente de su hija para salir de Ia habi-
tación con paso firme. El duque de 'Ia Victoria bajó Ia gran escalera al lado
suyo; el general O'Donnell seguIa detras de ellos dominândolos con su alta
estatura. Llegaron abajo, dijoles ella adios en tono indiferente, lea preguntó
con sonrisa ligeramente irónica por sus respectivas mujeres; recibTO Ia mano
del duque de la Victoria para entrar en ci coche, entrO tras ella el duque de
Riánsares; chascaron las trallas de los postillones y arrancO ci coche, seguido
do los escuadrones que iban en apretadas filas. Garrigó, que cabalgaba a Ia
portezuela del lado de la Reina, demostraba en su aspecto y semblante el lirme
propOsito de corresponder a Ia confianza que en êI so habIa depositado. El
coche, con todo su acompañamiento, saiió del recinto del Palacio y tomO ci
camino de Portugal.

El Gobierno dio iAn paso arriesgado escogiendo entre dos males, el menor
a su juicio. TodavIa e encontraba Madrid, y Espafia entera, sometidos a Ia
revolución en su fase más peligrosa: cuando las turbas y los irresponsables es-
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tan prestos a tomar la justicia por su mano. iLa Constitución del pals habIa
desaparecido: Esto es un hecho indudable; las leyes administrativas estaban
derogadas por las Juntas de las provincias; la Hacienda pñblica estaba corn-
pletamente desorganizada; en todas las provincias se habla establecido un
poder soberano (141).

Estas palabras del ministro de Gobernación, señor Santa Cruz, ahorran
todo comentario sobre la situación. El pueblo pedla con insistencia justicia
pronta para los culpables. La embajada de Francia, donde se refugio San Luis,
estuvo a punto de ser asaltada dos veces, y solo Ia energIa del marques de
Turgot, que anunció pedirla los pasaportes, hizo que el Gobierno reforzase la
guardia y evitara el atentado. Entre los personajes de la situaciOn anterior, el
znas odiado era la Reina madre. Todos los sectores de Ia Cámara, cuando el
14 de febrero de 1855 se discutió la resolución del Gobierno, estuvieron con-
formes en que doña Maria Cristina corrIa peligro en Madrid. La nación desig-
naba una persona —dijo Espartero— y el Gobierno, para evitar que se man-
chasen las gradas del trono, como Se decla, cumplió Ia voluntad nacional.
Esta fue Ia conducta que ha seguido el Gobierno de la cual no se arrepiente.

Creo que hizo un eminente servicio a Ia patria y creyó que cumplIa con la
voluntad nacional (142).

No exageraron los ministros, ni los diputados gubernamentales, pintando
como desesperada y dificilIsima Ia situación de doña Maria Cristina. El Cla-
mor Páblico d? 4 ide agosto, insertaba un suelto del tenor siguiente: iMoros
en la costa.—Ayer, segOn parece, iba a marcharse al extranjero doña Maria
Cristina; pero suspendiO el viaje en vista de haber hallado guardadas las aye-
nidas que conducen desde Palacio al Campo del Moro por muchos paisanos
que se hubieran alegrado, sin duda, do despedir a la madre de los españoles.
Un grupo de sesenta a ochenta hombres detuvo y registrO anoche cerca del
Hospicio todos los coches que sallan camino de Francia; otros grupos guar-
daban las cercanlas de Ia Pradera de Guardias, y otros vigilaban en otras di-
reccioness (143).

En esta situaciOn, se preaentO a Espartero una comisión de Ia Junta de
Salvación, presidida por San Miguel, para asegurarse sobre el futuro de doña

(141) Dis. 14-2-1855, D. C. C., pag. 2160.
(142) Id., pag. 2169.
(143) Madrid..., p4g. 370.
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MarIa Cristina. La Reina madre, les contestó, no saldrã de Madrid, ni de dia,
ni de noche, ni furtivamente. Jugando con las comas de la oración como el
doctor de (Los intereses creados, pretendió salir el Gobierno de su atasco,
cuando el pueblo se dio cuenta de que doña Maria CrIstina habIa salido de

Madrid
La Gaceta del 28 de agosto publicó una Orden de Ia SubsecretarIa de

Gobernación, que firmaron todos los ministros, suspendiendo el pago - de

la pension que las Cortes de 1845 sefialaron a Ia Reina madre, hasta que las
Constituyentes acordasen lo oportuno, secuestrando sus bienes y los de su
familia y ordenando que saliesen inmediatamente del reino, ral que no vol-
vera, para aguardar también Ia resolución de las Cortes respecto a su resi-
dencia futura.

La Orden dirigida a los Gobernadores Civiles omitIa Ia frase usual de
que rde real orden so comunicaba. Era un acto juridico irregular, y desde
el punto de vista formal, tenIan razón quienes criticaron al Gobierno. Sin
embargo, por encima de lo ritualismos, se encontraba una razOn justifican.
te: la de evitar a doña Isabel II que firmase Ia orden de expulsiOn de su
madre. Asi lo reconocieron los diputados que no se dejaban arrastrar por
una insana pasión. Si ci señor Bueno encontró al Decreto muchos defectos y
éste garrafal, le contestó cumplidamente el general San Miguel, con frase que
dejaba malparada la fama e inteligencia- del diputado. sEn cuanto a esa falta
que el señor Buena ha encontrado en ci Decreto, es una acusación que no le
hâce honor, ni como patriota a los miramientos de revolucionario. y a los
miramientos do un hombre que se precia de jurisconsulto. Extraflar la omi-
siOn de una firma en que S. M. misma declarase que desterraba a su madre
y la imponIa ese embargo o seéuestro, pues me importa poco ci nombre, pues
si hay motivo para exigir Ia responsabilidad lo mismo da por una que por
otra palabra; extraflar esta omisiOn en un decreto semejante en que el
Göbierno arrostra toda - Ia responsabilidad por respeto y miramiento a la
causa popular, al bien del pueblo, a Ia revolución que representa, no lo con-

cibo, y mucho menos en el buen sentid- del señor Bueno, (144).
Apenas se supo en Madrid Ia salids de doña Maria Cristina, so alboro-

taron los individuos del CIrculo de Ia Uni6n, y, con Orense a la cabeza, se
dedicaron a provocar desOrdenes, poniendo en grave peligro Ia tranquili-

(144) Dis. 14-2-1855, D. C. C., pág. 2163.
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dad de la Corte. A las doce de la maliana del dIa 28 Se propagó una pro.
clama que !decIa lo siguiente: Ciudadanos: Tornad las armas; volved a las
barricadas, y haced ver al Gobierno que no nos engaña impunemente. i Viva
la libertad! iViva el pueblo soberano! iViva el Gobierno! Los gritos contra
Espartero, O'Donnell, el Gobierno y los Borbones se repetian por todas par-
tes. San Miguel, segün La Epoca del 29, recorrió a Ia una de la tarde las
calles, arengando a las masas en favor del Gobierno, siendo soezménte in.
sultado en Ia Puerta del Sol y Ia Red de San Luis. O'Donnell mandó que
Echague sacase de su cuartel al regimiento del PrIncipe, para tomar po-
siciones defensivas, mientras Ros de Olano se hacla cargo de Ia guardia de
Palacio. Salió el conde de Lucena por las calles, consiguiendo que le. vito-
reasen; también Jo hizo el duque de Ia Victoria con idntico resultado.

El niarqués de Albaida tuvo en aquella jornada una actividad incesante,
Hegandose a decir que fue al palacio del Duque de la Victoria acompailando
a los sediciosos, que exiglan Se levantase, pues si no lo levantarIan con
aguarrás o aceite hirviendo, aunque Espartero estaba enfermo. No que.
do clara la acusación de Ros de Olano, en la sesión del 13 de diciembre
de 1855, pero si que Espartero, enfermo, estaba con Orense cuando Ilegaron
las turbas, a las que sOlo pudo calmar el diputado demócrata, prueba -cvi-
dente de su autoridad sobre ellas. SegOn sus manifestàciones en Ia Asamblea,
hubo allanamjento de inorada del jefe del Gobierno, que se vio obligado a
prometer oiria a una Comisión el Gabinete en pleno. Después se dirigiO al
pueblo de Madrid una proclama, redactada por Luján, de la que. subrayO Ia
oración en que decIan apoyarse los revoltosos para considerarse -agraviados.

Pueblo de Madrid.—Milicianos Nacionales.—Al disponer el Gobierno
Ia expatriaciOn de doña Maria Cristina, ha cumplido con una necesidad re-
clamada. por el bien y Ia seguridad de nuestra patria. —En su consecuencia,
cree que las medidas que acompaSari esta disposición, responderán al acuer-
doque las Cortes juzguen•oportuno adoptar en este asunto.—Milicianos, Pue.
blo de Madrid: Con la mano en vuestro corazón considerad -cómó ha reci-
bido ci Gobierno esta cuestión de Ia revolución de Julio. El Gobierno, aman-
te de Ia libertad, leal sobre todo, ha cumpIi3o fielmente Jo que habIa ofrecido
a Ia Junta de Madrid; que doña Maria Cristina no saidrIa furtivamente ni de
dIa ni de noche; y ha querido además, a costa de su responsabilidad, salvar
a las Cortes de un legado funestIsimo para los destinos de nuestra patria.
dPodrIa quererse un juicio de responsabilidad personal? —Considerad sus
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peligros y sus consecuencias: considerad que no tiene ejemplo en nuestra his-

toria, y que los españoles lo rechazarlan. —La nación espafiola ha sido siem-

pre modelo de sensatez y de cordura, de valor y patriotismo; y el pueblo
y Ia Milicia de Madrid han seguido siempre tan noble ejemplo.—Pueblo de
Madrid: Milicianos nacionales: Desoid la voz de nuestros enemigos que
quieren desunirnos porque de otro mdo saben que somos invencibles. La

libertad, los derechos del pueblo, las conquistas que hemos hecho a costa
de tanta sangre y tanto sacrificio, estad segurisimos que no corren riesgo al-

guno en manos de un Gobierno presidido por el vencedor de Luchana, y en
el cual ae halla el valiente que levantó en Vicálvaro Ia bandera de la Ii-
bertad.—Madrid, 28 de agosto de 1854.—Por el Consejo de Ministros, el Pre-

sidente, Duque de Ia Victoria.
Algunos periódicos como La Iberia no comentaron el decreto, por estimar,

segün Se 5UO después, que era injusto. El gobernador de Madrid, señor Zu-

gasti, adoptó enérgicas medidas, mientras se levantaban barricadas en las
calles de Jacometrezo, Desengaño, Fuencarral, Caballero de Gracia, Montera
y Hortaleza. Quienes ocupaban las barricadas de las Tres Cruces dijeron a
Espartero que deseaban la dimisión de todo el Ministerio, excepto la suya.
.rMe alegro —contestó— saber cuál es ci sitio que ocupa esa barricada por
ser Ia primera que mandar caSonears (Diario Mercantil, 2-9-1854.)

Espartero y O'Donnell habIan dado órdenes a D. Manuel de la Concha
para que comenzase el bombardeo de las barricadas al amanecer del 29, pero
faltos de apoyo de la Milicia los revolucionarios, y temerosos de la decision
del Gobierno, abandonaron sus posiciones sin qiie Ia sangre corriese como
en julio. En el Ministerio de la GobernaciOn discutieron ci Conde de Lucena
y el Duque de Ia Victoria con Albaida y los miembros del Club de Ia Union,
cruzándose entre Orense y O'Donnell expresiones muy agrias. rHace dos
meses —asegurà el diplomático, le dijo— que, acompañado de un puñado de
valientes (debiendo entenderse lo del puñado como licencia poética, pues era
toda Ia cabailerIa de Madrid), arriesgué mi vida para redimir a ml pals de
Ia servidumbre y para reconquistar la libertad, muy lejos entonces de pensar
que bastasen dos meses parR que se lanzasen gritos contra un Gobierno en
que ci duque de la Victoria y yo estamos estrechamente unidos como lo hemos

estado en ci campo de bataila. La empresa se ha realizaclo, y suceda lo que
quiera estoy tranquilo. Las pasiones del rnomento pueden hacer que se olviden

los servicios que he prestado a mi pals, pero Ia historia me bath justicia.
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No me importa la suerte que me reserve el destino si la libertad se salva.
Por ella he expuesto mi cabeza por espacio de dos meses, y por ella la volveré
a exponer dondequiera que Ia yea amenazada. Se abrazaron los generales
en el balcón, ante el pueblo. Buceta explicó a los defensores de las barricadas
que tal habia sido la opinion de Espartero, y con el manifiesto transcrito
quedO resuelta Ia cuestión.

La actitud del Gobierno es digna de elogio, sobre todo si se tiene en cuenta
la dificilisima situación de Espafla. Los desOrdenes de carácter social, Ia

intervenciOn abusiva de las Juntas, la labor funesta de muchos ministros,
servian para fomentar el caos, a cuyo propósito ayudaba el Gobierno con
disposiciones humiliantes para la Iglesia. Más que hacer una antologIa de
los sucesos basta con aludir a aigunas normas. El R. D. de Gobernación
de 24 de agosto dejaba sin efecto las variaciones territoriales acordadas por
las Juntas. Una R. 0. Circular, de 26, también de Gobernación, salIa en defen-
sa de la Guardia Civil, objeto de algunas manifestaciones desagradabies e
injustas, excitando a los gobernadores para amonestar prudentemente y, si
fuera preciso, reprimir con energia acudiendo a los Tribunales de justicia
para que el orden sea una verdad en todas partes, porque sOlo respetando
cada uno de los derechos de todos es como podrá restablecerse ci reinado
de la justicia, sin Ia cual no se concibe la existencia de la libertad.

Alentado el Gabinete por el éxito en Madrid, puso mano a las Juntas
polIticas, nidos donde se incubaba ci desorden. El R. D. de Ia Presidencia
de 29 de agosto acordó su disoluciOn sin prejuzgar lo que las Cortes ordena..
Sen sobre el derecho de asociación. .rLos acontecimientos del dIa de ayer
—decIa ci preámbulo— han puesto en evidencia los peligros que pueden
encerrar en circunstancias difIciles, como lo son indudablemente las presentes,
las reuniones numerosas construidas con fines politicos. Nacidas casi siempre
de un pensamiento patriótico; centro por lo general de intenciones leales,
pueden, sin embargo, degenerar a favor de su carácter popular y de an fácil
acceso en refugio de enemigos encubiertos de la libertad y en taller inocente
de sus pérfidas maquinaciones. El Gobierno tiene hoy más de un testimonio
irrecusable de esta verdad que han venido a comprobar tristemente los sucesos
de ayer: lo que empezO pidiéndose fue pronto olvidado para hacer lugar a
gritos que todo verdadero liberal rechaza con indignación y a demandas ab-
surdas que la misma revolución en los dias de su omnipotencia no habIa osado
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proferir, y que solo Ia nación entera, no un pueblo o una parte de ella, tiene
derecho a imponer.

La Milicia Nacional respondió en esta ocasión a los deseos del Gobierno.
Seguin El Siglo Se reuniO en la mañana del 30 do agosto, alrededor de las doce,
en Ia Casa Panaderia, numerosa comisiOn de todas las clases y armas, acor-
dándose dirigir a! Gobierno un manifiesto para que Ilevasen a cabo la obra
de la revolución, castigando a los culpables que se opusieran.

El Gobierno se fortaleciO, evitando un dia de luto para Madrid y quizá
Espauia entera, y que los extremistas mancharan el nombre de la revolución
y el de nuestra Patria.

La atmOsfera estaba tan cargada contra el Gobierno que en 14 de febrero
de •1855 el diputado P. Felix Martin presentó una proposición para que las
Cortes declarasen que <<obró con prevision y acierto desterrando del reino
a D.a Maria Cristina>. Era cuestión, dijo, de fijar la revolución de julio, reco-
nociendo que el Gobierno no solo obró como tal, <<sino que sus individuos
Se portaron como caballeros y como hidalgos españoles.

Se opusieron Bueno, Nocedal y Ruiz Fons. El prixuero veia en Ia propo-
siciOn un medio de ahogar la discusiOn sobre las actividades de D. Maria
Cristina. Debió el Gobierno entregar dicha señora a los Tribunales y no man-
cillar las leyes, sancionando un acto por el que el Gobierno faltó a la legali-
dad al secuestrar los bienes, sin que pueda decirse que adoptara una inedida
revolucionaria. La nación —dijo Ordax Avecilla— no queria aquella medida
revolucionaria, aunque se conformO <<por el respeto natural que todos tene-
mos a Ia autoridad constituida. Para Nocedal, aunque no era correcto el
haber formulado un proceso, tampoco era defendible que sin él se impusieran
a D.a Maria Cristina una de las penas más graves que se pueden imponer en
Espalia. <<No Se trata hoy por las Cortes, dijo Luxán, de decidir si eran funda-
dos o infundados los cargos, si debIa o no resolverse hoy la cuestión sometida
a una comisión que está nombrada por las Cortes; no, seuiores, la cuestiOn
que se discute, lo que estâ sometido a! buen juicio y criterio do los señores
diputados, no es otra cosa que decidir con un voto solemne Si la conducta del
Gobierno, al acordar la resoluciOn quo se publicO en la Gaceta del 28 de
agosto, y que tuvo por objeto la salida de D.a Maria Cristina, fue acertada,
y silas Cortes Ia aprueban.>

La proposiciOn de confianza tuvo 210 votos a favor y en contra los de
Nocedal y Castro.
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Las explicaciones más interesantes en aquella discusión las dieron Santa
Cruz y O'Donnell, asegurando que D.a Maria Cristina y su hija hablan supli-
cado aI Gobierno las salvase. El pueblo espauiol, dijo el primero, no Se atre-
vió a invadir el Palacio Nacional. De aqui la exigencia de la opinion de que
desapareciera de aquel lugar; de aquI el anhelo mismo del Gobierno; de aquI
también el deseo de esa misma señora de salir de aquel recinto, deseo alta-
mente manifestado por su augusta hija, que más de una vez y de un modo
a que no resiste nunca un corazón espai'iol, un corazón leal y caballero, las
dijo a los ministros: Salvad a mi madre. La Reina Madre, dijo O'Donnell,
que no tuvo ninguna objeciOn para hacer al decreto que se le llevó la noche
antes cie salir, y se conformO con él y no puso la menor dificultad, porque
veIa ci peligro encima, luego que hubo pasado la frontera de Portugal dijo
lo que todos hemos visto en su maniflesto.,,

Hasta qué extremo sea verdad la sOplica de la hija y el conocimiento
de Ia madre es dificil averiguarlo. El manifiesto de Montemor, fechado el
8 de septiembre, permite mantener que conoció anticipadamente el decreto.
Asegura que estuvo dispuesta a protestar contra él ro, a lo menos, contra
aquellas dc sus disposiciones o de sus palabras que afectan a mi honor). Se
abstuvo de do y, para defenderse, dirigió un maniflesto a su hija que ésta lo
entregó al ministro de GobernaciOn, Sr. Santa Cruz, y prontofue publicado
por Ia mayoria de los periódicos españoies con una fidelidad absoluta.

La aiocuciOn, que tiene gran interés para ci estudio del proceso constitu-
cional del siglo pasado, entendida en su conjunto, carece de importancia en
este trabajo. Justo era que Ia reina Cristina se defendiese, pero no as esta
parte del documento Ia más interesante del mismo. Su agudeza y penetración
se maniflesta al estudiar Ia causa del atraso constitucional de España y ci
por qué de tanto dauio y contradanza entre Ia libertad y Ia opresión.

Las Cortes nombraron una comisión para qua iriiciase el proceso de doña
Maria Cristina. En 7 de junio de 1856 se elevaba ci dictamen, dias antes de
que terminase ci infausto bienio. PerdiO la coniisión mucho tiempo, segün

confiesa, en averiguar cuándo contrajo matrimonio, en qué fechas nacieroil
cada uno de sus hijos,averiguando tan solo, con certeza, que en 12 de diciem-
bre de 1834 nació doña. Maria Cristina de los Desamparados, condesa de
Vista Alegre. La comisión cuidó muchisimo esta parte de honestidad privada
de doña Maria Cristina. -Anduvo de cabeza, segOn se deduce del dictamen,
porque hubo momento qua parecIa haber casado canOnicamente en 1844,
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deshonroso testimonio de inmora1idad que -preocupó a la comisión, asi
como el haber casado, probablemente, a los tres meses de muerto el Rey.
<A él —Se refieren al matximonio— enlazan los más desapasionados, el tor-
tuoso giro que empezó a seguir la Reina -Madre, tutora y Regente justificanido
con sus ejemplos Ia prevision de nuestras Ieyes. Pero si fuera cierto —excia-
ma Ia comisión— que hasta el año 1844 no se hubiera casado, entonces .no
quiere, por altas consideraciones de respeto, hacer reflexiones ni deducir
consecuencias.

La comisión Se preocupO de su intervenciOn en la testamentarIa de Fer-
nando VII, gestiOn familiar de doña Maria Cristina. En cuanto a la pIiblica,
Se refiere a Ia historia de los niinisterios o conspiraciOn de 1841, cita pinto-
resca, pues que recuerda a la Asamblea constituyente Ia condena de O'Don-
nell, que fue uno de los comprometidos a favor de doña Maria Cristina.
Habla del Camino de Hierro de Aranjuez, del de Langreo, canalización dcl
Ebro y Puerto de Valencia, asi como de las elecciones del distrito de Taran-
cOn, donde salIa siempre diputado don Juan Gregorio Muro y Sanchez, her
mano del Duque de Riánseres y jesuita profeso.

La (mica acusación seria fue Ia de patrocinar la expedición del general
Flores contra Ia Repuiblica del Ecuador para colocar a un hijo en el trono
de aquella RepOblica, ya que los rpucherazos. de Tarancón y otras menu-
dencias que he expuesto -no merecen comentario detenido.

LAS CORTES CONSTITUYENTES

La reunion de la Asamblea constituyente fue el más grave error de los
vencedores de Julio, y si los progresistas pudieron tener razones para soli-
citarla no ocurrIa lo mismo en los moderados. El programa de Manzanares
se limitaba a exigir <Ia práctica rigurosa de las Ieyes fundamentales, mejo-
rándolas, sobre todo la electoral y la de imprenta. El manifiesto de Buceta,
el 10 de julio, concluia con el triple grito a Ia Reina Constitucional, Ia Cons-
titución y Ia libertad. Los pronunciamientos de Barcelona y Valencia eran
hijuelas del grito de Vicálvaro más que de Manzanares. Ni siquiera Espartero,
al salir de Logroño el 18, se habIa manifestado explicitamente a e.ste respecto.

La convocatoria a Constituyentes fue una imposiciOn de las Juntas, espe-
cialmente de las de Zaragoza y Madrid. El manifiesto que CorradI, Ri'ia Fi-
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gueroa y Salmerón entregaron a la Reina el 17 de julio es el primer docu-
mento en que se habla de ellas. Siguio la proclama de Zaragoza del 23, y
después las peticiones extremas se multiplicaron, tanto más radicales cuanto
rnás moderados o sospechosos de ello fueren sus autores. Degenerada Ia
representación nacional —escribe el prudente Pareja de Alarcón—, coloca-
do el poder del Gobierno fuera de su órbita, esciavizada la prerisa, oprimida
la libertad polItica y marchando por la misma senda de perdición todas las
demás instituciones del pals, es preciso y aun urgente fijar las condiciones
de existencia de cada una y hacer que el imperio de las leyes sea una verdad
en Espafia. El nuevo Gobierno que ha de inaugurarse bajo la presidencia del
general Espartero debe anunciarlo asI formal y solemnemente al pals y acu-
dir a Ia reparación de los gravIsimos males que nos afligen por el medio
natural y sencillo de convocar inmediatamente Cortes constituyentes, ponien.
do la suerte y los destinos de Ia nación en manos de sus verdaderos y legItimos
representantes (145).

TJna Asamblea elegida tras de Is revolución jamás refleja el estado del
pals. Aun suponiendo libre el ejercicio del derecho electoral por el Gobierno
y sus agentes, la sutil coacción que amedrenta el ánimo de los derrotados es
bastante para que los abstinentes sean numerosos. No era preciso hacer elee-
ciones —asegura Angelón—, y de hacerse con otro sistema algunos dipu.
tados de las Constituyentes no hubiera formado parte de aquel Congreso, y
nada hubiera perdido el pals y mucho hubiera ganado el partido progresista
con evitar espectáculos tan tristes como los dio a menudo aquella Asam-
blea. (146).

• No es posible negar que fue recibido con alborozo el Congreso encargaclo
de hacer una nueva Ley fundamental. Por ello su fracaso es más sensible y
doloroso. Reünense Cortes Constituyentes —escribe Canalejas— y nunca la
opinion ni la fe del pueblo se verán mâs ardientemente exaltados, y nunca
quizãs se reuniO en la hora de Espafia con más altas aspiraciones una Asam.
blea popular (147).

(145) PAREJA DE ALAROON (F.): Nueva situactén po1Itica, en El Faro
Nacional, 24-7-1854, pág. 143.

(146) ANGELN, pág. 409.
(147) CANALEJAS (F. de Paula): Las Cortes españolas de 1854, en La

Razén, :1, pág. 185.
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Con precipitación extraoxdinaria el 11 de agosto el Gobierno convocaba
a las Cortes para el 8 de noviembre.. La exposición a S. M. del Decreto con-
vence de la inestabilidad de la coalición gubernamental, quo no solo se dispu.
tan la hegemonIa personal, sino la victoria deunos principios sobre otros.
Transigieron los moderados por Ia Câmara Ijnica, sin adelantar la organiza.
ción del Poder Legislativo futuro. Derogaban la Ley electoral de 18 de marzo
de 1846, aunque. muchos de sus preceptos sigtiieran vigentes, enquistados en
la de 20 de julio de 1837, que por su cuenta yrazón reforinaban los ministros,
prueba bien notoria de que el respeto a Ia legalidad se debe exigir al adver-
sario, pero no practicarla si nos perjudica. Tuvo razón RIos Rosas al tachar
de inconsecuente al Gobierno, cuyo poder le venIa de Ia voluntad regia, man-
teniendo que Ia ConstituciOn de 1845 estaba vigente once años después.
Aquélla, decIa, ha sido derogada parcialmente por la Reina arrogándose un
poder constituyente que no pertenece a S. M. y bajo Ia responsabilidad de los
ministros responsab1es (148). VenIs de un R. D. —dijo Nocedal a los dipu.
tados— que os ha dado ese derecho. VenIs de un golpe de Estado. Las
Cortes de 1845 venIan de una Constitución jurada y proclamada. i De qué
ConstituciOn venIs vosotros? De un R. D.; ni más ni menos que de eso. De
un R. D. que designó quiénes hablan de ser vuestros electores; que separO
motu propio el cuerpo privilegiado que habia de dominar a esa vuestra sobe-
rania nacional; qua designó a esa vuestra decantada soberania nacional; que
designO, como :digo, quiénes habian de ser los electores, cuál el dIa de La
elección, cómo y por qué método*. (149).

Hasta el Decreto de 11 de agosto las reformas constitucionales Se cubrian
con el respeto a la anterior situaciOn. Admitida Ia legalidad constitucional
de 1845, se podia hacer una revisiOn todo io profunda que se quisiera. El
preárnbulo de Ia constitución moderada especificaba, con igual claridad que
la ide 1837, Ia residencia del poder constituyente. Las razones que para la
convocatoria se esgrimieron en la exposición a la Reina me parece de escasa
importancia. Se pudo disolver el Congreso de los Diputados, aplicando ci a?-
tIculo 26 de Ia Constitución, y dar paso a unas Cortes nuevas bien robuste-
cidas pOr Ia legalidad anterior. El peligro que entraña la duplicidad de orga-
nismos legislativos, en cualquier caso, es funesto en la mayorIa de las ocasio-

(148) Dis. 29-1-1855, D. C. C., pag. 1722.
(149) Dis. 1-2-1855, D. C. C., pag. 1797.
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nes que se trata de reformar Ia Constitución. Ahora bien, menos revolucionario
era ordenar que el Senado y el Congreso trabajasen juntos, como cuerpo
ñnico, que prescindir en Ia elaboración de Ia constitución de un sistema que,
paradójicamente, serIa impuesto para las revisiones futuras de Ia Constitución
de 1856. No habIa peligro de que el Senado frenara los Impetus revolucio-
narios del Congreso, porque bien habla demostrado su carácter levantisco, y
estaba en poder del gobierno el medio idóneo para aplastar, anticipadainente,
cualquier intento de reacción, ya que el nümero de senadores era ilimitado.

El Senado habla traldo la revolución y serla Ia victima más segura de
ella. Salustiano Olózaga, en el voto particular a la base tercera, condenó con
logica irrefutable, desde los supuestos de la revolución, el Senado vitalicio.
El Senado de la Constitución del 45 —dijo——, compuesto de individuos de
la facción dominante, apoyó hasta poco antes de su disolución a los Minis-
terios de la répoca aciaga, Ministerios que hasta desconoclan Ia inviolabili-
dad de los senadores. Luego rectificaron, epero si la razón hubiera estado
de parte de éste (Ministerio San Luis, y asI deben examinarse las institucio-
nes que no se fundan por y para un caso particular, sino pàra los tiempos
venideros, con todas las complicaciones que pueden traer consigo) el con-
flicto habria sido terrible, y puede decirse que sin salida. No hay, sin embargo,
que examinar un easo hipotético. El Senado, tal cual estaba compuesto antes
de los ültimos sucesos, hacIa imposible todo Ministerio del partido que ha
estado diez años en minorIa (150). Y su criterio se impuso.

Si las Cortes fueron una conquista revolucionaria de los elementos más
exaltados, su composición no respondIa a Ia revolución de julio, de tinte
francamente democrático en Ia gama extensa de que luego hablaré. Un autor
asegura que estaban compuestas por 104 propietarios, 73 abogaclos, 13 perio-
distas o escritores, 30 empleados, 7 comerciantes, 4 capitalistas, 15 medicos
y boticarios y 22 sin categorIa marcada (151). Era una Cámara burguesa,
hija del sufragio censitario, que no aceptó el sufragio universal. En sus deba-
tes se recordó a menudo la revolución francesa del 48, y ni siquiera el
extremismo de un Gaminde, Orense u Ordax Avecilla responde a lo que extra-
muros de la Asamblea sientén los hombres que hicieron la revolución. Por

(150) Voto particular al dctamen de Ia Comisiôn de Constltuciôn, D. C. C.
(151) NID0 Y SEGALERVA, pág. 124.
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eso combate ci pueblo con Ia Constituyente, como pueblo esencialmente divi-
dido en dos ciases, consciente de ia desintegración a que Se ha ilegado.

DecIa asegurar el Gobierno Ia libertad electoral por R. 0. C. de 19 de
agosto del ministro de Ia Gobernación que pedIa a los gobernadores asegura-
ran ci libre ejercicio del sufragio, procurando una Cárnara muy representa-
tiva, es decir, con muchos votantes. Conseguira V. S. lienar los deseos del
Gobierno dirigiendo a los electores su voz amiga, demostrándoies Ia importan..
cia del derecho pie Ia Icy les concede; que lo recibieron para hacer uso de
éi segün su conciencia y en bien de la, nación, y cuanto Se debe procurar que
Ia voluntad de los menos no se sobreponga a Ia voiuntad de los más, y, por
ültimo, que cuenten con Ia garantIa que ci Gobierno por Si y por medio de
sus delegados les asegura, de que nadie ha de coartarles ci libre ejercicio
del sagrado derecho.

Dc la poiltica del Gobierno protestaron los enemigos del Troiio, bajo la
especie de que ci R. D. de convocatoria coartaba Ia Constituyente al recono-
cerlo, y los partidarios de ia libertad de imprenta sin depósito, cuando Zu-
gasti, gobernador de Madrid, recordó la vigencia de ia Ley de 17-10-1837 y
su aciaración de 9.7-1842, exigente de un depósito de 40.000 reales para
publicar un periódico.

A la abundancia de destituciones, a cargo de Alonso o de Santa Cruz, y
a Ia coacción inevitable de las no extintas, aunque oficialmente disueltas Jun-
tas, de los Ayuntamientos y Diputaciones repuestos, y de Ia Miiicia, añadió
ci Gobierno su intervención en los negocios eclesiásticos. Para garantizar Ia
libertad de todos, habla que limitar Ia de Ia Iglesia. Por R. 0. C. de 19-9.1854,
advertIa a ios obispos dci grave daño que se podia seguir, ai condenar doc-
trinas poiiticas o sociales, y aun en ci caso de censurar por ataque al dogma,
Se abstendrIan <de publicar la condenación y prohibiciôn hasta que S. M.
preste su consentimiento., para no empaflar la reputación de los escritores.
El mismo !dIa se ies arnonestaba, para que se limitaran en la predicación a
enseñar 1os deberes religiosos y cristianos, la debida sumisión a los poderes
constituidos y Ia observancia de las leyes y mandatos que de ellos emanan.

Poco debia tenier ci Gobierno del Clero, ni de Roma, aunque se defen-
diera de Ia desamortización, una de las medidas más infortunadas de aquelia
Asamblea, pero si de sus coiaboradores en ia revolución. A tai extremo ilegó
ci desenfreno, que necesitó una Ley de poderes extraordinarios, sancionada ci
3 de junio de 1855. Se autorizó ai Gobierno a desterrar al español de quieri
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se tenga datos para creer intente perturbar el orden püblico, o conspire, y
por las mismas razones suspender periódicos. Pese a las intersrenciones de
Garrido y Nocadal, entre otros, al cierre de las Cortes Ia ley estaba vigente,
y el Gobierno no habia comunicado al Congreso, como obligaba el art. 2,
expediente en que constara el usa de la autorización.

La Prensa fue perseguida a pesar de todas las alabanzas que a ella se
le hicieron antes de Ia revoiución. En verdad que no imperaba la mesura
en niuchas de las publicaciones,, que florecieron excesivamente. Garcia Ruiz,
recuerda El Ldtigo, desvergonzado y anârquico, el deslenguado Pero-Grullo
y La Soberanla Nacional, de Sixto Cámara y Garrido, en la que se lijo era

preciso inmolar en sangriento tablado a todos los cInicos apóstatas y trafi-
cantes de la fe püblica que vienen unciéndonos al carro triunfal de sus
vicios (152).

La justicia, mejor dicho, la arbitrariedad, se reservaba para los enemi-
gos. Gutiérrez de Ia Vega fundó El Leon Espahol para defender a los mode-
rados y sufrió un proceso en ci que haciéndose caso omiso de la Legislación
fue sometido a prisión y entregado a un tribunal ordinario. Por las mismas
fechas el editor de El Parlarnento, acusado de desacato a ios ministros, con-
siguio de un Tribunal de igual grado y en la misma Corte, Se le pusiera en
libertad entregáñdoie ai Juzgado especial que entendIa par Jurado de los
delitos tie imprenta. En 1 de julio tie 1855, publicaba una esquela Fray Ti.
n,ieblas, de este tenor: Triste aniversario del aizamiento verificado en el
Campo de Guardias el dia veintiocho de junio tie 1854. La Matrona tic Ia
libertad levantó en dicho dIa el velo que cubrIa su rostro; para no ver la
tiranla salvaje de los Sartorius-Collantes. Da tristeza al contemplar que nm-
guna felicidad reportó al Pals la dominación de los vicalvarinos y del dolor
que 1e causara el actual lamentable estado tie su hermana Ia Nación, ha
muerto.

Las Constituyentes estaban fraccionadas, perdlan el tiempo en discusiones
inütiles, se ocupaban de negocios menudos y desatendlan lo esencial. Eran
una organización mixta e infecunda, decla El Mole en 12-12.56. Las Cortes
actuales tienen los mismos vicios originarios que las del 14 y 23. *Para tie.
inostrar esta verdad, baste observar que hoy se cuentan ciento veinticinco di-
putados empleados o dependientes del Gobierno, que cobran sueldo del Es-

(152) GARCIA Ruiz (E.): Historias. MadrId, 1876-1878, II, pãg. 586.
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tado... En el estado actual de Espafla, considerado en sentido social polItico, y,
sobre todo, considerando la influencia de sus tradiciones, de sus hábitos y cos-
tumbres, solo hay dos sistemas posibles, dos clases de instituciones polIticas sos-
tenibles: la monarquIa pura y el sistema foral. Fray Sulpino, el 19-3-55, Ca.
pillazo 12, no era inenos sangriento. A las Cortes, escribIa Zaurique. El que
suscribe, ciudadano español, sin mezcla de extranjerismo, se dirige respe.
tuosamente al Congreso de Ia Nación, para que se sirva decirle si contará
el pals con la nueva constitución del Estado para el dIa del juicio, pues serIa
muy conveniente su publicación en tan solemne fiesta en que S. M. se pre-
sentará a su pueblo de toda gala... El pueblo se aburre viendo que por to-
das partes encuentra libertad en vez del pan que necesita. Ninguna medida
Se toma por el Ministerio... El nepotismo domina otra vez las regiones mi-
nisteriales... La desamortización nos ha de traer serios disgustos, Se enri-
quecen nuevos hombres con ella, y es hora de que al resolver Ia cuestión de
interés general, no Se mire a los partidos, sino al bien del paIs.

Los manifiestos fueron Ia expresiOn del partidismo polItico. Aunque no
por su importancia, Si por el signicado, roerece se nombre el de Leon Car-
bonero y Sol, llainando a Ia UniOn Católica. Publicado en Sevilla, 18 de
septiembre, propugnaba Ia defensa de Ia ReligiOn CatOlica y del Concordato,
hasta que no fuere reformado d eacuerdo con Ia Santa Sede, el trono dinás-
tico, y dar al pals las leyes fundamentales que en conciencia crean más
acomodadas a su situación y necesidades.

El 17 de septiembre nacIa, en el Teatro Real, la UniOn Liberal, preten-
ciosa de reunir a todos los partidos politicos, sin imponer ni sacrificios de
ideas, ni renuncia de situaciones legltimamente conquistadas. Los puntos
más salientes del programa eran el mantenimiento del orden pIiblico, con
Milicia Nacional, Ia libertad de imprenta, elección popular de Diputaóiones
y Ayuntamientos, responsabilidad ministerial y centralización de los intere
ses que constituyen Ia nacionalidad, con descentralización prudente de los
que se refieren a la vida y administración de los pueblos. RIos Rosas, José
Olozaga, Sevillano, Infante, Gonzalez Bravo, Escosura, Aguirre, Gómez de
Ia Serna y Ros de Olano, eran sus más caracterizados firrnantes, junto a los
periodistas Calvo Asensio, Fernández de los Rios, ROa Figueroa, RamOn Ma-
ria de Maynar, por El Esparterista, con otros más.

La UniOn Liberal no dio sus frutos en las Cortes. Acusacla de moderantis-
mo, se dijo de ella que servia antes de Ia revoluciOn de julio, pero fue noci-
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va después (153). Los esfuerzos de RIos Rosas y Cánovas para ayudar a O'Don-
nell en este sentido, resultaron baldIos, y perdió hombres representativos y
fuerza, continuamente. Incluso en la época dorada del Gabinete O'Donnell de
1858 carecia de vigor. Durante el bienio pudo considerarse gobernaba con el
Gabinete de 5 cle junio de 1855, hijo de la necesidad de mantener, dentro de
Ia esfera que le es propia, la Milicia Nacional. Esta fuerza no quera dejar
gobernar, como una especie de poder indirecto e irresponsable. Su ene-
migo era la liamada Union Liberal, y entre- los miembros del Gobierno,
O'Donnell. En resumen, que el partido vivió de precario. Hasta los zarago-
zanos le atacaron sin piedad, en un manillesto con 2.000 firmas, firmado el
7 de diciembre .y que se leyó en las Cortes el 5 de enero del 56. Se agitan
todas las clases,deelan, viendo sin cumplir el lema de la gloriosa revolución
de Julio... La imposible Union Liberal es Ufl fantasma que paraliza las nobles
aspiraciones de los que por instinto o por presentimiento creen ver cobijados
sus enemigos bajo tan formidable parapeto.

-

Forzosamente, el ala derecha de Ia Constituyente buscó otro instrumento.
Se llamó Centro Pariamentario.- Segün La Epoca (21-3.1856), nació en una
reunion casual de Figuerola, Avecilla, Cortina, Alvarez, Concha, Mon y
otros. Es preciso, decIa el periódico, que la revolución no vaya más allá,
porque en el más aild está ci desorden que subievaria al Pals contra la situaciOn
y que pudiera traernos la hostilidad de la Europa. Es indispensable no voi-
ver tampoco a lo pasado, porque ese pasado ileva en su seno el desprestigio
del regimen parlamentario, los peligros más inminentes para ci trono y Ia
dinastIa y el germen de todas las revoluciones. Y el 31 de marzo aseguraba
se debia conservar Ia Union Liberal, acabando con las tendencias exciusivis-
tas. 'rQUEREMOS, coma se ha dicho varias veces, un gobieriio fuerte y
enérgico contra toclas las facciones y banderlas, que se oponen con entereza
de ánimo a las exigencias revolucionarias y a Ia reacción. La Democracia
de Garrido, por contra, cerraba con él. Vela en ci partido un grave peligro
para Espaila, por haberse confabulado los mal Ilamados progresistas con
moderados para acabar alevosa y traidoramente con los pocos restos que
quedan de Ia revoiución de juiio. (18.3-1856).

Los intentos de O'Donnell y su grupo estaban justificados por la situa-
ción social y poiltica, que demostraba ci fracaso de los viejos partidos, mo-

(153) Dis. Arriaga, 24-1-1855, D. C. C., pag. 1599.
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derado y progresista. Los liberales españoles comprendIan quo desde su
funesta division les era imposible gobernar. Por esta razón, dijo ci Conde
de Lucena, se concluye la necesidaid urgente de lenvantar un partido liberal
en Espafla, que asegure Ia libertad sobre bases indestructibles. Es necesario;
Si flO Se hace oportunamente, en época no muy lejana, La patria está per
didas. (154).

El progresismo tenIa su hombre en Salustiano OlOzaga. Orador excep-
cional, de vida polItica agitadIsima, tan pronto en la cima del Poder como
camino del destierro, pudo ser o verdadero jefe de La oposición o de la mayo
na gubernamental. Quizás hubiera conseguido, cual Ganalejas en 1910,
montar en el aire una mayorIa, amovible y circunstancial, ligada a la fuerza
de su palabra, o a su actitud ante los diversos problemas. Defensor de la uni-
dad católica de España y de las doctrinas progresistas, no quiso conver-
tirse en segundón tide nadie, y menos de los ados cónsules. Si no transigla
con O'Donnell, menos aün con Espartero. Jefe de Ia oposición a los 30 aflos,
después de obtener varios cargos ide importancia, principal artifice de la
Constitución del 37; embajador, presidente del Congreso, ayo do Isabel II,,
presidente del Consejo de Ministros y tantos cargos rnás (155), era emba.
jador en ParIs y diputado por Logrono.

A fines de noviembre del 54, escribe F. ide los RIos, ilainaron a Luzuria-
ga y Olózaga para sustituir a Alonso y Pacheco, en Gracia y Justicia, y Esta-
do, O'Donnell le idijo quo si fuera el Duque de la Victoria, Le harIa entrar
en el Gobierno. Si el duque de Ia Victoria me hablara, respondiO OlOzaga,
yo le contestarla con firmeza y consideraciOn: a usted nada tengo que con-
testarle. Por fin, ante Ia insistencia, hizo ver a los reunidos que no era
forina de tratar la cuestiOn delicadIsima. .rQue quieren ustedes de ml?, les
dijo, para qué me buscan? Qué papel me reservan? ciTienen ustedes algOn
plan politico? tiSaben dOnde van? Que hay pensado sobre Ia Constitución,
sobre Palacio, sobre Roma, sobre todas las cuestiones importantes del dIa?
El silencio ide ustedes me dice que nada de esto estâ pensado, y yo no puedo
asociarme a hombres que carecen de pensamiento de gobierno. Aqul hay
una mesa ide ocho pies: falta uno, y ustedes me Ilaman para que sea pie

(154) Dis. 30-3-1855, D. C. C., p4g. 3406.
(155) FERNANDEZ nz ros RIos (A.) qiozaga. Estudlo politico y biogrt-

fico encargado por la tertulia progresista. Madrid, 1873, p4gs. 557-558.
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de banco. El gran orador habIa puesto de relieve la esterilidad de la coa-
lición y predicho el resultado del Congreso Constituyente, que no llego a
constituir sin0 la anarquIa.

Olozaga intentó dominar la situación, y si triunfo se puede ilamar a
torcer el rumbo del Gobierno, la victoria estuvo de su parte. Prirneramente
impuso el Senado electivo y la soberanIa nacional, pero el derecho de veto
concedido a la Corona, más que dejar sin efecto la declaración, daba sentido
ecléctico a la Ley fundamental. De ahi nacieron los roces, a veces muy vio-
lentos, entre el pueblo y las Cortes, y el deseo de éstas de imponerse a la
Reina. En octubre del 55 volvió de Paris, manteniendo con RIos Rosas un
duelo ininterrumpido en defensa de tesis avanzadas. Solo el prestigio per-
sonal, y la elocuente palabra del ex ministro de Córdoba, sirvieron de dique
a! triunfo de Olozaga. No consiguió derribar a O'Donnell, dispuesto a pa-
tronear un Ministerio en que el duque de Ia Victoria fuese una figura decora-
tiva, quizás porque Espartero prefirió sacrificarse a prestar mayores servicios
a Ia revoluciOn. La que se planteaba en 1856 no era del mismo género que Ia
del 40, y la mentalidad del vencedor de Luchana no podia avenirse a ello.

La esterilidad del progresismo en las Cortes permitiO que Se luciese Ia
minorla democrática, compuesta de hombres batalladores, infatigables y due-
tiles a la hora precisa. Ni monãrquieos, ni republicanos Se decIan dispuestos
a imponer su pensamiento reformador social, hrillaron a este propósito, y
mâs adelante habremos de citarles como se merecen. No es justo F. de los
Rios cuando los tacha de individualistas acérrimos y utopistas destructores;
su ideologia es mâs compleja que toclo eso.

Como un Oltimo intento de partido original en aquellas Cortes, selialare-
mos el de Rivero, nacido en 1 de enero de 1856 con una editorial de La Dis-
cusion, cuyo primer nümero ileva esa fecha. La democracia, dice, viene a
Ilevar la idea de justicia hasta sus ültimas consecuencias. Es orden, garantia,
derecho. Resolueión de todos los antagonismos y armonización de todos los
elementos. Aspiramos a implantar en las clases inferiores las ideas democrá-
ticas como ideas de orden, de conciliaciOn entre los hombres.

Porque las Cortes careelan de autoridad, no podIan mantener un Gobierno
fuerte, y como éste no lo era las sediciones se multiplicaron durante los dos
afios. Directamente afectaron a las Constituyentes las manifestaciones de la
Milicia Nacional en marzo del 55 y enero del 56. En la primera ocasiOn,
presentó Santa Cruz Un proyecto de Ley, el 28 de rnarzo, para que la Milicia
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no discutiese sobre negocios politicos ni otros asuntos más que los relativos
a su organización.. -

Fueron los de marzo unos sucesos desagradables promovidos por una re-
unión de Ia Milicia madrilefia, ci dIa 23, para pedir La modificación del
Ministerio. Sc estaba discutiendo Ia Desamortización, y una fuerte oposición
contra ella existIa dentro y fuera de las Cortes, y especialmente en Palacio.
El 28 de marzo, al discutirse el proyecto, no faltaron los consabidos elogios
a Ia Milicia a cargo del ministro Santa Cruz, aun reconociendo que hubo
discusión sobre si debIa tomar parte o no en Ia polItica. Gaminde aseguró
que era inexacto se hubiese designado a varios comandantes de ella, como
ci orador, Portillo, Alonso, etc., para futuros ministros. Méndez Vigo, alegan-
do su condición de sublevado con la Milicia el 17 de Julio en Oviedo, juzgó
severamente la situación. '*Yo creo, dijo, que la Milicia Nacional matarIa
la causa de Ia libertad, Ia asesinaria, si tornando acta de cuestiones polIticas
significase su voluntad como cuerpo armado. Y asI resultó.

En 7- de enero ide 1856 la milicia Se dirigió resueltamente contra las Cor-
tes. El acta de Ia sesión en dicho dia es harto elocuente. Entrando de pronto,
se lee, muchos diputados en ci salon, dijo ci señor Climent: Señor Presi-
dente, acabo de oir tiros. El alboroto fue .tremendo. No es Ia Milicia de
Madrid Ia que tira los tiros; son ios enemigos de la libertad*., dijo Madoz.
Los comandantes de Milicia y diputados, Calvo Asensio, Matheu, Valdrés,
Iranzo y otros, aseguraron lo -misino. Espartero llegó precipitadamente, para
calmar al Congreso, asegurando que eran unos milicianos borrachos ios pro.
motores del desorden. Esta referencia a Ia 'reacción humillada o al car-
lismoi, de que tanto abusaron los progresistas ante cualquier dificultad, no
convencIa a nadie.

HacIa mucho tiempo que pretendlan Olozaga y aigunos más desplazar a
O'Donnell, y aprovecharon la ocasión de encontrarse enfermo. Pirala asegura
que en un Consejo de ministros, dcspués de los sucesos, Alonso Martinez cxi-
giO se disolviese ci BatailOn insurgente, publicândose ci Decreto en Ia Gaceta.
Nada se hizo, salvo que en una junta del partido demócrata se diera cuenta
de la deliberación del Consejo, y fue extrafia coincidencia que dos dIas des-
pues fuese objeto (Alonso Martinez) de una tentativa de asesinato, salvándose
milagrosamente por la presencia de su hermano y la buena policIa que tenIa.

El sargento Manuel Mayor, de la 3•6 Compañia del 2.° Batallón de Ligeros
fue procesado, y Ia lectura del escrito de su defensa pone de relieve la gra-
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vedad de Ia protesta. Por discutirse aquel dIa, afirma el defensor, un asunto
de gran importancia, se dijo que iba a producirse jarana en las Cortes. Re-
partió armas, dio vino a los milicianos, apagó las luces de la tribuna püblica
y no hizo caso ni al presidente de las Cortes ni a los que le acompañaban.
La desobediencia, dice el defensor, alcanza a casi toda Ia compa?iIa*, siendo
de destacar la actitud pasiva de los oficiales y su quietismo .ral tener nOticia,
como Ia tuvieron..., de que entre los nacionales Se advertla cierto descontento,
precursor fijo de ocurrencias desagradables (156).

Se habIan discutido los sucesos de Zaragoza. La Milicia Nacional, enton-
ces, Se sumó a los alborotadores que pretendIan quemar los barcos que Ileva-
ban comestibles por el Ebro. El capitán general Gurrea tuvo que ocupar
militarmente Ia ciudad, expulsando a más de ochocientos milicianos culpables
de desorden. También se dijo que todo era obra de los enemigos de Ia revolu-
ción. No es cierto que de todo tengan la culpa los polacos, protestó Orense.

Porque aqul parece que, a la manera de los persas, que reconocen dos princi-
pbs del bien y del mal para atribuir a uno todo lo malo y a otro todo lo
bueno, se ha descubierto la palabra polaco para echarles Ia culpa de todo
lo que sucede o ha sucedido de maIo (157).

Albaida tenIa razón al juzgar asi los sucesos de Zaragoza como los de
tantas otras partes de España. Era un salpullido revolucionario, tremendo
y peligroso, hijo de los mismos que se sublevaron. Unos eran culpables por
no advertir el futuro y otros por aprovecharse de las circunstancias, pero
los (iltimos más lógicos.

Las Cortes adoptaron, desde el primer momento, un aire de Convención
inconfundible. Pretendieron eliminar a Ia Corona de forma velada o franca.
Si Salmerón pidió que el tItulo 12 del Reglamento, que se referIa a los Men-
sajes a Ia Reina, se rubricase de provisional, Gil Virseda presentó una en-
mienda a la base 16 de las de Constitución, para que el Rey aceptase las
Ieyes fundamentales, orgânicas y todas las demás .tque la Nación decretase
por medio de sus legItimos representantes reunidos en Cortes Constituyentes.
Esta pretension de que las leyes se dividiesen en fundamentales y ordinarias,

(156) sDefensa de Don Manuel Mayor, en la causa criminal formada por
el atentado contra las Cortes, por Don Juan Antonio Zapater, en El Faro
Nacional, 8-4-1856, págs. 356 y s.

(157) Din. 1-12-1855, D. C. C., pag. 8746.
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pues no as otra cosa lo que se buscaba, segün la naturaleza de las Cortes,
o sea formal y no materialmente, se estrelló ante el criterio de la mayorIa
el 5 de febrero de 1855. La reprodujo bajo otra forma Pablo Avecilla al si-
guiente dIa, sin mejor resultado. En ci debate quedó como inconcuso para
Lafuente y Ros de Olano que la Reina no tenia que sancionar la Constitución.

Al propósito de convertir en Ieyes fundamentales, supriiniendo la sanción
a todas las de las Cortes reunidas, se ligaba el deseo de que jamás se disol-
vieran. Para asegurar la revolución democrática nada major que permanecer
reunidos hasta cumplir nuestro deseo, Se decIan los diputados. Con los largos
debates sobre Ia Constitución y la necesidad de proveer, igualmente por las
Cortes, de las Leyes orgánicas, hubiesen alcanzado una longevidad apreciable
a juzgar por ci ritmo de los debates. Para evitar este caos Zorrilla propuso,
ci 25 de febrero de 1856, que no sc discutiese ningün asunto hasta que no
estuviesen aprobadas las Leyes orgánicas y los presupuestos, salvo declara-
ción de las Cortes. El escándalo fue terrible. DIas despu&s, ei 28 de rnarzo,
dijo Figueras que la proposición era la declaración de tisis de las Cons-
tituyentes.. Los ofendidos en la sesión del 25 de febrero hablaron de lo divi-
no y de lo hurnano, asegurando que se pretendIa guillotinar a la minorIa y
acabar con ci regimen parlamentario. Se sucedieron las proposiciones para
desechar Ia de Zorrilla. La proposición es grave, dijo ci diputado de Albacete,
Alfaro, por ci fraccionamiento dc los diputados y Ia escandalosa discusión
qua ha tenido lugar. Y es grave, en fin, porque después de catorce mcses
hen tenido las Cortes Constituyentes, por medio de una proposición, que venir
a deciarar que la formación de Ia Constitución y Ia discusión de los presu.
puestos mereclan preferencia. Yo creo qua esta mayoria no está organizada,
porque quisiera ver más mando en ci Ministerio, la proclarnación de cierto
principio politico. Ni en la Constitución, ni en Hacienda, ni en las cuestiones
graves ci Gobierno dice nada (158).

El Gobierno iba a la deriva desde su constitución, y en franca derrota
se encontraba desde ci cierre de Ia primera Legisiatura. El intento de Gabi-
nate conservador duró desde junio del 55 a enero del 56; cayó a consecuen-
cia de los sucesos del Congreso. En 11 de enero presentó Lopez Grado una
proposiciOn para qua ci Gobierno explicase los sucesos. QuO pasa en Espauia
en estos momentos? Que ha pasado estos dias? iQué causa tienen los

(158) Dis. 26-2-56, D. C. C., pág. 11122.
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lamentables sucesos de Alcoy y ide Alcalá, los anteriores de Zaragoza y los no
menos lamentables todavIa de Madrid?. Las preguntas quedaron sin con-
testar, dos de los firrnantes de Ia proposición retiraron sus firmas, y aunque
otros los sustituyeron, se asflxió Ia interpelación. Poco después caIa el Minis-
terio liamado conservador.

Este Ministerio nació por discrepancias internas, especialmente entre Ma-
doz, que habIa sustituido a Sevillano en enero, y O'Donnell, sobre el alista-
miento de la Milicia después ide Ta Ley limitando los derechos del Cuerpo.
La Constituyente Se negó, ci dia 6, a suspender las sesiones, y el 8 y 9 a
discutir Ia crisis. Desgraciadamente el duque de Ia Victoria habló de la anar-
quIa en las Cortes del 43. Como es natural, el escándalo fue extraordinario,
pues eran muchos los progresistas que no siguieron a Espartero. Se tildó a!
Ministerio entrante de antiparlanientario; a Espartero, por Ruiz Pons, de
inclinarse a Ta derecha y no a Ta izquierda, ide preferir caer hacia atrás y no
hacia adelante. El 12 se intentó una declaración de las Cortes de insatisfacción
con las explicaciones dadas sobre Ia crisis. Como siempre, Espartero, tocando
a generala, resolvió la situación niomentáneamente.

El Gabinete de 15 de enero significaba, como luego se yb, una vuelta a
Ia izquierda, 0 Si se prefiere Ia recusación de O'Donnell, especialmente por
Ta salida de Alonso Martinez. A los muchos males que aquejaba Ia mayorIa
unió este Gabinete ci de ser una escisión del particlo progresista. Efectiva-
mente; Sagasta, el dia 1-7, pidió que no Se aceptasen las explicaciones He!
duque de Ia Victoria sobre Ta crisis, y con ello se puso de relieve, como dijo
Figueras, que era una cuestión de la familia progresista. Los demócratas Ce-
guirIan su rumbo, dispuestos a enfrentarse siempre con O'Donnell y escogien-
do 1 momento propicio para dar Ia batalla.

El axnbiente de las Cortes, sobre todo a partir de enero del 56, no podia
ser más denso. Luchaban unos contra otros, dispuestos a eliminar aT adver-
sario utilizando los medios que fuesen necesarios. La agonla de la Consti-
tuyente, fue tan dramática como toda su vida. Continuamente reclamaron,
hasta los diputados más locuaces, brevedad y concision. Jaén presentó una
proposición solicitando se evitasen las difusas peroratas y que se usara de
Ia palabra de una manera concisa, en estilo parlamentario, lacónico, no con
difusiOn, no con hojarasca*.. Se hicieron lenguas de lo interminable de los
debates, y, todo, para no terminar Ia Constitución y Leyes orgánicas. Aquella
quedO en €1 papel y éstas en proyecto. En nuestra asamblea, corno en Ia de
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Francia, escribe Rico y Amat, habIa también su montaila, su centro y su
Ilanura, y no faltaban los girondinos, representados en ella por los conserva-
dores. Pero si bien entre los constituyentes espafloles habla alguin parodiador
de Ia polItica sombrIa de Robespierre, algün émulo de Ia oratoria enérgica
de Dantón, no habia ciertamente ningün discIpulo de Ia escuela sanguinaria
de Marat (159). Afiado que tampoco se llegó al 18 de Brumario ni partea-
ron un Cromwell o un PavIa.

LA CONSTITUCIóN DE 1856

Los politicos espafloles del pasado siglo han sido prolificos en confeccio-
nar leyes fundamentales. Creyentes en la magia regeneradora del precepto
escrito, a su reforma confIan el porvenir, seguros de que publicada en là
Gaceta una Constitución todo discurrirá por derroteros diferentes y mejo-
res, claro es, que antaño. No llegaron a Ia fecundidad de sus vecinos trans-
pirenaicos, y su obra atesora calidades extraordinarias más-apreciadas y co-
nocidas en el extranjero que entre nosotros.

De las constituciones anteriores a Ia nonnata del 56, su precursora, la
rnoderada de 1845 se puede calificar, con frase muy.de la época, de los tristes
destinos. Antes de nacer fraccionó el partido que habia de apadrinarla, ,y
a los cinco alios escasos de vigencia contaba con suficiente n(imero de adver-
sarios entre. los componentes de la mayorIa moderada, que abrió el proceso
a una reforma conservadora. En 1850 la vida precaria de este código innece-
sario entró en perIodo comatoso.- Suspensa hasta el 13-9-1856 el Acta adicio-
nal, la modifica en preceptos capitales que fueron objeto de la reforma de Ia
Constitución de 1837. Aunque no en igual medida, también se reconoce su
deficiencia por el Acta adicional do 13-7-1857 que firma el duque de Valencia,
inspirador pie fue do ella. Cuando Alejandro Mon Ia restablece en 24-4-1864
va a servir y regir durante poco espacio de tiempo (159 bis).

Estos hechos irrefutables concluyen en una pregunta que estimo ineludible
plantear. Era preciso, exigente pam el bien de Espafla, que se reformase

(159) Rxco Y AMAT (J.): El libro de los Diputados y Eenadores. Madrid,
1866, IV, pag. 14.

(159 bis) De las cuestiones que a continuación so examinan, me he ocu-
pado en oEI proyecto constitucional de Bravo Muri1lo, RGLJ, oct. 1951; 'El
Senado de 1845k, en H. a D. Nicolás Perez Serrano. Madrid, 1959, t. II; Dl
19 de marzo al 14 de abril>>. Valencla, 1959, págs. 9 ly s.
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la Constitución de 1837? Creo que no. La decision de Narváez me parece
de las más impolIticas de su historia y profundamente funesta por las conse-
cuencias. La Constitución de 1837 se consideraba depósito sagrado por el
partido progresista, como realmente paccionada entre las dos grandes ramas
de La familia liberal. Las diferencias fundamentales entreuna y otra no justi-
fican el grave trastorno que una reforma constitucional produce en cualquier
pueblo, y mucho más en la España de 1845. Aunque soy partidario y defensor
de la reforma de Bravo Murillo, y creo que aquellos proyectos, desgraciada-
mente fallidos, son como un guante hecho a medida para nuestra Patria, Ia
actitud de la Reina madre Ia estimo muy acertada. En la vida polItica la per-
fección puede no ser deseable, sobre todo si es dudoso alcanzarla o se causan
más daños que beneficios en el camino hasta ella.

Si comparamos la constitución de 1837 con la de Narváez en lo de más
capital importancia, veremos que es bien eScasa la diferencia y poco beneficio
el que Se sigue para el Trono. Quizás sea lo más importante privar a las
Cortes de la potestad legislativa a los efectos de autorizar el matnimonio
,regio (art. 47), como se les concedIa en la Ley de 1837 (art. 48, 5). Grave
es Ia cuestión, pero, como no podia menos de suceder, la discusión sobre el
enlace ide Isabel II se produjo en términos poco gratos y fuera de los cauces
parlamentanios, impidiendo al Gobierno conducir Ia polémica, que pudo ter-
minar con un voto en Cortes de valor inapreciable, por lo menos para los
enemigos de Ia solución que al gobierno conviniese.

Cuestión de pura etiqueta, vulgarIslma triquifluela intrascendente, me pa-
rece el propOsito de borrar la retórica democrática que respira el preámbulo,
y nada más que él, de Ia Constitución de 1837, que no Se recoge de manera
eficaz en ninguno de sus artIculos. La tenue coacción del artIculo 27 referente
a. las Cortes es Men ridIcula, habida cuenta de que el Monarca conserva el
veto definitivo en los mismos términos que repite el artIculo .38 de Ia Cons-
tituciOn moderada. Tampoco estimo grave que se sustrajesen al conocimiento
del Jurado los delitos de imprenta, ni menos to referente al sistema electoral
o La organizaciOn de Ayuntamientos y Diputaciones, pues que el desarrollo
de los preceptos exigIa una Ley ordinaria, .y conocida es Ia tatitud funcional
de que disfrutan las cámaras clesarrollando un artIculo constitucional.

De más entidad me parece la supresión de la Milicia Nacional y Ia reforma
del Senado. En cuanto a la primera, se pudo hacer una ley a medida, como
intentaron Espartero y O'Donnell en las postrimerIas de su gobierno, una ley
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aseguratriz de Ia inocuidad de instituto, dejando a los mostachones progresis-
tas el uso del uniforme en ciertos dias y otras actividades de escasa ixnpor-
tancia.

Fundamental fue, sin embargo, Ia reforma del Senado, el más grave error
de toda la poiltica de Narváez, y trascendente la supresión del privilegio que
tenIa Ia Cámara de los Diputados en los proyectos financieros. Todo no justi-
fica la reforma.

Para progresistas y moderados la reforma del 56 fue inütil. La vuelta
pura y simple a la Constitucion del 37, o una revision de algunos extremos,
hubiesen producido él mismo resultado, con Ia ventaja de eliminar los temas

• delicadisimos de toda constituyente. La Constitución aprobada carece de inno-
vaciones transcendentales en relación con Ia de 1837. Esto prueba ôuánta
razón tenIa Olózaga para denostar al Gobierno por falta de programa. En Ia
discusiOn sobre Ia Ley fundamental Se pUSO de relieve, más que en ninguna
otra, que el bienio habIa de ser estril; dos afios perdidos por la incapacidad
polItica de O'Donnell y los rebeldes moderados.

En Ia ConstituciOn se incluyó un artIculo primero que recuerda al 3.° de
Cádiz con Ia sustitución de poderes püblicos por soberanIa. de que habla-
ron los doceaflistas. La declaraciOn, que no figuraba en las Constituciones
desde 1812, careció de transcendencia. Solo produjo una de tantas discusiones
lilosófico-jurIdicas utilIsima para Ia historia de las ideas, pero carente de
eficacia legal salvo en Ia reforma constitucional inspirada en la de 1812,
iinica adición que juzgo beneficiosa, pues habilitaba fOrmula revisora rIgida
y clara.

Las adiciones a la suspension de garantlas y seguridad personal, que no
es necesario ser noble para cualquier empleo, declarada la igualdad para
todos los espafioles, anejo dirigido claramente contra Palacio, mandar que
los parlamentarios no podlan ser obligados por el Gobierno a aceptar ningOn
enipleo, recordando lo sucedido a Narváez y otras notas de menor cuantIa,
no justifican una discusiOn total de Ia Constitución, la àpertura de un proceso
constituyente. La Diputación permanente y Ia reforma constitucional podIan
haberse incluido, sin revisiOn total, sin anulaciOn de toda legalidad. Si el
proceso constituyente se abrió, obedece, ademfls de Ia heterogeneidad de los
dirigentes, a la situación verdaderamente constituyente de Espalia, a que exis-
tIa una conciencia de que era necesario dar nuevo giro transcendental a Ia
polItica espafiola. Por ello los ternas candentes, como Ia ReligiOn, SoberanIa
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y Senado, fueron objeto de larga discusión indicativa de su importancia. Sin

embargo, el Senado no se democratizô con la reforma. Consignando en ci
artIculo 20 las condiciones de los senadores, aunque éstos fueran elegidos
igual que los diputados, se constitula en cuerpo burgués, Se convertIa al Se-
•nado en reducto de una clase, se continuaba Ia tradición de 1845, más que
de Ia de 1837, que reservaba a la Ley electoral las circunstancias de los sena•
dores. AsI era más flexible la organización de la Alta Cámara y permitIa ci
acceso a otras ciases, y no solo a la riqueza. Olózaga, defenidiendo e imponien-
do este Senado, ilega a! ápice de la revoluciOn burguesa en nuestra Patria.
Es más; a! impedir se acumulasen las fracciones de las cantidades que expre.
san los àuatro apartados, prohibición quo no figura en la Constitución del 45,
reserva el alto cuerpo a quienes tuviesen 30.000 reales de. renta o pagaran
3.000 de contribución directa por un solo concepto, es decir, al escalón más
alto de Ia burguesla.

Por Ia tendencia democrâtica que indicaba la base primera y las decla-
raciones de los defensores de Ia soberanIa nacional era logica la enmienda
sobre Ia totalidad que presentó Ordaz Avecilla. El Diputado demOcrata pre-
tende, para que no fuese ilusoria la declaración de soberanIa nacional, deba
estar prácticamente desarrollada en todas las 1nstituciones.. PedIa una de-
claraciOn de principios .rinviolablésv, con tendencia social acusadIsima, Ia
delegaciOn de la soberania en las Cortes declarando que el Rey reina, pero
no gobierna. En la ReligiOn se aproxima más a Ia Constitución de Cádiz que
a la del 37. La NaciOn reconoce, proponIa, por religiOn del Estado la cató-
lica y toma a su cargo ci mantenimiento del culto y sus ministros. Si le
añadimos que, segün el artIculo anterior, de la fe religiosa, la voluntad libre y
el poder natural de los espauioles, nace ci culto reiigioso, Ia voluntad libre
y ci poder soberano de la NaciOn', queda patente Ia direcciOn precisa, en
este probierna, de la calificada izquierda extrema.

En las Cortes se advierte una mayorIa liberal en el sentido religioso.
Nuestro liberalismo nacido en Cádiz no ha perdido ain el sabor catOlico que
le distingue, y dci que da prueba conciuyente en esta época Saiustiano 010-
zaga. Morayta engloba, con harta inexactitud, a todos los enemigos de la
base 2.a bajo Ia rObrica de iibrecultistas, y no hay tal. La mayorIa de las
enmiendas buscan abrir una brecha en io que estiman absurda intolerancia,
inquisitorial situaciOn de Espafla que produjo nuestro atraso. Las más extre-
mas fueron las de Rivero y Trinidad Herrero. La primera solicitaba que se
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mantuvieran los principios que rigen en Ia capital del orbe católico, y fue
rechazada por 139 votos contra 73.

La discusiOn fue pródiga en incidentes,. larga y acerada. En 28 de febrero
solicitó el diputado Moncasi Ia sesión permanente para acabar una discusión
que duraba casi un mes, y la base se aprobO por 200 votos contra 52. Entre
los opositores figura RIos Rosas, disgustado al haberse admitido una en-
mienda de Alonso Martinez por la ComisiOn, Moyano, Cánovas, Nocedal y
Rancés entre otros, nada-amigos de la libertad de cultos, y menos de'perse-
guir a Ia Iglesia.

La oposición pretendió, en algén momento, imponerse con procedimientos
poco parlamentarios. Estoy viendo —decIa Lafuente, por Ia ComisiOn.
cada dIa más, señores, lo que nos podemos prometer de los que proclamari Ia
tolerancia, y Ia tolerancia religiosa, cuarbdo a un orador, cuándo a Un dipu.
tado, porque no merezco ilamarme orador, cuando a un diputado catOlico
no se •le permite siquiera enunciar en algunas palabras Ia defensa de sus
opiniones: i qué podemos prometernos de esta tolerancia? (160).

Los argumentos esgrimidos por los librecultistas descansaban, parte en
razones de modernidad y que por la intolerancia España no recibIa ni capi-
tales ni hombres extranjeros. El dictamen mayoritorio de Ia Comisión afirma-
ha la unidad religiosa. Todos hemos estado conformes, escribian, en consi-
derar un inmenso beneficio, aunque a grande costa, adquirido, la unidad
religiosa de Ia Nación.

De todas partes se levantaron protestas. El Nuncio se dirigió al Gobierno
alegando infracciones del Concordato. Los términos de la base —aseguraba—
son de naturaleza capaz de hacer formar un concepto que para los lImites
de una interpelación reducida a la sola parte extrInseca y accidental, porque
en el artIculo primero del Concordato está claramente fijado el principio de
la unidad religiosa, declarándose que la Religion Católica es Ia sola Religion
del Estado, mientras que en la base de que se trata no hay más que Ia enun-
ciación de un hecho, pasándose en silencio el derecho y el deberz. (161). No
justificaba Ia actitud 'del representante de S. S. ni la letra, ni el espIritu del
artIculo primero del Concordato de 1851; su protesta, como pevisión ante
posibles excesos, si.

(160) Dis. 10-2-1855, D. C. C., pag. 207.7.
(161) ' Nota de 30-4-1855, publicada en Gaceta dè Madrid, 21-8-1855.
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Más grave fuc el clamor popular. Las exposiciones a las Cortes se suce-
dieron, incluso después de aprobada la base. Los partidarios de la libertad
de pensaniiento sacaron a relucir Ia reacciOn y ci jesuitismo, pensando hasta
en procesar a los ôornunicantes. En 3. de marzo de. 1855, a petición de Escosu-
ra, las Cortes aprobaron que no se admitiria peticiOn sobre las bases ya apro.
baclas.

La defensa corrió a cargo de. Lafuente y Salustiano Olozaga. Basándose
en Ia historia de Espauia, en Ia opinion de los publicistas,. Montesquieu en-
tre ellos, Modesto Lafuente mantuvo el dictamen. Oiózaga, más parlamenta-
rio, atacO de raIz la oposición con argumentos que no han .perdido su vali-
dez. La Religion en España, dijo, se asocia a todas las ideas de patriotismo,
a todas las ideas de libertad y a todas las ideas del porvenir que deben exis-
tir en este pueb1o. El pueblo espafiol no quiere eso, ninguno de nosotros
va a, cambiar de religiOn. Para colocarse delante de un pueblo es menester
creer .que este pueblo ha de ir detruis; y los que quieren, sin razOn ninguna,
sin necesidad ninguna, como dicen, ir hacia adelante, deben creer, o al me-
nos pueden temer, .que cuanido vuelvan Ia vista atrás, vean que se han qua-
dado solos., Nadie, en Ia revoluciOn, hablO de este tema, ni en los progra-
rnas electorales. Se equivocan los .que achacan a nuestra intolerancia reli-
giosa el atraso de la industria y ifl carencia de capitales extranjeros. Seiio-
res, to que. necesitañ los extranjeros, lo que necesitan los industriales y to
que han menester los capitalistas es seguridad, es tranquilidad, es confianza
en ci porvenir. del pals; y ciertamente que no es el medio de obtenerlo ci
contrariar los sentimientos del mismo... No saben los señores diputados
que en niuy pocos años han migrado de Irlanda, donde todos son catóiicos,
nada menos que dos millones de iriandeses? Pues de esos dos miliones- no
sé que Un solo individuo haya venido a España, y a España podIan cierta-
mente haber venido a ejercer su culto (162).

Sagasta y MOndez Vigo, entre otros, defendieron Ia unidad religiosa, y
el Padre Cobos comentaba ci 25 de marzo: Qué importa que los españo-
les no nos acordemos de semejante cosa (Ia libertad de cultos), si se les ha
ocurrido a los ingleses?, y recordaba el manifiesto de O'Donnell en 1841
defendiendo la religiOn. Y tenla razOn el periódico. No presidIa el realismo
Ia actitud de los oponentes, sino ci deseo, muy espaliol, de estar a la moda.

(162) DIs. 10-2-1855, D. C. C., págs. 2080-2081.
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Con ci debate sobre Ia base 2., abrieron las Cortes una discusión que se pro.
longarla, con argumentos repetidos, hasta las Cortes de Ia II Repüblica.

La base primera, declarando Ia soberanIa nacional, se aprobó en 3 de
febrero, por 179 votos contra 6. La oposición de RIos Rosas, era más de
forma que de fondo, querIa eliminar de la base das deducciones siempre
disputadas en ci terreno de Ia teoria y argumentaba en favor de una redac.
ción breve. rToda potestad püblica ernana de la Nacióna, era su formula (163).
Los demócratas hicieron ver Ia inconsecuencia de no Ilevar la base hasta ci
extremo, y los moderados, como Nocedal, del peligro do Ia declaraciOn. La
afirmaciOn del artIculo primero carece de significaciOn, prueha una vez más
la falta de djreccjOn en las Cortes. Ara s'han achuntat tots en les Corts,
s'han armat les pandiUes, y alló es una Babilonia, una embrolia de embro-
lies y un infern, comenta El Mole en 26 de enero. Las bases do la Constitu.
ción lo demuestran. Diuen per una part, que Ia soberanIa reside en la na-
siOn, y en ella Ia facultat de fer les ileis; y per atra diuen que la Reina té ia
sansió dc los ileis, y eixa sansiO es la facultat de aprobar o des-
aprobar les lleis que fasen lesCorts; es dir, que les Corts tenen la soberanIa
nacional y Ia Rejna té Ia soberanla real; rues clara encara: ies Corts. fan Ia
hey, y si Ia Reina no Ia aproba, no val.

El tercer punto que me interesa, en ci examen brevIsimo de Ia Constitu-
ción, es ci relativo al Senado. La mayorIa de Ia ComisiOn propuso un Sena.
do vitalicio, claramente inspirado en Ia ConstituciOn del 45. Aumentaba Ia
edad hasta treinta y cinco aflos y auiadIa algunas categorIas senatoriaies, pero
ci nümero ilimitado y Ia elección regia segIan. Poder interniedjo y mode.
rador entre ci Trono y Ia Cámara Popular, declan en el preámbulo, simbo-
liza, no Ia opinion variable de las circunstancias, sino Ia que resulta modi-
ficada por .ia mayor experiencia. VenciO Salustiano Olózaga, con un Se-
nado electivo entre las grandes fortunas de Espafla.

En 3 de julio terminO ia discusiOn dc las bases, y ci 9 presentaba Ia Co.
misiOn ci texto articulado, cuya discusiOn se inició ci 8 de octubre de 1855.
La obra no respondIa a los anhelos revolucionarios, ni a los deseos de los
moderados. Vicáivaro, Manzanares y las Juntas de Madrid y Zaragoza esta-
ban insatisfechas. No habIa progreso apreciable. En las bases, decla Garcia Ruiz,
cno consignáis más que Ia revoiuciOn polItica, desentendiéndose compieta-

(163) Voto particular, en apéndice al nüm. 57.
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mente de Ia revolución social, que llama a todas las puertas y conmueve a
todos los pueblos de Europa.. Los pueblos no solo quieren derechos poli-
ticos, quieren además derechos sociales. Los derechos politicos les aseguran
su dignidad, digámoslo asi; los derechos sociales les aseguran el pan que
necesitan para su subsistencia. La reacción del 43 pudo tener su instrumen-
to en el oro de Maria Cristina, pero ella solo fue el instrumento de Ia reac-
cion, y entiendo que La reacciOn vino porque no se mejorO la suerte del pue-
blob (164).

Espafla estaba cansada de esperar, cuando esto Se dijo en la Constituyen-
te. Fray Sulpino Claridades, en su Capillazo 1.0 (1-1-55) se hacla eco de Ia an-
siedad general. Pido la palabra, dijo con voz apagada el 1854 (a la opiniOn
püblica): Señora, desde ahora entrego mi servicio al año 1855, y le doy un
reino riquI.simo en Ieyes y reales órdenes, tanto, que acaso no haya otro
igual en el globo conocido; y, sin embargo, no acaba de hallar un ministro
que labre su felicidad. El tiene una reina constitucional sin constitución, que
reina, pero no gobierna, segán aquel principio constitucional de don Joa-
quIn Maria LOpez, y cuyo reinado viene corriendo mil vicisitudes.

DEScoMPosIcIóN NACIONAL

Al cierre de las Cortes, 17 de julio de 1855, la frondosa legislación no
habIa resuelto nada. La ley desamortizadora y la supresión de los Consumos
fueron dos medidas populacheras que produjeron desastrosas consecuencias.
Por Ia primera, Se gravó innecesariamente la Hacienda, opina hasta Pi y
Margall; con la segunda Se violó el Concordato, afladiendo un nuevo y grave
problema, a los muchos que habIa de resolver el Gobierno. La indisoluble y
obligada dualidad Espartero-O'Donnell hacIa, dificil Ia provision de los Mi-
nisteriós. En ocasiones fue disparatada Ia elección de algOn consejero, como
el Duque de Sevillano, a quien se quiso premiar con la cartera de Hacienda
sus servicios a la revolución. Poco duró en ella, pero dejO divertido recuerdo
de su paso. Yo marcho siempre, dijo el primer dia, por el terreno del po-
sitivismo y de los hechos; por eso no he sido aficionado a los libros, porque
una vez leI dos que trataban de una misma materia y en uno se consideraban

(164) DIs. 23-1-1855, D. C. C., pag. 1569.
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las cosas de un modo y en el otro del contrario. Entonces, dije: No quiero
gastar el tiempo, no quiero ocuparme de esto, pues no se cuâl de las doe-

trinas es Ia más cierta, en cuál de los dos libros seencuentra la verdad (165).
En ci segundo año de gobierno consu1ar. fructificaron las malas semi-

has del anterior. Temerosos de que el nuevo Gabinete, ilamado conservador,
agostase la revolución, todos los enemigos de O'Donnell cerraron las filas,
y convirtieron a España en un manicOmio. Los gubernamentales achacaron
el desorden o a los polacos o a los carlistas, hasta los incendios de Vahlado-
lid y Palencia, pero no era verdad. Apareció, es cierto, Ia guerra civil, tImi-
damente primero y declarada a partir de la insurrección en Burgos en la
primavera del 55, pero antes, y después, gravIsimos sucesos de otra Indole
sembraron el desconcierto en España. Sixto Cámara, en La Soberania Nacio-
nal, juzgaba sombriamente Ia situación, y preparaba Ia subversion social.
.*En Ia posición de los empleos, escribla el 1 de julio del 55, no Se ha con-
sultado ni a Ia justicia, ni a Ia rectitud, ni a Ia antiguedad, ni a Ia economIa
en ninguno de los ramos del servicio püblico... DOncIe está et gran barato,
Ia extirpaciôn de todos los abusos, la voluntad nacional?' 1.600 millones de
presupuesto, con un deficit de 400, y una deuda flotante de 700. La situa-
ción presente no Se diferencia de Ia pasada, sino en que unos hombres se han
sustituido con otros, echando sobre ella el manto de las formas para des-
autorizar las quejas, para legitimar las más irritantes injusticias, para cu-
brir las torpezas más insignes y dar calor a los planes más funestos. Que
no abandone Espartero el poder, escribia en 21 de octubre, que continue un
año o seis meses mâs, con o sin O'Donnell, hasta quelas facciones más avan-
zadas estén organizadas. Seis meses es tiempo sobrado, escribe el 24, para
que la oposición democrática se organice y aporte a Ia batalla que se ye en
perspectiva toda su fuerza, en ci terreno parlamentario y material.

La ruptura con Roma tuvo su origen en varias causas, hijas de la falta
de una polItica decidida y firme. Unos rabiosos anticiericales excitaban a una
actitud violenta frente a la Iglesia. Manuel Bathes fue de los diputados más
celosos en esta ofensiva. A su primera proposiciOn de ley, 5-12-54, para que
el Gobierno redujese a ocho el nümero de los componentes de los Cabildos
eclesiásticos, siguieron otras. Merece citaciOn Ia de 14 de febrero de 1855,
sohicitando del Gobierno trasladase a los domingos las fiestas religiosas,

(165) Dis. 3012-1854, D. C. C., pag. 1075.
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dando cuenta si lo cree necesario al Papa. Discutiendo, en 2 de marzo, pidiô
que ci Gobierno concecliese un mes al Papa para avenirse a la reforma, y si
no, recurrir al Arzobispo de Toledo para que Ia aprobara.

Junto a las menudas persecuciones, ci Gobierno Se creyó con derecho a
intervenir en la vida religiosa. Imposición de tributos sobre los haberes del
ciero, enajenación de bienes y hasta Ia prohibición de conferir órdenes sa-
gradas, con ia sola excepción de algunos casos particu1ares, que determinó
el R. D. de 1 de abril del 55. El tono de los mensajes con la Santa Sede deja
mucho que desear, incluso en el terreno de la dipiomacia y cortesia. Luzuriá-
ga escribIa a Pacheco, en 11 de febrero del 55, que hasta la fecha se habIa
comportado bien la Santa Sede con ci Gobierno español. Sin duda, ya alec-
cionada en materia de revoluciones, comprende la situación presente del Go-
bierno y no quiere agravarias.. Esta nota, y otras por el estilo, salieron a
Ia luz de Ia Cacesa del 21 de agosto del 55, después de Ia ruptura de relacio-
nes con Roma. Si no eran diplomáticas y propias para un arreglo amistoso,
siendo conocidas por los interesados, se agravó su consecuencia entregadas
al comentarlo general.

La ley de 1 de mayo de 1855, sobre Ia desamortización, coimó la medi-
da; en 15 de Julio pidió ci Nuncio Monsefior Franchi sus pasaportes, hacien-
do igual nuestro embajador señor Pacheco.

En la desamortización de 1855, debemos distinguir varias facetas. La
pertinencia de Ia medida y su preparación para que realmente fuese benefi-
ciosa al Estado. En 16 de diciembre, ci diputado señor Santana pidió datos so-
bre propios para conocer su importancia. En 1 de marzo se quejaba y coinci-
dió con éI Madoz, ministro de Hacienda, de Ia precipitación que presidio Ia
desamortización de 1836, en la que por veriderse bienes con cargas, el Estado
hubo de abonar cantidades equivaientes, y hasta superiores, ai precio que reci-
hiO. Pero, sobre todo, Ia impertinencia de ia medida descansa en que no se p0-
dIa argüir con sentido comün, que no violoba ci Concordato. Decia la ComisiOn
en su dictamen, que la Ley era revoiucionaria, golpe de muerte dado al anti-
guo regimen; es, en fin, la formula y resumen de ia regeneración poiItica de
nuestra Patriaz.. Y asI es, pero violaba ci Concordato, cuyo artIcuio 38 devolvIa
ciertos bienes al Clero, propiedad que se Ic negaha ahora. AsI, pues, dejando
de iado ci fondo, atendida Ia situación poiltica y las razones esgrimidas por
ci Gobierno, la desamortización planteaba la ruptura de reiaciones con Roma.
Q ue después de ella, Se pudiese ilegar a un arreglo con el Santo Padre, es cues-
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tión muy diferente, pero parece una burla justfficar con razones lo que est en
contradicción con el sentido comün.

1-lubo necesidad de presionar a Ia Reina para que firmase Ia Ley. En las
Provincias Vascongadas se levantó una protesta formidable, extendida a toda

la nación. El Gobierno sumaba un nuevo problema, a otros que tenla pendien-
tes. Se rompe con Roma en el momento que la epidemia del cólera hace estra-

gos y la Milicia Nacional promueve Ia crisis de junio. Al igual que en la su-
presión de los consumos, el Gobierno no supo patronear con habilidad, actuan-
do con delicadeza. El Memorandum a las Cortes católicas, Ia reproducción en
la Gaceta de largos articulos de periódicos atacando al Vaticano en sus rela-
ciones con Espafla y el Piamonte, no devolvieron Ia tranquilidad, ni apacigua-
ron la tormenta, una más, y no leve, de las que aquejaban la vida del Gobierno.

Cuando he hablado de otros sucesos, me referla a los desórdenes endémicos,
desde julio, en Catalufla. AlII las sociedades revolucionarias imponlan su orden
a los patronos, y el ejemplo seguIanlo otras proviñcias. La subversion social

llegarIa a su Opice con los sucesos de Castilla, que merecen examen aparte. Se
ha planteado en Espafla Ia cuestión social, con gravedad, y su estudio requiere
largo espacio.

La Milicia Nacional repetIa una y otra vez su furia dernagOgica. Eran TháS
de seiscientos mu los hombres que tenla. En Madrid, en Zaragoza, en Valen-
cia, con motivo de las quintas, por toda Espauia, era el portavoz del desorden.
Muis que fuerza auxiliar, era hostil al Gobierno. Por (itimo, el partido pro-
gresista, en enero del 56, tocO a rebato, primero en Cataluuia, dando motivo
para que Se disolvieran sus juntas por el Capituin general, y luego por toda
Espafla. Su manifiesto de 31. de marzo del 56, que reproduce Pirala, significa
el fin de la coalición gubernamental. El progresismo levanta bandera, inde-
pendiente de los moderados, y los republicanos, pocos dias deapués, adver-
tirian que les faltaba el hombre. El duque de la Victoria se ha cansado y las
huestes del progreso son harto menguadas para, sin 01, imponerse.

LA CUESTIÔN SOCIAL

El bienio tiene un senti'do social preciso y es necesario dedicar, siquie-
ra unas lIneas a exponerlo, aunque limitando a su repercusiOn en las Cortes.
Existe una conciencia proletaria, con anterioridad a Ia RevoluciOn de julio,
y una conciencia burguesa, aunque ni una ni otra tuvieran en Espafia, como
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en el resto de Europa, ci sentido marxista que ambas han adquirido poste-
riormente.

Se advierte, de primera intención, cómo se liga la doctrina de la Repii-
blica a Ia necesidad de cambiar ci orden social. En la sesión del 30 de no-
viembre dcl 54, Aibaida, Garcia Lopez y Pomés argumentan contra Ia Mo-
narquia porque ella se opone al avance deinocrático. Es de necesidad, asegura
Orense, que una MonarquIa tenga Senado hereditario y inayorazgos. Entre
sus oponentes, Ia Sagra defiende Ia institución, precisamente impugnando
ci sufragio universal, por Ia necesidad de mantener ci orden en un mundo
donde se carece de principios sóiidos, y lo hace igualmcnte porque no es
enemigo de Ia institución de Ia propicdad, sino partidario de Ia organización
de Ia misma con vistas ai futuro, previsto y previsibie, en ci pasado y en ci
presente.

No solo ocasionalmente defienden su idoctrina los dcmOcratas, sino directa
y exciusivamente. El mismo 30 de noviernbre Pomés, Jaén y Orensc solicitaron
se discutiesen primero las reformas económicas y luego las poiIticas. Se opuso
Santa Cruz, nhinistro de Ia GohernacjOn, y Ia proposiciOn fue rechazada por
152 votos contra 41. Algunos dc los opositores, como Ambrosio Gonzáléz y
Mateo Bazán, so sumaron a otros, ci mismo 30, para una proposiciOn solici-
tando se discutiescn al rnismo tienipo las reformas polIticas y las económicas.
Es nccesario, dijo Gonzalez Aicgre, ai defcndcrla ci siguicnte dIa, que los
pueblos vean que los liberales van a mejorar su situación. La proposiciOn fue
toniada en consideraciOn, sin discusión aiguna.

Una nube de proposiciones, desde ia de suprcsiOn de Ia Loterla a Ia de
puertas, consumos y matrIculas dc mar, indican que en ci ambiente de las
Cortes, especialmente por Ia minoria democrática, las refonnas sociales y
econOmicas son más trascendentaies quo las poiiticas. Hay que trazar una
Ilnea divisoria entre ci ayer y ci hoy, se dice en ci preámbuio de una de
ellas. *En vano se darian al pueblo leyes politicas las mEts acertadas, Si flO
se resolviese a Ia vcz Ia cucstión econOmica, impuestos, y su aplicaciOn de
un inodo conveniente para los pueblos y para Ia administraciOn pübli-
ca (166).

Fiuido e interesante es ci programa democrático, defcnsor de los princi-
pios de Ia libertad, igualdad y fraternidad nacidos del Evangelio, y que no

(166) ProposiciOn do icy del Sr. Labrador, en D. C. C., nim. 24.
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hace cuestión exigente la forma republicana, pues, como dijo Ordax Aye-
cilia, el despotismo puede vivir en Ia Repñblica y Ia democracia en las mo-

narquIas (167).
La mayoria de las Cortes y el Gobierno, en todas las ocasiones, hizo gala.

de liberalismo, pero jamás de democratismo, como fbi representante de Ia
clase burguesa, que equivocadamente pretendió haber hecho Ia revolución en
su beneficio. El respeto mâs abosluto a la propiedad y Ia libertad do contra-
tación, son las dos ideas que mayor nümero de adhesiones suman en la Cons-

tituyente del 54. Lo que se defiende es el derecho a estipular las condiciones
de trabajo que se estimen convenientes, y entre las diversas propiodades, la

industrial es más defendida que Ia territorial, pues a Ia ültima afecta la

desamortización y la expropiación forzosa por causa de utilidad püblica.
Figuerola estima que poner tasa l trabajo es lógico en los regimenes co-
munistas y absolutistas, como el de Felipe II. En un regimen liberal, la tasa
al trabajo es el mayor do los absurdos. 4tEn caso extremo pueden admitir la

tasa los patronos quo Ia deseen, y entonces so los podrá obligar a aceptarla,

pero no a los otros.*'
Esta roacción ante el estaido social do Barcelona so corresponde exacta-

monte con la actitud ante Ia pretension do los labradores do Salamanca, quo
pedian medidas para evitar la subida do las rontas y la fijaciOn do un térmi-
no razonable para los contratos en beneficio do propietarios y colonos. Al

discutirse, en 31 do marzo de 1855, Pascual Bayarri, diputado por CastellOn,

y el ministro do Hacienda, Aguirre, so opusieron a quo so tomara en con-

sidoraciOn, como aceptaron las Cortes, so pretexto de quo so trataba do res-
tringir la propiedad. Gil Sanz argumentO, inütilmonte, quo no so pueden
aplicar los derechos cuando las condiciones do las divorsas clases contratan-
tes no son iguales para poder sostoner sus verdaderos derochos,,. by la claso
do los colonos se halla a merced y discreciOn de. los propietariosx'. La situa-

ción do Espafba ha cambiado, dijo en otra ocasiOn Sanchez Silva. Existen aso-

ciaciones obreras, porque so han permitido las do fabricantes. cEstân oman-

cipados completamente los dueños del capital do los obreros, están separados

unos do otros y on completo antagonismo los fabricantes con los jornaleros:

no son gremios, son bandorias.*

(167) Dis. 16-12-1854, D. C. C., pag. 678.
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La conciencia de que está dividida la sociedad es tan firme que se busca
la solución profundamente antirrevolucionaria por parte de la mayorIa. Las
posturas no son tajantes, y hasta pudiera decirse que son más reformistas los
moderados que los del progreso. Claudio Moyano, de los primeros, cuan-
do mantiene que la sociedad está constituida para defender y asegurar el
derecho de propiedad, se encuentra con el Marques de Albaida, para quien
e1 derecho de propiedad, con el principio de la familia y el del Ser Supremo,

son los fundamentos de Ia socjedad. Pero si éste defiendè el derecho de
propiedad, aspira a la socialización, a Ia fragmentación, a la multiplicación
de propietarios, desea, más bien, la individualización, multiplicando hasta el
Ilmite máximo el nhimero de propietarios. Igualmente Rivero pide una de-
mocracia propietaria y Orense el sufragio universal, que no se acepta por
temor dcl mal uso que pueden hacer los ignorantes, que nada tienen. No con-
sigue el marques de Albaida su objeto, pese a forrnular una interesantIsima
proposición: Ia de ilegar a! sufragio universal escalonadamente, rebajando
cada año el censo exigido.

Al discutirse la de.samortizacjón se puso de relieve Ia idea dominante de
que es necesario acometer la reforma económica, para que la polItica fruc.
tifique. Atacando Ia propiedad colectiva, decIa Moyano, abrIs el paso para
acabar con Ia individual, atacáis a Ia clase de propietarios, es

- decir, a la
sociedad entera. No servirá de nada una Constitución liberal, arguye Aguirre
por Ia Comisión, si no está cimentada en las grandes reformas económicas,
administrativas y sociales. Queremos, dijo Escosura, transformar la sociedad
española. La Monarquia absoluta tenIa, y era conveniente, un clero propie-
tario y una aristocracia con mayorazgos; con el liberalismo es preciso que
no haya en España rnás que ciudadanos y propietarios cuya fortuna, cuya
independencia se cifren exclusivamente en su trabajo, pero que no encuen-
tren obstáculo para llegar por todos los caminos a lo ms alto de Ia sociedad,
como a lo más alto del Gobierno. Si no vendéis, viene a decir Moyano, la
revolución ha muerto. Desamorticemos, contesta Escosura, y después venga
si quiere la reacción, que no durará mucho.

Estos hombres creen estar dentro del espIritu del siglo. Quieren ilustrar
a las inasas, para que racionalmente actüen, pues la democracia, opina Mo.
reno Nieto, es cuestión de tiempo, porque todo lo que es racional Se reali-
zará en Ia historia. Orense pide a las clases propietarias que no Se asusten,
y a! Estado que solo intervenga en lo necesario, o sea en lo que otros no
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pueden hacer. Ni cornerciante, ni fabricante, ni fundador de Universidades
debe de ser el poder püblico.

La crisis industrial y los sucesos de Catalufia, propagados al resto de
Espafla, motivaron un proyecto de ley de Alonso Martinez sobre ejercicio,
policia, sociedades, jurisdicción e inspección de la industria rnanufacturera,
datado en 8 de,octubre de 1855, que no Ilegó a discutirse. Libertad de con-
tratación, exigencia de contrato escrito donde se ocupen rnás de veinte per-
sonas, reglamento de orden y disciplina interior, lirnitación de jornada para
los menores y mujeres, autorización necesaria para todas las sociedades de
patronos y obreros y jurado de prohombres, son las disposiciones mâs im-
portantes. Le precede un preflmbulo luminoso sobre Ia situación de Espafla.

Estos son, a grandes rasgos, los caracteres rnás interesantes de lo social
en Ia Contituyente.

Los SUCESOS DE CASTILLA

El 23 de junio de 1856, el ministro de la Gobernación Patricio Escosura
comunicó a las Cortes se hablaba de ciertos sucesos en Castilla, pot ci enca-
recimiento de las subsjstencjas. Sc han tornado las medidas oportunas, afladió,
y. aprovechando que estoy de pie, quiero decir Se ha verificado la subasta de
las obras de Ia Puerta del So!, y hernos obtenido una rebaja del 7 y 3/4 pot
100 sobre ci 25 que seflalaba la Hacienda. Parece que los sucesos, dijo
Seoane ci 24, son thijos de un vasto plan, que acaso los estfl produciendo
iguales, en este momento, en otros puntos de Espalia, y que los producirá
en lo sucesivo.. Faltan brazos, comentó Escosura, y si han subido las cosas, tam-
bién los jorna!es. No hay miseria, y se harfl un escarmiento en quienes han
violado los principios sociales, en Castilla y otros lugares donde Se han pro-
ducido sucesos análogos. Igual en Castilla que en Barcelona, dijo el conde de
Lucena, igual en Burgosque en Zaragoza, lo que sucede es hijo de una conjura
socialista, corno predican folletos que han circulado por Alicañte, Casteilón
y Valencia.

En 25 de junio, Güell y Renté pidió se diese una indemnización a los per.
judicados de Santander y Valladolid, afirmando que Ia prensa de Ia primera
ciudad habia avisado de los desórdenes con anticipación. Hay algunas socieda-
des secretas, dijo Calvo Asensio, que Se hallan estabiecidas en España, que
aparecen con un carácter y, sin embargo, su objeto es otro diferente al que
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ostentan en püblico. Para Orense las sociedades secretas tenlan grande influjo
en Cataluña, apoyadas por el extranjero. En Palma, dijo Escosura, también
ocurren incidentes, y en Cataluna se distribuyen hojas propugnando el ataque
del capitalista por el trabajador. Por R. D. deJa Presidencia, de 25 dé junio,
y en vista de los sucesos ocurridos en Castilla Ia Vieja, y su coincidencia
con los indicados en otras provincias y la necesidad de averiguar y conocer
su origen y trascendencia*. se ordena que Escosura, ministro de la Goberna-
ción, pase a las provincias de Castilla en iepresentación del Gobierno, y adop-
te cuantas disposiciones crea oportunas, tanto para la consolidación del orden,
como a fin de poner en claro-losreferidos sucesos.

Toda la primavera habIa inquietado a! Gobierno de manera particular
Valencia, donde, en ocasión de las quintas, Se produjeron desagradables su-
cesos, motivando se desplazase a ella el ministro de Estado, Zabala, en un
intento de imponer el orden. Apenas apaciguados, hasta donde lo podlan estar
entonces, los valencianos, Catalulia y Zaragoza dieron motivo de inquietud, y
ahora toda Castilla se convirtió en Un volcán, que abrasarIa al Gobierno de-
terininando su calda. Varias fábricas incendiadas, autoridades heridas, una
docena de fusilamjentos, tal es el balance de los sucesos. La popularidad del
Gahinete de Julio se habIa consumido, dijo más tarde Pidal. No despertó de su
letargo hasta que le avisaron las hogueras de Castilla. Entonces Se hizo pre-
ciso Ilevar al patIbulo, no solo a una porciOn de hombres culpables, sino a
una porciOn de mujeres; espectáculo, señores, que se ye pocas veces en Ia
historia de los pueblos y que quiera Dios no vuelva a repetirse en Ia del nues-
tro. Entonces apareciO, se levantO y se propagO también ese socialismo, ese
republicanismo, esa democracia que antes no habIamos conocido. Funesto
fruto de esos dos aflos; fruto que ha de producir gravIsimas consecuencias para
lo sucesivo, que ha de modificar necesariamente muchas de nuestras condicio-
nes legales, muchas de nuestras garantIas, muchas de nuestras defensas (168)

Los documentos auténticos e imparciales que conozco, ratifican el juicio
del marques de Pidal, y los temores de los diputados constituyentes, de que
se trataba de un plan general de subversiOn en toda España. El promotor FIs-
cal del Juzgado de Valladolid, Perez GorjOn, al descrihir los sucesos del 22
de junio, establece una relación estrecha entre Ia -riña de una procesada ha-
mada Ia Madrilefia y Ia panadera Ramona Maeso SardOn, con las ejecuciones

(168) DIs. 30-5-1857, D. C. C., pág. 318.
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de revoltosos. De aquel incidente, producto del deseo de cobrar más caro el
pan que andaba escaso, se pasa a un motIn, que no pudieron atajar ni el
gobernador ni el Ayuntamiento ni la Milicia Nacional. Se invadieron casas
particulares, se quemaron las fábricas de Semprün, las del Canal y sus alma.
cenes, el fielato del Puente Mayor, y si las turbas hubiesen tenido tiempo
—pues no duró más de dos horas—; hubieran acabado con lo que más valIa
en La ciudad.. El origen de los sucesos deducido de muchas declaraciones,
hay que buscarlo en las predicaciones de la escuela socialista, ideas de sa-
broso gusto a! paladar de la imaginación, aunque encierren el veneno... que
por medio de una permanente predicación se arraigan y arrojan odio y pre.
vención contra lo grande... que fecundadas con las de cien motivos ocurridos
en dos afios, deben haber crecido y cundido prodigiosamente, y han asfixiado
a las masas hasta el punto también de ser (inicamente conteniclas también por
medios extraordinarios... esas ideas que gusta... han sobreexcitado el amor
propio, débil en muchos, y ninguno en algunos, hasta ci punto de hacerlo
degenenar en un soberbio orgullo, predispuesto a rebelarse contra el orden
social y politico a impulsos de la más leve excitación. El incidente que lo
originó fue como el efecto de una china de poco volumen arrojada en el
piélago de las masas, que dibujó en él un circulo primero imperceptible,
pero al que la ondulación vino a Jar una extension tan grande como las masas
mismas (169).

El Fiscal de S. M., don Buenaventura Alvarado, informando sobre los
mismos sucesos en ci Tribunal Superior, ratifica las anteriores apreciaciones.
Los sucesos de Valladolid, dice, estOn enlazados con los de Benavente, Rio-
seco y Palencia. Les preceden los de Astorga, de 2 y 3 de junio, y cuando liega
la noticia de lo acaecido en un sitio, se produce el desorden. Solo en Ia fá-
brica de Semprün ardieron 17.000 arrobas de harina, 4.000 fanegas de trigo
y 7.000 de salvado. Los dalios materiales ascendieron a 3 millones 160 mu
reales. Recoge declaraciones que hablan de intervención de catalanes y na-
ranjeros, que anticiparon, con ocho dIas, se armaria jaranas. y se cortarIan
cabezasz.. Es cierto, añade, que habia carestia y escasez de pan, pero en Be-
navente, sin fábricas de harina, Se quemO una de conserva. Asombra la unidad
de propósito y Ia coincidencia de sucesos, asI como haber corrido Ia especie
entre ci vulgo ade que el pals ganarla mucho si se incendiasen las fábricas

(169) El Faro Nacional, 16-8-1856, págs. 165 y a.
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del canal de Castilla.. Era preconcebida Ia idea de incendiar, como lo prue-
ba que en Palencia las turbas asaltaron las boticas para apoderarse del
aguarrás. No hay cuestión polItica en los sucesos, pero si una social, haya o
no existido la conspiración. Esas turbas no hubieron menester más que el
impulso del momento o Ia cohesion casual para obrar tan resueltamente en
el sentido antisocial y nivelador o destructor en lo que hicieron... Semejantes
desafueros asI repetidos revelan ya tal grado de extravIo e insubordinación
moral, que es muy difIcil que la sola acción de Ia justicia vuelva a ese pueblo
pervertido a los hábitos de morigeración formados por el espIritu religioso
que predica la caridad al rico y Ia resignación al pobre (170).

Estaban justificados los temores y deducciones de los fiscales vallisoleta-
nos? Es preciso contestar afirmativamente. A O'Donnell llegó Ia siguiente
proclama, que corrIa por Extremadura: El que llaman Dios y Salvador no
ha sido más que un revolucionario, que buscó el Men de la humanidad por
un camino opuesto al que nosotros debemos emprender. Aquél tenia doce
apóstoles, nosotros podemos contar hoy con más de doce mil. La religion Ca-

tólica es una mentira, que tuvo su periodo temporal. Hoy debemos regene-
rar a Ia humanidad, no con el engaño, sino con la verdad, y ésta ha de brillar
al resplandor de las llamas del incendio. Sucumba el poderoso para que
triunfe el débil sobre los escombros de los templos explotadores de la mo-
cencia. Se acabó el tiempo de la resignación; ha liegado el momento de des-
truir para reinar.—Vuestra hermana en Ia vida social, SofIa (171). La So.
berania Nacional, decia en 11 de marzo: No hay que darle vueltas; las cir-
cunstancias harán quizás preciso cortar por lo sano; echar a rodar por el
suelo las cabezas de tantos apóstatas y traidores como corrompen el cuerpo
social y politico y envenenan el aire que respiramos..

Pese a todo, los empecinados en inventar herejes siguieron con sus acu-
saciones falaces. En primero de julio, acusaba La Iberia a Carbonero y Sol,
diciendo que Se quemaron las fábricas al grito de iViva la Religión, pero
tiene que reconocer con La Regeneración de que ha aseverado nada acerca
de la participaciOn de la teocracia en los movimientos de Castilla; lo que
ha hecho ha sido manifestar los indicios que acerca de él aparecIan.. En 10
de Julio, reconociO Ia participaciOn de Ia Milicia en los sucesos de Rioseco,

(170) El Faro Naconai, 27-12-1856, pãgs. 682 y a.
(171) BERMEJO, UI, pág. 459.
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lanzando los nombres de P. Cuevas, S. I., y el marques de Montecastro, como
detenidos sin que se les hubiese probado su participación. tLa Patria, Se lee
en su nümero del 11, publica algunos pormenores acerca de los recientes
sucesos de Castilla Ia Vieja, precedidos de muy exactas consideraciones, a
propósito del carácter socialista que les ha distinguido, y deduce algunas
oportunas consecuencias acerca de estas tendencias con relación a España.
Ya en 9 de julio del 55, imputaba La Epoca el desorden en Cataluña a tres
elementos: los. carlistas, que Se valen de las asociaciones obreras; las socie-
dades secretas, que las dirigen, y más de 6.000 obreros franceses que quieren
hacer socialismo en España, apoyados por ultraprogresistas. Todos buscan
Ia Repi.Thlica y el comunismo.

Pese a los testimonios recogidos y mucho más que conocian los contem-
poráneos, Se ha querido presentar la subversión de Castilla como un produc-
to de manejos reaccionarios. Pi y Margall, aun cuando habla de que en al-
gunos sitios hubiera bastado a Ia Milicia Nacional ordenar que Se abstuviese
de mezclarse con los alborotadores, alega que no tuvieron origen socialista,
porque el socialismo era desconocido en Castilla, aunque contaba con afi-
liados sin cohesion alguna, y los socialistas ni tenIan dinero para repartirlo
entre las turbas. El niismo argumento emplea Morayta, y afiade que a los
socialistas no les convenIa Ia revuelta, y hubiera bastado con que Ia autori-
dad cumpliese con su deber. Todo, segün ellos, es pura reacciOn, moderan-
tismo y jesuitismo. Nosotros sabemos que doctrinas semejantes las predican
Babeuf y sus secuaces; nihilistas rusos, Bakunin y muchos más, sin que a
nadie se les ocurriese, hasta ahora, calificarles de teOcratas. Olvidan igual-
mente los documentos que he niencionado y la proclama del Ayuntamiento
de Valladolid, que copia Pirala, quien reconoce el cardcter socialista del mo-
vimiento. No fueron los republicanos, demócratas y socialistas, otra cosa que
instrumento al servicio de otros instigadores, asegura.

Muchos contratiempos, decia el Ayuntamiento de Valladolid formado por
antiguos progresistas, ha tenido que vencer esta Corporación. Si a ellos se
agrega zel espIritu inmoral que domina en las masas no ilustradas, y los ha-
bitos de relajacióii que causan la frecuencia de las elecciones populares y la
impunidad que han conseguido por actos de clemencia, en si recomendables,
muchas de las sublevaciones polIticas*., se comprenderá cOmo una parte del
pueblo sin educaciOn, cuyo brazo viene sirviendo en pocos años a todos los
partidos, haya forrnado uno nuevo que practica una cruzada deplorable con-
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tra la propiedad. AiiadIa el Ayuntamiento que a ello contribuyeron cierto
nIimero de obreros industriales procedentes de Barcelona, Valencia y Aragón.

PRIMER GoBIEo O'DONNELL

En primero de julio de 1856, se cerró Ia sesiónde Cortes, diciendo que la
próxima se avisarla a domicilio La Gaceta del 10 anunció Ia viielta de Esco-
sura a Ia Corte, el dIa anterior, encargándose del despacho de su ministerio
de Gobernación. Con su ilegada se agudizó la irremediable crisis que arras-
traba la coalición de julio, casi desde el mismo dIa en que se constituyó el
Gobierno Espartero-O'Donnell, y, esta vez, habrIa un vencedor, siquiera por
plazo breve.

Patricio de la Escosura no era un modelo de consecuencia politica. Sub-
secretario de Gobernación con Gonzalez Bravo, cesó a! negarse Narvâez a
reformar por decreto Ia Constitución del 37; de Fomento en 1847, con So-
tomayor; jefe politico de Madrid con Pacheco y ministro de Ia Gobernación
en el ministerio Salamanca-Goyena, cuando volvió Narváez, fue censurado en
las Cortes por sus tendencias retrógradas, y... se paso al progresismo. 'ISi es
apostasIa polItica Ia yenta de una conciencia recta, de una opiniOn indepen-
diente, de una creencia profunda, en• cambio de una posiciOn elevada, de una
fortuna considerable y repentina, Escosura no ha sido apóstata; pero si por
apostasia se entiende abjurar de antiguas ideas y rendir culto a ideas con-
trarias desertar de las filas de un partido y afihiarse en el opuesto, siendo el
mOvil de esta deserción el amor propio resentido,la ligereza de carácter o
la impaëiencia ma! reprimida, Escosura es el primer apóstata de los politicos
españoles (172).

Dijo Escosura, a su vuelta de Castilla, que los sucesoS obedecian a un
plan moderado para desprestigiar las Cortes, y que el remedio consistIa en
reprimir la libertad de imprenta de- los periOdicos de oposición antirrevolu-
cionaria, porque hablar de moderados, refiriéndose al conde de Lucena y
sus amigos, me parece inexacto. Pese a Ia amistad de O'Donnell y Escosura,
se evidenció que no rcabian, como dijo el Oltimo, en el mismo saco. Se
planteO la crisis, que lievaron ante Ia Reina. Porque Espartero dimitiO con

(172) RICO Y AMAT: El Libro..., IV, pag. 115.
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Escosura, se encargó O'Donnell del Gobierno, a iiltima hora de Ia tarde del
13 (173).

Parece seguro que el conde de Lucena presumla el resultado, pues rápida-
mente confeccionó Ia lista del Gabinete, que Se dio a conocer en Ia Gaceta
del 14. Contando, como contaba, con Ia ayuda de muchos generales y buena
parte del Ejército, pudo haber ocupado Madrid evitando los luctuosos suce-
sos de los dIas siguientes. Asegura Morayta que pensó huir, al temor de
que Espartero Sc pusiera al frente dc Ia Milicia sublevada. También afirma
que Ia Reina, entérada por Alonso Martinez de que ponIa en peligro la Co-
rona, prefirió jugársela a llevarla con oprobio.

La reacción fue rápida. A las cuatro y media, bajo la presidencia de In-
fante, se reunieron las Cortes, asistiendo 83 diputados. Escribe Pirala que
Infante habIa recibido seguridades del conde de Lucena, de que el Gobierno
no- era reaccionario. Reunió a ios vicepresidentes, Portilla y Olea, con los
secretarios Vega de Armijo, Calvo Asensio y Gonzalez de la Vega, redactor
del acta, para convocar a sesión. Vega de Armijo y Olea pidieron se apla-
zara ocho dIas, y por mayorIa se acordó Ia reunion a las cuatro y media de
Ia tarde.

Aprobada el acta, Se dio cuenta de una proposición ide Madoz, Calvo
Asensio, Matheu, Sagasta, Salmerón y Ramón Perez, que decIa: Pedimos a
las Cortes Se sirvan acordar que ci Gabinete nuevamente constituido no me-
rece su confianza. Reproducción de otras anteriores, la defendió Madoz, en-
tre gritos de las tribunas que obligaron al presidente a expulsar algiin cu-
rioso. La marcia que esta mañana, dijo, se ha inaugurado, Ia declaraciOn de
estado de sitio no puede merecer la confiana de Ia Asamblea ni de la naciOn.*
Sin discusiOn se tuvo en cuenta, acordando, igualmente, que no pasara a las
secciones. El marques de Tabuérniga se opuso. Todo se ha hecho constitu-
cionalmente, dijo. El presidente ha tenido muchos votos favorables en Ia
Asamblea, desconocemos su programa. Quiero invocar Ia conciencia ide cada
cual para que me diga Si este voto de desconfianza no es una censura a! ejer-
cicio lure, libérrimo de Ia Corona.y (Hay aquI una acusaciOn anticipada de
una conducta que se ignora, de un programa que no se ha publicado, de unos
acontecimientos que ni aun oficialmente conocemos. Se aprobO Ia proposi-

(173) VersiOn Ia más generalizada, vsde MAZADE: .R. des deux mondes,
julio 1856.
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ción .por 82 votos contra uno, y se acordó hacerlo saber a la Reina mediante
Comisión, que no fue recibida. Continuaron los diputados en el Congreso,
aunque el nümero fue reduciéndose hasta 37, cuando ci presidente conferen-
ció con Serrano y Dulce para desalojar;

No se debe hacer una critica ieguleya sobre si habia o no suficientes di-
putados para un acuerdo de grave trascendencia, rechazado en otras ocasio-
nes por impertinente. El momento era revoiucionario, y bajo este aspecto
hemos de juzgario. O'Donnell estaba preparado para hacerse cargo del po-
der, y los progresistas extremos, lo mi.smo. Si rápidamente se movilizó el
Ejército, con igual celeridad Ia Milicia y afines. Aqueiia estaba reunicla por
ci Ayuntamiento desde las primeras horas de Ia mañana del 14, so pretexto
de mantener ci orden. Venció ci Gobierno después de una dura bataila ci 15,
y fue generoso con los vencidos. Ni una soia ejecución, escriben Morayta y
Pirala, ensangrentó ia Victoria.

Todos estaban preparados, y anduvimos los españoles en peligro de otra
intervención francesa. Si nuestro Gobierno, se lee en la Revue des deux mon-
des del 31 de julio, ha situado tropas en ia frontera no era para intervenir;
*ia ünica cuestión que a Francia podrIa interesar, es ci mantenimiento de ia
dinastIa, con Ia quc Sc halla ligada ia existencia de la monarquIa constitu-
cionab,. *No tcngo inconvcniente en aflrmar, escribe Hugelmann en 11 de
agosto, que si ci general O'Donnell no hubiese triunfado, los intereses de los
capitalistas franceses en la Peninsula hubiesen quedado comprometidos para
siempre y Ia garantia moral de los espafloles de buena fe se hundiria en ci
seno del mismo naufragio (174). Habiaba, naturalmente, en nombre de Ia
defensa de Occidente.

Espartero permaneció indiferentc a los sucesos. Su capacidad de reacción
fue siempre limitada, al menos en la actuación politica. Pese al valor inne-
gable por todos reconocido, no se movió de su Palacio ci 7 de octubre cIa 1841.
Ahora, tampoco reaccionó.

Prcsionado por Gurrea y los progresistas fue al Congreso, siendo vitorea-
do por la Milicia, a! amanecer del 15. Seoane habla prescntado una propo-
sición para que se Ic nombrase jefe de la Milicia, que no quiso aceptar por
parecerie facciosa. Sc inhibió voluntariamente de los sucesos, sacriflcó todo
lo que un hombre tiene de más querido, para, por ser con todos leai, ser, a

(174) HnGLwi, pág. 8.
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los ojos de todos, ojos nublados por los prejuicios y la ambición, para con
todos traidor. Si a Espartero le he imputado graves responsabilidades, justo
es proclamar que de los hombres de julio es el iinico que sacrificó a más al-
tos intereses todo lo que tenla. Con justicla dice en su Manifiesto, parcialmente
inserto en Pirala, que cubrió a muchos con el manto de su popularidad, que
transigió en todo Jo que no fuesen libertades, Cortes, Milicia Nacional y des-
amortización, que no se fue para no adelantar Ia catástrofe. A todos aconsejó
calma desde Ia salida del Consejo en Palacio. La MiliciaNacional reunida
legalmente y las Cortes lo mismo, permitieron al Gobierno evitar Ia catástrofe.
Horas y muchas hubo durante las cuales el Gobierno, pero solo el Gobierno,
pudo aün evitar el sangriento conflicto, ya acudiendo como debiera a expli-
carse ante las Cortes, ya contestando al menos a su mensaje, ignominiosamen-
te recibido.z Tuvo que permanecer inactivo, con gran dolor de su coràzOn.
ctiPor qué, por qué esa absoluta inercia? Estees el cargo más grave y tam-
Men el más injusto que contra ml se fulmina. Es generoso provocar a quien
con evidencia se sabe que ni puede ni debe decir lo que a su justfficaciOn con-
viniera? A1 frente de los unos, hubiera sido el ambicioso que a su personal
engrandecimiento todo lo sacrifica sin escrüpulos; con los otros, el traidor
apóstata que clava el pufial en el seno de su partido. Permanecer inactivo
fue para ml mu veces mâs cruel que lo fuera Ia muerte. La historia me to-
mará en cuenta ese durIsimo sacrificio, (iltimo de los que he tenido ocasiOn
de hacerles a la inflexibilidad de mis principios y a la rectitud de mi con-
ciencia. IY a los ojos del trono Se me pinta como demagogo! IY al pueblo
se me quiere presentar como desertor de su santa causa!

Espartero era un ardiente defensor del Trono de Isabel II. Carguémosle
en su cuenta todos los atropellos y errores que deseemos, pero su isabelismo
es inegable. Con la menguada capacidad politica que es necesario concederle,
jamás vendiO por el plato de lentejas del poder sus convicciones, y supo sa-
crificar lo menos a lo más, su popularidad a la Monarquia. O'Donnell habla
dado ya, y luego abundarla, en injustificables actitudes. De labios de Espar-
tero no salieron las frases ofensivas, incorrectas, que a la Reina madre dedi-
có el conde de Lucena. En fin, el duque de la Victoria sufrió la jubilación
decretada por Olózaga en el banquete de los Campos ElIseos (mayo 1864)
respondiendo que su Reina era Isabel II. Conocedor de sus hombres, los vió
inclinados a Ia Repiiblica o al cambio dinástico, y no quiso dar el paso. Al
frente de la Milicia de Madrid, los desórdenes de Zaragoza, Valencia y Cata-
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lufla, que siguieron a! cambio de Ministerio, se hubiesen convertido en guerra
civil, y no quiso cargar con tan grave responsabilidad. A otros habrá que
echar Ia culpa de 1868, o Ia gloria de Ia jornada, segiin el juicio de cada
cual. El mIo,.enemigo de la revuelta, y más cuando es infructIfera, alaba au
decision.

El retraimiento de Espartero significó el fin de Ia insurrecciOn. La lucha
en las calles y el bombardeo del Palacio de las Cortes terminaron rápida-
mente. El Congreso sufriO las granadas de Serrano y Pierrad. Transcurridos
algunos aflos, en las Cortes del 69, como Serrarlo era moderado y Pierrad re-
publicano entonces, se enzarzaron en una discusión a propósito de la res-
ponsabilidad en el bombarcleo, que terininó en saladIsima disputa sobre si
los fuegos eran rectos o curvos. De una u otra clase, Pierrad, seg(m Pirala,
disparó en rnenos de media hora 108 granadas de 6 ½ pulgadas, dos botes de
metralla y 128 balas de 8. Con cuatro piezas, y en tan escaso tiempo, mere-
ció bien de los vencedores. Era entonces gobernador militar y segundo cabo
de Castilla la Nueva, y por su comportamiento, verdaderamente heroico, as-
cendió a mariscal de campo el 18 de julio.

Siendo ya las ocho y media de la maflana, escribe Garcia Ruiz, uno de
los diputados comenzó por tres puntos a Ia vez el fuego de fusil y de cañOn.
Fue el más horrible el que hacian las tropas desde el Retiro y sitio ilamado
el TivOli, junto al Museo de Pinturas, contra el 5•0 batallón de milicianos,
mandado por Madoz, que ocupaban los palacios de Medinaceli y Villaher-
mosa y contra el Congreso. Los defensores de aquellos dos palacios pelearon
con bizarrIa. Conteniendo con sus acertados disparos el batallón de Madoz
a las tropas, ordenó el general Serrano que las piezas colocadas en el Tivoli
arrojasen sin interrupción metralla, bombas y granadas. De una de éstas, que
reventó en el tejado del palacio del Congreso, penetraron diferentes cascos
por la gran claraboya de encima de Ia presidencia, rompiendo en mil pe-
dazos los cristales. Un casco fue a caer a los pies de Sagasta que se hall4ba
sentado en los bancos del centro, otro cerca de Rivero y Garcia Ruiz, que
estaba en lo alto de la izquierda. A eso del mediodia y sin que los diputados
pensaran en tomar providencia alguna, porque La ausencia de muchos de sus
compañeros y especialmente de Espartero, con lo espantoso del fuego de los
cafiones, los tenia, si no amedrentados, faltos de la necesaria serenidad de
espiritu, el presidente, Infante, pidió parlamentar con Serrano. Este mandO
suspender el fuego y habló largo rato en el TIvoli con eL presidente de las
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Cortes (175). A las once y pico Infante levantaba la sesiôn. Y como la his-
toria se repite, el 3 de enero de 1874 el palacio de las Cortes serla escenario
de sucesos parecidos. TodavIa las Cortes vencidas no se convertIan en am-
bulantes más allá de la Patria. Posiblemente nuestros nietos vean alguin Par-
lamento vencido deambular interplanetariamente.

Decision de cortar por lo sano en el conde de Lucena y sus amigos, y
también en los progresistas. El Clamor, se lee en La Epoca del 7 de julio,
desearla saber qué acontecimiento espera todo el mundo en la esfera poll-
tica. Nosotros no podemos satisfacer por completo su curiosidad; pero nos
parece imposible que las cosas contináen todo julio en el estado en que hoy
Se encuentran. Permanecer con los brazos cruzados ante una situación tan
Ilena de peligros, es suicidarse, y no

- pensainos que todos los consejeros de
la Corona estén dispuestos a este sacrificio, hasta de su nombre, en Europa.

Ya he recogido las previsiones de parte revolucionaria, y justo es reco-
nocer que no faltaron advertidos de que el duque de Ia Victoria no estarla
con los republicanos en la hora decisiva; solicitantes de que el progresismo
dejara a un lado el mito de su personalidad, si querla triunfar. AsI opinaba
Roque Barcia en octubre anterior. Considerar al duque de Ia Victoria como
un cuadro antiguo, como una pintura de otros tiempos colocada entre Ia
Monarquia y la Reptiblica sobre Espaiia, y sobre nosotros está la Europa,
el derecho de gentes, el cual fallará, segün el triunfo o segiin Ia razón, seglIn
los hechos o segiin los principios. Si los hechos presentes pesan en la balanza
de nuestro siglo, ellos triunfarén. Si los principios pesan más, triunfaremos
nosotros. Nuestra conquista es una guerra de principios actuales. Los hechos
vendrán luego, asI como después del recién nacido viene Ia envoltura (176).

EXAMEN DE CONJUNTO

Descartado el examen en profundidad del movimiento social en estos dos
afios, las conclusiones que voy a apuntar tienen carácter de provisionales. SI
estimo les faltará matización, no que serIan puestas con un estudio más de-
tenido.

(175) Historkza, II, págs. 593-599.
(176) BARCIA (R.): (Jatón Politico. Prologo de EmIlio Castelar. Madrid, 1856,

pág. 202.

206



LA REVOLUCIÔN DE 1854

El bienio, como se le llama, y la Revolución del 68, se han ligado fre.
cuentemente en el espiritu de muchos crIticos, historiadores y politicos Creo
que, salvo la relación de siempre entre el ayer y ci mañana, no es posible aso-
gurar más. Francisco de Paula Canalejas ye en las Cortes el caos fecundo, ci
germen de todo to nuevo (177). Como cátedra de Derecho, como iniciación
de las Ref ormas, las Cortes constituyentes de 1854 son las mâs trascendenta-
les de cuantas ha celebrado la MonarquIa constitucional, pues se adelanta.
ron a las Constituyentes de 1859, hasta ci punto do que en las ilamadas del
Bienio se predicó y difundió cuanto más adelante lievaron a la práctica en
1869 las Constituyentes de la Revoluciôn de septiembre. Fue la Constitución
Nonnata de 1856 la madre ilustre de Ia Constitución de 1869, de tan grato
recuerdo para Ia iibertad en Espafia (178).

Nada más lejos ide la verdad que las afirmaciones de Nido. La Constitu-
ción del 56 está tan distinta ide Ia del 69, como de ia de Cádiz, quizás mac
ain, pues en Ia uiltima se establecia una especie de sufragio universal, y se
declaraban algunos derechos recogidos casi literalmente en Ia Constitución
de la Gloriosa. Sufragio universal en Ia del 69, censitario en la del 56, con
la agravante de que los senadores habIan de escogerse entre los hombres mac
ricos de Espafia. Veto absoluto en la tiltima, carente de él la del 69, y am-
plitud de derechos en ésta. En fin, en Ia mayorIa de los diputados del binio,
ci sufragio universal era una quimera, algo que debIa relegarse al mundo de
Ia utopia. Que en las Cortes se predicaran doctrinas triunfadoras luego, no
significa nada.

Si cc piensa que at debilitar la Monarquia, las Cortes del bienio anticiparon
el Reino democratico dci 69, y iógicamente ia Reptiblica, Se acierta. Esta fue
la obra inconsciente de Espartero y ci resultado del odio ciego de O'Donneil. El
discurso de la Corona, ci 8 de noviembre, fue una nueva humillacidn para
Isabel II, que reafirmaba el Manffiesto de las ideplorables equivocaciones.
Pero Ia Reina era todavIa ci poder más fuerte de Ia Naci6n, ci ser mac ama-
do de Espafla. Ante una Asamblea hostil, después do haberse discutido en Ia
Prensa ci seria o no conveniente que abriese las Cortes, Isabel If venció, Pi
y Margall, sin duda espectador de la ceremonia, corisigna ci hecho. AI ter.
minar la Reina su discurso, at dejar de oirse aquelia voz, entre medrosa y

(177) Loc. cit., págs. 185-186.

(178) NIDO, pê.g. 668.
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atrevida con que- Isabel II dio lectura a! documento, una prolongada salva
de aplausos y una nutrida ovación de vivas resonó por todos los ámbitos del
salon. La actitud de la Reina habia producido viva simpatia. La acogida dis-
pensada a Ia Reina ftie verdaderamente entusiástica.,

Encanta a muchIsimos Ia obra desamortizadora. Iloy se tiene por hecho
indiscutible, sobre todo después de las crIticas de Marx, que Ia desamortiza-
ción produjo el primer proietariado mGderno. Dejo a un lado los argumen-
tos contra su justificación y miro solo los resultados. Buscaban, asi lo dicen,
sanear Ia hacienda nacional y aumentar Ia circulaciOn de Ia riqueza. El re-
sultado fue bien distinto.

Pi y Margall reconoce que hubo que levantar un empréstito, en perjuicio
del Estado, para dar los primeros pasos en la desamortización. Las fincas se
vendian, sin ton ni son, en cinco plazos, con lo que permitla el acaparamien-
to con solo disponer de algOn numerario. Pascual Madoz fue abucheado en
las Cortes, cuando dejó la Cartera de Hacienda. Por Ia ruinosa negociaciOn
de tItulos, que puso al descublerto ci suicidio de un banquero en Madrid, se
levantó una tempestad. contra él do proporciones extraordinarias (179).

No es solo esto. Las Cortes reconocieron, tardIamente, en un intento de
reforma, después de larga audiencia, què la obra estaba entorpecida, pues
el interés privado o el espIritu dc partklo se aprovechaban sagaz y frecuen-
temente para detener las enajenaciones (180). La multiplicación de R. 0.,
reglamentos, aclaraciones, etc., que lienan las páginas do Ia Gaceta durante
año y medio, explican mejor que nada el fracaso de la obra. Se impute a
defectos técnicos o a resistencia do Ia opiniOn, el resultado es ci mismo. Pre-
tender imponer una legislaciOn contra ia opinion comün, indica faita de vi-
sión polItica, y ésta puede ser la explicaciOn más benévola a favor de -los
desamortizadores del 56.

Tuvo, sin embargo, una consecuencia más funesta, que en justicia no
cabe achacar tan sOlo a los hombres del bienio. Los pueblos van a quedar-
se sin bienes propios>>, decIa una proclama carlista, dirigida a los aragoneses,
en mayo del 55. Pueblos sin bienes, -beneficencia sin ellos, Instrucción p6.bii-
ca también despojada, es ineficaz. La hacienda municipal es Ia mejor garan-
tIa, quizás Ia ünica, do una verdadera descentralización. Cuando se haga ia

(179) CARRERA PuJALS Htstora poUttca..., IV, pãg. 319.
(180) D. C. C., pag. 14576.
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historia detallada de los orIgenes del caciquismo pueblerino, habrá ocasión
para poner de relieve la importancia que han tenido las leyes desamortiza-
doras. La resistencia de las Provincias Vascongadas, y no solo de ellas, nacIa
mas bien del despojo hecho a sus municipios que del cometido contra la
Iglesia. En un análisis laico, vaiga la expresión de la desamortización, no
es posible votar a su favor.

Esta fue Ia obra del bienio y ci juicio que me merece. En vez de afianzar
el Ejecutivo, 10 debilitó; se habiO mucho y se hizo poco; Se desaprovechó Ia
ocasión para adelantar en Ia cuestión social. Un paréntesis poco grato en La
historia de España. Luego decIa Canalejas, con el bienio y los debates sobre
Ia non nata ConstituciOn de 1856, presenciamos otro perIodo romántico
idealista, que dejO huella poco fecunda en Ia vida patria (181). Este hombre
que conoció a los del 69, discIpulo de Martos y amigo de Sagasta, es el más
calificado para resumir la obra de Ia RevoluciOn de julio.

Valencia, septiembre 1956.

(181) CANALE.TAS (J.): La politica hberal en E8paa. Madrid, s. a. (1912?),
pag. 101.
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